
Las migraciones internacionales son fenómenos complejos, que tocan a todos los países del 
mundo, incluyendo a la República Dominicana. El anuario Estado del arte de las migraciones que atañen a 
la República Dominicana 2013, que OBMICA pone en manos de sus lectores, busca por tercera vez 
consecutiva hacer una revisión general de los principales acontecimientos y tendencias de las migra-
ciones internacionales que impactaron al país el pasado año. 

De la autoría de Altair Rodríguez Grullόn, por primera vez el informe toca acontecimientos vincu-
lados a la migración y el medio ambiente, tema que por el creciente impacto del cambio climático 
a nivel mundial ha ido adquiriendo relevancia en los últimos años. Asimismo, se hace un énfasis 
especial en la situación de las personas refugiadas y solicitantes de asilo, tema que no toca a un gran 
número de personas extranjeras en el territorio dominicano, pero que es de extrema importancia 
desde una perspectiva de derechos humanos, ya que suele afectar a una población extranjera 
altamente vulnerable y porque es un tema prácticamente desconocido por la opinión pública nacio-
nal. Por último, un episodio de suma trascendencia en 2013 fue la Sentencia 168-13 del Tribunal 
Constitucional dominicano. Si bien es una sentencia que afecta los derechos de dominicanos y 
dominicanas de ascendencia haitiana, ha tenido impacto en la política migratoria, especialmente al 
haber exigido la aprobación e implementación del Plan Nacional de Regularización dictado por la 
Ley General de Migración No. 285-04. El informe hace un esfuerzo por resumir las principales 
reacciones a raíz de la Sentencia y las medidas tomadas por las autoridades gubernamentales luego 
de la misma en los últimos meses del año 2013.

Estado del arte de las migraciones que atañen a la República Dominicana 2013 re�eja ante todo la complejidad 
del tema migratorio y los múltiples ámbitos  y problemáticas que éste abarca, no solo en la isla sino 
en la región del Caribe insular y en los países de destino. También evidencia la convicción de 
OBMICA de la importancia que tienen las leyes y políticas migratorias en la realidad que viven las 
personas migrantes, así como la necesidad de que éstas sean abordadas partiendo del principio de 
dignidad humana y por ende desde una perspectiva de derechos humanos. 
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Las migraciones internacionales son fe-
nómenos complejos, que tocan a todos los 
países del mundo, incluyendo a la República 
Dominicana (RD). El informe Estado del arte de 
las migraciones que atañen a la República Domini-
cana 2013, busca por tercera vez consecutiva 
hacer una revisión general de los principales 
acontecimientos y tendencias de las migracio-
nes internacionales que impactaron a la RD el 
pasado año. 

Al igual que el informe del año 2012 (Ri-
veros 2013), esta nueva versión contiene cinco 
capítulos que abarcan los principales aspectos 
de las migraciones internacionales. El primero 
ofrece una visión general de las migraciones a 
nivel del Caribe insular, incluyendo los movi-
mientos fuera de la región y los movimientos 
intrarregionales, haciendo énfasis en las mi-
graciones irregulares y la emigración haitiana, 
al ser una de las de mayor peso en la subre-

gión. El segundo capítulo ofrece datos y actua-
lizaciones sobre la situación de dominicanos 
y dominicanas emigrantes, especialmente en 
Estados Unidos y España. También se incluye 
una sección sobre el incremento en los movi-
mientos de dominicanos y dominicanas hacia 
Haití desde el año 2010. El tercer capítulo 
actualiza las estadísticas e informaciones más 
recientes sobre los flujos migratorios en RD, 
incluyendo las migraciones regulares e irregu-
lares, así como datos sobre la población refu-
giada en RD y el flujo turístico hacia el país. 
El capítulo IV describe y evalúa los avances y 
desafíos pendientes en la definición e imple-
mentación de la política migratoria en la RD, 
incluyendo de manera especial el Plan Nacional 
de Regularización de extranjeros en situación migrato-
ria irregular en la República Dominicana, aprobado 
el 29 de noviembre de 2013. Por último, el Ca-
pítulo V abarca las principales problemáticas y 

INTRODUCCIÓN
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retos para la protección de los derechos huma-
nos de las personas inmigrantes en RD y sus 
descendientes. Este capítulo hace un énfasis 
especial en el episodio más impactante del año 
2013 en RD: la Sentencia 168-13 del Tribunal 
Constitucional (TC) dominicano.

Un aporte importante del informe es la 
identificación y divulgación de datos estadísti-
cos que no han sido publicados o que aparecen 
en informes estadísticos generales. A nivel na-
cional, estos datos son solicitados directamen-
te a las instituciones nacionales encargadas de 
implementar políticas migratorias o que regis-
tran información relevante sobre la población 
inmigrante en el país o la población dominica-
na en el exterior. La solicitud de información 
es realizada a través de la Ley General de Libre 
Acceso a la Información Pública (No. 200-04), 
ya que muy pocos datos están disponibles en 
los portales web o en publicaciones de dichas 
instituciones. El informe de este año cuenta 
con informaciones publicadas o proporciona-
das por el Banco Central, la Dirección Gene-
ral de Migración, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, el Ministerio de Trabajo, el Minis-
terio de Educación, el Ministerio de Defensa, 
entre otras.

También este año por primera vez el infor-
me toca acontecimientos vinculados a la mi-

gración y el medio ambiente, tema que por el 
creciente impacto del cambio climático a nivel 
mundial ha ido adquiriendo relevancia en los 
últimos años. Asimismo, se hace un énfasis es-
pecial en la situación de las personas refugiadas 
y solicitantes de asilo, tema que no toca a un 
gran número de personas extranjeras en RD, 
pero que es de extrema importancia desde una 
perspectiva de derechos humanos, ya que suele 
afectar a una población extranjera altamente 
vulnerable y porque es un tema prácticamente 
desconocido por la opinión pública nacional. 
Por último, un episodio de suma trascenden-
cia en materia de migración en 2013 fue la 
citada Sentencia 168-13 del TC. Si bien este 
fallo afecta los derechos de dominicanos y do-
minicanas de ascendencia haitiana, también 
ha tenido un impacto en la política migrato-
ria, especialmente al haber exigido la aproba-
ción e implementación del Plan Nacional de 
Regularización dictado por la Ley General de 
Migración No. 285-04. El informe hace un es-
fuerzo por resumir las principales reacciones a 
raíz de la Sentencia y las medidas tomadas por 
las autoridades gubernamentales luego de la 
misma en los últimos meses del año 2013.
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República Dominicana forma parte del 
Caribe insular, subregión de América Latina 
y el Caribe altamente marcada por los flujos 
migratorios. El Caribe insular alberga a una 
población de más de 42.5 millones de habitan-
tes1 y abarca trece Estados soberanos: Antigua 
y Barbuda, Bahamas, Barbados, Cuba, Domi-
nica, Granada, Haití, Jamaica, República Do-
minicana, San Cristóbal y Nieves, San Vicen-
te y las Granadinas, Santa Lucía y Trinidad 
y Tobago. A la vez, incluye los territorios de 
ultramar de Estados Unidos de América (Is-
las Vírgenes), del Reino Unido (Anguila, Islas 
Caimán, Islas Vírgenes Británicas, Islas Turcos 
y Caicos y Montserrat), de Francia (Guadalu-
pe, San Bartolomé, Martinica y la parte norte 
de San Martín), del Reino de los Países Bajos 

1  Ver: United Nations, Department of  Economic and Social 
Affairs (2013).

(conocidas como Antillas Neerlandesas hasta 
2010 y conformado por los Estados Autóno-
mos de Aruba, Curazao y Sint Maarten y los 
Países Bajos Insulares -Bonaire, San Eustaquio 
y Sabá-2) y por último Puerto Rico, Estado Li-
bre Asociado a los Estados Unidos de América 
(EEUU) (Riveros 2013: 19).

En 2013, la alta movilidad se mantuvo 
como una característica distintiva del Caribe 
insular, tanto por la emigración fuera de la 
misma, como por los flujos intrarregionales 
y por su condición de tránsito de migración 
irregular. Este primer capítulo empieza ofre-
ciendo el contexto, con algunas cifras sobre las 
migraciones internacionales y con datos claves 

2   Hasta octubre de 2010 las Antillas Holandesas eran un Estado 
Autónomo del Reino de los Países Bajos. A partir de dicha fecha 
Curazao y Sint Maarteen se convirtieron en Países Autónomos 
del Reino de los Países bajos y Bonaire, Saba y San Eustaquio en 
Entidades Públicas o Municipios Especiales neerlandeses. Ver: 
http://es.wikipedia.org/wiki/Antillas_Neerlandesas.

TENDENCIAS DE LAS MIGRACIONES  
EN EL CARIBE INSULAR

I
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de población y migración de todos los países e 
islas que integran esta subregión (1.1). Luego 
se repasan los principales acontecimientos y se 
presentan algunas cifras sobre las migraciones 
y movimientos migratorios fuera de la subre-
gión, mayormente aquellos hacia Estados Uni-
dos que son los predominantes (1.2). También 
se actualizan las informaciones disponibles 
sobre los movimientos migratorios intrarre-
gionales (1.3) que tienen un peso significativo 
especialmente en algunas de las islas (1.3) y se 
ofrecen datos actualizados sobre el flujo de las 
remesas en la subregión (1.4). El acápite 1.5 
repasa los hitos vinculados a las migraciones 
irregulares, incluyendo datos sobre trayectos 
marítimos irregulares en los que cada año 
cientos de personas caribeñas arriesgan sus 
vidas en búsqueda de mejores oportunidades 
de vida. A la vez, se destacan los principales 
datos sobre deportaciones de personas de as-
cendencia caribeña desde Estados Unidos. La 
sección 1.6 se detiene en la migración haitiana 
al ser esta una de las principales en la región y 
al haber sufrido cambios luego del terremoto 
de 2010. Por último se destacan los principales 
diálogos y foros internacionales sobre migra-
ción internacional llevados a cabo en la sub-
región a lo largo del año 2013 (1.7).

1.1 Contextualizando

1.1.1 La migración internacional en 
cifras

Los movimientos internacionales de per-
sonas comúnmente se asocian a la búsqueda 
de una vida más digna desde países de renta 
baja y media (también llamados países del Sur 

Global3 o países “en vías de desarrollo”) a paí-
ses de renta alta (también llamados países del 
Norte Global o países “desarrollados”). No 
obstante, en la actualidad las migraciones Sur-
Sur o migraciones entre países del Sur Global 
que suelen darse a nivel intrarregional tienen 
un peso ligeramente mayor al de las migracio-
nes Sur-Norte, aun cuando en la práctica son 
menos visibilizadas.

En 2013, la Organización de Naciones 
Unidas estimó que 232 millones de personas 
son migrantes internacionales, equivalente al 
3.2% de la población mundial (UN 2013). De 
estos, el 71% (164 millones son originarios de 
algún país del Sur Global (UNDESA-OECD 
2013). La ONU también resalta que las mi-
graciones Sur-Sur sobrepasan ligeramente las 
migraciones Sur-Norte, tal como refleja la Ta-
bla 1. 

En 2013 el 15.8% de los y las migrantes in-
ternacionales, es decir 36.7 millones de perso-
nas, provenían de América Latina y el Caribe 
(ALC). En esta región predominan los flujos 
Sur-Norte, ya que el 85% de estos migrantes 

3  El “Sur Global” es una categoría que no tiene una definición 
única y que ha sido cuestionada por reforzar la las divisiones 
política entre el “Norte” y “Sur”. “El Banco Mundial lo defi-
ne como aquellos países que no son de renta alta; las Naciones 
Unidas, como regiones menos desarrolladas y el PNUD, aquellos 
países que no tienen un Índice de Desarrollo Humano elevado” 
(ACP Migration Observatory 2013:69). No obstante el término 
Migraciones Sur-Sur ha sido considerada útil para visibilizar un 
fenómeno que aún no es tan tomado en cuenta por organismos, 
investigadores y hacedores de políticas públicas (Ibíd). Es impor-
tante resaltar que algunos países pueden ser parte del “Norte” en 
una clasificación y del “Sur” en otra clasificación. Para la OIM 
el “Norte” incluye a 56 países de América del Norte y Europa, 
más Japón, Australia y Nueva Zelandia y el “Sur” incluye a los 
países de África, de las Américas (con la excepción de EEUU y 
Canadá), el Caribe, Asia (con la excepción de Japón), y Oceanía 
(con la excepción de Australia y Nueva Zelandia). Algunas islas 
del Caribe que se encuentran en la frontera entre ambas divi-
siones son Barbados, las Bermudas, Puerto Rico y Trinidad y 
Tobago (OIM 2013).
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residían fuera de dicha región. La tabla 1.2 
desglosa las regiones de destino de la migra-
ción proveniente de ALC y evidencia que 25.9 
millones se encuentran en Estados Unidos y 
Canadá, 4.5 millones en Europa y menos de 
un millón en Oceanía y Asia. De hecho, a pe-
sar del auge en la migración Sur-Sur, ALC 
es la región con el menor nivel de migración 
intrarregional en el mundo con tan solo el 
14.7% de migración Sur-Sur intrarregional 
(UN 2013). 

Tabla 1.2 
Distribución migrantes América Lati-
na y el Caribe según región de destino 

Región
Total migrantes 

(millones)
%

Norteamérica 25.9 70.8
Europa 4.5 12.3

América Latina y 
Caribe

5.4 14.8

Asia 0.7 1.9
Oceanía 0.1 0.3
África 0 0

TOTAL 36.6 100
Fuente: Elaboración propia en base a UN (2013)

Si nos adentramos en la sub-región del Ca-
ribe insular, también en ésta el grueso de la 
población emigrante se concentra en Estados 
Unidos y Europa, tal como destaca Riveros 
(2013). De hecho el informe de Naciones Uni-
das (UN 2013) señala que más del 90% de las 
y los migrantes internacionales provenientes 
del Caribe insular se concentran fuera de su 
región de nacimiento. 

1.1.2 Población y migración en el 
Caribe insular

Los datos sobre población y migración en 
el Caribe insular ofrecidos por el Informe del 
año 2012 (Riveros 2013) son actualizados para 
el año 2013 en la Tabla 1.3 según datos publi-
cados por la División de Población del Depar-
tamento de Asuntos Económicos y Sociales de 
la ONU (UNDESA 2013). Si bien se entiende 
que estas estadísticas están subestimadas4, per-

4  Se entiende que tanto los datos de población migrante del 
Banco Mundial, como de Naciones Unidas probablemente sub-
estimen los números de migrantes en la región dada las distintas 
definiciones que se otorga a las categorías de migrantes, proble-
mas en la recolección y publicación de datos de censo y el hecho 
de que la migración irregular a menudo no aparece en los datos 
oficiales (Kairi Consultants 2013: 18).

Tabla 1.1  
Distribución de la migración internacional en 2013 

según origen y destino

Origen Destino Total de Migrantes en 
millones Porcentaje

Sur Sur 82.3 36%
Sur Norte 81.9 35%

Norte Norte 53.7 23%
Norte Sur 13.7 6%

Fuente: UN 2013
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miten obtener una visión comparativa de los 
flujos migratorios en todos los países integran-
tes del Caribe insular5. 

Lo primero a destacar es que el 83.9% de la 
población del Caribe insular reside en los paí-
ses de las Antillas Mayores: Cuba, República 
Dominicana, Haití, Jamaica y Puerto Rico. El 
mayor tamaño geográfico y poblacional de es-
tos cinco países también inciden en que en tér-
minos absolutos, esta subregión sea ante todo 
una fuente de emigración, con un estimado de 
7.7 millones de emigrantes, equivalente al 18% 
de la población total. Cada uno de estos cinco 
países tienen más de un millón de emigrantes 
(6.7 millones en total). En el resto del Caribe 
insular el número de emigrantes por isla oscila 
entre 80,000 y 15,000, con las excepciones de 
Trinidad y Tobago (más de 370,000), de Bar-
bados (poco más de 100,000) y de otras islas 
con menos de 8,000 emigrantes6.

Puerto Rico y Jamaica registran las mayo-
res tasas de emigración de las Antillas Mayores 
(46.4% y 39.3% respectivamente). No obstan-
te, en las Antillas Menores y el resto del Caribe 
insular, la tasa de emigración es mucho más 
alta en promedio. De hecho, de los diez inte-
grantes del Caribe insular con una tasa de emi-
gración por encima del 45% de la población, 
nueve forman parte de las Antillas Menores. 
Dominica y Monserrat, son los casos más lla-
mativos al tener más emigrantes que el total de 

5  Algunos datos varían ligeramente por el cambio de fuentes: 
Riveros 2013 utilizó datos publicados por la Agencia Central de 
Inteligencia de los Estados Unidos y el Banco Mundial, mientras 
que el presente informe utilizó datos de UNDESA 2013. Tam-
bién para 2013 se pudo completar información faltante en el 
caso de Anguila, Curazao, Islas Vírgenes Británicas, Guadalupe, 
Martinica, Montserrat, San Martín y Turcos y Caicos.
6  Anguila, Islas Vírgenes Británicas, Islas Caimán, Países Bajos 
Insulares, Turcos y Caicos.

su población (es decir, una tasa de emigración 
de más del 100%). También Antigua y Barbu-
da, Curazao, Granada, San Cristóbal y Nie-
ves y San Vicente y las Granadinas tienen una 
tasa de emigración por encima del 50%. Entre 
los Estados soberanos también destacan los ca-
sos de Trinidad y Tobago y Barbados con tasas 
27.9% y 35.2% respectivamente. Algunos de 
estos Estados tienen una de las mayores tasas 
de emigración del mundo (OIM 2013, Riveros 
2013). 

En cuanto a la inmigración, los datos de 
la tabla 1.3 permiten estimar en 1.4 millones 
el número de inmigrantes en el Caribe insu-
lar, equivalente al 3.3% de la población total. 
También en números absolutos destacan dos 
integrantes de las Antillas Mayores, Repúbli-
ca Dominicana y Puerto Rico con más de 400 
mil y 300 mil inmigrantes respectivamente y 
Guadalupe, con casi 100 mil inmigrantes. En 
el resto de los Estados y demás islas del Caribe 
insular el número de inmigrantes oscila entre 
1,000 (en el caso de Monserrat) y 60,000 con 
el caso de Martinica y las Islas Vírgenes Bri-
tánicas. No obstante, la tasa de inmigración 
es significativamente alta en la mayoría de las 
Antillas menores. De hecho en nueve islas ésta 
representa más del 30% de la población y en 
otras cinco supera o casi alcanza el 60%, espe-
cialmente en las anteriormente denominadas 
Antillas Holandesas (65.9% en los Países Bajos 
Insulares y 59.7% en San Martín), y también 
en las Islas Vírgenes Británicas (59%). 

En lo relativo a la proporción de mujeres 
inmigrantes, América Latina y el Caribe es 
la única que tiene un porcentaje de mujeres 
migrantes (50.1%) que está por encima del 
promedio mundial (49.9%) (ACP Migration 
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Observatory 2013:74). Los datos de la tabla 3 
también reflejan que la sub-región del Caribe 
insular supera el promedio de ALC ya que en 
promedio el 50.9% de la inmigración es feme-
nina. Solo dos países tienen menos de un 45% 
de inmigración femenina, Haití, con un 42% y 
República Dominicana con un 39%.

Por último, en cuanto al Índice de Desarro-
llo Humano (IDH), que evalúa a 186 países 
en función del acceso a la educación, la salud 
y los ingresos económicos7, llama la atención 

7  El IDH es un índice compuesto que promedia en cada país 

que la mayoría de los 13 Estados soberanos del 
Caribe insular tienen un índice de Desarrollo 
Humano calificado como alto. Las excepcio-
nes son Barbados, que se encuentra entre los 
países con un IDH muy alto, República Domi-
nicana, con un IDH medio (que fue, además el 
único país cuyo ranking en el IDH descendió 
del puesto 96 al puesto 97 este año) y Haití, 
con un IDH bajo.

el acceso a la educación (en años de escolarización) a salud (en 
esperanza de vida al nacer) e ingreso o estándares de vida (en 
ingreso nacional bruto per cápita). Ver: http://hdr.undp.org/

Tabla 1.3 
Cifras comparativas población y migración 2013

Población 
actual 

Stock emi-
grantes 

Emigrantes 
como % 

población

Stock inmi-
grantes 

Inmigrantes 
como % 

población

Ranking 
IDH (1-186)

% mujeres 
sobre total 

inmigrantes

Anguila 14,300 3,891 27.2 6,520 45.6 n/d 55.0

Antigua y 
Barbuda

89,985 56,723 63.0 28,733 31.9 67 (alto) 52.0

Aruba 102,911 15,701 15.3 35,950 34.9 n/d 55.4

Bahamas 377,374 45,953 12.2 61,343 16.3 49 (alto) 49.1

Barbados 284,644 100,229 35.2 32,280 11.3 38 (muy alto) 59.6

Cuba 11,265,629 1,476,717 13.1 16,177 0.1 59 (alto) 55.1

Curazao 158,760 84,611 53.3 36,865 23.2 n/d 58.9

Dominica 72,003 76,700 106.5 6,419 8.9 72 (alto) 44.5

Granada 105,897 57,910 54.7 11,367 10.7 63 (alto) 49.6

Guadalupe 465,800 15,382 3.3 97,081 20.8 n/d 55.1

Haití 10,317,461 1,175,098 11.4 38,061 0.4 161 (bajo) 42.4

Islas Caimán 58,465 4,391 7.5 33,671 57.6 n/d 50.4

Islas Vírgenes 
Británicas

28,341 8,448 29.8 9,144 32.3 n/d 47.6

Islas Vírgenes 
EE.UU.

106,627 4,176 3.9 63,271 59.3 n/d 53.0

Jamaica 2,783,888 1,095,342 39.3 34,907 1.3 86 (alto) 48.1

Martinica 403,682 17,273 4.3 60,653 15.0 n/d 55.8

Monserrat 5,091 14,583 286.4 1,321 25.9 n/d 48.5

Países Bajos 
Insulares 
(Bonaire, 

Saba y San 
Eustaquio)

19,130 11,129 58.2 12,613 65.9 n/d 51.6
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Puerto Rico 3,688,318 1,712,559 46.4 319,393 8.7 n/d 53.4

República 
Dominica-

na
10,403,761 1,194,487 11.5 402,506 3.9 97 (medio) 39.4

San Cristóbal 
y Nieves

54,191 28,755 53.1 5,673 10.5 75 (alto) 45.2

Santa Lucía 182,273 56,396 30.9 12,180 6.7 88 (alto) 50.1

Sint Maarten 45,233 21,061 46.6 27,021 59.7 n/d 52.1

San Vincente 
y las Grana-

dinas
109,373 60,307 55.1 10,260 9.4 83 (alto) 50.7

Trinidad y 
Tobago

1,341,151 374,105 27.9 32,488 2.4 68 (alto) 54.1

Turcos y 
Caicos

33,098 1,662 5.0 11,356 34.3 n/d 48.3

42,517,386 7,713,589  1,407,253   50.9

Fuente: Elaboración propia en base a UNDESA (2013) (estimados basados en estadísticas oficiales); El Índice de Desarrollo Humano se basa en datos 
del Informe sobre Desarrollo Humano (PNUD 2013) disponible en: http://hdr.undp.org/en/data

1.2 Movimientos fuera del Caribe

En el Caribe insular los movimientos de 
emigración son siete veces más elevados que 
los de inmigración8. Estados Unidos, el prin-
cipal país receptor de inmigrantes en el mun-
do, es también el que recibe más inmigrantes 
del Caribe insular. Tal como afirma Riveros 
(2013:22) dicho país recibe más del 62% de la 
población migrante de esta sub-región y es se-
guido por Canadá que recibe el 7.4% de estos 
flujos migratorios y Reino Unido con el 5%. 

1.2.1  Inmigrantes del Caribe en 
Estados Unidos

Según datos publicados en 2013 por el Buró 
del Censo de Estados Unidos (United States 
Census Bureau) (USCB 2013)9, en Estados 

8 Ver: http://www.acpmigration-obs.org/Caribbean
9  Los datos del USCB 2013 son los más actuales y provienen de 
la Encuesta de Comunidad Americana -American Community 

Unidos (EE.UU.) residen alrededor de 40.8 
millones de inmigrantes. De estos, un poco 
más de la mitad proviene de América Latina 
y el Caribe (21.3 millones) y poco menos de 
4 millones (3,873,113) del Caribe insular. Un 
55% de las y los inmigrantes del Caribe se han 
naturalizado en EE.UU., el porcentaje más 
alto de las distintas subregiones de América 
Latina y el Caribe. 

La mayoría de las personas caribeñas que 
residen en Estados Unidos provienen de Cuba, 
República Dominicana, Jamaica, Haití y Tri-
nidad y Tobago (esto sin contar a Puerto Rico 
que como Estado libre asociado tiene los flujos 
migratorios más significativos en términos ab-
solutos).

Survey (ACS)- que realiza estimados de población y demográfi-
cos. No obstante el USCB aclara que es el Programa de Estima-
dos Poblacionales del Buró de Censos el que produce estimados 
oficiales de población.
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a. Personas caribeñas con residencia 
permanente en Estados Unidos
Un aspecto relevante del Anuario de Estadís-

ticas (USDHS 2013) es el número de inmigrantes 
de la región con permisos de residencia perma-
nente (o “green card”). República Dominicana y 
Cuba ocupan el segundo y tercer lugar respecti-
vamente en América Latina y el Caribe, en cuan-
to al total de permisos de residencia otorgados en 
2012 después de los/as nacionales mexicanos/as. 
En 2012 fueron entregados 41,566 permisos de 
residencia permanente a inmigrantes dominica-
nos/as y 32,820 a inmigrantes cubanos/as. Estas 
cifras se han mantenido estables anualmente en 
los últimos diez años y a nivel mundial solo son 
superadas por nacionales de cuatro países: Mé-
xico (con 146,406 nuevos permisos de residen-
cia permanente en 2012), China (con 81,784), 
la India (66,434), y Filipinas (57,327). Es decir 
que en términos absolutos los/as domi-
nicanos/as y cubanos/as han ocupado el 
quinto y sexto lugar en cantidad de per-
misos de residencia permanente obteni-
das a nivel mundial. Si vemos estos datos en 
términos relativos, tomando en cuenta el tamaño 
poblacional de estos países, ambos países ocupa-
rían el primer y segundo lugar respectivamente. 
Este es un detalle de suma importancia para el 
análisis del impacto que puede tener esta gran 
proporción de emigrantes en Estados Unidos en 
sus países de origen a nivel cultural, social y eco-
nómico. Por último, se debe señalar también que 
nacionales de Haití y Jamaica ocupan el tercer y 
cuarto lugar en el Caribe insular (ambos con más 
de 20,000 nuevos permisos de residencia perma-
nente en 2012).

La Tabla 1.4, ilustra el incremento de ad-
quisición de permisos de residencia perma-

En cuanto a la caracterización socio-demo-
gráfica de las personas migrantes provenientes 
del Caribe insular, el 69.2% tiene entre 25 y 
64 años. De la población de más de 25 años, 
sólo el 30% completó el bachillerato y única-
mente el 6.6% tiene un título universitario. En 
términos de empleo, el 82.4% es empleado 
privado/asalariado (porcentaje muy similar al 
promedio de ALC) y el 8.6% se encuentra des-
empleado. Este porcentaje de desempleo es el 
mayor entre los y las inmigrantes de las distin-
tas sub-regiones América Latina y el Caribe; 
por ejemplo éste solo alcanza un 6.3% entre 
inmigrantes mexicanos y un 7% en centroa-
mericanos/as10. 

También el Anuario de Estadísticas de In-
migración de 2012 del Departamento de Se-
guridad Nacional de los EE.UU. (United States 
Department of  Homeland Security -USDHS 
2013-) ofreció datos importantes en 2013 so-
bre distintas categorías de inmigrantes en 
Estados Unidos. Un aspecto relevante es 
que dos países del Caribe: Cuba y Re-
pública Dominicana, están entre los 10 
países del mundo con mayores grupos 
de inmigrantes en EE.UU., el prime-
ro con un 3% del total de inmigrantes 
en dicho país y el segundo con un 2% 
(Nwosu et. al. 2014)11. Se presentan a con-
tinuación datos relevantes sobre inmigrantes 
del Caribe en EE.UU. incluidos en el referido 
Anuario.

10  Estos datos no aparecen desagregados por sexo. 
11  El primer país es México (28%), seguido por India (aprox. 
5%), China (aprox. 5%), Filipinas (aprox. 5%), El Salvador, Viet-
nam, Cuba y Korea del Sur (aproximadamente 3% cada una) y 
Guatemala y República Dominicana con un 2% cada una. Estos 
10 países concentran el 60% de la población inmigrante en Esta-
dos Unidos en 2012 (Nwosu et. al. 2013).
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nente en Estados Unidos por parte de migran-
tes provenientes del Caribe insular a lo largo 
del siglo XX. Llama la atención que en las 
primeras décadas estas personas eran en su 
mayoría nacionales de Cuba y de las Antillas 
menores (desafortunadamente estas cifras no 
aparecen desagregadas en el informe). Poste-
riormente, en los años sesenta y setenta, na-
cionales de República Dominicana, Jamaica 
y Haití ocupaban el segundo, tercer y cuarto 
lugar, después de Cuba. A partir de la déca-
da de los ochenta inmigrantes provenientes 
de RD pasaron a ocupar el primer lugar en 
el número de permisos de residencia perma-
nente emitidos, lugar que todavía ocupan en la 
actualidad, seguidos por nacionales de Cuba, 
Haití y Jamaica. Un análisis más profundo de 
este fenómeno podría revelar el vínculo entre 
la inestabilidad política en los distintos países 
de la sub-región y el incremento de permisos 
de residencia permanente otorgados a perso-
nas procedentes de estos países. 

b. Personas refugiadas y solicitantes de 
asilo 
Los Estados Unidos han sido históricamente 

el país que ofrece mayor protección a víctimas 
de persecución política, étnica, religiosa y otras 
formas de persecución a través del asilo. Esta 
protección constituye uno de los pilares de la 
política migratoria de dicho país, aun cuando 
en la última década los números totales han 
disminuido significativamente12 (Hipsman y 
Meissner 2013). El Anuario de Estadísticas de 
Inmigración de 2012 también ofrece datos so-
bre el número de inmigrantes del Caribe que 
han entrado a EEUU con estatuto de refugia-
dos en los últimos diez años (es decir que obtu-
vieron dicho estatuto en un tercer país y luego 
se trasladaron a EEUU). Según el citado in-
forme, las únicas personas inmigrantes 
del Caribe que han entrado a Estados 

12  Si bien en los años 70 y 80 los EEUU podían otorgar estatuto 
de refugiado a 200,000 personas. En 2011 solo 24,988 recibieron 
dicha protección.

Tabla 1.4  
Personas que obtuvieron status de residente permanente  

según último país de residencia

1920-29 1940-49 1950-59 1960-69 1970-79 1980-89 1990-99 2000-09 2012

Total
Caribe

83,482 46,285 115,869 427,843 708,643 789,343 1,004,114 1,053,357 126,615

Cuba 12,769 25,976 73,221 202,030 256,497 132,552 159,037 271,742 32,551
Haití N/D 823 3,787 28,992 55,166 121,40 177,446 203,827 22,446

Jamaica N/D N/D 7,397 62,218 130,226 193,874 177,143 172,523 20,300

RD N/D 4,802 10,219 83,552 139,249 221,552 359,818 291,492 41,535

Otros 
Caribe*

70,713 14,684 21,245 51,051 127,505 119,959 130,670 113,773 9,783

Fuente: Elaboración propia en base a USDHS (2013)
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Unidos con estatuto de refugiado entre 
2003 y 2012 han sido de nacionalidad cu-
bana y haitiana. En total, 34,374 nacionales 
de Cuba recibieron dicho estatuto entre 2003 
y 2012 y 43 nacionales de Haití entre 2004 y 
201013 (Ver precisiones sobre la definición de 
refugiado en sección 5.3). 

En cuanto a las solicitudes de asilo de per-
sonas que ya residían en EEUU y que fueron 
acogidas entre 2003 y 2012, los datos no están 
completos, ya que se retuvo información en al-
gunos años para limitar su divulgación. Según 
la información que sí aparece, se acogieron en 
esos 10 años solicitudes de 12,154 nacionales 
de Haití14, 384 nacionales de Cuba, 239 nacio-
nales de Jamaica y 23 nacionales de RD15.

13  Diecisiete nacionales haitianos en 2004, 8 en 2005 y 18 en 2010 
(United States Department of  Homeland Security 2013:40).
14  El mayor número de casos fue registrado entre 2003 y 2007 
(8,714), probablemente debido al periodo de inestabilidad polí-
tica que se vivió en el país a raíz del Golpe de Estado a Aristide 
en 2004 (ibídem:44).
15  Tres en 2007, 4 en 2011 y 16 en 2012 (ibídem:44)

c. Naturalizaciones 
Otro de los renglones relevantes del Anuario 

de Estadísticas de Inmigración 2012 es el total 
de personas naturalizadas como estadouniden-
ses nacidas en países del Caribe insular. La tabla 
1.5 ofrece estos datos por país con el total de 
naturalizaciones entre 2003 y 2012 y el total de 
naturalizaciones en 2012 (desafortunadamente 
esta información no aparece desagregada por 
sexo en el Anuario). En casi todos los países el 
número de naturalizaciones por año se mantu-
vo relativamente estable durante la década. No 
sorprende que sean las personas nacionales de 
las Antillas Mayores las que registren un ma-
yor número de naturalizaciones por su mayor 
tamaño poblacional y la mayor presencia en Es-
tados Unidos. Las personas nacidas en RD 
registraron el mayor número de natu-
ralizaciones con 217,051, seguidos por 
aquellas nacidas en Cuba con 198,163 
naturalizaciones, Jamaica con 147,044 y 
por último Haití con 132,848. De las Anti-

Tabla 1.5 
Total naturalizaciones personas nacidas en países del Caribe 2003-2012 y año 

2012

Países del Caribe
Total Naturalizaciones entre 2003 

y 2012
Total  

Naturalizaciones 2012

Antigua y Barbuda 4,223 390
Antiguas Antillas Neerlandesas 403 76

Aruba 363 27
Bahamas 5,172 647
Barbados 7,766 687

Cuba 198,163 31,244
Dominica 6006 597
Granada 6185 683

Haití 132,848 19,114
Islas Vírgenes Británicas 430 41
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llas Menores, las personas nacidas en Trinidad 
y Tobago son las únicas con más de 1,000 natu-
ralizaciones por año, (con 5,596 naturalizacio-
nes en 2012), el resto oscila entre varias decenas 
y alrededor de 700 naturalizaciones por año en 
los últimos 10 años.

d. Estudiantes procedentes del Caribe 
en Estados Unidos
En el período estudiantil 2012-2013 se re-

gistraron 11,100 estudiantes de grado y post-
grado provenientes del Caribe en Estados Uni-
dos, lo cual representó una reducción del 2.4% 
en comparación con el período 2011-2012. El 
grueso de estos estudiantes (7,062) se concen-
tró en el nivel de grado o licenciatura. 

El país del Caribe con más estudiantes en 
EE.UU. siguió siendo Jamaica (con 2,499 es-
tudiantes), seguido por República Dominicana 
(con 1,803 estudiantes), Bahamas (con 1,629) y 
en cuarto lugar, Trinidad y Tobago (con 1,532) 
(International Institute of  Education 2014). 

1.2.2 Emigración hacia países de la 
OCDE

La Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) agrupa a los paí-
ses del Norte Global y a algunos países del “Sur” 

como México. En 2013, una publicación de la 
OECD y el Departamento de Asuntos Económi-
cos y Sociales de las Naciones Unidas (UNDESA) 
(UNDESA-OECD 2013) titulada “La migración 
mundial en números” (World Migration in Figu-
res), explica cómo la tasa de emigración desde 
América Latina y el Caribe hacia los países de la 
OCDE ha incrementado como nunca antes, au-
mentando en un 36% en los últimos 10 años16. 
El informe afirma que en el período 2010-2011 
“alrededor del 6% de todas las personas nacidas 
en América Latina y el Caribe se encontraban re-
sidiendo en países de la OCDE”. De estos países 
aquellos con mayores tasas de emigración eran 
justamente los Estados pequeños y Estados insu-
lares. De hecho, tres de los diez países con ma-
yor tasa de emigración hacia países de la OCDE 
son del Caribe insular: Jamaica (32%), Barbados 
(29%) y Trinidad y Tobago (23%). 

La llamada fuga de cerebros hacia los paí-
ses europeos también es especialmente visible 
en Estados insulares y países pequeños de Áfri-
ca y América Latina y el Caribe. De hecho, el 

16  La publicación UNDESA-OCDE 2013 utiliza datos de 25 de 
los 34 países miembros de la OCDE: Alemania, Austria, Aus-
tralia, Bélgica, Canadá, República Checa, Dinamarca, España, 
Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Japón, Luxemburgo, 
México, Noruega, Nueva Zelanda, Países Bajos (Holanda), Polo-
nia, Portugal, Reino Unido, Suecia, Suiza.

Jamaica 147,044 15,531
Monserrat 660 51

San Cristobal y Nieves 3,599 319
Santa Lucia 5,609 724

San Vincente y las Granadinas 4,765 511

Trinidad and Tobago 52,071 5,596
Turcos y Caicos 255 49

República Dominicana 217,051 33,351

Fuente: USDHS 2013:53 



OBMICA 29

Caribe insular ha sido considerado una de las 
regiones del mundo con mayores tasas de emi-
gración de personas con educación superior 
(Kairi Consultants 2013:29). En este sentido 
destacan especialmente Haití y luego Jamaica, 
ya que la tasa de emigración de la población 
con educación superior es de un 74% y el 46% 
respectivamente. Este porcentaje se reduce lige-
ramente si se toma en cuenta exclusivamente la 
población femenina: 66.9% y 45.9% respecti-
vamente. Resulta también llamativo que Hai-
tí, Barbados y Trinidad y Tobago tengan una 
mayor proporción de personas con educación 
superior residiendo fuera de su territorio que 
dentro del mismo.

1.3 Movimientos intrarregionales

Los movimientos intrarregionales tienen una 
importancia significativa en el Caribe insular, 
aun cuando estos no representan el principal 
flujo migratorio en la subregión. Actualmente 
se trata principalmente de una migración la-
boral que busca empleo y mejores salarios en 
sectores como la construcción, agricultura, tu-
rismo, el sector manufacturero, industrias ex-
tractivas, etc. (Kairi Consultants 2013:3). 

Desafortunadamente, al formar parte de la 
denominada migración Sur-Sur, suele existir 
mucho menos información sobre estos flujos 
intrarregionales, lo que dificulta el desarrollo e 
implementación de políticas públicas que abor-
den de manera específica a este tipo de migra-
ción (ACP Observatory on Migration 2013a). 
De hecho, en la región existen pocos datos ofi-
ciales y confiables sobre la migración intrarre-
gional ya que es solo recientemente que éstas 
han empezado a atraer la atención de investiga-

dores/as y hacedores/as de políticas públicas17. 
No obstante, los datos publicados por 
la ONU (UNDESA 2013) arrojan algo de 
luz sobre el flujo migratorio intrarregio-
nal para fines comparativos (ver Anexo 
I). Según dichos datos, más de 650,000 
emigrantes del Caribe insular residen 
en la propia subregión, lo cual equival-
dría al 8.7% de la población emigrante.

En la migración intrarregional es muy co-
mún que los países de origen de flujos migrato-
rios, sean también países de destino y de tránsi-
to (ACP Observatory on Migration 2013: 72). 
Tal es el caso de los dos principales lugares de 
destino de migración intrarregional en el Ca-
ribe insular, República Dominicana y Puerto 
Rico, que sobresalen por el alto número de in-
migrantes haitianos/as y dominicanos/as res-
pectivamente. Por su mayor tamaño poblacio-
nal, también los principales países de origen 
de la migración intrarregional forman parte 
de las Antillas mayores: Haití, República Do-
minicana, Cuba y Jamaica (Riveros 2013). Las 
cubanas y cubanos emigran principalmente a 
Puerto Rico y RD y las personas de Jamaica 
sobre todo a las Islas Caimán, Las Bahamas, 
Antigua y Barbuda y San Martín (ONU 2013).

En cuanto a las Antillas Menores, la tabla 
1.6 muestra los principales destinos de la mi-
gración intrarregional según el volumen de 
inmigración. Destacan principalmente las Is-
las Vírgenes Estadounidenses, las Bahamas 
y Guadalupe, con una población inmigrante 
proveniente de la subregión estimada entre 
30,000 y 50,000 cada una. También San Mar-
tín, Antigua y Barbuda, Barbados, las Islas 

17  Ver: http://www.acpmigration-obs.org/Caribbean
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Caimán, Curazao y Trinidad y Tobago tienen 
una población inmigrante proveniente de la 
subregión que supera las 12,000 personas.

Un dato que revela UNDESA (2013) es que 
la inmigración en el Caribe insular es signi-
ficativamente intrarregional. En este sentido 
la tasa de inmigración intrarregional ronda o 
supera el 70% en cinco casos: República Do-
minicana (única de las Antillas Mayores con 

tan elevada tasa), Bahamas, San Martín, Islas 
Vírgenes Británicas y Turcos y Caicos y oscila 
entre el 40 y el 60% en once Estados e islas del 
Caribe insular18 (Ver Anexo I). 

18  Anguila (51.5%), Antigua y Barbuda (54.6%), Barbados 
(44%), Islas Caimán (45.6%), Curazao (40.1%), Dominica 
(52.4%), Granada (51.8%), Monserrat (51.6%), San Cristóbal y 
Nieves (48.2%), San Vicente y las Granadinas (46.9%) y Trini-
dad y Tobago (39.2%) (UNDESA 2013).

Tabla 1.6 
Principales Destinos de Inmigración Intrarregional  

Antillas Menores organizados según stock de inmigrantes provenientes del Caribe insular

Stock 
Inmigrantes

Tasa 
Inmigración

Stock 
Inmigrantes 

Caribe insular

Tasa 
Inmigración 

Intrarregional 
(%)

Principales Países de Origen  
(% inmigración intrarregional)

Bahamas 61,343 16.3 47,600 77.6 Haití (85%) y Jamaica (12.1%)

Islas 
Vírgenes 
EEUU

63,271 59.3 45,419 71.8

San Cristóbal y Nieves (18.3%), Dominica 
(14.4%), RD (13.1%), Antigua y Barbuda 

(11.6%), Puerto Rico (10.2%), Santa Lucia 
(8.7%), Islas Vírgenes Británicas (6.1%)

Guadalupe 97,081 20.8 30,023 30.9
Haití (50.2%), Martinica (31%) y Dominica 

(14.4%)

Sint 
Maarten

27,021 59.7 19,588 72.5

RD (17.9%), Haití (13.9%), Jamaica 
(11.9%), Guadalupe (10.4%), Dominica 
(7.6%), Curazao (7.2%), San Cristóbal y 
Nieves (5.3%), Islas Vírgenes Británicas 

(4.6%), Cuba (4.2%)

Antigua y 
Barbuda

28,733 31.9 15,686 54.6

Dominica (29.5%), Jamaica (24.8%), RD 
(11.1%) y Monserrat (7%), San Vicente y 

las Granadinas (5.7%), Islas Vírgenes Britá-
nicas (4,6%) Trinidad y Tobago (4.5%),

Islas 
Caimán

33,671 57.6 15,365 45.6 Jamaica (86.1%) y Cuba (6.3%)

Curazao 36,865 23.2 14,774 40.1
Dominica (37.9%), Países Bajos Holandeses 
(15.4%), Haití (13%), Aruba (11.3%) Jamai-

ca (8.6%)

Barbados 32,280 11.3 14,326 44.4

San Vicente y las Granadinas (34.5%), 
Santa Lucia (31%) y Trinidad y Tobago 

(16.4%), Jamaica (5.8%), Granada (5.2%) y 
Dominica (4.2%)

Trinidad y 
Tobago

32,488 2.4 12,737 39.2
Granada (58.1%) y San Vicente y las Gra-

nadinas (43.4%), Barbados (6.6%)

Martinica 60,653 15.0 9,652 15.9
Guadalupe (55.6%), Santa Lucía (20.7%), 

Haití (18.01%)

Fuente: Elaboración propia en base a UNDESA (2013). En: http://esa.un.org/unmigration/wallchart2013.htm;
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Los datos sobre los principales países de 
origen en la Tabla 6 reflejan la heterogenei-
dad de los mismos en la migración intrarre-
gional en las Antillas Menores; solo en tres 
casos la población inmigrante intrarregional 
proviene únicamente de dos países de origen 
(las Bahamas, las Islas Caimán y Trinidad y 
Tobago). También evidencia que Haití y Ja-
maica son los países de las Antillas Mayores 
con más presencia en el Caribe insular. Los/
as jamaiquinos/as se concentran sobre todo en 
las Islas Caimán, las Bahamas, Antigua y Bar-
buda, San Martín, Curazao y Barbados y los/
as inmigrantes haitianos/as tienen una presen-
cia significativa en las Bahamas y Guadalupe, 
pero también emigran hacia San Martín, Cu-
razao, Martinica y a Turcos y Caicos (que aun-
que no aparece en la tabla, más del 90% de su 
población inmigrante es haitiana). Por último, 
en la tabla también se puede percibir como 
los flujos migratorios también son importantes 
entre territorios de ultramar de un mismo país 
europeo, como es de esperarse (por ejemplo 
entre los Países Bajos Insulares, Aruba y Cu-
razao o entre las Antillas Francesas, Martinica 
y Guadalupe).

Un estudio sobre movilidad en el Caribe 
publicado en 2013 (Kairi Consultants 2013) 
contiene informaciones relevantes sobre algu-
nos de los principales países de destino de la 
migración intrarregional. Dicho estudio desta-
ca, por ejemplo, el caso de Barbados, que con 
el IDH más alto del Caribe y con condiciones 
económicas y sistema de servicios sociales re-
sulta especialmente atractivo para inmigrantes 
de San Vicente y las Granadinas19, Santa Lucía 

19  Barbados recibe un alto número de enfermeras/os desde San 
Vicente y las Granadinas (Kairi Consultants 2013).

y Trinidad y Tobago. Trinidad y Tobago, a su 
vez, es un país de origen, destino y tránsito con 
un flujo de migración laboral caribeña desde el 
siglo XIX. Pero sus flujos migratorios son muy 
diversos y no se limitan al Caribe. De hecho, 
su cercanía con Venezuela permite un flujo 
de migrantes de Venezuela, Guyana y más re-
cientemente Colombia. Trinidad y Tobago es 
además un país con una heterogeneidad étnica 
única, con población de ascendencia africana, 
india, china, europea y árabe, lo cual conlleva 
a una disimulación de la población inmigran-
te entre la población local. El estudio también 
destaca el caso de San Cristóbal y Nieves, hay 
una migración de retorno e inmigración de 
descendientes de Cristobalenses que emigra-
ron a RD en el siglo XIX. Actualmente las 
personas inmigrantes provenientes desde RD 
tienen posibilidad de acceso a la ciudadanía 
del país (ibíd:2).

1.3.1  Circulación de personas entre 
países miembros de CARICOM

La Comunidad del Caribe (CARICOM) 
fue creada en 1973 con el fin de obtener la 
integración económica y cooperación entre 
los países miembros. Está conformada por 15 
Estados caribeños y dependencias del Reino 
Unido20. Uno de los derechos que otorga el 
Tratado fundacional de CARICOM (Tratado 
de Chaguaramas -revisado-) es la libre circula-

20  Antigua y Barbuda, Barbados, Belice, Dominica, Granada, 
Guyana, Haití, Jamaica, Montserrat, Santa Lucía, Cristóbal y 
Nieves, San Vicente y las Granadinas, Suriname y Trinidad y 
Tobago. Entre los miembros asociados se encuentran: las Islas 
Vírgenes británicas y las Islas Turcas y Caicos. Los estados ob-
servadores en CARICOM son: Aruba, Colombia, Curazao, Mé-
xico, Puerto Rico, Sint Maarten y Venezuela. Ver: http://www.
csmeonline.org/.
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ción de personas nacionales de países de CA-
RICOM en los territorios de los países miem-
bros (art. 45). Este derecho trae consigo, entre 
otros, el derecho a buscar trabajo en cualquie-
ra de dichos estados sin necesitar un permiso 
de trabajo (art. 46)21. 

En la práctica el disfrute de este derecho 
sigue planteando muchos retos para los ciu-
dadanos y ciudadanas de CARICOM, aun 
cuando tal como destacó Riveros (2013) en 
2012 se realizaron distintos esfuerzos para ga-
rantizarlo. En 2013, los retos siguieron siendo 
evidentes ya que persistían quejas de discrimi-
nación por parte de oficiales de migración en 
distintos países caribeños (Sanders 2013). Un 
acontecimiento de suma relevancia fue el fallo 
de la Corte de Justicia del Caribe basada en 
Trinidad y Tobago. La Corte condenó a Bar-
bados a indemnizar a la señora de nacionali-
dad jamaiquina Shanique Myrie, al haber sido 
discriminada y humillada por las autoridades 
de migración de Barbados en marzo de 2011 
cuando intentó entrar a dicho país. El tribu-
nal insistió que los países miembros de CARI-
COM estaban obligados a permitir la entra-
da de nacionales de CARICOM sin acoso o 
impedimento alguno. A pesar de este fallo, el 
tema de la libre circulación volvió a la opinión 
pública cuando dos meses luego de la senten-
cia Trinidad y Tobago deportó a 13 naciona-
les jamaiquinos. Esto conllevó a un llamado de 
boicot económico contra Trinidad y Tobago 
que desembocó en esfuerzos diplomáticos en-
tre ambos países para buscar solución a esta 
problemática (Richards 2013).

21  Ver: http://www.csmeonline.org/en/about-joomla/item/111 
-free-movement-of-people.

1.4 Remesas y otros aportes de 
migrantes a sus países de origen

En octubre de 2013 el Banco Mundial esti-
mó un crecimiento de un 6.3% en el envío de 
remesas por migrantes a nivel mundial con re-
lación al 2012, alcanzando $414 mil millones 
de dólares (World Bank 2013). De este monto, 
la región de América Latina y el Caribe recibió 
$61.3 mil millones de dólares (Whitefield 2013). 
Pero dicho crecimiento se registró en todas las 
regiones del mundo menos en América Latina 
y el Caribe, donde hubo una desaceleración en 
el envío de remesas debido a la situación eco-
nómica en Estados Unidos (World Bank 2013). 

Si tomamos en cuenta los datos de 2012 
presentados en Riveros (2013), en 2013 no se 
registraron grandes cambios en las remesas re-
cibidas por familiares de migrantes ni en el peso 
de éstas con relación al Producto Interno Bruto 
(PIB), especialmente en los principales percep-
tores de remesas de la subregión (Haití y Jamai-
ca). De todas formas, en el informe de este año 
incluimos un resumen de los ingresos de reme-
sas en todos los países del Caribe insular para 
los cuales esta información estuvo disponible en 
2013, según recopilados por el Banco Mundial.

Tabla 1.7 
Remesas 2013 

Ingreso 2013 
(Millones de 

USD)
% del PIB

Antigua y Barbuda 21 1.70%
Aruba* 5 0.20%

Barbados* 85 2.01%
Curazao 34 ND

Dominica 23 4.80%



OBMICA 33

Haití 1,696 20.60%
Jamaica 2,277 14.50%

República 
Dominicana

3,655 6.10%

San Cristóbal y 
Nieves

45 6%

Santa Lucía 30 2.50%
San Vicente y las 

Granadinas
31 4.20%

Trinidad y Tobago 132 0.50%

Fuente: Elaboración propia en base a datos Banco Mundial (2013) 
*Datos PIB 2011 según http://data.worldbank.org/ 

Según Tabla 1.7, RD es el principal 
perceptor de remesas en términos ab-
solutos, pero Haití y Jamaica reciben el 
mayor flujo de remesas en relación al 
tamaño de sus economías, alcanzando 
el 20.6% y el 14.5% del PIB respectiva-
mente. Les sigue República Dominicana y 
San Cristóbal y Nieves con un 6% del PIB y 
Dominica con un 4.8% del PIB.

Se debe mencionar que en el ámbito espe-
cífico de la migración intrarregional en el Ca-
ribe insular, entre 2011 y 2013 tanto la entrada 
como la salida de remesas incrementó bastan-
te. Según Kairi Consultants (2013), en dicho 
período el flujo de remesas desde Santa Lucía, 
San Vicente y las Granadinas y las Bahamas 
fueron los más significativos.

Por último, si bien existen distintas formas 
en que las personas migrantes contribuyen con 
sus países de origen, las remesas reciben la ma-
yor atención (ACP Observatory on Migration 
2013). Entre las otras formas de contribución 
se encuentran las donaciones a organizaciones 
sociales e inversiones en el sector privado. Por 
ejemplo, un estudio reciente sobre la diáspora 
caribeña en Estados Unidos encontró que uno 

de cada cuatro miembros de la diáspora ca-
ribeña realiza inversiones inmobiliarias en sus 
países de origen y uno de cada diez invierte 
en negocios (Dhanani 2013). Otra forma de 
contribución de la diáspora son los ahorros e 
inversiones y la transferencia de habilidades y 
de “know how” (Philips 2013). Este es un tema 
que requiere de mayor atención e investiga-
ción para determinar el impacto de estas otras 
formas de contribución.

1.5 Migraciones irregulares

La subregión del Caribe insular es una zona 
estratégica para los flujos migratorios irregula-
res, al ser un área de conexión entre América 
del Sur y América del Norte. Estos flujos pro-
vienen de la propia subregión y también del 
resto de América del Sur, África occidental y 
Asia (ACP Migration Observatory 2013:53)22. 
No obstante, las principales investigaciones e 
informaciones disponibles no suelen enfocarse 
en los movimientos irregulares intrarregiona-
les (Kairi Consultants 2013:35).

1.5.1 Deportaciones y 
endurecimiento de la política 
migratoria en Estados Unidos

El informe de OBMICA de 2012 (Riveros 
2013:28) resaltó el “endurecimiento de las le-
yes para combatir la delincuencia y la migra-
ción irregular en los principales países de des-
tino”, especialmente en Estados Unidos. Las 
personas del Caribe insular más afectadas por 
este endurecimiento son migrantes irregulares 
de Haití, RD y Jamaica. 

22 Ver: http://www.acpmigration-obs.org/Caribbean
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El caso de los Estados Unidos es el más rele-
vante para el Caribe insular. Según un informe 
del Migration Policy Institute (Meissner et. al. 
2013), el control de la inmigración en dicho 
país se ha convertido en una máxima priori-
dad del gobierno federal, dada la creciente 
cantidad de recursos destinados al monitoreo, 
detención y deportación de inmigrantes irre-
gulares. Estos recursos son asignados al De-
partamento de Seguridad Nacional (USDHS) 
y distribuidos principalmente entre dos de sus 
dependencias, la Oficina de Aduanas y Pro-
tección Fronteriza (CBP) y la Oficina de In-
migración y Aduanas (USICE). De hecho, de 
acuerdo con dicho informe junto con el incre-
mento en los fondos, ha habido un incremento 
significativo de las deportaciones.

En el año fiscal 201223 el presupuesto para 
combatir la migración irregular hacia Estados 
Unidos fue de alrededor de US$18,000 millo-
nes de dólares. Tal monto supera el total desti-
nado a todas las demás agencias de aplicación 
de la legislación criminal juntas (Meissner et. 
al. 2013). En dicho año la ICE deportó a al-
rededor de 410,000 inmigrantes, convirtiendo 
a la administración de Obama en la adminis-
tración con mayor número de deportaciones 
en un solo año (Jamaica Observer (2013b). Las 
cifras sorprenden no sólo porque se trata de un 
gobierno del Partido Demócrata, sino por el 
llamado del presidente Obama a una reforma 
migratoria integral que permita, entre otras 
cosas, la reunificación de familias divididas por 
las deportaciones (El Nuevo Diario 2013).

23  Las estadísticas de inmigración de los Estados Unidos son 
calculadas en función de años fiscales. Cada año fiscal va de oc-
tubre del año anterior a septiembre del año señalado (Riveros 
2013:25).

A pesar del incremento en el volumen 
de deportaciones en los últimos años, 
para el año fiscal 2013 el total de de-
portaciones disminuyó en un 10% con 
368,644 personas deportadas. El 59% de 
éstas había sido condenado penalmente. Del 
41% restante (151,843 personas), el 84% fue 
aprehendido por la ICE al intentar entrar en 
territorio en territorio estadounidense de forma 
irregular24. La mayoría de las personas depor-
tadas procedían de México, Guatemala, Hon-
duras y el Salvador. No obstante, dos paí-
ses del Caribe insular, Jamaica y RD, se 
encontraron entre los 10 países con más 
con deportados en 2013: 1,119 jamaiqui-
nos/as y 2,462 dominicanos/as (USICE 
2013). 

Pero más allá de la reducción en el total 
de personas deportadas entre 2012 y 2013, 
el número de deportaciones sigue alertando 
dada la enorme cantidad de fondos dedicada 
a la captura, detención y deportación de per-
sonas “que no representan una amenaza con-
cebible para la seguridad pública o nacional” 
(Ewing 2013). Resulta además preocupante 
que a la vez que los recursos para estas agen-
cias han ido aumentando, la administración 
goza de altos niveles de discreción en la iden-
tificación y selección de personas a deportar. 
Otro problema a destacar es que más de un 
tercio de las personas deportadas recibieron 
un proceso de deportación expedita (expedited 
removal) que no garantiza el debido proceso, 

24  Las personas extranjeras que se encuentran en territorio es-
tadounidense pueden ser deportadas por entrar ilegalmente en 
territorio estadounidense, por incumplir con los términos y con-
diciones de admisión de extranjeros o por involucramiento en 
crímenes, fraudes de documentación, actividades terroristas y 
tráfico de drogas (USDHS 2013a).
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incluyendo el derecho a que su caso sea revi-
sado (Ewing 2013).

En octubre de 2013 líderes de la comuni-
dad haitiano-americana criticaron la política 
migratoria estadounidense por su doble es-
tándar y por el trato desigual que reciben las 
personas migrantes haitianas frente a aquellas 
de nacionalidad cubana. Argumentaron que 
dicha política permite que las y los nacionales 
de Cuba que llegan irregularmente a las cos-
tas de EEUU sean procesados rápidamente y 
entregados a sus familiares mientras sus soli-
citudes de asilo son evaluadas, “mientras que 
los migrantes haitianos y de otros países son 
enviados a centros de detención” (Kay 2013). 

El Anuario de Estadísticas del Departa-
mento de Seguridad Nacional (USDHS 2013), 
permite identificar a los países del Caribe in-
sular con mayor número de deportados. La 
Tabla 1.8 refleja la evolución en estas depor-
taciones contrastando las cifras en 2003 de los 
principales tipos de deportación, delictiva (si se 
trata de personas condenadas penalmente) y 
no delictiva con los datos de 2012. Los datos 
del USDHS demuestran que los nacionales de 
RD y Jamaica son los principales deportados. 
También evidencian que a pesar del incre-

mento generalizado de deportaciones, en los 
países del Caribe insular estas se han reducido 
ligeramente.

1.5.2  Intercepción de embarcaciones 
en la región caribeña

En el Caribe insular, el tráfico ilícito de mi-
grantes tuvo un alto costo para nacionales de 
Haití, RD, Cuba y Jamaica en 2013. Estos uti-
lizan vías marítimas para llegar a Puerto Rico 
y Estados Unidos buscando un mejor futuro 
(ACNUR 2013). La tabla 1.9 compara el nú-
mero de nacionales de Cuba, Haití y RD in-
terceptados por la Guardia Costera Estadou-
nidense en 2012 y 2013. Con 1,975 personas 
interceptadas en 2013 se evidencia una reduc-
ción en relación al 2012, aun con el leve incre-
mento de nacionales cubanos interceptados. 
Las cifras siguen siendo significativamente al-
tas especialmente para los nacionales de Cuba 
y Haití: tan solo en octubre de 2013 fueron de-
tenidos 117 nacionales cubanos y 93 haitianos 
(Chardy et. al. 2013). Llama la atención que 
los nacionales de Cuba sean los principales 
interceptados y a la vez los menos afectados 
por las deportaciones, tal como resaltaron los 
líderes de la comunidad haitiano-americana.

Tabla 1.8  
Países Caribe insular con mayor número de deportados  

2003 y 2012

Países
2003 2012

Total Delictiva No-delictiva Total Delictiva No Delictiva
Cuba 76 40 36 56 49 7
Haití 1,154 527 637 683 558 125
Jamaica 2,086 1,257 619 1,311 1,147 164
RD 3,472 2,137 1,335 2,883 2,168 665

Fuente: USDHS (2013) p. 104 y ss.
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Muchas de estas intercepciones son rea-
lizadas en las costas de Puerto Rico o de los 
Estados Unidos, al ser estos el principal desti-
no de la migración irregular desde las Antillas 
mayores. En las operaciones de intercepción, 
a menudo intervienen además de la Guardia 
Costera estadounidense, otras agencias como 
la policía y la patrulla fronteriza puertorrique-
ña y la Marina de Guerra de la RD. Según 
la prensa nacional e internacional tan solo 
entre febrero y marzo de 2013 se registraron 
al menos seis intercepciones de nacionales 
de Haití, Cuba y RD que intentaban llegar 
a Puerto Rico e incluyeron la confiscación de 
una embarcación (yola) utilizada para el trá-
fico ilícito marítimo25 y el enjuiciamiento de 

25  Ver: Dominican Today (2013). “The Navy, U.S. Coast Guard 
detain 31 boatpeople headed to Puerto Rico”. Dominican Today.
com, 19 de febrero 2013. http://www.dominicantoday.com/dr/
local/2013/2/19/46758/The-Navy-US-Coast-Guard-detain-
31-boatpeople-headed-to-Puerto-Rico; USCBP (2013). “Coast 
Guard Apprehend 67 Undocumented Migrants”. USCBP, 7 
marzo de 2013 http://www.cbp.gov/newsroom/local-media-re-
lease/2013-03-07-050000/cbp-coast-guard-apprehend-67-undo-
cumented-migrants; Dalmau D., L. (2013). “Yola con 40 ilegales 
llega a PR”. El nacional, 6 de marzo 2013. http://elnacional.com.
do/yola-con-40-ilegales-llega-a-pr/; Haiti Libre (2013). “71 illegal 
migrants detained in Puerto Rico”. Haiti Libre, 11 de marzo 2013. 
http://www.haitilibre.com/en/news-8072-haiti-social-71-illegal-
haitian-migrants-detained-in-puerto-rico.html; EFE (2013). “De-
tienen a un grupo de 48 haitianos al desembarcar ilegalmente en 
Puerto Rico”. Diario Libre, 27 de marzo 2013. http://www.dia-
riolibre.com/internacionales/2013/03/27/i377096_detienen-
grupo-haitianos-desembarcar-ilegalmente-puerto-rico.html; 

tres nacionales dominicanos por tráfico de 
personas (USCBP 2013). También de acuerdo 
con la prensa, los y las emigrantes pagan entre 
US$1,000 y US$1,500 dólares a los trafican-
tes para ser llevados por vía marítima a Puerto 
Rico, a menos de 160 kilómetros al este de Re-
pública Dominicana (Urbáez, 2013). 

1.5.3  Naufragios en la región 
caribeña

En cuanto a los naufragios de embarcaciones 
durante la travesía, se debe destacar ante todo 
que la pérdida de vidas de personas migrantes 
en alta mar, desiertos y trenes representó una 
tragedia no solo en la región sino a nivel mun-
dial en 2013 (Louidor 2013). En noviembre de 
2013, luego de uno de los episodios más dra-
máticos del pasado año en el Caribe en el que 
fallecieron 30 personas en las costas de las Ba-
hamas, el director general de la OIM, William 
Lacy Swing, declaró su preocupación y llamó 
a todos los actores involucrados a tomar medi-
das urgentes para abordar esta problemática 
que afecta a cientos de migrantes que arriesgan 
sus vidas en el Caribe, el Mediterráneo, el Mar 
Rojo y en desiertos como el Sahara o el desierto 
de México. Enfatizó que las autoridades deben 
asegurar el rescate de las víctimas y la ayuda 
humanitaria, a la vez que deben ser persegui-

Tabla 1.9  
Nacionales de Cuba, RD y Haití interceptados por la Guardia Costera de EEUU  

en 2012 y 2013
Año Haití Cuba RD Total
2013 508 1,357 110 1,975
2012 977 1,275 456 2,708

Fuente: United States Coast Guard (2014).
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dos penalmente los traficantes, pero no los mi-
grantes ya que estos no son criminales. Insistió 
también en la importancia de que la comuni-
dad internacional defina estrategias claras para 
proteger a las personas migrantes y asegurar su 
dignidad (Jamaica Observer, 2013).

También a raíz de dicho incidente el Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados (ACNUR) alertó sobre esta situa-
ción y resaltó que estas muertes representan 
una preocupante tendencia global. A la vez, 
insistió en la importancia de que se pueda de-
tectar a personas rescatadas que puedan ser 
refugiadas “o tengan necesidades de protec-
ción” por parte de las autoridades. Por últi-
mo, aun cuando no se cuenta con cifras 
exactas del total de víctimas, a noviem-
bre de 2013 el ACNUR estimó en 81 el 
número de víctimas en la subregión del 
Caribe insular. También calculó un to-
tal de 128 incidentes de los cuales 4,281 

personas fueron interceptadas o res-
catadas. Dicha cifra duplicó el total de 
personas afectadas en 2012: 2,600 per-
sonas (ACNUR 2013). 

La tabla a continuación presenta los princi-
pales naufragios ocurridos en la subregión pu-
blicados por la prensa nacional e internacional 
en 2013 y muestra que la mayoría o la totalidad 
de estos incidentes ocurrieron en la segunda mi-
tad del año. Al igual que en Riveros (2013) se 
insiste en que no se trata de una lista exhaustiva, 
en virtud de la existencia de incidentes y nau-
fragios no reportados. Aun así, los datos dis-
ponibles permiten estimar en al menos 
129 las personas fallecidas y desapare-
cidas y en 166 las personas rescatadas. 
La información también indica que al igual que 
en años anteriores, las principales víctimas de 
este tipo de tragedia siguen siendo los principa-
les emigrantes de la sub-región, nacionales de 
Haití, Jamaica, RD y Cuba.

Tabla 1.10  
Naufragios en la subregión registrados por la prensa  

2013

Fecha estimada Lugar incidente No.
Personas Rescatadas

No.
Víctimas

Nacionalidad 
Víctimas

1 julio Entre islas San 
Martin y Anguila 12 1 (y 6 desaparecidas) Brasil

16 octubre Costas Florida 11 4 (mujeres Haitiana, 
Jamaiquina

Octubre Canal de la Mona 0 12 (y 39 
desaparecidas)

Haití, República 
Dominicana, 

Jamaica y Cuba
25 noviembre Costa Bahamas 110 (19 mujeres) 30 Haití

1 diciembre Canal de la Mona 0 14 RD
23 diciembre Canal de la Mona 0 (y 6 desaparecidas) Cubana
25 diciembre Turcos y Caicos 33 17 Haitiana

TOTAL 166 129

Elaboración propia en base a: Folha de S. Paulo 2013, Chardy et. al. 2013, ACNUR 2013, AP 2013, Coast Guard News 2013, EFE 2013a y 
Martínez, M. 2013. 



Estado del arte de las migraciones que atañen
a la República Dominicana 201338

Un problema que a menudo enfrentan las 
autoridades costeras luego de estos trágicos in-
cidentes es el de establecer el número exacto 
de personas que iban a bordo de las embarca-
ciones, así como el número de personas desa-
parecidas o fallecidas (Chardy et. al. 2013). La 
búsqueda de personas desaparecidas a veces 
conlleva a operativos de varios días. Tal fue 
el caso de los incidentes del 1ero y el 23 de 
diciembre en el que las autoridades puertorri-
queñas no lograron dar con los nacionales cu-
banos y dominicanos desaparecidos luego de 
salir de RD hacia Puerto Rico. En esos casos, 
los naufragios fueron reportados por familiares 
que, al no tener noticias de sus familiares, aler-
taron a las autoridades.

Como se mencionó anteriormente uno de 
los episodios más dramáticos y más difundidos 
de 2013 fue el naufragio de un barco que partió 
de la isla haitiana de La Tortue (norte de Haití) 
hacia Las Bahamas y que cobró la vida de 30 
personas. Según el testimonio de algunos so-
brevivientes, estos habían pagado entre $150 y 
$450 dólares por el pasaje. Uno de estos, Mar-
cel Dorostant de 29 años, demostró la ilusión y 
la esperanza a la que se aferran estos migrantes 
al arriesgar sus vidas en la búsqueda de un futu-
ro mejor: “yo creía tanto que el viaje estaba re-
suelto al llegar a las Bahamas”, también afirmó 
haber tomado prestado 115 dólares a un amigo 
para pagar el viaje y que algunas personas ha-
bían tenido que vender sus animales (AP 2013). 

1.5.4  Centros de detención en 
Estados Unidos y el Caribe

Tanto en Estados Unidos como en algunos 
países caribeños, se han establecido centros de 
detención para retener a migrantes que logra-

ron entrar en sus territorios de manera irre-
gular, previo a la deportación. Dichos países 
afirman que tales centros son utilizados para 
controlar el flujo migratorio irregular (Jamaica 
Observer 2013a). 

En agosto de 2013, el ACNUR denun-
ció el hacinamiento y las condiciones 
sanitarias de los centros de detención 
de migrantes ubicados en los países ca-
ribeños y las pocas garantías de dere-
chos que reciben quienes son llevados 
a estos. El ACNUR destacó en particular las 
condiciones deplorables del Centro de Deten-
ción Carmichael Road en Bahamas, al que son 
llevados principalmente personas refugiadas y 
solicitantes de asilo provenientes de Haití y de 
Cuba (ACNUR 2013a). Tan solo en 2013, el 
gobierno de Bahamas detuvo más de 1,500 
personas en situación migratoria irregular en 
2013, de las cuales el 90% era de nacionalidad 
haitiana (dicha cifra sobrepasó ligeramente los 
1,447 detenidos en 2012). Este dato no sor-
prende dado que Bahamas es el segundo país 
del Caribe con más inmigrantes provenientes 
de Haití después de RD, la mayoría en situa-
ción irregular. Luego de la detención de 56 
haitianos en noviembre de 2013, el Ministro 
de Relaciones Exteriores Fred Mitchell demos-
tró preocupación ante los retos que implica el 
alto número de nacionales haitianos querien-
do llegar a dicho país (Miami Herald 2013).

De manera más puntual, el ACNUR ex-
hortó a todos los gobiernos caribeños a asegu-
rar que la población refugiada y solicitante de 
asilo enviada a estos centros sea tratada digna-
mente, según los estándares y obligaciones in-
ternacionales. También destacó los diálogos y 
esfuerzos para mejorar las condiciones de esos 
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centros y la búsqueda de alternativas a la de-
tención para las personas solicitantes de asilo 
ACNUR (2013a). 

Por otra parte, en abril de 2013, el Gru-
po de Apoyo a los Repatriados y Refugiados 
(GARR) denunció el envío a un centro de de-
tención de un grupo de migrantes haitianos en 
Guyana previo a ser deportados. Distintas or-
ganizaciones de derechos humanos enviaron 
cartas a las autoridades de Guyana exigiendo 
condiciones dignas para los migrantes haitia-
nos en Guyana (Alterpresse 2013a).

En cuanto a los Centros de Detención 
en Estados Unidos, desde hace años or-
ganizaciones de derechos de inmigran-
tes han exigido que estas personas sean 
liberadas y que se les permita permane-
cer en Estados Unidos o que no tengan 
que permanecer en este tipo de centros 
hasta ser deportados. También argumen-
tan que la administración de Obama ha violado 
su promesa de enfocarse en los inmigrantes in-
documentados más peligrosos, persiguiendo en 
su lugar a aquellos que únicamente han entrado 
irregularmente a Estados Unidos sin cometer 
ningún delito o crimen (Caribbean 360, 2013). 
Un episodio relevante a principios de 2013 fue 
la liberación de un gran número de inmigrantes 
del Caribe y de otras partes del mundo de cen-
tros de detención y cárceles en los Estados Uni-
dos por parte de la ICE, no como respuesta a 
los llamados de las organizaciones de derechos 
humanos, sino por una deficiencia presupuesta-
ria de US$71 millones de dólares26. Entre febre-

26  Según la ICE el déficit disminuyó la capacidad de estos cen-
tros de 36,000 a 34,000 personas, ya que el costo diario por per-
sona en dichos centros es entre US$122 y US$164 (Caribbean 
360 2013a).

ro y marzo fueron liberadas de detención 2,228 
personas que fueron colocadas bajo la llamada 
“libertad supervisada”, considerados más costo 
efectivos (Caribbean 360 2013a). 

También en marzo de 2013 el Senador 
John Morton se dirigió a la ICE denuncian-
do el uso excesivo del “aislamiento solitario” 
como una forma de sanción contra las per-
sonas detenidas en 50 de los principales cen-
tros de detención de inmigrantes en EEUU. 
Denunció que una práctica como esa debería 
ser muy infrecuente en lugares que albergan 
a personas detenidas “por infracciones civi-
les, no criminales”. Según el NY Times, cada 
semana el ICE mantiene en promedio a 300 
inmigrantes en aislamiento solitario y alrede-
dor de la mitad de estos llega a permanecer 
dos semanas en esta condición, a pesar de los 
daños irreversibles que esto puede ocasionar a 
su salud mental (Olivo Peña 2013).

1.5.5  Lucha contra la trata de personas 
y el tráfico ilícito de migrantes 

El auge del turismo en la subregión ha venido 
acompañado de redes de trata de mujeres para 
fines de explotación sexual. Tal como afirmó 
Riveros (2013) muchas mujeres dominicanas, 
haitianas y cubanas son víctimas de estas redes 
no solo en sus propios países sino también en las 
islas de Anguila, Antigua y Barbuda, Guadalu-
pe y Martinica. También se ha denunciado el 
incremento de casos de trata hacia RD de mu-
jeres y niños y niñas de nacionalidad haitiana.

En junio de 2013, el gobierno de los 
Estados Unidos reclamó a los Estados 
miembros de CARICOM no estar ha-
ciendo suficiente para combatir la trata 
de personas y el tráfico ilícito, especial-
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mente en términos de la identificación 
y protección de víctimas, así como la 
investigación, persecución y sanción 
de tratantes (Jamaica Observer 2013c).
También en dicho mes el Departamento de Es-
tado de los Estados Unidos publicó el Informe 
anual sobre Trata de Personas (Trafficking in Per-
sons Report) de 2013 (United States Department 
of  State 2013)27. Dicho informe colocó a Anti-
gua y Barbuda, Bahamas, Jamaica, San Vicente 
y las Granadinas y República Dominicana entre 
los países en categoría 2, es decir, países que no 
cumplen con los estándares mínimos de la Ley 
para la Protección a Víctimas de Trata de los 
Estados Unidos (TVPA por sus siglas en inglés), 
pero están haciendo esfuerzos significativos para 
cumplir con los mismos. A la vez, Barbados, 
Haití, Santa Lucía y Trinidad y Tobago fueron 
colocados en la lista de alerta (watch list) dentro 
de la Categoría 2, es decir países que a pesar de 
los esfuerzos realizados, el número de víctimas 
ha incrementado significativamente y que no 
han logrado demostrar que realizan suficientes 
esfuerzos para combatir la trata. Por último, en 
la categoría 3 solo fue colocada Cuba por no 
realizar esfuerzos significativos para combatir 
la trata con fines de explotación sexual, inclu-
yendo la prostitución y el turismo sexual infantil 
frecuentemente denunciado en dicho país28.

El Anexo II resume algunas de las medidas 
tomadas por los países Caribeños con mayor flu-
jo migratorio intrarregional en 2013, de acuerdo 
con el citado informe. Se destacan tanto medidas 

27  Herramienta utilizada por el gobierno de los Estados Unidos 
para realizar esfuerzos diplomáticos para comprometer a los go-
biernos extranjeros a combatir la trata de personas. Ver: http://
www.state.gov/j/tip/rls/tiprpt/index.htm
28  Anguila, Martinica y Guadalupe no aparecen en el reporte al 
no ser Estados soberanos.

para la persecución como para la prevención y 
protección a víctimas de trata de personas.

1.6 Migración haitiana: principales 
tendencias en 2013

Haití es uno de los tres países del Caribe in-
sular con mayor número de emigrantes, junto 
a Cuba y República Dominicana. Aun cuan-
do no existen datos exactos sobre la población 
haitiana emigrante en países de la región y del 
mundo, según UNDESA (2013) esta alcanza 
los 1,175,098 millones de personas, un 51% 
de las cuales son hombres y un 49% mujeres. 
No obstante, algunas publicaciones se refieren 
a la existencia de más de 2.5 millones de emi-
grantes haitianos en distintos países del mundo 
(Alterpresse 2013). También de acuerdo con 
la UNDESA (2013), Estados Unidos y RD 
son los dos países que más reciben inmigra-
ción haitiana, seguidos por Canadá, Francia, 
las Bahamas y por los territorios de ultramar 
Guyana Francesa y Guadalupe.

La Tabla 1.11 desglosa la población inmi-
grante haitiana en los veinte principales des-
tinos según los datos de UNDESA (2013). Si 
bien estos datos están subestimados, permiten 
destacar los países con mayor inmigración hai-
tiana en Europa, América del Sur y el propio 
Caribe insular. También dan una idea de la 
tasa de inmigración femenina en dichos países. 
En el Caribe insular, además de RD y 
Bahamas, hay una presencia importan-
te de inmigrantes haitianos/as en Gua-
dalupe, Turcos y Caicos, San Martín, 
Curazao y Martinica. La RD, Martinica 
y Cuba tienen una migración haitiana 
más masculinizada (con menos de un 
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40% de mujeres), mientras que en Aru-
ba y San Martín las mujeres represen-
tan un 68.6% y un 55.5% de la población 
inmigrante haitiana. Fuera del Caribe in-
sular los destinos con una mayor feminización 
de la inmigración haitiana son Suiza (65%), 
Guyana Francesa (57.1%) y Francia (56.4%).

Tabla 1.11 
Población inmigrante haitiana según 

20 principales destinos

Países de Destino 2013
% 

Mujeres
% 

Hombres

Estados Unidos 663,869 53.5 46.5

RD 258,814 36.0 64.0

Canadá 73,966 52.2 47.8

Francia 77,446 56.4 43.6

Bahamas 40,491 46.1 53.9

Guyana Francesa 17,052 57.1 42.9

Guadalupe 15,063 53.1 46.9

Turcos y Caicos 7,037 49.6 50.4

San Martin 2,078 55.5 44.5

Curazao 1,928 45.2 54.8

Martinica 1,739 39.2 60.8

Bermuda 1,674 51.3 48.7

Venezuela 1,553 50.7 49.3

Suiza 1,821 65.6 34.4

Holanda 1,417 48.1 51.9

Aruba 1,194 68.6 31.4

México 1,081 37.6 62.4

Cuba 966 31.3 68.7

Fuente: UNDESA (2013)

Otro problema con los datos de UNDE-
SA (2013), además de la subestimación de la 
información, es que no reflejan el impacto del 
terremoto de 2010 en el flujo migratorio hai-
tiano, sobre todo en países como Brasil, Perú 

y Chile, que tradicionalmente no eran países 
destino de la migración haitiana. Según Rive-
ros (2013) tan solo en 2012 entraron a Brasil 
más de 5,000 nacionales haitianos. La próxima 
sección (1.6.1) se detiene en la mayor presencia 
de nacionales haitianos en América del Sur.

En cuanto a la inmigración haitiana en el 
Caribe insular, un estudio sobre la diáspora hai-
tiana en Bahamas, Cuba y Dominica publicado 
en 2013 por el Observatorio ACP sobre las Mi-
graciones explica que existe muy poca informa-
ción cualitativa sobre la migración haitiana a 
nivel intrarregional (Marcelino 2013). Al anali-
zar el caso de las Bahamas, segundo país caribe-
ño con mayor inmigración haitiana después de 
República Dominicana, el estudio señala que 
la comunidad haitiana en Bahamas es la pri-
mera comunidad de inmigrantes en dicho país 
en términos históricos y representa aproxima-
damente un 9% de la población de Bahamas. 
Además, constituye una población altamen-
te diversa, mayormente en edad de trabajar y 
concentrada en un 76% en Nassau. Dominica 
es otro país caribeño con una migración haitia-
na más reciente (desde hace unas dos décadas). 
Si bien los datos de UNDESA subestiman a la 
población haitiana en dicho país, según el cita-
do estudio actualmente ésta se sitúa entre 1,000 
y 2,500 personas. Pero Dominica es ante todo 
un país de tránsito para migrantes haitianos, 
ya que en los últimos 10 años al menos 23,000 
haitianos transitaron dicha isla (que en total tie-
ne una población de alrededor de 72,0000 per-
sonas). Esto se debe a que al encontrarse entre 
dos islas francesas, Dominica también sirve de 
plataforma como tránsito para la emigración 
de haitianos hacia Europa. En cuanto a Cuba, 
el estudio explica que la diáspora haitiana en 
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Cuba comprende principalmente a descendien-
tes de los más de 200 mil haitianos llevados en 
las primeras décadas del siglo XX para trabajar 
en las plantaciones azucareras. Al ser descen-
dientes de haitianos por varias generaciones, la 
mayoría de estos se identifican como cubanos y 
hablan como cubanos, pero mantienen un vín-
culo inexorable con Haití a través de la lengua 
y los ritos tradicionales, a pesar de nunca haber 
visitado a Haití (Ibíd: 22 y ss.).

Finalmente, Marcelino (2013:81) también 
encontró que algunos Estados caribeños per-
ciben a Haití como una amenaza demográfica 
o económica y que los derechos de estos mi-
grantes son vulnerados en distintos países de la 
subregión a través de deportaciones, xenofo-
bia, problemas de documentación, etc. El in-
forme también destaca que en algunos países 
la legislación no cumple con los estándares in-
ternacionales de protección de los derechos de 
las personas migrantes. El principal problema 
para estos migrantes suele ser su estatus migra-
torio irregular, ya que el acceso a muchos dere-
chos y a servicios está supeditado a la posesión 
de un permiso de estadía, que a menudo estos 
inmigrantes no tienen.

1.6.1  Presencia de haitianos en 
América del Sur

En 2013 se mantuvo el flujo de tráfico ilícito 
de personas haitianas hacia Ecuador, Perú, Bo-
livia, Colombia y Brasil iniciado en 2010 a raíz 
del terremoto que afectó a Haití. Riveros (2013) 
subrayó los mayores controles tomados por 
Brasil desde 2012 y la medida tomada por Perú 
de exigirle visas a los/as nacionales haitianos/as 
(Riveros 2013). Aun así, según autoridades pe-
ruanas y brasileñas, entre enero y abril de 2013 

2,106 personas de nacionalidad haitiana acce-
dieron a Brasil desde Perú de manera irregular 
y 679 migrantes haitianos que buscaban llegar 
a Brasil fueron detenidos en Perú por haber in-
gresado con documentos falsos. Según la OIM 
las redes de tráfico de personas haitianas hacia 
América del Sur operan desde Puerto Príncipe 
y conectan por varios países de tránsito como 
Ecuador, Perú, Bolivia y Colombia hasta llegar 
a Brasil (Guerrero 2013).

La ruta del tráfico ilícito de Haití 
hacia el Suramérica 

Los futuros migrantes haitianos y haitia-
nas son contactados por traficantes en zonas 
como Aquín, Cap-Haitien, Dame-Marie, 
Petionville, Saint-Louis Du Nord y Jacmel. 
Por un pago de US$5,000 dólares29 les ofre-
cen el traslado y la obtención de un trabajo 
en Brasil, ya sea en el sector agrícola o en 
constructoras vinculadas al desarrollo de in-
fraestructuras para el mundial de fútbol de 
2014  y las Olimpíadas del 2016 en Río de 
Janeiro.

El trayecto inicia por vía aérea desde 
Puerto Príncipe hacia Panamá y luego ha-
cia Ecuador, país que no exige visa a los/
as nacionales haitianos. En Ecuador les en-
tregan documentos de identidad falsos para 
iniciar el recorrido a través de territorio pe-
ruano. Los/as migrantes llegan a Lima en 
autobuses y desde allí parten en dos rutas 
alternativas hacia Brasil, por el sureste (in-
gresan a Brasil por el Estado de Acre) o por 
el noreste (ingresando en dicho país a través 
de la frontera tripartita entre Brasil, Colom-
bia y Perú).
Fuente: Guerrero, E. (2013).

29 A pesar de que Guerreo (2013) solo ofrece el dato de US$5,000 
dólares, según el embajador Brasileño en Perú estos pagan entre 
US$2,000 y US$6,000 dólares para llegar a Brasil (Acha y Gar-
cía 2013)
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En Perú, las autoridades del Estado de Piura 
han tenido dificultades para manejar el impor-
tante flujo de migrantes haitianos, ya que de-
penden de las autoridades en Lima para emitir 
órdenes de expulsión. Estas alegan que solo in-
tervienen a los migrantes durante unas cuatro 
horas para el control de identidad y que luego 
estos quedan libres para seguir su ruta (Acha y 
García 2013). En Ecuador, las autoridades de-
mostraron preocupación por el incremento en 
el flujo migratorio haitiano que pasó de 1,687 
haitianos en 2010 a 3,375 en 2012 según es-
tadísticas de la Policía Nacional de Migración 
Ecuatoriana (Louidor 2013a). En Perú, tan solo 
entre 2010 y 2012 las personas haitianas en 
condición de tránsito incrementaron de 162 a 
2,253 (Guerrero 2013). En cuanto a las medidas 
tomadas por las autoridades, a partir de abril 
de 2013, Ecuador empezó a pedir a los migran-
tes haitianos una carta de invitación para poder 
entrar en su territorio y a lo largo del año au-
toridades de Brasil, Ecuador y Perú buscaron 
llegar a un acuerdo para canalizar este flujo mi-
gratorio irregular (Acha y García 2013). 

Un estudio realizado por Carlos Nie-
to (2014) y financiado por CLACSO “Mi-
gración haitiana a Brasil. Redes migra-
torias y espacio social transnacional” 
hace un análisis profundo y actualizado 
sobre las causas y las características de 
la migración haitiana hacia Brasil, las 
rutas migratorias30, así como las redes 
migratorias que intervienen en todo el 
proceso. Explica, por ejemplo, cómo según 

30  Nieto (2014:49) identifica dos rutas. La Primera: “Cap-Haïtien, 
Ouanaminthe, Santiago de los Caballeros (República Dominica-
na), Panamá, Ecuador, Perú, Brasil” y la segunda “Puerto Prín-
cipe, Santo Domingo (República Dominicana), Ecuador, Perú, 
Brasil”.

distintas fuentes las redes migratorias de hai-
tianos en Brasil empezaron a tejerse principal-
mente debido a la presencia militar de Brasil en 
Haití, ya que dicho país está al mando de la Mi-
sión de Naciones Unidas para la Estabilización 
de Haití (MINUSTAH) y a raíz del vínculo en-
tre la población haitiana y los militares de la MI-
NUSTAH (ibíd:48). También destaca las trabas 
que enfrentan estos migrantes una vez en Bra-
sil, como el tiempo de duración de los trámites 
para la obtención del permiso de trabajo que li-
mita la inserción laboral de migrantes (ibíd: 46). 
Según Nieto (2014), si bien no existen ci-
fras oficiales sobre la migración haitia-
na en Brasil, se estima que alrededor de 
15,000 inmigrantes haitianos habrían 
ingresado a dicho país entre febrero de 
2010 y julio de 2013, la gran mayoría a 
través del sistema de tráfico de perso-
nas explicado anteriormente. 

En abril de 2013 el gobierno brasileño 
anunció que tomaría medidas para regulari-
zar la situación de estos migrantes y eliminó 
el límite de concesión de visas de trabajo para 
nacionales de Haití (fijado anteriormente en 
1,200 por año), de forma que más trabajado-
res haitianos pudieran ingresar legalmente a 
Brasil sin intermediarios (Infosur Hoy 2013). 
En el mismo mes, el gobierno brasileño regu-
larizó a 900 inmigrantes haitianos que habrían 
entrado sin documentación al Estado de Acre 
a través de Bolivia (América economía 2013). 
En mayo de 2013 el subsecretario general de la 
cancillería de Brasil se reunió con representan-
tes de Bolivia, Colombia, Ecuador, Haití y RD 
para establecer mecanismos de cooperación 
para contener el flujo irregular de migrantes 
haitianos hacia Haití. Los seis países acorda-
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ron realizar campañas informativas sobre los 
riesgos del tráfico ilícito y sobre las ventajas 
de solicitar una visa para llegar a Brasil legal-
mente (AP 2013a). A pesar de estos esfuerzos, 
en noviembre de 2013 la organización de de-
rechos humanos Conectas Direitos Humanos dijo 
ante la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) que en promedio seguían 
ingresando a Brasil de manera irregular unos 
50 migrantes haitianos por día (AFP 2013).

Por último, se destaca en esta sección que 
la emigración haitiana hacia Chile también ha 
ido en aumento desde 2010. Si bien en 2010, 
las cifras de UNDESA registraban medio cen-
tenar de inmigrantes haitianos en Chile, los 
datos del Gobierno de Chile permiten estimar 
someramente la población migrante haitiana 
regularizada en más de 2,000 personas. Según 
estadísticas del gobierno de Chile, en 2012 se 
expidieron 1,763 permisos de residencia tem-
poral a nacionales haitianos (a 1,218 hombres y 
545 mujeres). Esta cifra casi se duplicó en com-
paración con 2011, donde se registraron 917 
permisos de residencia a nacionales de Haití 
(Gobierno de Chile 2012). También en 2012 se 
expidieron 157 permisos de residencia definiti-
vas a nacionales de Haití (Gobierno de Chile 
2013a). Estos datos, no obstante, no reflejan la 
migración irregular sobre la cual no se pudo ob-
tener estimados o estadísticas para este informe.

1.6.2  Repatriaciones de migrantes 
haitianos/as en el Caribe

Desde enero de 2013 decenas de migrantes 
haitianas y haitianos fueron interceptados por 
la Guardia Costera estadounidense. Si bien los 
migrantes haitianos que buscan llegar a EEUU 
tradicionalmente lo hacen a través de las Islas 

Bahamas y a Turcos y Caicos a través de redes 
de tráfico (Kay 2013; Martínez, M. 2013), en 
2013 la prensa internacional destacó un 
marcado incremento en el número de 
nacionales de Haití que buscan ingre-
sar a Estados Unidos a través de Puer-
to Rico (Jamaica Observer 2013d, AP 
2013b, Coto y Daniel 2013). Según esta-
dísticas de la Guardia Costera de EEUU, 
entre octubre 2010 y septiembre de 2011 
sólo 12 inmigrantes haitianos que se di-
rigían a Puerto Rico desde RD habían 
sido detenidos (AP 2013b), mientras que 
en los primeros seis meses de 2013 más 
de 350 nacionales haitianos fueron dete-
nidos en dicha ruta (Coto y Daniel 2013).

El auge en el flujo de migrantes haitianos 
hacia Puerto Rico inició en 2010 luego del 
devastador terremoto31. Según declaraciones 
de Víctor Pilier, director de inteligencia de la 
Armada de RD, en 2013 se vio un incremen-
to mayor de migrantes haitianos hacia Puerto 
Rico en virtud de una propuesta del Goberna-
dor de Puerto Rico, de que los inmigrantes con 
estatus irregular puedan tener acceso a una li-
cencia de conducir provisional (AP 2013b) .

Pero se debe precisar que a pesar del auge de 
migrantes haitianos que buscan llegar a Puerto 
Rico reportado por la prensa, las cifras oficia-
les generales de intercepciones por parte de la 
Guardia Costera de EEUU, así como los datos 
de deportaciones del Departamento de Seguri-

31  Según un artículo publicado en Diario Libre (Campos 2013) 
en un principio, un elemento que favoreció este flujo es el Es-
tatus de Protección Temporal para nacionales haitianos que se 
encontraban en territorio estadounidense aprobado por el Sena-
do estadounidense y que fue formalmente extendido hasta julio 
de 2014. No obstante, dicho programa no ha protegido contra 
las repatriaciones a quienes dejaron Haití luego del terremoto 
(Kristensen y Wooding 2013:2).
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dad Nacional de los Estados Unidos (USDHS) 
no reflejan un incremento marcado de inter-
cepciones y deportaciones de migrantes haitia-
nos. De hecho, en el caso de las intercepciones 
de barcos reflejan una reducción de 2009 a la 
fecha. Así lo demuestra la Tabla a 1.12. 

Tabla 1.12 
Intercepciones y deportaciones de 

migrantes haitianos 
2009-2013

Intercepciones Deportaciones

2009 1,782 730

2010 1,377 477

2011 1,137 729

2012 977 683

2013 508 N/D

Fuente: USDHS 2013 (deportaciones) y United States Coast Guard 
2014 (intercepciones)

Es importante precisar que dado que 
los datos de intercepciones del USDHS no 
desglosan dónde son realizadas las mis-
mas (si en las Bahamas, Florida o Puer-
to Rico), no es posible determinar si de 
hecho se ha registrado un incremento en 
las intercepciones en las costas de Puerto 
Rico y un descenso en aquellas realizadas 
en las rutas tradicionales. Más allá de esto 
los datos generales reflejan una disminución. Este 
tema requiere un análisis más detenido para po-
der determinar el impacto real de este incremen-
to y cómo afecta a las personas migrantes.

También a lo largo del año la prensa des-
tacó repatriaciones de nacionales haitianos 
desde distintos países de tránsito o destino. El 
13 de enero fueron repatriados más de 150 
haitianos interceptados en las costas de Baha-
mas el 4 de enero (Jamaica Observer 2013e). 

Entre abril y mayo de 2013 Brasil deportó 
322 migrantes haitianos hacia RD que habían 
llegado irregularmente a Brasil a través de las 
rutas explicadas anteriormente (Castro 2013). 
En octubre, según una nota de prensa de la 
Guardia Costera de EEUU, fueron repatria-
dos hacia Cabo Haitiano 86 migrantes haitia-
nos que iban rumbo a Puerto Rico. En el gru-
po se encontraba un niño de 11 años. Según 
dicha institución se presentarían cargos ante 
el Procurador General de Puerto Rico contra 
tres personas de nacionalidad dominicana por 
tráfico ilícito (Coast Guard News 2013a).

Un episodio denunciado por el GARR en 
Haití fue la expulsión de Guyana de un solicitan-
te de asilo haitiano el 10 de abril de 2013. Distin-
tas organizaciones denunciaron que la expulsión 
se produjo justamente en momentos en que se le 
estaba exigiendo a dicho país un trato más digno 
hacia los migrantes haitianos (Alterpresse 2013a).

1.7  Diálogos, cumbres y foros sobre 
migración en el Caribe insular

Esta última sección sobre migración en el 
Caribe insular destaca los principales espacios 
de diálogo que se llevaron a cabo en el ámbi-
to de la subregión en materia de migración y 
cooperación regional.

En abril de 2013 la Asociación de Estados 
del Caribe (AEC) celebró su quinta cumbre en 
Puerto Príncipe. Participaron Michel Marte-
lly como anfitrión, al igual que su homólogo 
de RD, Danilo Medina, la primera ministra 
de Jamaica, Portia Simpson-Miller, así como 
otros mandatarios de América Latina32. En la 

32  De México, Enrique Peña Nieto; de Colombia, Juan Manuel 
Santos; de Chile, Sebastián Piñera (como observador); de Guate-
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misma se adoptó el Plan de Acción de Petión Ville
que acordó la implementación del programa 
“Unir al Caribe por Aire y por Mar”, para unir 
los sistemas de transporte en el Caribe y “con-
tribuir al fortalecimiento del comercio, la in-
versión extranjera, el turismo y la cooperación 
internacional entre los Estados (caribeños)”. 
El Plan también busca fortalecer la coopera-
ción en la reducción de riesgo de desastres y la 
asistencia humanitaria, un tema de particular 
relevancia para las migraciones, vinculado al 
cambio climático (Patnella y Estévez 2013).

Por otro lado, el Foro Caribeño sobre 
Población, Migración y Desarrollo fue cele-
brado el 9 y 10 de julio en Guyana auspicia-
do por la Comisión Económica para Améri-
ca Latina y el Caribe de la ONU (CEPAL), 
la CARICOM y el Fondo de Población de 
Naciones Unidas (UNFPA). El Objetivo del 
Foro fue abordar los aspectos relevantes de 
la migración internacional de cara al Se-
gundo Diálogo de Alto Nivel sobre Desa-
rrollo y Migración de la ONU. Los 15 paí-
ses participantes33 enfatizaron la necesidad 
de transversalizar el tema migratorio en las 
políticas de desarrollo nacional y regional 
y aprobaron una “Carta de Ruta sobre Po-
blación, Migración y Desarrollo”. En este 
sentido, se acordó promover políticas para 
maximizar los beneficios de la migración 
internacional, tales como el compromiso de 

mala, Otto Pérez Molina; de Honduras, Porfirio Lobo (Patnella 
y Estévez 2013).
33  Participaron 15 Estados miembros de la CEPAL: Antigua and 
Barbuda, Bahamas, Barbados, Belize, Cuba, Dominica, Grana-
da, Guyana, Haití, Jamaica, San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, 
San Vicente y las Granadinas, Suriname y Trinidad y Tobago 
(también estuvieron presentes representantes de las islas Caimán 
-como miembros asociado de la CEPAL y San Martín) 

las diásporas con el desarrollo nacional, la 
inmigración regulada/manejada, el Merca-
do Único de CARICOM y la protección de 
las personas migrantes (CEPAL 2013). 

El 3 y 4 de octubre de 2013 se llevó a cabo 
el Segundo Diálogo de Alto Nivel sobre la 
Migración Internacional y el Desarrollo de la 
ONU, para el cual se habían preparado en ju-
lio los Estados caribeños. En dicho espacio se 
debatieron temas importantes como la migra-
ción Sur-Sur, la necesidad de estadísticas con-
fiables y la inclusión del tema de migración en 
el marco de los objetivos de desarrollo post-
2015. El Secretario General de los países ACP 
(Grupo de Estados de África, el Caribe y el Pa-
cífico) Muhammad Mumuni declaró la adop-
ción de una declaración conjunta de la Unión 
Europea y los países ACP. Dicho documento 
reiteró el compromiso tanto de la Unión Eu-
ropea (UE) y los países ACP de garantizar los 
derechos humanos de las personas migrantes, 
sin importar su estatus migratorio, así como 
de prevenir la trata humana y el tráfico ilegal 
de migrantes (ACP Observatory on Migration 
2013b).

Por último, a finales de noviembre (26 y 27) 
la Comunidad de Estados Latinoamericanos y 
Caribeños (CELAC) y la UE llevaron a cabo la 
octava Reunión de Alto Nivel del Diálogo Bi-
regional, Estructurado y Global sobre Migra-
ciones de. El evento se enfocó en políticas para 
la protección e integración de la población mi-
grante, incluyendo el retorno voluntario sobre 
bases dignas, la reintegración de las personas 
migrantes así como en la lucha contra todas 
las formas de discriminación, racismo y xeno-
fobia (Cuba Debate 2013).
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En las últimas tres décadas, RD se ha con-
vertido en un país de emigrantes (OEA 2012, 
Ondetti 2012). El informe OBMICA de 2012 
(Riveros 2013) destacó la magnitud de la emi-
gración en República Dominicana, con una 
población dominicana residente en el extran-
jero que representa más del doble del total de 
inmigrantes radicados en el país. El crecimien-
to económico acompañado de una creciente 
desigualdad social sigue siendo un factor de-
terminante en este sentido, empujando a miles 
de emigrantes dominicanos/as principalmen-
te a Puerto Rico, Estados Unidos, Europa y 
otros países del Caribe y de América Latina. 

Tal como menciona Riveros (2013) el Infor-
me de Desarrollo Humano del PNUD 2013 
evidencia la insatisfacción generalizada con las 
condiciones de vida del pueblo dominicano. 
En este sentido, la literatura sobre migración 
ha planteado desde hace décadas la idea que 

la emigración puede disminuir la presión so-
cial ante la ausencia de oportunidades de em-
pleo y educación, operando como una especie 
de válvula de escape (Ondetti 2012). Algunos 
autores como Morgan et. al. (2011) y Ondetti 
(2012) analizan este fenómeno en el caso domi-
nicano y explican cómo la emigración reduce 
la competencia por oportunidades laborales, a 
la vez que se convierte en fuente de transferen-
cias económicas que mejoran la condición so-
cioeconómica de muchas familias sin generar 
una carga económica al Estado. Estos autores 
refieren de manera específica a la caracteriza-
ción de la emigración dominicana en Estados 
Unidos, que inició en los años 60 como una 
emigración mayormente política que se con-
solidó durante el régimen de Balaguer (1966-
1978), al ser facilitada tanto por dicho régimen 
como por la política exterior estadounidense. 
Pero en las últimas décadas, estos autores vin-

LA EMIGRACIÓN DOMINICANA:  
NUEVAS CIFRAS Y TENDENCIAS

II
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culan los flujos masivos de emigración domi-
nicana más bien a la ausencia de políticas so-
ciales redistributivas que garanticen mejores 
condiciones de vida para la población. 

2.1 Volumen y principales destinos

Según los datos de UNDESA (2013) presen-
tados en la Tabla 1, la tasa de emigración en 
RD alcanzaría el 11.5% de la población. Pero 
tal como explicó Riveros (2013) otras fuentes 
estiman dicha tasa en 13 y 14%34. 

En cuanto a los destinos de la emigra-
ción dominicana, los cuatro principales des-
tinos son los Estados Unidos (que recibe más 
del 80% de la misma), Puerto Rico, España 
e Italia. También Canadá y en Europa tam-
bién Suiza, Holanda y Alemania tienen una 
presencia importante de dominicanas y do-
minicanos y en la región de América Latina 
y el Caribe destacan Venezuela, Panamá, Cu-
razao, Haití, Aruba y San Martín. La Tabla 
2.1 presenta los 25 principales destinos 
de la emigración dominicana, que se-
gún los datos de UNDESA (2013) acogen 
a más de 1,180,000 emigrantes domini-
canos/as. Los datos de la tabla fueron con-
trastados con estadísticas similares sobre el flu-
jo migratorio bilateral publicadas por el Banco 
Mundial para el 2010. El contraste permite 
detectar posibles subestimaciones o errores, 
como por ejemplo la subestimación del total 
de emigrantes dominicanos/as en España y la 

34  Riveros (2013:40) calculó el 14% de acuerdo con datos de 
población de 2010 y ofreció el dato del 13% según el segun-
do informe del Sistema Continuo de Reportes sobre Migración 
Internacional en las Américas (SICREMI) 2012, publicado por 
la OEA. Ver: http://www.migracionoea.org/sicremi/documen-
tos/sicremi_2012_english_report.pdf

posible sobreestimación de la población domi-
nicana en Francia, UNDESA (2013)35. Aun así 
los datos permiten tener una idea de dónde se 
concentran los principales flujos de dominica-
nas y dominicanos emigrantes en el continente 
americano y en Europa.

Tabla 2.1.  
Emigración dominicana  

según 25 principales destinos

Destino
No. estimado 
Emigrantes  

2013

%  
Mujeres 
(2013)

No. estimado 
emigrantes 

2010

Estados Unidos 967,988 58.3 787,015

Puerto Rico 67,415 53.4 N/D

Italia 39,712 70.1 24,174

España 14,291 62.7 130,832

Venezuela 12,078 71.4 13,804

Suiza 10,590 71.3 6,012

Holanda 8,569 69.1 7,298

Canadá 7,742 52.2 7,573

Alemania 7,219 56.8 7,817

Panamá 6,944 68.4 8,479

Islas Vírgenes 
EEUU

5,958 61.5 3,484

Curazao 5,599 76.3 * 

Francia 4,912 70.8 458

Haití 4,799 42.1 9,668

Aruba 4,317 70.2 4,317

San Martín 3,510 64.0 * 

Austria 2,793 72.0 0

México 1,893 48.8 1,195

Antigua y Bar-
buda

1,740 52.0 1,323

35  Otro error aparente en los datos de UNDESA es que incluyen 
una población de 2,566 dominicanos/as en Bangladesh. Asimis-
mo, tanto los datos de UNDESA (2013) como los del Banco Mun-
dial (2010) pudieran subestimar también la población dominicana 
en Colombia y Cuba, que Kairi Consultants (2013:33) mencionan 
como países con una población dominicana relevante.
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Países Bajos 
Insulares

1,320 58.8 *

Costa Rica 1,105 68.9 0

Guadalupe 934 64.2 N/D

Argentina 910 74.6 0

Anguila 836 37.7 N/D

Islas Vírgenes 
Británicas

779 48.8 N/D

Total 1,183,953 1,013,449

Fuente: Elaboración propia en base a UNDESA (2013) y Banco Mun-
dial (2010); *Agrupadas como Antillas Holandesas, suman 10,151 
(Banco Mundial 2010).

En cuanto a la población emigrante en el 
Caribe, se debe señalar que luego de Puerto 
Rico, las islas que anteriormente integraban 
las Antillas Holandesas (Curazao, San Mar-
tín y los Países Bajos Insulares) son las que 
concentran una mayor población dominica-
na con 10,429 dominicanas y dominicanos 
según UNDESA (2013). Luego le siguen las 
Islas Vírgenes Estadounidenses con más de 
5,000 dominicanos/as y Aruba (que también 
forma parte del Caribe Holandés) con más 
de 4,000.

Otro aspecto sumamente relevante que se 
evidencia en la Tabla 2.1 es la feminización de 
la emigración dominicana. Tal como afirmó 
Riveros (2013:49) la feminización de la emi-
gración dominicana está vinculada a la mar-
cada desigualdad de género en el acceso al tra-
bajo y a recursos económicos. En este sentido, 
según UNDESA (2013) en quince de estos des-
tinos las migrantes dominicanas representan 
más de un 60% y en Italia, Venezuela, Suiza, 
Curazao, Francia, Aruba, Austria y Argentina, 
representarían más del 70%. Los únicos desti-
nos con menos de un 45% de mujeres migran-

tes dominicanas son Haití, con un 42.7%36 y 
Anguila con un 37.7%.

En el caso de los Estados Unidos, la En-
cuesta sobre Comunidad Estadounidense de 
2012 estimó que el 56% de la población do-
minicana en EEUU eran mujeres, porcenta-
je similar al estimado en 2010 según Riveros 
(2013:48). Pero en la población dominicana 
entre 35 y 64 años, el porcentaje de mujeres 
alcanza el 57.4% y en el de 65 años o más, lle-
ga al 63.5%. Esto deja ver que la feminización 
de la emigración no es un fenómeno reciente 
(USCB 2013).

El dato de la población dominicana en 
Puerto Rico también esta subestimado ya 
que Riveros (2013) ofreció el dato de 200,000 
dominicanos inmigrantes. En cuanto a la po-
blación dominicana en España, esta también 
aparece subestimada. Riveros (2013:40) la 
estimó en 149,390 de acuerdo con datos del 
Instituto Nacional de Estadísticas de España 
de 2012. Para 2013, solo se pudo verificar la 
cifra oficial de dominicanos y dominicanas 
residentes en dicho país, publicada por el Mi-
nisterio de Empleo y Seguridad Social (2013). 
Según dicho Ministerio en Junio de 2013 resi-
dían en España 63,965 dominicanos/as en el 
Régimen General37 y a 37,013 dominicanos/
as en Régimen Comunitario38. Esto permitiría 
estimar en 100,978 el total de dominicanas y 
dominicanos con residencia vigente en Espa-

36  No obstante llama la atención que los datos del Banco Mun-
dial (2010) duplican los de UNDESA (2010), por lo que es posi-
ble que haya que reestimar esta tasa de mujeres migrantes domi-
nicanas en Haití.
37  Régimen jurídico que es aplicable a nacionales de terceros 
países (Ministerio de Empleo y Seguridad Social 2013).
38  Régimen jurídico que es aplicable a extranjeros nacionales de 
países de la Unión Europea, y a sus familiares, así como a fami-
liares de españoles que sean nacionales de terceros países (p.3).
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ña39. No obstante, estos datos no incluyen los 
1,661 nacionales dominicanos que residían en 
España por razones de estudio a mediados de 
2013 (Secretaría General de Inmigración y 
Emigración 2013).

Por último, Chile es uno de los países que 
han recibido un número creciente de naciona-
les de RD en los últimos años, ya que muchas 
mujeres dominicanas han ingresado a dicho 
país a realizar trabajo doméstico. Este flujo 
migratorio, sin embargo aún no se ve refleja-
do en las estadísticas de la UNDESA (2013). 
De hecho, el número de dominicanas y domi-
nicanos con permisos de residencia temporal 
en dicho país se duplicaron entre 2011 y 2012 
pasando de 1,812 en 2011 a 4,364 en 2012. 
De estos permisos el 69.4% fueron emitidos a 
mujeres (3,031 permisos) y el 30.6% a hom-
bres (1,333). De todos los permisos de resi-
dencia temporal, el 70.8% corresponden a 
la categoría de permisos “sujetos a contrato” 
(3,901) de los cuales 2,720 fueron entregados 
a mujeres (Gobierno de Chile 2013). Al mis-
mo tiempo también incrementó el número 
de permisos de “permanencias definitivas” a 
inmigrantes de RD, pasando de 119 en 2011 
a 265 en 2012 -de las cuales 201 correspon-
dieron a mujeres -(Gobierno de Chile 2013a). 
Según estas cifras, el número de dominicanos 
y dominicanas residiendo en Chile con esta-
tus migratorio regular, asciende a poco más 
de 4,600 personas.

39  Los datos no incluyen personas cuya residencia ha caducado, 
las personas que se encuentran en situación de estancia (3 meses 
o menos) o en estancia de estudios, voluntariado, entre otros (Mi-
nisterio de Empleo y Seguridad Social 2013).

2.1.1  Diáspora dominicana en los 
Estados Unidos de América 

En 2010 se estimaba que residían 
879,187 inmigrantes dominicanos en 
los Estados Unidos (Riveros 2013:40). 
Esta cifra aumentó a 957,376 en 2012 
según la Encuesta a la Comunidad Ame-
ricana (USCB 2013) y a 967,988 según 
UNDESA (2013). En cuanto a la población 
de origen dominicano, la misma encuesta es-
tima en 740,022 la población estadounidense 
descendiente de dominicanos/as, lo cual eleva 
a 1,656,960 el total de personas de origen do-
minicano residentes en EEUU en 2012.

Ondetti (2012:55) destaca que una carac-
terística particular del flujo migratorio domi-
nicano hacia Estados Unidos en comparación 
con el resto de países de América Latina y el 
Caribe, es que la gran mayoría posee documen-
tación legal para entrar y trabajar en Estados 
Unidos. Según dicho autor entre 1960 y 2009 
fueron emitidas 829,914 visas de inmigrantes a 
nacionales dominicanos. Esta afirmación con-
cuerda con los datos presentados en la sección 
1.2.1 que muestran la alta proporción de do-
minicanos/as con residencia permanente en 
Estados Unidos, no solo con relación al resto 
del Caribe insular sino en el mundo (en térmi-
nos relativos al tamaño poblacional, RD sería 
el país con más residentes permanentes en Es-
tados Unidos). De hecho, tan solo entre 2000 y 
2012, 432,953 dominicanos/as recibieron di-
cho estatus. También se destaca en la sección 
1.2.1 que entre 2003 y 2012 más de 217,000 
dominicanas y dominicanos adquirieron la na-
cionalidad estadounidense por naturalización, 
el número más alto de todos los inmigrantes 
del Caribe insular (Ver Tablas 1.4 y 1.5). 
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2.1.2  Población dominicana en 
España

España es el segundo país con mayor número 
de inmigrantes dominicanos/as. La emigración 
dominicana a dicho país inició a finales de los 
años 80 como una emigración principalmente 
femenina y vinculada al trabajo doméstico remu-
nerado, aunque con el paso de los años se fue di-
versificando (OBMICA 2013a). A pesar de la 
crisis económica que afecta a dicho país 
desde 2008, el número de dominicanos/
as con registro o tarjeta de residencia vi-
gente en España aumentó ligeramente 
de 89,026 en 2011 a 100,708 en junio de 
2013, ocupando los/as dominicanos/as 
la octava posición en números de inmi-
grantes extra comunitarios con residen-
cia en dicho país (Secretaría General de 
Inmigración y Emigración 2013). En 2013, 
también el número de dominicanos residentes en 
España en el Régimen Comunitario aumentó un 
9.42% en respecto a julio de 2012 (Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social 2013). 

Desde que se destapó la crisis económica 
más de 40,000 dominicanos y dominicanas se 
encuentran en una difícil situación. Según de-
claraciones del Cónsul general dominicano en 
España, Frank Bencosme, para un reportaje del 
Diario Libre (Javier 2013), el salario mínimo en 
España ha sido reducido de €1,500 a €700 euros 
por mes y muchas veces solo de vivienda las y 
los inmigrantes dominicanos deben pagar €500 
euros. Este afirmó también que el desempleo 
afecta al 70% de los más de 100,000 inmigran-
tes dominicanos/as. La crisis, el desempleo, y el 
endurecimiento de las condiciones de reagrupa-
ción familiar (luego de la última Ley de Extranje-
ría en 2009) han hecho que muchos inmigrantes 

dominicanos (en especial mujeres inmigrantes) 
hayan decidido dejar España. Algunos han op-
tado por emigrar a otros países europeos, como 
el Reino Unido40, en búsqueda de fuentes de in-
greso, mientras que otros han regresado a RD. 
Según el Cónsul un 18% de las recaudaciones 
del consulado se destina a dar asistencia a domi-
nicanos/as que deseen regresar a RD. En 2012 
el consulado financió el regreso de 7 dominica-
nos/as y a principios de 2013 15 se encontraban 
esperando dicha ayuda (Javier 2013).

Las autoridades de migración del Aeropuer-
to Internacional de las Américas estiman que 
desde 2008 más de 3,000 dominicanos y domi-
nicanas han regresado de manera definitiva a 
RD (Castro 2013a). Según un reportaje del pe-
riódico Hoy (Tejada 2013), tan solo en los pri-
meros dos meses y medio de 2013 más de 200 
dominicanos y dominicanas que vivían en Es-
paña regresaron a RD, gracias en gran medida 
a facilidades obtenidas por el Consulado Domi-
nicano en España con la aerolínea Air Europa. 
Otros han podido regresar gracias a la ayuda 
recibida por sus familiares, tanto para la com-
pra del pasaje como para saldar compromisos 
económicos en España antes de regresar. Las 
mismas autoridades del aeropuerto estimaron 
que el 83% de los que regresaron residía legal-
mente en España y el 17% restante se encontra-
ba en dicho país de manera irregular. También 
afirman que muchos tenían pequeños negocios 
como salones de belleza, cafeterías, comedores, 
entre otros (Castro 2013a).

Finalmente, otro problema que enfrentan 
las y los inmigrantes dominicanos en España 
destacado por Riveros (2013:42) es que desde 

40  Según las estadísticas del Banco Mundial (2010) 693 domini-
canos y dominicanas residían en Reino Unido en 2010.
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septiembre de 2012 las personas en situación 
migratoria irregular quedaron fuera del sistema 
de salud pública, en virtud del Real Decreto-ley 
12-2012 que les eliminó el acceso a la tarjeta sa-
nitaria. A estas personas se les hace casi imposi-
ble pagar pólizas de seguro privadas que cuestan 
entre €710 y €1,800 euros anuales (Ibíd). Si bien 
no hay cifras sobre los dominicanos y domini-
canas afectados/as por esta medida, se estima 
que en 2013 entre 150,000 (Mayorga 2013) y 
873,000 (Amnistía internacional 2013) inmi-
grantes en situación irregular fueron dejados sin 
tarjeta sanitaria. Organizaciones como Médicos 
del Mundo denunciaron que aun cuando según 
el citado Decreto a esta población debe garanti-
zársele la atención de urgencias, partos y servi-
cios de pediatría, en la práctica estas atenciones 
se están negando y cobrando a los “sin papeles”. 
Entre los casos denunciados se encuentra el de 
una dominicana que acudió a emergencias por 
una molestia cardíaca y le negaron el servicio 
por no poder pagar €140 euros (Mayorga 2013).

2.1.3  Dominicanos y dominicanas en 
Haití

Luego del terremoto que impactó Haití en 
2010, no sólo han aumentado los vínculos eco-
nómicos entre Haití y RD sino también el núme-
ro de dominicanos en territorio haitiano. Según 
UNDESA (2013) 4,799 dominicanos y do-
minicanas residían en Haití en 2013. No 
obstante, el embajador dominicano en 
Puerto Príncipe afirmó que la cifra ronda 
alrededor de 10,000 dominicanos y domi-
nicanas que se habían establecido en Hai-
tí país luego del terremoto (Lora 2013)41. 

41  Esta cifra se acerca más a la arrojada por el Banco Mundial 
(2010) de 9,668.

Un artículo publicado en 2013 por Ana Mi-
tila Lora en La Lupa sin Trabas (Lora 2013) 
explica con detalle la creciente importancia 
económica que ha adquirido Haití para RD 
en los últimos años42, país que en la actualidad 
es el segundo socio comercial de RD (Ruiz y 
Lora 2013). El artículo detalla cómo “Haití se 
está convirtiendo en la meca de dominicanos 
emprendedores”, que establecen negocios de 
zonas francas, construcción, salones de belle-
za, restaurantes, comercio y servicios. Muchos 
de estos negocios han desplazado temporal o 
más definitivamente a dominicanos ingenieros 
civiles, diseñadores, electricistas, técnicos de 
refrigeración y plomería, operadores de equi-
pos, mecánicos, informáticos, entre otros. 

Esta creciente presencia de dominicanos y 
dominicanas motivó a Miguel Martínez Mo-
lina, ex vice-cónsul dominicano, a establecer 
la Asociación de Dominicanos Residentes en 
Haití. A pesar de la ausencia de estadísticas 
formales, los dominicanos y dominicanas se 
han establecido principalmente en Petion-
Ville, que es el centro comercial y político de 
Puerto Príncipe. En la capital, estos también 

42  Entre 2010 y 2012 las exportaciones desde RD hacia Haití 
dejaron un saldo neto de más de US$1,500 millones de dóla-
res (Ruiz y Lora 2013). Entre las grandes empresas dominicanas 
que han obtenido contratos o han invertido en Haití luego del 
terremoto se encuentran Haddom y Rofi (propiedad del Sena-
dor Felix Bautista, que construye entre otros, 3,000 viviendas al 
norte de Puerto Príncipe y el Bulevar La Saline, en Carrefour), 
Grupo Estrella (que construye la Carretera Nacional 1, puen-
tes peatonales y diseñó y construyó la embajada dominicana en 
Haití) y la Constructora Mar (propiedad de Mícalo Bermúdez, 
que construyó la Universidad Henri Christophe, donada por el 
ex – presidente Fernández al Gobierno de Haití). También se 
destacan algunas empresas dominicanas que operaban en Hai-
tí antes del terremoto son Construcciones Civiles y Marítimas 
(COCIMAR), Mera, Muñoz y Fondeur, la Compagnie Develo-
pment Industriel (del Grupo M, a quién le pertenece la Zona 
Franca binacional de Ouanaminthe) y la Constructora del País 
(Lora 2012: 24 y ss).
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tienen presencia en Carrefour, Canapé Vert y 
Bourdon y en el interior en Jacmel, Marigot y 
Thiotte (Gaspar 2012).

2.2  Tráfico ilícito hacia Puerto Rico

Como cada año, cientos de personas salen 
desde RD en embarcaciones conocidas como 
“yolas”, buscando llegar a Puerto Rico para 
lograr mejores condiciones de vida. Si bien es 
imposible tener cifras exactas sobre el núme-
ro de personas que emprenden este proyecto, 
según datos ofrecidos por la Armada domini-
cana a OBMICA, ésta realizó 172 intercepcio-
nes de embarcaciones que intentaban dirigir-
se hacia Puerto Rico a través del Canal de la 
Mona entre el primero de enero y el 31 de di-
ciembre de 201343. Al igual que en 2012, ade-
más de dominicanos y dominicanas, muchas 
de las personas migrantes interceptadas eran 
de nacionalidad cubana y sobretodo haitiana. 
Este año también fueron detenidos 7 brasile-
ños. Un total de 2,271 personas fueron 
detenidas en 2013 (1,812 hombres y 459 
mujeres), cifra que se multiplica por 
tres con relación al año 2012 y que con-
firma el creciente uso del territorio do-
minicano “como zona de tránsito hacia 
Puerto Rico” por parte de las redes de 
tráfico ilícito (Riveros 2013:45). Los da-
tos también confirman el creciente uso de esta 
ruta por parte de nacionales haitianos, ya que 
estos duplicaron el número de dominicanos/
as interceptados, según ilustra la Tabla 2.2.

43  Datos proporcionados por la Armada de la República Do-
minicana (División de Inteligencia Naval, M-2) mediante oficio 
No. 251 del 17 de mayo de 2013 en respuesta a una solicitud de 
información del 31 de abril de 2013.

Tabla 2.2.  
Personas detenidas por la Armada 

Dominicana en embarcaciones hacia 
PR, según nacionalidad  

2013

Dominicana 746

Haitiana 1,437

Cubana 81

Brasileña 07

Total 2,271

Fuente: Armada de la República Dominicana 2013.

Según los datos de la Armada, ésta también 
detuvo y sometió a la justicia a 21 capitanes 
de embarcaciones y 29 organizadores de viajes 
ilícitos de acuerdo con la Ley No. 137-03 so-
bre tráfico ilícito de migrantes y trata de per-
sonas. De estos sometimientos se obtuvieron 
50 medidas de coerción (incluyendo 25 casos 
de prisión preventiva). Los operativos tam-
bién permitieron la incautación de más de 150 
embarcaciones utilizadas para el tráfico ilícito 
(Campos 2013).

Tanto los datos ofrecidos por la Armada, 
como declaraciones de oficiales de la Armada 
de la RD confirman el incremento de nacio-
nales de Haití que se dirigen clandestinamente 
hacia Puerto Rico desde RD (Campos 2013). 
Según el Director de la División de Inteligen-
cia Naval de la Marina de Guerra Dominicana, 
Víctor Pilier, este incremento se debe en parte 
a la menor capacidad de supervisión en la zona 
Este por parte de las autoridades dominicanas, 
ya que según él, la Armada tiene mayor presen-
cia en el Norte de RD (AP 2013b). El vocero de 
la Armada, Capitán Sandoval García, informó 
que en 2013 han aumentado significativamente 
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los patrullajes en las costas, “para evitar que el 
país siga siendo utilizado como puente por los 
extranjeros” (Campos 2013).

En cuanto a las intercepciones de domini-
canos y dominicanas realizadas por la Guardia 
estadounidense (United States Coast Guard 
2014), estas se redujeron dramáticamente en-
tre el año fiscal 2012 y el 2013 pasando de 
456 a 110. Los datos de la Guardia Costera de 
EEUU, permiten apreciar que este descenso 
ha sido marcado en los últimos 10 años, espe-
cialmente en 2008 y 2010. 

Tabla 2.3  
Dominicanos y dominicanas 

interceptadas por la Guardia Costera 
de EEUU 
2004-2013

Año Personas interceptadas

2013 110

2012 456

2011 222

2010 140

2009 727

2008 688

2007 1,469

2006 3,011

2005 3,612

2004 5,014

2003 1,748

Total 17,197

Fuente: United States Coast Guard (2014). Datos según años fiscales

Por último, al menos tres de los siete naufra-
gios registrados en el Caribe en el año 2013 (se-
gún la Tabla 1.10) ocurrieron en el Canal de la 

Mona, en la ruta entre RD y Puerto Rico. Esto 
incluye el incidente reportado por el ACNUR 
(2013) que dejó más de 50 víctimas de Haití, 
República Dominicana, Jamaica y Cuba.

2.2.1  Uso de aeropuertos para salida 
irregular de migrantes

Desde su creación en 2012, la Procuradu-
ría Especializada contra la Trata y Tráfico de 
Personas ha trabajado junto con el Departa-
mento contra el Crimen Organizado (DCO) y 
la Dirección Central de Inteligencia Delictiva 
(DINTEL) para detectar y desmantelar redes 
que falsifican pasaportes y que promueven el 
tráfico ilícito de personas a través de aeropuer-
tos internacionales.

Estas redes obtienen pasaportes de Estados 
Unidos y Europa y pasaportes dominicanos 
con visa a Estados Unidos y visa Schengen y 
utilizan equipos de alta tecnología para inser-
tarles fotografías y suplantar la identidad de las 
personas despojadas de sus pasaportes. Según 
la DINTEL, los pasajeros pueden llegar a pa-
gar entre US$10,000 y US$15,000 dólares es-
tadounidenses (DINTEL 2014).

Durante el año 2013, cada mes las auto-
ridades aeroportuarias detuvieron múltiples 
intentos de salidas ilegales por los distintos 
aeropuertos al detectar documentos de viaje 
irregulares o falsificados. Según estadísticas del 
Ministerio de Defensa, tan solo en el mes de 
agosto se registraron 19 casos de este tipo, 7 en 
el Aeropuerto Internacional de las Américas, 6 
en el Aeropuerto Internacional de Punta Cana 
y 6 más en el del Cibao (Ministerio de Defensa 
2013). 

La Dirección General de Migración tam-
bién publicó las cifras de personas no admiti-
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das, devueltas, así como los intentos de salida 
irregular por posesión de “documentos dudo-
sos” entre enero y junio de 2013. Según sus da-
tos se logró calcular en 66 los casos de intentos 
de salida irregular en esos seis primeros meses 
del año44. En la mayoría de los casos se trata-
ba de personas de nacionalidad dominicana, 
pero también haitianos, españoles, cubanos 
y chinos (según los documentos presentados) 
(DGM 2014).

2.3  Mujeres dominicanas víctimas 
de trata 

Riveros (2013) explicó cómo la precarie-
dad y exclusión socio-económica en la que se 
encuentran muchos migrantes, especialmente 
mujeres migrantes, dificultan una migración 
regular. A la vez, la demanda de trabajo do-
méstico migrante (que permite una menor 
remuneración) y de la industria de comercio 
sexual en decenas de países de destino expo-
ne a cientos de mujeres y niñas dominicanas a 
situaciones de trata para fines de explotación 
sexual. Entre los principales países de destino 
Riveros (2013:177) destaca a Argentina, Espa-
ña, Italia, Alemania, Estados Unidos, Vene-
zuela y Panamá, Alemania y del Caribe insu-
lar Aruba, San Martín, Puerto Rico, Haití y 
Trinidad y Tobago.

En el informe anual sobre trata de personas 
de los Estados Unidos, RD vuelve a aparecer 
como uno de los principales países de origen 
de mujeres y niños/as víctimas de trata con 

44  Se calcularon de acuerdo con estadísticas de la DGM: 2 casos 
en enero, 6 en febrero, 19 en marzo, 13 en abril 13, 20 en mayo 
y 6 en junio (DGM 2014).

fines de explotación sexual (United States De-
parment of  State 2013). Además de los países 
mencionados anteriormente, el informe desta-
ca la trata de mujeres con fines de explotación 
sexual en Barbados y Antigua y Barbuda (tal 
como aparece en la Tabla 1.11).

Argentina es uno de los casos que destaca 
el referido informe con un “número significa-
tivo” de mujeres y niñas dominicanas víctimas 
de trata para fines de explotación sexual. Esto 
aun cuando desde 2012 el gobierno argentino 
empezó a requerir visas a nacionales domini-
canos/as como una manera de disminuir los 
casos de trata. En julio de 2013, la prensa in-
ternacional destacó que cinco mujeres domi-
nicanas víctimas de trata fueron rescatadas de 
una red de prostitución en distintos operativos 
realizados por la policía argentina en la pro-
vincia de La Pampa. Los operativos permitie-
ron también detener a tres de los responsables 
de dicha red (AFP 2013a). 

Si bien las dominicanas no representan un 
flujo migratorio mayoritario en Argentina, 
muchas llegan a Argentina buscando oportu-
nidades de empleo. Tal como afirma Clarisa 
Rondó, de la Asociación de Dominicanos en 
Argentina, estas mujeres a menudo recurren 
a la prostitución ante la dificultad de obtener 
otros empleos. Explica que llegan más mujeres 
que hombres porque para los hombres es aún 
más difícil ingresar al mercado laboral y por-
que las mujeres tienen la alternativa de la pros-
titución. “Muchas de ellas son analfabetas, no 
encuentran ningún otro trabajo y no tienen 
alternativa”, declaró (Valente 2013).
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El 2 de abril de 2013 la Asociación Tú 
Mujer lanzó en Santo Domingo el estudio 
“El tráfico ilícito y la trata de mujeres domi-
nicanas en el exterior: Realidades y linea-
mientos de políticas públicas”, que ofrece 
una visión completa de dichos fenómenos 
y realiza recomendaciones específicas para 
los distintos actores involucrados en la lu-
cha contra estos delitos (OBMICA 2013).45

2.4  Remesas

Los dominicanos y dominicanas en el ex-
terior juegan un papel fundamental en la eco-
nomía dominicana (Ondetti 2012:54). Según 
las cifras oficiales del Banco Central de 
la RD, en 2013 el flujo de remesas fami-
liares hacia RD incrementó en un 3.3% 
(es decir US$104.1 millones de dólares), 
pasando de US$3,164 millones en 2012 a 
US$3,333. Dicho monto representó alre-
dedor de un 5.6% del PIB (BC RD 2014).
No obstante, según una publicación de la Revista 
Mercado el monto real de las remesas en 2013 
alcanzó los US$4,045 millones46, lo que equival-
dría a un 6.7% del PIB (Nuevo Diario 2014). 

Según el informe del Fondo Multilateral 
de Inversiones (FOMIN), “Las Remesas a 
América Latina y el Caribe en 2013: Aún sin 

45  Ver estudio completo en: http://tumujer.org/indexdde3.html? 
option=com_content&view=article&id=83:lanzamiento-de-
estudio-sobre-trafico-y-trata-de-personas&catid=10:migracion-
internacional&Itemid=94.
46  El artículo explica la variación en que anteriormente el Banco 
Central calculaba las remesas según la información de los envíos 
hechos a través de las remesadoras, por lo que no se incluían las 
transacciones de terceros, lo cual ahora si está disponible a través 
del Manual de Información de la Superintendencia de Bancos 
(Nuevo Diario 2014).

alcanzar niveles pre-crisis”, en 2013 RD se 
colocó en el quinto lugar en recepción de re-
mesas en la región ALC después de México, 
Guatemala, Colombia y el Salvador (Maldo-
nado y Hayem 2014). El informe afirma que 
si bien ALC se encuentra en un proceso de 
recuperación, en 2013 no logró recuperar los 
niveles de recepción de remesas previos a la 
crisis económica mundial. A nivel del Caribe 
RD lideró el crecimiento anual de recepción 
de remesas con un incremento del 5.5%. El 
informe también encontró que RD y Costa 
Rica son los países con el más alto costo de 
envío en Centroamérica, aun cuando en di-
cha subregión se calculó una disminución del 
-3.9% en los costos de envío de remesas (con 
relación a los costos de 2012). Por último en 
cuanto a la modalidad de envío, el informe 
destaca que en RD la modalidad más utili-
zada es la de entrega a domicilio, pero que 
la misma ha perdido relevancia al ser la más 
cara (FOMIN 2013)

En cuanto al origen de las remesas, según 
un informe del Banco Central, elaborado con-
juntamente con el Centro de Asistencia Técni-
ca de Centroamérica y República Dominicana 
(CAPTA-DR) y el Fondo Monetario Interna-
cional (FMI), el 65.4% provino de Estados 
Unidos, el 12.5% de España y el 3.3% de 
Puerto Rico. El mismo informe encontró que 
el 52% de se distribuye entre Santo Domingo, 
Santiago y La Vega (Nuevo Diario 2014).

Resulta importante resaltar que los datos de 
la ONE (2013a) reflejan que una proporción 
mayor de los hogares con jefatura femenina 
reciben remesas familiares según el Panorama 
Estadístico de la ONE (Junio 2013), ya que el 
22.1% de éstos recibió transferencia de ingre-
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sos en comparación con el 13.8% de los hoga-
res encabezados por hombres (ONE 2013a). 

2.5  Deportaciones y retornos 
voluntarios

Según datos de la DGM en 2013 fueron 
deportados desde terceros países 3,008 domi-
nicanos, incluyendo 1,981 de Estados Unidos, 
218 de Puerto Rico, 180 de España, 105 de 
Panamá, 93 de Curazao, 72 de México, 47 de 
Trinidad y Tobago, 32 de Chile, 27 de Cana-
dá, 30 de San Martín, 24 de Guadalupe, entre 
otros.

Estados Unidos es el país que deporta el 
mayor número de dominicanos y dominicanas 
cada año. Dado que las deportaciones son cal-
culadas según años fiscales47, en el año fiscal 
2012 fueron deportados 2,883 dominicanos, 
según el Anuario de Estadísticas de Inmigra-
ción del Departamento de Seguridad Nacio-
nal (USDHS 2013). En el año fiscal 2013 este 
número se redujo a 2,462 (USICE 2013), cifra 
superior a la ofrecida por la DGM (aunque los 
cálculos de la DGM no se realizan en función 
de años fiscales). La siguiente tabla presenta 
una revisión de las deportaciones de domini-
canos y dominicanas entre 2003 y 2012 según 
el tipo de deportación (USDHS 2013) y per-
mite calcular en 32,444 el total de nacionales 
dominicanos deportados en dicho período. 
También evidencia que el número de deporta-
dos por año se mantuvo relativamente estable 
por año, promediando más de 3,200 depor-
taciones por año. No obstante, a partir de un 
ligero incremento en 2009, las deportaciones 

47  Cada año fiscal va de octubre del año anterior a septiembre 
del año señalado (Riveros 2013:25).

han ido disminuyendo, manteniéndose por de-
bajo de 3,000 en los últimos dos años. Del total 
de personas deportadas, el 67.7% había sido 
condenado por algún crimen o delito (según la 
categorización del propio USDHS) y el 32.2% 
restante por infracciones a leyes migratorias o 
de tránsito.

Tabla 2.4 
Dominicanos/as deportadas desde 

EEUU 
2003-2012

Año Total Delictivo No-delictivo

2012 2,833 2,168 665

2011 2,893 2,142 751

2010 3,371 2,241 1,130

2009 3,576 2,207 1,369

2008 3,232 2,046 1,186

2007 2,990 2,044 946

2006 3,107 2,206 901

2005 3,210 2,308 902

2004 3,760 2,479 1,281

2003 3,472 2,137 1,335

Total 32,444 21,978 10,466

Fuente: USDHS (2013); en base a años fiscales

Se debe hacer la observación que los datos 
de la DGM sobre las deportaciones desde los 
Estados Unidos no coinciden con la informa-
ción obtenida de la Oficina de Inmigración y 
Aduanas (USICE) de los EE.UU. por el perió-
dico Diario Libre. Según un artículo publica-
do en dicho medio de comunicación (Ventura 
2013), en los primeros 10 meses de 2013 sola-
mente desde EE.UU fueron deportados hacia 
RD a 3,323 dominicanos y dominicanas. De 
esta cifra sólo 56 eran mujeres, en su mayoría 
acusadas de estar vinculadas al narcotráfico. 
Del totas de personas deportadas, 27 fueron 
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considerados “individuos peligrosos” al haber 
pertenecido a grupos dedicados al sicariato en 
EEUU y más de 2,400 deportados eran ex-
internos que cumplieron condena en cárceles 
de Nueva York, Texas, Massachusetts, Miami 
(Florida), Chicago (Illinois), New Jersey, entre 
otros, por haber cometido crímenes y delitos 
como asesinato, asaltos y fraudes bancarios 
(Castro 2013b). No obstante, un tercio de es-
tos/as deportados/as fue apresado y depor-
tado por haber violado las leyes migratorias 
estadounidenses (Ventura 2013). Según esta-
dísticas recopiladas por la embajada domini-
cana en Washington, el 51% de los dominica-
nos repatriados habían cumplido condena por 
delitos asociados al narcotráfico, un 7% por 
robo y un 2% por homicid ios y el 31% ha-
bía cometido infracciones a las leyes migrato-
rias (7días 2013).

En cuanto al proceso de deportación, las 
personas deportadas de los Estados Unidos 
llegan escoltadas por agentes del Buró Federal 
de Investigaciones (FBI) y del Departamento 
Antidrogas de los Estados Unidos (DEA). Una 
vez en RD, son llevadas a la Dirección General 
de Migración y luego a la Oficina de Depor-
tados de la Policía Nacional, donde se les hace 
un registro control y desde donde la persona es 
entregada a un familiar. Durante los próximos 
6 meses la persona deportada debe compare-
cer ante la citada oficina mensualmente para 
informar sobre las actividades que realiza. 
Luego de este periodo es evaluada por psicólo-
gos quienes hacen las debidas recomendacio-
nes. Al concluir el programa se le entrega una 
certificación de no antecedentes policiales48.

48  Según la Dirección Central de Investigaciones Criminales el 
proceso de registro incluye: fotografía, toma de huellas dactila-

En Riveros (2013) se reproduce la crítica 
de organizaciones defensoras de derechos de 
que la persona tenga que comparecer regular-
mente ante estas autoridades al constituir una 
medida de coerción que es competencia de los 
órganos judiciales. También se denuncia que 
se les abra una ficha policial durante este pro-
ceso, porque dificulta la obtención de empleo 
debido a que muchos empleadores exigen cer-
tificados de buena conducta previo a la con-
tratación.

En lo relativo a los retornos voluntarios de 
dominicanos y dominicanas en el exterior, en 
2013 decenas de dominicanos y dominicanas 
regresaron no solo de España (como se explica 
en la sección 2.1.2) sino también de Estados 
Unidos, Suiza, San Martín, Guadalupe, Ve-
nezuela, Panamá, Curazao, Aruba y Puerto 
Rico. Muchos realizan el trayecto a través de 
Cartas de Ruta emitidas por los consulados 
dominicanos, mientras que otros compran di-
rectamente sus billetes aéreos (Castro 2013a). 
En cuanto al Programa de Retorno Voluntario 
de España, desde su inicio en 2009, sólo 28 
dominicanos y dominicanas se han acogido al 
mismo. No obstante, 2013 fue el año con ma-
yor uso del programa: aumentó el número de 
personas de tres en 2012 a diez. En compara-
ción con nacionales de otros países con amplia 
inmigración en España tales como Ecuador, 
Colombia, Perú y Argentina, los nacionales 
dominicanos han hecho un uso mucho menor 
de dicho programa (Secretaría General de In-
migración y Emigración de España 2013).

res, dirección en la que residirá en el país, número telefónico 
donde localizarlo/a (que es confirmado por las autoridades) y 
nombre de sus padres. Ver: http://www.policianacional.gob.do/
v2/dicrim/departamentos/20110224-registro-control-deporta-
dos.ashx
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3.1  Población extranjera según 
encuestas

Los datos más actualizados sobre la pobla-
ción extranjera en el país siguen siendo los pre-
sentados por Riveros (2013) en base al Censo 
Nacional de Población y Vivienda (2010), la 
primera Encuesta Nacional de Inmigrantes 
(ENI) (2012), la Encuesta Nacional de Fuer-

za de Trabajo (ENFT) (2012) y la encues-
ta ENHOGAR (2011). La cifra más elevada 
fue arrojada por la ENI 2012 que estimó en 
524,632 la población extranjera residente en 
el país en dicho año, lo cual equivale al 5.4% 
de la población total. El Censo (2010) hizo un 
estimado inferior al arrojar la cifra de 395,791 
el total extranjeros/as en RD (ONE 2013, Ri-
veros 2013).

FLUJO INMIGRATORIO:  
CIFRAS Y TENDENCIAS

III

Tabla 3.1 
Inmigración extranjera en cifras

Censo de Población y Vivienda 
(2010)

ENHOGAR (2011) ENI 2012 ENFT
2013

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

395,791 239,997 155,794 328,055 202,082 125,973 524,632 337,863 186,769 308,667

60,6% 39.4% 61.6% 38.4% 64.4% 35.6%

Fuente: Riveros 2013 y Ministerio de Trabajo-OMLAD (2013)
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La única fuente sobre la población extran-
jera en RD actualizada en 2013 es la Encuesta 
Nacional de Fuerza de Trabajo (ENFT) 2013 
realizada anualmente por el Banco Central 
y publicada en la página web del Ministerio 
de Trabajo (Ministerio de Trabajo-OMLAD 
2013). La ENFT estimó la población extranje-
ra en el segundo semestre de 2013 en 308,667 
personas (265,164 de nacionalidad haitiana y 
43,503 de otras nacionalidades). 

En cuanto a los principales países de ori-
gen, el 87.7% de los inmigrantes en RD pro-
vienen de Haití de acuerdo con la ENI 2012. 
En segundo lugar se encuentran los y las esta-

dounidenses con un 2.5% del total de personas 
extranjeras en el país y en un tercer lugar los 
y las nacionales de España con un 1.28%. La 
Tabla 3.2 presenta la distribución por sexo de 
los principales países de origen según la En-
cuesta Nacional de Inmigrantes 2012 (ONE 
2013).

Riveros (2013: 58 y ss.) también detalla las 
principales características demográficas y so-
cioeconómicas de la población inmigrante se-
gún la Encuesta Nacional de Inmigrantes 2012 
(ONE 2013), especialmente en cuanto a la dis-
tribución de ésta según a edad y sexo. En este 
sentido, la población inmigrante en RD es ma-

Tabla 3.2 
Población nacida en el extranjero por sexo, según países de 

nacimiento

País Población 
% del total 
inmigrantes

Hombres 
%

Mujeres 
%

Haití 458,233 87.34 65.4 34.6

Estados Unidos 13,514 2.58 52.7 47.3

España 6,720 1.28 62.5 37.5

Puerto Rico 4,416 0.84 55.8 44.2

Italia 4,044 0.77 74.5 25.5

China 3,643 0.69 64.9 35.1

Francia 3,599 0.69 70.3 29.7

Venezuela 3,434 0.65 47.7 52.3

Cuba 3,145 0.60 58.4 41.6

Colombia 2,738 0.52 51 49

Alemania 1,792 0.34 63 37

Otros Europa 4,125 0.79 58.7 41.3

Otros Caribe y Norteamérica 3,597 0.69 53.1 46.9

Otros Sudamérica 3,839 0.73 53.8 46.2

Otros Asia 3,589 0.68 49.3 50.7

Centroamérica 2,293 0.44 54.8 45.2

Otros 1,912 0.36 55.2 44.8

Total 524,633  64.4 35.6

Fuente: ONE 2013:64
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yoritariamente masculina (un 64.4%) y joven 
(con un 53.9% entre 20 y 34 años de edad). En 
cuanto al perfil educativo y laboral, Riveros 
(2013) resaltó las marcadas diferencias entre 
la migración haitiana y aquella procedente de 
otros países. Por ejemplo, sólo un 5.9% de la 
población inmigrante haitiana había accedido 
a la educación universitaria en comparación 
con el 46.9% de las y los inmigrantes de otros 
países. Asimismo, la inmigración haitiana tie-
ne una mayor presencia en el sector informal 
(78.68%) y una mayor concentración en el sec-
tor agropecuario (35.7%), en contraste con el 
2.8% en quienes proceden de otros países (Ri-
veros 2013:58 y ss). 

En cuanto a la concentración geográfica de 
la población extranjera, de manera general, 
una importante proporción de la población 
inmigrante reside en grandes centros urbanos 
(36.7%). Esto se explica en la búsqueda de 
áreas con mayor desarrollo económico al ser 
principalmente una migración de tipo laboral 
(Riveros 2013; ONE 2013). En inmigrantes de 
otros países el 53% reside en provincias de alta 
concentración de población, mientras que en 
la población inmigrante haitiana este porcen-
taje es de un 46.7% (proporción similar a la de 
la población nacida en República Dominica-
na). A la vez, un 28.7% de las y los inmigran-

tes haitianos reside en provincias con cultivos 
de caña, arroz o banano. Los/as migrantes 
haitianos tienen también más presencia en 
las provincias fronterizas y contiguas (14.3%) 
en comparación con la población nacida en 
RD (8.4%) o el resto de la población extran-
jera (5.2%). En cuanto a la distribución de la 
población extranjera según región de residen-
cia, el 33.5% se concentra en Santo Domingo 
(Ozama o Región Metropolitana), el 18.5% 
en el Cibao Norte (que abarca la provincia de 
Santiago), el 12% en la región noroeste y el 
10.8% en Yuma. Estas 4 regiones concentran 
el 74.9% de la población inmigrante haitiana 
(ONE 2013:65-6).

La Tabla 3.3 resume los principales datos 
socio-demográficos de la inmigración en RD 
publicados en el Informe General de la ENI 
2012 (ONE 2013) contrastando la inmigración 
haitiana con la proveniente de otros países. 
Además de las marcadas diferencias entre esos 
dos tipos de inmigración, los datos que pudie-
ron obtenerse desagregados por sexo denotan 
diferencias, a veces marcadas, entre hombres 
y mujeres en aspectos como el estado conyu-
gal, manejo del español, el tiempo viviendo en 
RD, motivos para emigrar, principales ramas 
de actividad económica, situación de salud, 
entre otros.
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Tabla 3.3  
Caracterización Inmigración RD según ENI 2012

Inmigración Haitiana Inmigración otros

General Hombres Mujeres General Hombres Mujeres

Total población 458,233 65.4% 34.6% 66,400 57.5% 42.5%

Zona de residencia

Urbana 65.1% ND ND 89.6% ND ND

Rural 34.9% ND ND 10.4% ND ND

Edad

Entre 10 y 19 11.5% 10.5% 13.4% 14.5% 13.7% 15.7%

Entre 20 y 34 años 58.2% 59.8% 55.2% 24% 20.1% 29.7%

Entre 35 y 49 años 17.6% 18.1% 15.5% 20.5% 23.2% 16.7%

Estado Conyugal*

Soltero/a ND 45.7% 26.3% ND 37.6% 40.3%

Unido/a ND 34.3% 50.5% ND 19.2% 15.2%

Separado/a o Divorciado/a ND 12% 15.4% ND 35.1% 32.6%

Tiempo residiendo en RD

Reciente (4 años o menos) 53% 50.9% 59.2% 42.5% 41% 44.7%

Intermedio (5-9 años) 20.4% 21% 19.1% 15.7% 13.7% 18.6

Antiguo (10 años o más) 22.9% 27.2% 20.2% 34.7% 36% 32.9%

Motivos para emigrar

Oportunidad de empleo 48.8% 59.7% 27.7% 16.9% 22.7% 8.7%

Mejores condiciones de vida 27.7% 25.1% 32.7% 9.8% 10.5% 8.7%

Estar con la familia 8.9 4.3% 17.8% 21% 15.5% 28.8%

Manejo idioma español

Bueno o muy bueno 35.7% 38.2% 31.1% 80.6% 79.1% 82.6%

Regular 38.1% 40.6% 33.3% 12% 13.1% 10.4%

Poco o ninguno 26% 20.9% 35.6% 6.7% 7.4% 5.7%

Posesión documentos de 
identidad país origen

Acta de nacimiento 92.6% ND ND 93.8% ND ND

Cédula de identidad 51.9% ND ND 57.4% ND ND

Pasaporte 37.8% ND ND 89.5% ND ND

Educación

Analfabetismo** 28.3% ND ND 3.1% ND ND

Educación Básica ND 48.8% 45.7% ND 1.9% 2.8%

Educación secundaria ND 21.1% 22.4% ND 29.7% 27.7%

Educación Universitaria ND 5.1% 6.5% ND 40.6% 42.5%

Trabajo*

Actualmente trabajando 35.1% 38.9% 27.5% 43.6% 43.8% 43.1%

Principales ramas de activi-
dad económica*
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La ENI también arroja datos interesantes 
sobre el envío de remesas. El 41% de las per-
sonas inmigrantes afirmó que enviaba reme-
sas al exterior y de estos la gran mayoría (el 
65.5%) hacía el envío de remesas a sus padres. 
Pero también aquí hay contrastes importan-
tes entre la población inmigrante haitiana y 
la de otros países. Por ejemplo, mientras que 
casi la mitad de los/as inmigrantes haitianos/
as enviaban remesas (44.7%), solo el 15.3% de 
los inmigrantes provenientes de otros países lo 
hacían. Asimismo, en promedio los/as inmi-
grantes haitianos/as habían enviado US$450 
dólares en el último año, mientras aquellos 
de otros países habían enviado en promedio 
tres veces esa cantidad en el mismo perío-
do (US$1,286.4). Asimismo, mientras solo el 
9.7% la población inmigrante haitiana utili-
zan vías formables para el envío de remesas, 
el 80% de aquellos procedentes de otros países 
utiliza tales vías (ONE 2013:265ss).

Por último, es importante destacar que ade-
más del Informe General de la ENI (2012), 
el Fondo de Población de Naciones Unidas 
(UNFPA) publicó en 2013 seis “Estudios com-

plementarios ENI-2013”, que profundizan 
el análisis de la población inmigrante en RD 
en temas prioritarios como mercado laboral, 
familia, género, juventud, condiciones socioe-
conómicas (comparando la población extran-
jera, descendientes de inmigrantes y la pobla-
ción nativa) y aportes de las y los trabajadores 
inmigrantes a la economía dominicana:

• Murphy, M. (2013). “Análisis compara-
tivo de las condiciones socioeconómicas 
de las poblaciones de inmigrantes, des-
cendientes de inmigrantes y población 
nativa”. Estudios Complementarios ENI-
2013. Santo Domingo: UNFPA. 

• Lozano, W. (2013b). “Inmigración, Gé-
nero y Mercado de Trabajo en la Repú-
blica Dominicana”. Estudios Complementa-
rios ENI-2013. Santo Domingo: UNFPA.

• Lizardo, J. y Gratereaux Hernández, C. 
(2013). “El aporte de los trabajadores in-
migrantes a la actividad económica en 
la República Dominicana: una primera 
aproximación”. Estudio complementario a 
partir de ENI-2012. Santo Domingo: UN-
FPA. 

Agricultura, caza, etc. 35.7% 40.9% 13.2% 2.8% 3.7% 1%

Construcción 25.9% 31.4% 1.9% 3.8% 5.8% 0%

Hoteles y restaurantes 3% 1.6% 8.8% 12.8% 14.4% 10.4%

Comercio 16.5% 11.1% 39.8% 19.6% 17.3% 23.8%

Otros servicios 10.4% 6% 29.5% 27.1% 21.8% 36.9%

Salud

Acceso a seguro de salud 8.2% ND ND 47.6% ND ND

Enfermedad en los últimos 12 
meses** 28% 24.8% 35.6% 25.2% 21% 31%

Atención médica en clínica 
privada 15.6% 15.5% 15.8% 65.8% 60.1% 71.7%

Atención médica en hospital de 
salud pública 52.6% 50.6% 55.3% 13.5% 12.8% 14.2%

Fuente: Elaboración propia en base a ONE 2013; *Datos población mayor de 10 años; **Población mayor de 5 años.
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• Maguid, A.M. (2013). “Familia, Migra-
ción y Género”. Estudios Complementarios 
ENI-2013. Santo Domingo: UNFPA.

• Vargas, L. (2013). “Características y 
análisis comparativo entre jóvenes inmi-
grantes y descendientes de inmigrantes 
según la Primera Encuesta Nacional de 
Inmigrantes en la República Dominica-
na (ENI)” Estudios Complementarios ENI-
2013. Santo Domingo: UNFPA.

Por último, entre los estudios complementa-
rios se incluyó también una sistematización del 
proceso metodológico de la ENI al ser la primera 
Encuesta Nacional de Inmigrantes realizada en 
el país (Cuello 2013). Esta sistematización desta-
có entre los principales aportes de la encuesta, 
la corrección del mito en torno a la cantidad de 
inmigrantes en RD, así como la corrección de 
la percepción de que la tasa de inmigración hai-
tiana en la provincia de Dajabón era muy alta. 
También destaca que si bien la mayoría de los 
y las inmigrantes tienen documentos de su país, 
la falta de documentos de identidad de RD en 
el caso de los/as inmigrantes haitianos/as limita 
su integración a la red de beneficios sociales.

3.1.1  Población nacida en RD de 
padre y madre extranjera 

Según estimados de la Encuesta Na-
cional de Inmigrantes (ONE 2013), la 
primera generación de población na-
cida en RD de padres extranjeros al-
canza las 244,151 personas. De estos el 
53.4% eran hombres y el 46.6% eran mujeres 
y 209,912 eran descendientes de inmigrantes 
haitianos (es decir el 86%) y en 34,239 aque-
llas descendientes de inmigrantes de otros 
países (ONE 2013:73).Un 53.4% de los des-

cendientes de extranjeros son hombres y un 
46.6% mujeres, en total, representan el 2.5% 
de la población nacional (Ibíd: 68). En cuanto 
a la población de origen extranjero, es decir 
aquella que agrega a las personas inmigrantes 
y a sus descendientes, ésta alcanza las 768,783 
personas, lo cual representa el 7.9% de la po-
blación total del país (ibíd:70).

En cuanto al lugar de residencia de la po-
blación descendiente de inmigrantes, poco me-
nos de la mitad de estos (112,018) residen en 
provincias de alta concentración de población 
(principalmente Santo Domingo y Santiago); 
58,570 habitan en las ocho provincias con pro-
ducción cañera49; 32,446 residen en provincias 
fronterizas; 20,761 en Provincias con produc-
ción de arroz y banano y por último 20,355 en 
provincias de baja concentración inmigrantes 
(Ibíd: 67).

En cuanto a la posesión de documentos de 
identidad de la población nacida en RD de pa-
dres extranjeros, el 55.3% reportó tener acta 
de nacimiento dominicana (en la zona urbana 
alcanza un 60.2% y respecto a los que viven 
en la zona rural (43.7%); el 25.6% (una cuar-
ta parte) señaló poseer acta de nacimiento del 
país de origen de sus padres; el 23.5% reportó 
tener cédula dominicana; y el 8.5% indicó te-
ner pasaporte dominicano.

En el caso de los 209,912 descendientes de 
inmigrantes haitianos, su acceso a documentos 
de identidad es inferior a la de aquellos naci-
dos en otros países, tal como evidencia la tabla 
3.4 Según los datos de la ENI, el 49.92% de 

49  La producción azucarera actualmente se concentra en dos 
regiones, la región Este (que abarca 5 provincias: La Altagracia, 
La Romana, San Pedro de Macorís, Hato Mayor y el Seybo) y 
la región suroeste (que comprende 3 provincias: Independencia, 
Barahona y Bahoruco).
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estos posee acta de nacimiento (este porcentaje 
alcanza el 50.5% en mujeres y 49.37%). En las 
zonas rurales este porcentaje solo alcanzaba el 
41.14% (Ibíd:48). 

3.2  Movimientos desde Haití

El importante corredor de migración entre 
RD y Haití se explica en que estos son los úni-
cos países que comparten frontera terrestre en 
la subregión del Caribe insular (Kairi Consul-
tants 2013:23). Riveros (2013:61) resalta el in-
cremento en los flujos inmigratorios hacia RD 
desde Haití, especialmente luego del terremo-
to de 201050. Esto concuerda con los datos de 
la ENI 2012, según la cual un 39.1% de la in-
migración haitiana emigró a RD entre 2010 
y 2012. Tal como evidencia la Tabla 3.5 esto 
es poco menos del total que inmigró durante 
toda la década del 2000. En el caso de las mu-
jeres el porcentaje que inmigró entre 2010 y 
2012 alcanza el 43.5% (ONE 2013:174).

50  En 2012, el aumento del flujo migratorio desde Haití hacia 
otros países se estimó en un 3% “por encima de los niveles pre-
terremoto” (Riveros 2013:61) de acuerdo con el estudio del Ban-
co Mundial 2012.

Tabla 3.5  
Períodos de llegada única y última 

migración de inmigrantes Haití
Períodos Total Hombres Mujeres

2010-2012 39.1% 36.9% 43.5%

2006-2009 24.4% 23.8% 25.5%

2000-2005 18.7% 20.1% 16%

Antes de 2000 16.3% 17.7% 13.6%

No sabe/Sin 
información 1.5% 1.5% 1.5%

Fuente: ONE 2013:174

Según datos de la Dirección Gene-
ral de Migración (ONE 2013b y DGM 
2014), el movimiento internacional de 
personas que ingresan por vía terrestre 
desde Haití a través de los cuatro prin-
cipales cruces fronterizos ha aumen-
tado significativamente en los últimos 
seis años pasando de 57,917 entradas 
desde Haití en 2008 a 237,147 en 2013. 
El incremento más llamativo se ve reflejado 
en la Tabla 3.6 entre el año 2010 y 2011 (de 
27,974 entradas en 2010 a 106,038 en 2011). 
No obstante las cifras proporcionadas en 2010 
son poco confiables dada la política de fronte-
ra abierta que RD puso en práctica luego del 

Tabla 3.4 
Dominicanos y dominicanas de ascendencia extranjera  

que poseen actas de nacimiento a nivel nacional

Posee acta de nacimiento Descendientes de inmigrantes de 
Haití

Descendientes inmigrantes otros 
países

Ambos sexos 49.92% 86.93%
Masculina 49.37% 85.20%

Femenina 50.55% 88.78%

Fuente: Murphy 2013
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terremoto que impactó a Haití en enero de di-
cho año (Kristensen and Wooding 2013). 

La Tabla 3.6 también muestra una marcada 
diferencia entre el total de entradas y el total 
de salidas por año, que además ha ido incre-
mentándose. En cuanto a la nacionalidad de 
los pasajeros internacionales, sólo se obtuvieron 
datos en dos de los puestos fronterizos en 2013, 
pero los datos reflejan que en su mayoría son de 
nacionalidad haitiana: el 85% (7,856) en Elías 
Piña y el 52.4% (2,304) en Pedernales (DGM 
2014). También el Ministerio de Defensa (2013) 
publicó el total de entradas y salidas de nacio-
nales haitianos/as entre agosto y octubre de 
2013: 53,233 entradas y 39,284 salidas, con una 
diferencia de 13,949 (es decir el 26.2%).

Se debe señalar por último que estos datos 
sobre el movimiento internacional de pasaje-
ros tampoco son plenamente confiables ya que 
existe un sub-registro en estos datos de ingresos 
oficiales de extranjeros especialmente en los dos 
puestos con mayor flujo de pasajeros Jimaní y 
Dajabón (Riveros 2013:26). Por otro lado, los 
datos no arrojan mucha luz sobre los flujos mi-
gratorios ya que no distinguen entre movimien-

tos de personas en tránsito (comerciantes, re-
presentantes de organizaciones internacionales 
u ONG, etc. tanto haitianos/as como de otras 
nacionalidades) del movimiento de personas mi-
grantes. Por último, al ser cifras oficiales esta in-
formación no refleja el peso del movimiento mi-
gratorio irregular. Todo esto impide determinar 
con exactitud la magnitud real del incremento 
de los flujos migratorios entre 2009 y 2013.

3.3  Estudiantes extranjeros/as en 
RD 

Para junio de 2014, el Ministerio de Educa-
ción aun no contaba con estadísticas del año 
lectivo 2012-2013 sobre estudiantes extranje-
ros en RD. En dicho año el total de extranje-
ros/as matriculados/as en instituciones educa-
tivas dominicanas en educación inicial, básica 
y media era 58,096. De estos, el 62.7% era de 
nacionalidad haitiana y el 20.7% de nacionali-
dad estadounidense51. 

51  Un 2.4% era nacional de Puerto Rico, un 2.2% de España, un 
1.4% de Venezuela, un 1.1% de Italia, un 0.9% de Dominica, un 
0.8% de Colombia, entre otros (Ministerio de Educación 2013).

Tabla 3.6  
Movimiento internacional de pasajeros vía terrestre por año, según puestos 

fronterizos

Puesto fron-
terizo

2009 2010 2011 2012 2013

Entrada Salida Entrada Salida Entrada Salida Entrada Salida Entrada Salida

Total 57,917 42,279 27,974 19,106 106,038 85,882 105,971 81,359 237,147 163,382

Dajabón 18,125 11,563 7,000 5,610 30,426 28,269 … … 86,370 53,626

Elías Piña 3,112 1,289 1,273 417 7,290 6,477 13,841 5,136 17,120 10,893

Jimaní 30,469 25,268 15,690 12,054 60,256 45,890 90,337 75,852 129,019 96,235

Pedernales 6,211 4,159 4,011 1,025 8,066 5,246 1,793 371 4,638 2,682

Fuente: ONE 2013b (Años 2009 a 2012) y DGM (2013)
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En lo concerniente a la educación univer-
sitaria, en 2013 la República Dominicana se 
mantuvo como uno de los principales destinos 
de estudiantes universitarios haitianos. Según 
Edwin Paraison, ex-Ministro de los Haitianos 
en el Exterior, una de las razones por la que en 
las dos últimas décadas la RD se ha convertido 
en el principal destino académico para bachille-
res de Haití es por la débil capacidad que tienen 
las universidades haitianas: “Cada año en Haití 
terminan sus estudios unos 50 mil bachilleres, 
pero las universidades apenas pueden acoger 12 
mil o menos” (Alonso Rijo 2013). Un estudiante 
de ingeniería de la UASD explicó al periódico 
El Caribe que tanto la cercanía de sus hogares, 
como el bajo costo relativo de la educación uni-
versitaria en RD, son factores importantes a la 
hora de escoger a RD (Ibíd).

Para determinar las cifras actualizadas de 
estudiantes universitarios en RD, se realizó 
una solicitud de información al Ministerio de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, 
que no fue debidamente respondida52. A pe-
sar de esto, se lograron obtener cifras de 2012 
a través de la “Encuesta sobre gastos de estu-
diantes extranjeros en la República Domini-
cana”, publicada por el Banco Central de la 
RD en noviembre de 2012. Dicha encuesta 
estimó la población estudiantil extranjera en 
8,859 estudiantes a nivel nacional en un total 
de 24 recintos universitarios53. De estos alrede-
dor del 73.5% eran de nacionalidad haitiana, 
el 20% de nacionalidad estadounidense, 1.5% 

52  Si bien el Ministerio dio respuesta, entregó datos de 2012 
que ya habían sido publicados en el informe del año anterior (en 
Riveros 2013).
53  Para obtener dicho estimado el Banco Central solicitó direc-
tamente la información sobre la matriculación de estudiantes ex-
tranjeros a las universidades dominicanas (Banco Central 2012).

de países europeos, 1.3% de países sudameri-
canos y un 0.9% de Centroamérica y el Cari-
be (BC RD 2012:11). Un dato particularmen-
te llamativo de la encuesta es que revela que 
80.2% de la población estudiantil extranjera 
es femenina y que el 47.07% se concentra en 
la carrera de medicina. Según estos estudian-
tes acuden principalmente a tres universidades 
Universidad Tecnológica de Santiago (UTE-
SA) en el campus de Santiago y Santo Domin-
go y la Pontificia Universidad Católica Madre 
y Maestra (PUCMM) de Santiago (Ibíd).

Tabla 3.7 
Universidades dominicanas con más 
de 100 estudiantes extranjeros/as en 

2012
UTESA Santiago 2,892

UTESA Santo Domingo 1,500

PUCMM Santiago (RSTI) 1,288

UCE 859

UNIBE 810

PUCMM Santo Domingo (RSTA) 358

UCSD 309

O&M 231

UNAPEC 196

UASD 171

UNEV 150

UNPHU 103

TOTAL 8,867

Fuente: Banco Central 2012

En cuanto a las visas de estudiante otorga-
das por el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
en 2013 éste emitió 4,108 visas de estudios a 
estudiantes haitianos. Sin embargo, al igual 
que en 2012, no se pudo determinar cuántas 
correspondían a estudiantes universitarios y 
cuántos a la educación básica y secundaria.
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3.4  Migración regular: residencias y 
visados

La brecha entre el total de inmigrantes 
(524,632 según la ENI 2012) y el total de per-
sonas extranjeras con residencia legal en RD 
sigue siendo significativa. Tal como refle-
ja la tabla 3.8, estadísticas ofrecidas 
por la Dirección General de Migración 
(DGM) permiten calcular en 82,608 el 
total de residencias otorgadas entre el 
año 2000 y el año 2012. El 64.6% corres-
pondió a permisos de residencia permanente 
y el 35.3% restante correspondió a permisos 
residencia temporal. Entre 2000 y 2002 fueron 
otorgadas el mayor número de permisos de re-
sidencias (37%) durante dicho periodo. 

La DGM no ofreció información al respec-
to sobre el año 2013, pero sí sobre 2012. En 
dicho año fueron otorgados 5,053 permisos 
de residencia (1,726 temporales y 3,327 per-
manentes); de éstas el 7.7% fueron otorgadas 
a personas menores de edad. Desafortunada-
mente estos datos no pudieron ser obtenidos 
desagregados según nacionalidad.

Si bien no se pudo obtener el total de 
permisos de residencias emitidas en 2013, 
el Ministerio de Relaciones Exteriores pro-
porcionó el número de visas emitidas a na-
cionales extranjeros en dicho año. Los datos 
reflejan que en 2013 aumentó el número de 
personas haitianas que ingresó al país a tra-
vés de visas, al ser emitidas 90,261 visas a 

Tabla 3.8  
Permisos de residencia Temporal y Permanente otorgados a 

personas extranjeras en RD  
2000-2012

Total Residencias  Residencias Temporales Residencias Permanentes

2000 13,406 2,720 10,686

2001 9,089 1,052 8,037

2002 7,913 1,877 6,036

2003 4,542 1,920 2,622

2004 5,808 2,548 3,260

2005 5,101 2,000 3,101

2006 5,081 2,082 2,999

2007 4,260 1,833 2,427

2008 4,205 2,102 2,103

2009 5,680 2,810 2,870

2010 6,092 2,675 3,417

2011 6,378 3,848 2,530

2012 5,053 1,726 3,327

82,608 29,193 53,415

Fuente: DGM (2013)
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nacionales haitianos/as (un 5.4% más que 
en 2012). 

Al igual que en 2012, en el año 2013 la 
mayoría de los y las nacionales de Haití que 
adquirió una visa para entrar en RD (el 74%) 
obtuvo una visa de negocios múltiples (ex-
pedidas con fines comerciales por un plazo 
de un año). En segundo lugar se encuentran 
aquellos que obtuvieron una visa de turismo 
simple, con una validez de 60 días (19.3%). 
Llama la atención el bajo número de visas de 
residencia emitidas para nacionales haitianos 
(0.04%). Estas visas empezaron a ser exigidas 
en agosto de 2012 para aquellos extranjeros 
que deseen obtener un permiso de residencia 
en RD (Murphy 2013). Nacionales de España 
y Estados Unidos fueron los que recibieron un 
mayor número de visas de residencia (631 y 

479 respectivamente) seguidos por nacionales 
de Colombia (229), Francia (220), Venezuela 
(206), China (189), entre otros.

3.5  Detenciones, deportaciones y 
retornos voluntarios asistidos

Las detenciones y deportaciones de mi-
grantes están reguladas por la Ley General de 
Migración 285-04 y su reglamento de aplica-
ción No. 631-11, así como por el Protocolo Bi-
lateral de Repatriaciones de 1999. Entre otras 
disposiciones, el citado Protocolo establece 
que las repatriaciones hacia territorio haitiano 
deben hacerse durante el día y “exclusivamen-
te a través de los puestos fronterizos de Jima-
ní/Malpasse, Dajabón/Ouanaminthe, Elías 
Piña/Belladère y Pedernales/Anse-a-Pitre”. 

Tabla 3.9 
Visas de ingreso a RD emitidas a nacionales de Haití 

2013

Categoría de visa Hombres Mujeres Total
Visa de residencia (RS) 21 18 39

Estudiantes (E) 2317 1791 4108
Diplomático Múltiple (DM) 61 41 102

Visas de Dependencia (DPM) 2 0 2
Negocios Múltiple (NM) 38051 28776 66827

Negocios con fines laborales (NM1) 839 260 1099
Negocios Simple (NS) 0 0 0

Visa Oficial Múltiple (OM) 19 13 32
Turismo Múltiple (TM) 236 219 455

Turismo Simple (TS) 9147 8268 17415
Cortesía simple (CS) 91 57 148

Cortesía múltiple (CM) 16 18 34
Total 50,800 39,461 90,261

Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores 2014
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En 2013 la DGM no publicó estadísticas 
sobre las deportaciones de personas extran-
jeras desde RD (Departamento de Estado de 
EE.UU 2013). Tampoco le facilitó dicha in-
formación a pesar de ser solicitada para este 
informe a través de la Ley de Libre Acceso a 
la Información. Sin embargo, declaraciones 
y artículos publicados por la prensa nacional 
confirman que las deportaciones colectivas 
fueron la principal modalidad utilizada por el 
gobierno dominicano para retornar a inmi-
grantes en situación irregular, principalmente 
a nacionales haitianos/as. El Centro Bonó es-
tima que desde 2004 hasta 2013 el gobierno 
dominicano ha repatriado en promedio a al-
rededor de 15,000 personas de nacionalidad 
haitiana cada año (Observatorio de Derechos 
Humanos 201354). 

Según declaraciones del Comandante 
General del Ejército de RD, Rubén Darío 
Paulino, publicadas en Diario Libre, entre 
agosto de 2012 y septiembre de 2013 fue-
ron repatriados 47,700 nacionales de Haití 
que ingresaron irregularmente a RD. (Diario 
Libre 2013). Si nos llevamos de estas cifras, 
en tan solo un año las deportaciones habrían 
afectado al 10% del total de inmigrantes hai-
tianos en el país, tomando en cuenta la cifra 
de 458,233 que según la ENI residían en RD 
en el año 2012. Este dato debe causar alerta, 
sobre todo si consideramos las violaciones de 
derechos humanos que suelen acarrear es-
tas deportaciones masivas (Observatorio de 
Derechos Humanos 2013) (los detalles sobre 

54  En 2010 hubo un número reducido de repatriaciones (3,006) 
por las facilidades humanitarias brindadas por el gobierno domi-
nicano, pero en 2011 el total de repatriaciones ascendió a 40,071 
(Observatorio de Derechos Humanos 2013:3).

dichas violaciones de derechos aparecen en 
la sección 5.1).

En cuanto a fuentes oficiales sobre repa-
triaciones, a pesar de que la DGM no ofreció 
información, se pudieron obtener datos par-
ciales del Ministerio de Defensa. Una recopila-
ción estadística publicada en el portal web de 
dicho Ministerio informó que entre agosto y 
diciembre de 2013 fueron repatriadas 11,626 
personas. En cuanto a la detención de perso-
nas extranjeras, dicho informe publicó que 
en el mismo período fueron detenidos 4, 843 
hombres, 1,446 mujeres, 127 niños y 97 niñas 
(Ministerio de Defensa 2013:45). 

Otra fuente de información sobre repatria-
ciones son las organizaciones defensoras de 
derechos humanos que realizan un esfuerzo 
por monitorear las deportaciones colectivas 
en los distintos puntos fronterizos entre Haití 
y RD. En 2013 el Servicio Jesuita a Refugiados 
y Migrantes de Jimaní, la Red Fronteriza Jano 
Siksé (RFJS) y GARR monitorearon las repa-
triaciones realizadas por la DGM y el ejérci-
to nacional. GARR manifestó que monitoreó 
monitorearon 14,765 repatriaciones a lo largo 
del año, un 23% más que las monitoreadas en 
2012 (NODAL 2014), mientras que el Servi-
cio Jesuita a Refugiados y Migrantes reportó 
un total de 12,423 repatriaciones monitorea-
das: 6,438 al norte de la frontera, por el cruce 
fronterizo de Dajabón-Ouanaminthe (5,447 
hombres, 798 mujeres y 193 menores de edad) 
y 5,985 por el resto de los puestos fronterizos 
el Servicio, especialmente por Comendador-
Belladère (5,059 hombres, 742 mujeres y 184 
niños, niñas y adolescentes)55.

55  Entrevista a Pedro Cano, Servicio Jesuita a Refugiados y Mi-
grantes, Jimaní, 28 de mayo 2014.
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Normalmente las repatriaciones son reali-
zadas por la DGM y el Ejército Nacional. En 
algunas ocasiones interviene también el con-
sulado haitiano en RD. Tal fue el caso de las 
deportaciones de más de 300 trabajadores hai-
tianos empleados por el Consorcio Azucarero 
Central en Barahona que fueron deportados 
y “dejados en la zona aduanera” de Haití en 
mayo de 2013 (Noticias SIN 2013). 

La siguiente tabla resume algunos de los 
principales episodios de deportaciones colec-
tivas llevados a cabo en 2013 publicados por 
medios de comunicación nacionales. Con la 
aprobación del Plan Nacional de Regulariza-

ción en noviembre de 2013 (ver sección 4.1) las 
deportaciones de extranjeros en situación irre-
gular debían ser congeladas durante la vigen-
cia del mismo (18 meses). Sin embargo algu-
nas fuentes reflejan que esta disposición no fue 
plenamente respetada. El informe correspon-
diente al año 2014 arrojará más informaciones 
acerca del cumplimiento de esta disposición.

3.5.1  Repatriaciones a través del 
Retorno Voluntario Asistido

En 2010 la Organización Internacional 
para las Migraciones (OIM) estableció en RD 
un Programa de Asistencia para el Retorno 

Tabla 3.10  
Repatriaciones de inmigrantes haitianos/as reportadas por la prensa nacional e 

internacional
Fecha 

repatriación
Personas 

repatriadas Descripción Fuente

24 de mayo 
2013

Entre 350 y 
500

Trabajadores cañeros con 6 meses trabajando para el 
Consorcio Azucarero Central en Barahona

Noticias SIN 
2013

23 de 
septiembre 

2013
86

Repatriación colectiva denunciada por la Red Jano Siksé 
a través de Comendador. Se repatriaron bebés recién 

nacidos y mujeres embarazadas

Diario Domini-
cano 2013

Septiembre 
2013 223 En 5 expulsiones colectivas denunciadas por la RFJS por 

el paso de Comendador, Elías Piña.
Noticias RD 

2013
1ero de 

noviembre 142 Deportados por Comendador-Belladère . Chauvette 2013

18 de 
noviembre

40 (32 hom-
bres y 8 mu-

jeres)
En el grupo fueron repatriadas dos mujeres embarazadas Chauvette 2013

20 de 
noviembre

83 (70 hom-
bres y 13 mu-

jeres

Deportados por Comendador-Belladère . Los habitantes 
de Belladère criticaron la irresponsabilidad de las autori-
dades haitianas que no actuaron para impedir el maltra-

to en las deportaciones

Chauvette 2013

23 de 
noviembre 250 personas

Deportados por Malpasse y llevados a Puerto Príncipe 
por la Oficina Nacional de la Migración de Haití. En el 
grupo se encontraban 80 niños y niñas, incluyendo un 

bebé de 3 días

Alterpresse 
2013b

26 de noviem-
bre 2013 88 Deportados por Jimaní Jamaica Obser-

ver 2013f
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Voluntario y la Reintegración, con el objetivo 
de ayudar a migrantes haitianos/as en situa-
ción irregular y de alta vulnerabilidad y que 
deciden regresar a su país de origen. El pro-
grama abarca un proceso de identificación, 
registro, traslado, recepción y reintegración; 
es financiado principalmente por la Oficina de 
Población, Refugiados y Migración del Depar-
tamento de Estado de los Estados Unidos y es 
ejecutado en coordinación con la DGM y el 
Ministerio de Interior y Policía (MIP). De sep-
tiembre de 2010 a mediados de 2013 la OIM 
ayudó a 3,598 personas haitianas a regresar a 
sus comunidades de origen en Haití a través de 
este programa (OIM 2013a).

Solo en 2013 la OIM proporcionó asisten-
cia para el retorno voluntario a alrededor de 
900 inmigrantes haitianos/as que vivían con 
dificultad en RD. Un primer grupo de 308 in-
migrantes retornó en abril de 2013 y un se-
gundo grupo de 589 personas recibió dicha 
asistencia a finales de agosto. En dos viajes dis-
tintos los hombres, mujeres y niños y niñas de 
este grupo fueron trasladados hacia el Depar-
tamento Sureste en Haití (Centro de Noticias 
ONU 2013 y 2013a).

Para identificar a posibles beneficiarios/as 
del Programa, en 2013 la OIM llevó a cabo un 
proceso de registro en las zonas montañosas 
de Barahona y en el Parque Nacional Jaragua 
en Pedernales, apoyada por la ONG Casa del 
Caribe y el Comité Domínico-Haitiano de los 
Derechos Humanos (CODHA). En esa región 
al menos 1,000 inmigrantes más han solicita-
do apoyo a la OIM y alrededor de 600 esta-
ban en lista de espera en agosto de 2013, entre 
otras razones por el poco acceso a agua pota-
ble como consecuencia del cambio climático, 

la falta de ingresos por los problemas en co-
sechas como el café y por presiones recibidas 
para que abandonen el Parque Nacional. Se-
gún el ex-director del Programa, Jean Philippe 
Antolin, los problemas ambientales “son un 
nuevo factor que hace que migrantes haitianos 
irregulares y muy vulnerables quieran regresar 
a su país tras años de buscar sin éxito formas 
de mantener a sus familias y vivir en condi-
ciones de gran precariedad” (OIM 2013a). (La 
sección 4.8.1 se aborda con más detenimientos 
a los problemas ecológicos en esta región y su 
vínculo con la vulnerabilidad de los migrantes 
haitianos).

Los detalles del proceso de retorno 
y reintegración

El proceso de retorno siempre inicia 
con una reunión en la que el personal de la 
OIM explica el programa a posibles bene-
ficiarios, aclarándoles que existe la opción 
de cambiar de opinión antes de decidir re-
gresar. Una vez el retorno es consensuado 
la OIM expide documentos de identifica-
ción a los beneficiarios y le entrega US$50 
dólares a cada uno (así como US$65 dó-
lares por niño a las madres con hijos/as 
para apoyo en la manutención), además 
de artículos de higiene personal.

El día del retorno la OIM designa a un 
acompañante que hable creole haitiano 
y asista a los/as migrantes en el control 
fronterizo.

Luego del regreso, en la fase de rein-
tegración, los retornados pueden recibir 
capacitación empresarial y alrededor de 
US$200 para establecer una microempre-
sa. También se entregan hasta US$150 
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de becas de estudio para cada menor en 
edad escolar. Dicho monto es entregado 
directamente a las escuelas. El seguimien-
to a este proceso es realizado por las ONG 
asociadas a la OIM. (OIM 2013a). 

3.6  Población refugiada y solicitante 
de asilo

En República Dominicana el organismo 
facultado para llevar a cabo los procesos de 
determinación del estatuto de refugiado para 
los y las solicitantes de asilo es la Comisión 
Nacional para Refugiados (CONARE), crea-
da en 1984 por el Decreto 23-30 y reactivada 
en junio de 2012 luego de 7 años de inacti-
vidad. En 2012 la CONARE solicitó al Alto 
Comisionado de Naciones Unidas para los 
Refugiados (ACNUR) realizar un censo para 
determinar el número de personas refugiadas 
y de solicitantes asilo que se encontraban en el 
país. Según Riveros (2013) los resultados del 
Censo estimaron en 725 las personas extran-
jeras refugiadas (reconocidas principalmente 
bajo el mandato del ACNUR56) y en 836 las 
solicitudes de asilo (incluyendo a solicitantes 
principales y sus cónyuges o dependientes). 

En 2013, el número de refugiados regis-
trados disminuyó ligeramente con relación 
a 2012 según datos proporcionados por el 
ACNUR: 725 personas refugiadas, de las cua-

56  Según el art. 35 de la Convención sobre el Estatuto de los Re-
fugiados, los Estados Parte tienen la obligación de cooperar con 
el ACNUR, y este último tiene la facultad de realizar el proceso 
de determinación de Estatuto de Refugiado cuando los Estados 
parte no han establecido un procedimiento de determinación 
de dicho estatuto o cuando el proceso establecido es inadecua-
do “o se basa en interpretaciones erróneas de la Convención” 
(ACNUR 2005:20).

les el 99.3% eran nacionales de Haití (y los po-
cos casos restantes de Colombia, Siria e Iraq). 
De éstos 706 son reconocidos bajo el mandato 
del propio ACNUR y 19 personas reconocidas 
por la Comisión Nacional para los Refugia-
dos (CONARE). En cuanto a los solicitantes 
de asilo estos disminuyeron a 789 y el 97% de 
los/as solicitantes eran de nacionalidad haitia-
na mientras que el resto provenían de Cuba, 
Irán y Sri Lanka). 

En 2013, el total de solicitudes evaluadas 
aumentó significativamente de 23 ponderadas 
en 2012 a 294. No obstante, de dicho monto 
solo cuatro fueron aprobadas o acogidas por el 
Estado y 290 fueron rechazadas. De las cuatro 
solicitudes aprobadas, tres correspondían a fa-
milias haitianas y una colombiana.

El subcapítulo 5.3 explica con detalle 
el proceso de determinación del estatuto 
de refugiado y se plantean las principales 
preocupaciones en torno la protección y 
garantía de los derechos de las personas 
refugiadas y solicitantes de asilo en RD.

3.7 Flujo turístico

El Banco Central de la RD (2014a) estimó 
que 5,163,682 personas ingresaron al país por 
vía aérea en 201357. Dicho monto superó en 
más de 100,000 el número de pasajeros regis-
trados en 2012 en términos absolutos. Sin em-
bargo, el crecimiento del volumen de pasajeros 
registrados fue del 2.3%, inferior al crecimien-
to de 2012 (5.6%). El 90% de estos ingresos 
correspondió a personas no residentes en RD 

57 Ver: http://www.bancentral.gov.do/estadisticas_economicas/
turismo/
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(4,689,770); de estos el 86.6% eran turistas ex-
tranjeros y el 13.3% dominicanos y dominica-
nas no residentes.

El aeropuerto de Punta Cana sigue impo-
niéndose con el 50.3% de los ingresos de pa-
sajeros, seguido por el Aeropuerto de las Amé-
ricas (28.6%), el aeropuerto del Cibao (10.3%) 
y en un cuarto lugar el Aeropuerto de Puerto 
Plata (7.3%).

De los poco más de cuatro millones de tu-
ristas extranjeros/as que ingresaron al país 
por vía aérea en 2013, el 56.3% provenía de 
América del Norte (principalmente de Estados 
Unidos –con el 39% del total de ingresos de 
personas extranjeras- y en menor medida de 
Canadá –con un 16.8%-). Un 27.8% eran na-
cionales europeos, principalmente de Francia 
(5.7%), Alemania (5.3%), Rusia (4.6%), Espa-
ña (3.5%) y Reino Unido (2.7%). En un ter-
cer lugar se encontraron los/as extranjeros/
as provenientes de América del Sur (11.5%), 
especialmente de Argentina (2.6%), Bra-
sil (2.3%), Venezuela (1.8%), Chile (1.8%) y 
Colombia (1.2%). Por último, los ingresos de 
pasajeros nacionales de América Central y el 
Caribe representaron un 3.6%, principalmen-
te aquellos provenientes de Puerto Rico, Haití, 
Costa Rica, Cuba y Panamá.

En lo relativo a los ingresos aportados por 
estos turistas en 2013, según estimados del 
Banco Central los ingresos fiscales relaciona-

dos con el turismo superaron los 143 millones 
de dólares (Banco Central RD 2014a)58. Tam-
bién según dicha fuente el total de ingresos por 
turismo alcanzó los 5,124.8 millones de dóla-
res, gracias a una tasa de ocupación hotelera 
del 71.7% (superior a la de 2011 y 2012). La 
variación positiva con relación al 2012 fue del 
7.69%.

Según la Encuesta de opinión, acti-
tud y motivación a extranjeros no re-
sidentes del Banco Central RD (2014b), las 
principales razones que motivaron a los/as vi-
sitantes extranjeros/as a vacacionar en el país, 
fueron la calidad de las playas (36.7%), el clima 
(15.6%) y la hospitalidad (11.1%). Además, la 
gran mayoría de los turistas que ingresaron a 
RD conoció al país como destino turístico a 
través de agencias de viaje (37%) o a través de 
relacionados o amigos (31%) y una menor pro-
porción a través de internet (23.6%). 

Por último, en cuanto a los ingresos por vía 
marítima, en 2013 transitaron o ingresaron 
423,910 personas, un incremento importante 
en relación a las 338,000 que llegaron en 2012. 
Estas personas arribaron a través de los puer-
tos turísticos de la Romana (59.9%), Samaná 
(26.5%), Santo Domingo (13.7%) y Puerto 
Plata (0.07%) (Banco Central RD 2014b).

58  Incluye ingresos por Impuesto a la salida de pasajeros por vía 
terrestre y vía aérea, tasa de salida de pasajeros, derechos aeropor-
tuarios y tarjetas de turismo (Banco Central RD 2014a).
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En 2013 continuaron los avances y desa-
fíos en el segundo año de implementación de 
la Ley General de Migración No. 285-04 y su 
Reglamento de Aplicación (No. 631-11) de 
octubre de 2011. En esta sección se destacan 
dichos avances y retos, a la vez que se detallan 
los principales sucesos en la definición e imple-
mentación de políticas migratorias en RD.

Un hecho de suma relevancia fue la contro-
versial Sentencia 168-63 del Tribunal Cons-
titucional. Si bien ésta se relaciona con la si-
tuación de los dominicanos y dominicanas de 
ascendencia haitiana (abordada en el Capítulo 
V Sección 5.6), también toca el tema migra-
torio al requerirle al Poder Ejecutivo la apro-
bación del Plan de Regularización establecido 
en el artículo 151 de la Ley 285-04. A pesar de 
que en junio de 2012 el Consejo Nacional de 
Migración y la DGM le entregaron una pro-
puesta de dicho Plan al ex-presidente Fernán-

dez, todavía a mediados de 2013 éste no había 
sido aprobado y el contenido de la propuesta 
no había sido circulado oficialmente (Riveros 
2013:78).

4.1  Institucionalidad del sistema 
migratorio

4.1.1  El Consejo Nacional de 
Migración y la aprobación 
del Plan Nacional de 
Regularización de Extranjeros 
en Situación Migratoria 
Irregular

El Consejo Nacional de Migración (CNM) 
fue creado por la Ley General de Migración 
285-04 para diseñar la política migratoria na-
cional y es presidido por el Ministerio de Inte-
rior y Policía. No obstante, en 2012 el CNM 

EVOLUCIÓN DE LAS POLÍTICAS  
MIGRATORIAS EN REPÚBLICA DOMINICANA

IV
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“siguió sin asumir una función reguladora del 
sistema migratorio”, aún cuando distintas or-
ganizaciones de la sociedad civil reclamaron 
su funcionamiento (Riveros 2013:69). 

En marzo de 2013 más de un centenar de 
organizaciones de la sociedad civil (comunita-
rias, empresariales, sindicales, religiosas, etc.) 
firmaron un “Compromiso Social y Político 
por un Nuevo Modelo de Gestión de las Mi-
graciones”. Este compromiso demandó, entre 
otras peticiones, la activación del CNM, la re-
ducción de la discrecionalidad en los procesos 
de toma de decisión de la DGM y el estable-
cimiento de un sistema de consulta entre el 
CNM y el sector sindical y empresarial (Már-
mol 2013).

A finales de 2013 el CNM empezó a jugar 
un papel más activo, especialmente luego de 
que el dispositivo sexto de la referida Sentencia 
del TC exigiera que el CNM elabore y ponga 
en marcha el Plan Nacional de Regularización 
de Extranjeros en Situación Migratoria Irre-
gular siguiendo el artículo 151 de la Ley 285-
04. En este sentido, el 23 de octubre el CNM 
se reunió para discutir sobre el citado Plan, así 

como sobre su reglamento59 (Presidencia RD 
2013a).

El 23 de noviembre de 2013, luego de eva-
luar distintas propuestas entregadas por orga-
nismos nacionales e internacionales, los once 
miembros del CNM60 aprobaron a unanimidad 
una versión preliminar del Plan de Regulariza-
ción. A la vez, el CNM otorgó un plazo de tres 
días para que la ciudadanía enviara por correo 
electrónico comentarios o recomendaciones 
(Mateo 2013, CNM 2013). Pocos días después, 
el 29 de noviembre de 2013, el Poder Eje-
cutivo promulgó el Plan Nacional de Re-
gularización de Extranjeros en Situación 
Migratoria Irregular en la República 
Dominicana a través del Decreto 327-13. 

59  La reunión también trató sobre la futura designación del di-
rector o directora del Instituto Nacional de Migración y sobre el 
presupuesto del Consejo (Presidencia RD 2013a).
60  El CNM está integrado por el Ministro de Interior y Policía 
(quién lo preside), el Ministro de Relaciones Exteriores; los mi-
nistros de Defensa; de Trabajo; de Turismo; de Obras Públicas; 
de Salud Pública, y de Agricultura. También incluye al presiden-
te de la Junta Central Electoral y dos representantes del Congre-
so Nacional. En las sesiones de aprobación del Plan Nacional de 
Regularización, también participaron el ministro de la Presiden-
cia, Gustavo Montalvo; el Consultor Jurídico, César Pina Toribio 
y José Ricardo Taveras, director de Migración.

Extranjero en Situación Migratoria Irregular  
(artículos 2 y 8 Decreto 327-13)

“Se considera extranjero en situación migratoria irregular, toda persona de nacionalidad 
extranjera que se encuentre habitando de manera estable y pacífica bajo los términos y 
condiciones establecidos en este Plan en el territorio de la República Dominicana antes de 
la Promulgación del Reglamento No. 631-11, del 19 de octubre de 2011” (Art. 2). 

Podrán acogerse al Plan aquellos extranjeros en situación migratoria irregular que:
•  Hayan ingresado de manera irregular a RD, en violación a las normas migratorias; o
• Hayan ingresado de manera regular, pero: a. Excedieron el tiempo por el que fueron 

autorizados a permanecer en RD o b. Violentaron “las condiciones que dieron origen 
a su admisión regular” (Art. 8).
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El Plan es aplicable a toda persona 
extranjera que se haya radicado en RD 
de manera irregular (art. 1) y el órgano 
responsable de su ejecución es el Ministerio 
de Interior y Policía a través de la Dirección 
General de Migración (art. 5) (aunque en la 
práctica es el MIP el que tiene el grueso de la 
responsabilidad). 

El plan abarca dos fases, una primera de 
programación y presupuesto para definir los 
recursos necesarios para su implementación 
y una segunda fase que inicia a mediados de 
2014 e incluye el proceso de recepción y eva-
luación de casos de quienes se acojan al Plan 
(Mateo 2013). El Plan establece un plazo 
de 18 meses a partir de su puesta en vi-
gencia para que la persona extranjera 
que quiera acogerse al mismo pueda 
hacer su solicitud (art. 3). Durante todo 
el periodo de vigencia del Plan no se po-
drán realizar deportaciones de extran-
jeros en situación migratoria irregular 
que se hayan acogido al mismo (art. 37).

En su segunda fase, las personas que deseen 
acogerse al plan deberán hacer su solicitud 
entre el primero de junio de 2014 y el 28 de 
febrero de 2015 (Centro Bonó 2013). Según 
el Plan, la solicitud podrá hacerse de manera 
individual o por familia61, y se deberán pre-
sentar pruebas convincentes que demuestren 
el vínculo con la sociedad dominicana en tres 
criterios: tiempo de radicación en RD, arraigo 

61  El artículo 26 del Decreto 327-13 establece que “Los expe-
dientes de extranjeros que formen parte de un grupo familiar, 
esto es, esposos o convivientes con o sin hijos menores de edad, 
se tramitarán conjuntamente”. También el art. 28 afirma que los 
extranjeros irregulares nacidos con hijos/as menores de edad na-
cidos/as en territorio dominicano, el expediente del grupo fami-
liar deberá incluir “el acta certificada de constancia de nacimien-
to del menor ante la Oficialía del Estado Civil correspondiente”.

con la sociedad dominicana y condiciones la-
borales y socioeconómicas (art. 14).

Los y las solicitantes deberán llenar y firmar 
un formulario de solicitud con captura de sus 
datos biométricos y presentar un documento de 
identidad del Estado del cual sean nacional (art. 
10). Entre los documentos a ser presentados para 
acreditar la identidad de la personas extranje-
ras el Decreto 327-13 incluye cualquier de los 
siguientes: acta de nacimiento, cédula o carta de 
identidad, pasaporte, licencia de conducir o acta 
de matrimonio o prueba de convivencia en caso 
de aplicación conjunta o cualquier documento 
que pueda ser verificado como legítimo (art. 12). 
Es importante señalar que cuando el extranjero 
no cuente con la documentación requerida al 
momento de la solicitud, ésta será acogida y los 
documentos podrán ser depositados hasta el 28 
de febrero de 2015 (Párrafo art. 12). 

Además del documento de identidad, se debe-
rán presentar al menos dos soportes para demos-
trar los vínculos con RD en los criterios estableci-
dos por el Plan, tal como resume el recuadro 4.1.

Una vez se realiza la aplicación, el Minis-
terio de Interior y Policía tendrá un plazo de 
45 días para evaluar la solicitud y aprobarla 
o rechazarla (arts. 6 y 33), según los criterios 
del artículo 151 de la Ley General de Migra-
ción 285-04 y del artículo 14 del Plan. Si la 
solicitud es denegada, el o la solicitante podrá 
impugnarla y el Ministerio deberá confirmar o 
revocar su decisión en un plazo de 30 días de 
su apoderamiento. Esta decisión del Ministe-
rio “será definitiva y ejecutoria de manera in-
mediata” (art. 35). Asimismo, el Plan establece 
que quiénes no califiquen o que no se acojan al 
mismo quedarán sujeto a deportación, siguien-
do las normas vigentes pero asegurándose el 
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Recuadro 4.1  
Documentos a presentar en cada uno de los criterios  

del Plan Nacional de Regularización

Criterio Soportes a presentar (2 en cada renglón)

Tiempo radicación 
en RD (art. 16)

• Copia de pasaporte donde conste ingreso a RD por puerto legal de entrada. 

• Prueba de trabajo regular (contrato de trabajo, Certif. Ministerio de Trabajo, 
declaración jurada de empleador, etc.).

• Declaración de nacimiento de hijos nacidos en RD antes de 2007.

• Prueba de domicilio conocido en RD (contrato de alquiler, recibo de pago contrato, 
declaración jurada de 7 vecinos, etc.).

• Constancia de escolaridad o estudios en RD (en centro validado por Ministerio 
Educación).

• Prueba de convivencia con pareja dominicana (declaración ante Notario).

• Documento oficial de Ministerio o tribunal que mencione nombre de la persona 
extranjera.

• Referencias comerciales.

• Prueba de bienes muebles (cuenta Bancaria, factura con RNC).

• Copia certificado de título de propiedad de un bien inmueble.

Vínculos con la 
sociedad 

(art. 20)

• Declaración de nacimiento hijos nacidos en RD 

• Constancia de escolaridad o estudios en centro validado por el Ministerio de Educación

• Evaluación escrita y/o hablado del idioma español

• Prueba de domicilio conocido en RD (contrato de alquiler, recibo de pago contrato, 
declaración jurada de 7 vecinos, etc.).

• Prueba de Convivencia con un/a dominicano/a 

• Certificado de no antecedentes penales emitido por la Procuraduría General de la 
República).

Condiciones 
Laborales y Socio-
económicas (art. 
23)

• Certificación de estudios grado superior, medio o básica

• Copia certificado de título de propiedad de un bien inmueble

• Prueba de trabajo regular (contrato de trabajo, certif. Ministerio de Trabajo, declaración 
jurada de empleador, etc.).

• Propiedad de bienes muebles (facturas y recibos con RNC por más de RD$10,000.00 
o matrícula del vehículo de motor).

• Oficio técnico certificado. 

• Cuentas bancarias con movimientos regulares durante 18 meses y con balance de más 
de RD$10,000.00. 

• Dos referencias comerciales (a través de una carta constancia de proveedores habituales).

Fuente: Elaboración propia en base a Decreto 327-13
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debido proceso, “de acuerdo a los estándares 
internacionales que rigen la materia” (art. 4).

El Plan también establece condicio-
nes especiales para personas extranjeras 
con condiciones especiales, incluyendo 
aquellos niños, niñas y adolescentes “pre-
sumiblemente extranjeros no acompa-
ñados” que se encuentren bajo supervi-
sión del Consejo Nacional para la Niñez 
(CONANI) (art. 31), extranjeros en situa-
ción de vulnerabilidad, con estatuto legal 
de protección establecido en una norma-
tiva vigente (art. 30) y personas bajo trata-
miento médico (art. 32).

Por otro lado se debe destacar que, 
a pesar de que todos los actores vincu-
lados al tema migratorio han insistido 
en la importancia del Plan de Regula-
rización, distintas organizaciones de 
derechos humanos y expertos/as en el 
tema migratorio han planteado preo-
cupaciones en torno a la manera en que 
el Plan fue formulado y han llamado la 
atención sobre sus principales desa-
fíos. La primera preocupación es que el Plan 
no define la categoría migratoria o el estatus 
legal que será otorgado a quienes satisfagan los 
requisitos establecidos, sino que afirma que los 
solicitantes podrán “optar por las categorías 
migratorias establecidas en la Ley General de 
Migración” (art. 15)62. 

Pero también se han hecho otros señala-
mientos como:

62  El Plan únicamente señala que en el caso de menores “pre-
sumiblemente no acompañados” se les otorgará una residencia 
temporal (Párrafo Art. 31).

• La situación de irregularidad e indocu-
mentación en la que se encuentran es-
pecialmente miles de inmigrantes hai-
tianos dificulta que puedan presentar 
los documentos requeridos en los tres 
criterios establecidos. En este sentido, tal 
como expresó Riveros (2013:79) el caso 
de las mujeres migrantes trabajadoras es 
aún más vulnerable, ya que estas suelen 
tener más dificultad para comprobar su 
radicación en el país, enfrentan mayores 
niveles de informalidad laboral y no tie-
nen contratos de servicios a sus nombres 
(ya que de tenerlos suelen estar a nombre 
de sus parejas).

• El nivel de discrecionalidad en la deter-
minación de los casos acogidos y los ca-
sos rechazados. 

• Si bien el plan es gratuito los costos de 
las legalizaciones, certificaciones y actos 
notariales implican una carga económi-
ca difícil para muchos inmigrantes, espe-
cialmente en los casos de familias. 

• La complejidad del proceso de aplicación 
y evaluación dado el corto tiempo, la can-
tidad de inmigrantes en situación irregu-
lar y la cantidad de requisitos a evaluar.

• La ausencia de participación de la socie-
dad civil o de un proceso de veeduría, ya 
que el Estado “no dispone de las capaci-
dades para movilizar la voluntad y la con-
fianza de miles de inmigrantes irregula-
res, a fin de que asuman la propuesta del 
plan de regularización” (Lozano 2013).

Expertos como Wilfredo Lozano (2013) 
también han mencionado la importancia de 
que no sea confundido el proceso de regula-
rización migratoria con la necesidad de una 
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regulación migratoria permanente, tal como 
se detalla a continuación.

Una última crítica es que siguiendo el man-
dato de la Sentencia del TC, el Decreto 327-
13 mezcla el tema de regularización migratoria 
con el derecho a la nacionalidad. De manera 
más específica, el Decreto dispone que los hi-
jos e hijas de inmigrantes nacidos antes de 2010 
deberán acogerse a “un proceso especial para 
la naturalización de hijos de madres extranje-
ras no residentes, inscritos en el Registro Civil” 
(Párrafo art. 8). Al hacer esto el Decreto con-
funde regularización migratoria con el derecho 
a la nacionalidad (el cual no es objeto del Plan 
de Regularización), ya que la naturalización es 
para personas extranjeras que residen en un 
tercer país y no para nacionales (Lozano 2013). 

4.1.2  Otras instituciones del sistema 
migratorio

El mismo día de la aprobación por decreto 
del Plan de Regularización, el Presidente Me-

dina nombró como directora del Instituto Na-
cional de Migración a la doctora en derecho 
Florinda Genoveva Rojas, a través del Decreto 
326-13 (Presidencia RD 2013). Dicho Institu-
to es el encargado de brindar apoyo técnico 
al CNM, incluyendo investigaciones sobre las 
causas y el impacto de las migraciones inter-
nacionales en el país, siguiendo el artículo 11 
de la Ley 285-04. Este nombramiento resulta 
crucial para que el Instituto empiece a operar, 
de acuerdo con la citada Ley.

Según el Reglamento de la ley 285-04, la 
Escuela Nacional de Migración es otra de las 
instituciones cruciales en materia migratoria, 
encargada de formar y capacitar a inspectores 
y oficiales en el área de migración y al personal 
de la DGM. En enero de 2013, el programa 
de capacitación de la Escuela había formado a 
875 servidores de la DGM en calidad de servi-
cio y relaciones humanas, a través del Progra-
ma de la DGM con el Instituto Nacional de 
Formación Técnico Profesional (INFOTEP) 
firmado en septiembre de 2012 (El Nacional 

Regularización Vs. Regulación Migratoria
El Plan de regularización era una necesidad inminente que llevaba casi 10 años pendiente, luego 

de la aprobación de la Ley 285-04. No obstante, es importante aclarar, tal como lo ha hecho el so-
ciólogo Wilfredo Lozano, que este no se debe confundir con la regulación migratoria.

La regularización migratoria, materializada a través del Plan Nacional de Regularización, tiene 
un carácter transitorio, ya que ordena “la situación de facto” en la que viven miles de inmigrantes 
con estatus migratorio irregular. 

La regulación migratoria, tiene un carácter permanente, ya que es la que asegura “el control 
regular y ordenado del sistema migratorio”. Esto es posible a través de la implementación de todas 
las normativas nacionales e internacionales vigentes en materia migratoria. 

Para una regulación migratoria eficaz, es necesario un proceso de regularización ya que al va-
lidar la situación migratoria de miles de inmigrantes, dicho proceso facilita el cumplimiento de las 
referidas normas. Pero la regularización no es, ni puede ser la solución de los problemas en dicha 
materia. (Lozano 2013a).
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2013). Por otro lado, en octubre de 2013 la Es-
cuela Nacional de Migración capacitó a 119 
inspectores de la DGM, miembros de la Poli-
cía Nacional y del CESFRONT en detección 
de documentos falsos utilizados por viajeros 
para ingresar y salir de RD, con apoyo de la 
Embajada de Francia en RD (Almomento.net 
2013).

4.1.3  Actuaciones arbitrarias o 
irregulares

El proceso de institucionalización de la 
política migratoria, ha logrado avances en la 
formación del personal encargado de ejecutar 
las políticas migratorias, tal como se mencionó 
en la sección anterior. No obstante, en 2013 
distintas organizaciones y medios de comu-
nicación denunciaron actuaciones irregulares 
y/o arbitrarias contra inmigrantes haitianos 
por parte de estos funcionarios. Destacan ac-
tuaciones del CESFRONT y la DGM, como 
peaje indebido, extorsión y cobros indebidos y 
violencia durante detenciones y deportaciones 
(tema abordado en la sección 5.1).

En este sentido, en febrero de 2013 cente-
nares de haitianos/as protestaron en el cruce 
fronterizo Pedernales-Ansapit por la nueva 
tasa de RD$2,500 pesos que estaba cobrando 
la DGM a quienes salen de RD a Haití con 
pasaportes haitianos nuevos tramitados en 
los consulados haitianos en RD (Alterpresse 
2013c). En marzo, la Coalición de Organi-
zación de Inmigrantes Haitianos denunció 
dicho cobro como abusivo y al margen de la 
Ley de Migración. Según las organizaciones 
denunciantes, en caso de no disponer de di-
cho monto, las autoridades les retenían a los 
inmigrantes sus pasaportes. Las organizacio-

nes también exigieron que el Presidente Dani-
lo Medina investigue la legalidad del cobro de 
RD$800 pesos por estadía en RD, cuando esta 
estadía supere los 30 días, cobro que se hace 
aun cuando los migrantes tienen su visado vi-
gente (Hoy 2013b). 

Para el presente informe, la DGM no con-
cedió una entrevista para dar respuesta ante 
las denuncias. No obstante, en declaraciones 
de febrero de 2013 publicadas en El Nuevo Dia-
rio (2013b) el Director de Migración informó 
que el cobro de RD$2,500 pesos correspon-
día a una tasa establecida históricamente para 
personas extranjeras con pasaportes nuevos 
obtenidos en RD cuando estos no presentan 
“el pasaporte vencido demostrando la fecha de 
su última entrada al país”, ya que dicho meca-
nismo era utilizado por ciudadanos/as extran-
jeros/as para la “evasión de la tasa de estadía”. 
En cuanto al cobro por tasa de estadía según 
la misma fuente, dichas tasas se cobran desde 
1939 a las personas extranjeras en la categoría 
de no residentes cuando exceden el límite de 
tiempo de permanencia en el país, “que nor-
malmente es de 30 días” (Íbid).

En cuanto a las acciones tomadas por la 
DGM para combatir las extorsiones y cobros 
indebidos, en julio de 2013, la DGM canceló a 
dos inspectores del Departamento de Asuntos 
Haitianos que fueron grabados extorsionando 
a un grupo de inmigrantes haitianos que ha-
bían sido detenidos por dicha institución. El 
hecho había sido denunciado en los medios de 
comunicación a través de una grabación rea-
lizada por medio de un teléfono móvil (Diario 
Libre 2013a).

Por último, la Procuraduría General de la 
RD (2014) también reportó la cancelación de 
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un abogado contratado por el Ministerio Pú-
blico al confirmarse que éste protegía a orga-
nizadores de viajes de tráfico ilícito, operando 
como cómplice de dicho delito. Asimismo, es-
taba siendo procesado un cabo de la policía 
nacional por formar parte de una red de trata 
de personas, al transportar a las víctimas que 
serían explotadas sexualmente.  

4.2  Migración laboral y Ministerio 
de Trabajo

El Ministerio de Trabajo (MT) forma parte 
del CNM y tiene un papel clave en el ámbito 
de la migración laboral, especialmente en lo 
relacionado con la contratación de trabaja-
dores extranjeros y la garantía de igualdad de 
derechos para dichos trabajadores63. En 2012 
el Ministerio estableció la Unidad de Migra-
ción Laboral (UML) (Resolución 14/2012), 
como una dependencia de las Direcciones de 
Trabajo y de Empleo de dicho Ministerio para 
coordinar todo lo relativo a la migración labo-
ral a nivel institucional e interinstitucional. No 
obstante, en 2013 la Unidad no había logrado 
operar, por lo que fue decidido que ésta pase 
a formar parte exclusivamente de la Dirección 
General de Trabajo (DGT)64.

En cuanto a la contratación de trabajadoras 
y trabajadores extranjeros/as, según el Código 
de Trabajo el MT debe asegurar que la propor-
ción de trabajadores extranjeros por empresa o 
establecimiento no supere el 20% del número 

63  Ver: Principio IV Código de Trabajo RD que establece que las 
leyes laborales aplican “sin distinción a dominicanos y extranje-
ros” y Párr. 4 art. 35 del Reglamento 631-11.
64  Entrevista a Andrés Valentín, Director General de Trabajo – 
Ministerio de Trabajo, 7 de julio 2014.

total de trabajadores (art. 135) y debe registrar 
los contratos de trabajo tanto de personas na-
cionales como extranjeras (arts. 22-24 y 34 CT). 
De igual forma, tanto la Ley de Migración 285-
04 como su Reglamento de aplicación estable-
cen que para la admisión al país de Trabajado-
res Temporeros, los empleadores o el extranjero 
deben depositar “el contrato de trabajo y la re-
solución del Ministerio de Trabajo mediante la 
cual ordena el registro de dicho contrato” (art. 
72.4 Reglamento 631-11). También para las 
Visas de Residencia (VR) se requiere el registro 
del contrato de trabajo (Ibíd, art. 48). 

Para poder dar cumplimiento a es-
tas y otras disposiciones del Reglamen-
to de Aplicación de la Ley de Migración 
No. 631-13, y ante la imposibilidad de 
obtener un contrato de trabajo previo 
al proceso de visado, desde 2012 el Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores, la 
DGM y el Ministerio de Trabajo han 
ido definiendo, y en algunos aspectos 
flexibilizando, el procedimiento para 
la obtención del visado. De esta forma, 
han permitido que la realización y registro de 
los contratos de trabajo se realice luego de la 
emisión del visado y la entrada regular al país 
de la persona extranjera65.

Para asegurar que las empresas cumplan 
con estos requisitos, en 2013 el Ministerio de 
Trabajo publicó el folleto informativo “La con-
tratación del Trabajador Extranjero” (Ministe-
rio de Trabajo 2013), que ha sido distribuido a 
nivel nacional a través de las representaciones 
locales del Ministerio y a través de la propia 
DGT, la UML y se entregan directamente a 

65  Ibíd.
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empresas o asociaciones empresariales en acti-
vidades puntuales. Dicho folleto fue realizado 
con apoyo de la Organización Internacional 
para las Migraciones (OIM), a través del Pro-
yecto Mejorando la administración de la migración 
laboral en América Central y la República Dominicana 
(MAML-AC-RD).

El citado proyecto de la OIM, junto con el 
Proyecto Políticas de Migración Laboral Sensibles al 
Género de la OIT también apoyaron al MT y la 
DGT en el registro e identificación de traba-
jadores (incluyendo trabajadores extranjeros). 
De manera específica en 2013 estos organis-
mos internacionales colaboraron con el me-
joramiento de la calidad de datos del Sistema 
Integrado de Registros Laborales (SIRLA), 
que registra todas las planillas de personal fijo 
de todas las empresas y establecimientos con 
Registro Nacional Laboral, y con la creación y 
desarrollo de un Sistema de Registro de Con-
tratos de Trabajadores Nacionales y  Extran-
jeros (SISCONE). El SISCONE es una base 
de datos de todos los contratos de trabajo de-

positados físicamente por los empleadores en 
el MT para facilitar el sistema de información 
de dicha institución (Ministerio de Trabajo 
2013a)66. 

En 2013 el SIRLA registró a 774,367 traba-
jadores de los cuales el 1.8% eran extranjeros67 
(ver tabla 4.1) y el SISCONE, a su vez, registró 
contratos de trabajos de 336 personas extranje-
ras de las cuales el 31.25% eran haitianas y el 
17.85% estadounidenses (desafortunadamente 
estos datos no fueron ofrecidos desagregados 
por sexo). El dato de trabajadores registrados en 
el SIRLA permite obtener una idea del núme-
ro de trabajadores nacionales y extranjeros en 
el sector formal. Sin embargo, se evidencia un 
sub-registro ya que muchas empresas formales 
no tienen RNL, en parte porque éste implica 

66  El apoyo de la OIT y la OIM se concentró en el diseño del 
sistema de registro, así como la contratación de personal para el 
escaneo y la digitación de los contratos de trabajo de naciona-
les y extranjeros depositados en 2013 por mes. La OIM donó 
5 escáneres y un servidor para que esta información pueda ser 
captada y almacenada permanentemente
67  Datos proporcionados por la DGT en entrevista a Anny Sal-
daña, Ministerio de Trabajo.

Documentos expedidos por el MT  
para el visado de trabajadores extranjeros

Para otorgar los visados correspondientes a los trabajadores extranjeros, las empresas 
deben estar previamente registradas en el Ministerio de Trabajo y contar con un Registro 
Nacional Laboral (RNL) -o solicitarlo en caso de no tenerlo-. Una vez cuentan con dicho re-
gistro deben solicitar al MT una “Certificación de Oferta de Trabajo a trabajador extranje-
ro” y una “Certificación de registro en el SIRLA y cumplimiento con el art. 135 del Código 
de Trabajo (nacionalización del trabajo)”, según el Párr. 4 art. 35 del Reglamento 631-11.

Luego de tramitado y obtenido el visado ante el consulado dominicano correspondiente, 
entonces la empresa deberá solicitar el Registro del Contrato de Trabajo de Extranjero ante 
el MT. Luego de verificar que el contrato cumple con la normativa laboral, el MT emite 
una resolución en la que da constancia de su registro (Ministerio de Trabajo 2013).
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cumplir con el Código de Trabajo (art. 135) en 
cuanto al máximo de trabajadores extranjeros 
que puede contratar una empresa nacional 
(20%). Este sub-registro se evidencia en los da-
tos publicados por el propio MT que gracias a 
la ENFT estimó en 1,716,575 el total de traba-
jadores en el sector formal en 2013 (OMLAD 
2013). 

Tabla 4.1 
Total de trabajadores/as registrados 

en el SIRLA (2013) según nacionalidad

Nacionalidad
Total de Empleados re-

gistrados

Dominicana 759,935

Haitiana 5441

Estadounidense 1609

Española 1285

Colombiana 1038

Otras nacionalidades 5059

Total 774367

Fuente: Datos División de Registro y Control de Acciones Laborales, Mi-
nisterio de Trabajo (2014)

Finalmente, otros datos relevantes sobre la 
atención a trabajadores y trabajadoras extran-
jeras en el MT en 2013 fueron ofrecidos por la 
Oficina de Acceso a la Información (Ministe-
rio de Trabajo 2013a). En este sentido, el Siste-
ma de Inspección de Trabajo atendió en 2013 
a 356,798 personas de las cuales el 8.4% eran 
extranjeras (en su mayoría de nacionalidad 
haitiana). También el servicio de Asistencia Ju-
dicial Gratuita a trabajadores y trabajadoras 
coordinado por la Dirección de Trabajo del 
Ministerio. En 2013 fueron atendidos 10,014 
trabajadores de los cuales el 5.7% eran extran-

jeros (los datos desglosados por nacionalidad 
no estaban disponibles)68.

4.3  Regulación de los trabajadores 
temporeros según Reglamento 
de la Ley de Migración

Los trabajadores temporeros son traba-
jadores extranjeros no-residentes que in-
gresan a RD para “prestar sus servicios labo-
rales por un tiempo determinado, y bajo contrato, 
de forma individual o formando parte de contin-
gentes, por personas físicas o morales que explo-
tan en el país unidades económicas de producción, 
distribución de bienes y servicios, y de acuerdo a 
las asignaciones de cuotas y planes de política mi-
gratorias que elabore el Consejo Nacional de Mi-
gración (art. 36.5 Ley 285-04).

En 2013 no fue establecida la Visa de 
Trabajador Temporero (VTT) que exi-
ge el Reglamento 631-11 (art. 81 d), aun 
cuando a finales de dicho año el CNM 
se encontraban en proceso de prepa-
ración de una resolución para definir 
y aprobar los requisitos y el procedi-
miento para la obtención de dicha visa. 
El CNM tampoco concretó en 2013 la cuota 
de admisión anual de trabajadores temporeros 
por sector, tal como dispone el art. 49 de la Ley 
General de Migración 285-04 y el art. 36.5 de 
su Reglamento de Aplicación No. 631-11.

68  Datos proporcionados por la Oficina de Acceso a la Infor-
mación Pública (OAI) del Ministerio de Trabajo el 21 de mayo 
de 2014 en respuesta a solicitud (OAI-025/14) y suministrados 
a la OAI por la Dirección de Coordinación del Sistema de Ins-
pección y el Departamento de Asistencia Judicial (Ministerio de 
Trabajo 2013a).
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A pesar de lo anterior, la DGM emi-
tió carnets de trabajadores temporeros 
a cientos de trabajadores a lo largo de 
2013. Desafortunadamente, esta institución 
no ofreció al OBMICA información sobre el 
total de carnets de trabajadores temporeros 
emitidos en 2013. 

De acuerdo con informaciones publica-
das en la prensa nacional, la emisión de estos 
carnets inició el 12 de enero con un acto de 
entrega de carnets a 220 trabajadores tem-
poreros realizado por la propia DGM. En 
dicho evento participaron, entre otras perso-
nalidades, el Sr. Cy Winter, representante de 
la OIM en el país, quién enfatizó que estos 
trabajadores son esenciales para la economía 
dominicana, sobretodo en el sector agrícola 
y el de construcción. También el Señor Os-
mar Benitez de la Junta Agroempresarial Do-
minicana (JAD), quien llamó a las empresas 
agrícolas a depositar las planillas de sus tra-
bajadores haitianos para poder carnetizar a 
estos trabajadores temporeros y asegurar una 
estabilidad productiva, al evitar la repatria-
ción de estos trabajadores (Hoy 2013).

En marzo de 2013, un reportaje de Diario 
Libre informó que 198 empresas que emplea-
ban a 12,694 trabajadores habían solicitado la 
normalización de los mismos. De estos, 7,000 
se encontraban en una fase avanzada de regu-
larización llevada a cabo por la DGM junto 
con el Ministerio de Relaciones Exteriores (Ja-
vier 2013a).

A pesar de los avances a inicios de año, para 
octubre de 2013 el proceso de carnetización 
se encontraba estancado, según otro artícu-
lo publicado por Diario Libre el 24 de octubre 
de 2013 (Alcántara 2013). El artículo explica 

que para entonces solo 210 trabajadores ha-
bían sido carnetizados en 2013 y que según el 
presidente de la Asociación de Constructores 
y Promotores de Viviendas (ACROPROVI), el 
estancamiento se debía a que la DGM estaba 
exigiendo a las empresas la responsabilidad so-
bre el alojamiento, manutención y repatriación 
de extranjeros, lo cual era “imposible” de apli-
car. Otro punto de diferencia entre la DGM 
y los empresarios en 2013 fue el costo de los 
carnets, si bien la página web de la DGM esta-
blece que cada carnet cuesta RD$8,500 pesos 
(RD$4,500 de exámenes médicos y RD$4,000 
del propio carnet), representantes del sector 
de la construcción argumentaron que el costo 
real alcanzaba los RD$16,000 y RD$18,000 
pesos por trabajador (Ibíd). Tal como afirma 
Riveros (2013), aún si el monto es el designa-
do por la DGM, no todos los empresarios es-
tán dispuestos a asumir dicho costo y los bajos 
salarios de los trabajadores impiden que estos 
puedan asumirlo individualmente. 

En diciembre, la prensa nacional publicó 
otras dos jornadas de carnetización, la prime-
ra el 2 de diciembre, con 80 trabajadores del 
sector bananero carnetizados en una jornada 
encabezada por el Sr. Taveras (Batista 2013) y 
la segunda el 11 de diciembre, con la entrega 
de carnets a 190 trabajadores del Consorcio 
Azucarero Central, en un evento en que par-
ticipó además del Director de Migración, Cy 
Winter, el jefe de Misión de la OIM, Pierre 
Philippe Brunet, cónsul de Haití en Barahona, 
y Alejandro Buitrón, embajador de Guatema-
la en RD (Rodríguez 2013).

En todos estos casos se entregaron los per-
misos o carnets de trabajador temporero una 
vez los inmigrantes habían ingresado al país, 
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dada la flexibilización otorgada por la DGM 
de eximir de la obligación de tramitar los per-
misos de trabajador temporero previo a la 
entrada a RD durante los dos primeros años 
de implementación del Reglamento. Según 
declaraciones del Sr. Taveras, desde el 20 de 
octubre de 2013 se empezaría a aplicar las 
sanciones de lugar a los empleadores que no 
hayan empezado el proceso de carnetización 
(Alcántara 2013).

El Sr. Taveras también hizo un llamado a 
las autoridades fronterizas a respetar el carnet, 
y enfatizó que el mismo permite a los trabaja-
dores “cotizar en la seguridad social,  disfrutar 
sus derechos laborales, recibir atenciones mé-
dicas y   entrar y salir del país sin tener que 
pagar dinero y sin ser detenidos” (Hoy 2013). 
No obstante, el propio Taveras reconoció pos-
teriormente que el acceso a la seguridad so-
cial por parte de los trabajadores temporeros 
seguía estando pendiente, ya que demandó 
públicamente al Consejo Nacional de la Se-
guridad Social incluir a los trabajadores tem-
poreros en el Sistema Nacional de Seguridad 
Social. Insistió que el artículo 26 de la de Mi-
gración reconoce derechos laborales y sociales 
a todos los extranjeros y no solo a los residen-
tes (EFE 2013b). 

Con el fin del plazo de “gracia” de dos años 
luego de la entrada en vigencia del Reglamen-
to 631-11, la contratación de los trabajadores 
deberá realizarse necesariamente en el país de 
origen de los/as trabajadores/as extranjeros/
as. Además, se deberá cumplir con la dispo-
sición del art. 58 del Reglamento, que exige 
la repatriación de los trabajadores temporeros 
“por cuenta de la persona física o moral” que 
los haya contratado con la expiración del plazo 

de contratación. Esta obligación de repatria-
ción implica que trabajadores con años resi-
diendo en RD deben necesariamente regresar 
a Haití, ya que por el tipo de trabajo que rea-
lizan se les exige entrar en la sub-categoría mi-
gratoria de trabajadores temporeros, cuando 
en realidad son residentes permanentes de facto 
en RD. 

Finalmente, muchos de los requisitos exigi-
dos, como pasaporte y visa, aún representan 
un verdadero problema para miles de trabaja-
dores. De hecho todavía a finales de 2013 de-
cenas de trabajadores inmigrantes en el sector 
agrícola entrevistados por Cadena de Noticias 
declararon desconocer este proceso de carne-
tización y algunos declararon que los requisi-
tos para obtener dicho documento eran “muy 
complicados” (CDN 2013).

Se debe señalar en esta sección que la 
regularización de las mujeres trabajado-
ras haitianas sigue siendo uno de los prin-
cipales retos, ya que éstas se concentran 
más que los hombres en los sectores de 
comercio y servicios –tal como evidenció 
la Tabla 3.3 de la sección 3.1-. Esto res-
tringe aún más que para sus compatriotas 
masculinos su acceso al mercado laboral 
formal. Asimismo, los acuerdos entre la 
DGM y el sector empresarial para la regu-
larización de sus trabajadores extranjeros 
se han concentrado en los sectores agro-
pecuarios y de construcción, donde prác-
ticamente no hay mano de obra femenina 
(Riveros 2013). 
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4.4  Situación de estudiantes 
extranjeros tras la aprobación 
del Reglamento de la Ley de 
Migración

Tal como se mencionó en la sección 3.3, 
en 2013 Ministerio de Relaciones Exteriores 
expidió más de 4,800 visas de estudiante (E) 
con validez de un año a personas extranjeras, 
según lo dispuesto por el artículo 81(g) del 
Reglamento de la Ley General de Migración 
(631-11). Las visas fueron otorgadas principal-
mente a estudiantes haitianos/as (85.4%) y en 
un segundo lugar a estadounidenses (13.2%) 
(MIREX 2013). 

Tal como explicó Riveros (2013), desde 
2012 además del visado de estudiantes la DGM 
ha exigido a los y las estudiantes extranjeros/
as admitidos en RD el pago de RD$800.00 
cuando excedían su permanencia en RD en-
tre 30 y 90 días. A partir de entonces, la so-

lución para muchos ha sido regresar a Haití 
cada 29 días para evitar la multa, aun cuando 
esto implica un gasto y un tiempo del que mu-
chos no disponen (Riveros 2013). Aun así las 
y los estudiantes extranjeros han insistido en 
que al tener un visado vigente por un año, no 
deberían tener que pagar el cobro de tasas por 
prórroga de estadía para no residentes exigido 
por la DGM. 

De acuerdo con una declaración de la Coalición de 
Estudiantes Universitarios Haitianos (2014), todavía 
a finales de 2013 a estos estudiantes se les seguía exi-
giendo la penalidad de RD$800 pesos por la estadía 
en RD implementada desde 2012 (monto que se incre-
mentaba arbitrariamente cuando estos sobrepasaban los 
30 días). Según Jean Kabe Chery, coordinador 
de la Coalición y estudiante de la UASD, la 
DGM no estaba tramitando el carnet de es-
tudiantes que según dicha institución acredita 
la autorización de permanencia en RD y sin 

Permanencia del Estudiante Extranjero  
según Ley 285-04 y su reglamento de aplicación

La controversia en torno a los plazos de permanencia en RD pudiera estar vinculada a 
una ambigüedad de la Ley General de Migración (285-04). Si bien el artículo 40 de la mis-
ma se refiere a los plazos de estadía de los/as extranjeros/as no residentes, el mismo no hace 
referencia al plazo de permanencia específico otorgado a los/as estudiantes extranjeros en 
RD (aun cuando sí dicta plazos para otros extranjeros no residentes como los trabajadores 
temporeros, turistas, etc.). Lo que sí está claro es que el inciso g del artículo 81 del Regla-
mento 613-11 que establece los requisitos para la obtención de la visa de estudiante afirma 
que “la permanencia máxima del Estudiante extranjero en la República Dominicana, es 
de un (1) año prorrogable de acuerdo a las disposiciones de este Reglamento y según las 
necesidades de los planes curriculares, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 41 de 
la Ley”. Por esta razón, no parece haber justificación para el cobro de las tasas de la citada 
penalidad. La DGM no concedió una entrevista para que ofreciera su postura respecto a 
estas denuncias.
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el cual cobra la citada multa69. Esta situación 
ha impedido desde 2012 que decenas de es-
tudiantes de medicina puedan realizar sus 
pasantías ya que las universidades les exigen 
dicho carnet o un carnet de residencia para 
poder realizarlas. Por otro lado, la Coalición 
de Organizaciones de Inmigrantes Haitianos 
en RD denunció que luego de los conflictos 
comerciales entre Haití y RD (ver sección 4.7), 
a muchos estudiantes haitianos no se les estaba 
renovando sus visados y no se les permitía ob-
tener certificados de buena conducta (El Nue-
vo Diario 2013a). 

En cuanto a las condiciones que se les ofre-
ce a los y las estudiantes haitianos/as en las 
Universidades dominicanas, desde hace varios 
años se ha venido insistiendo en que a pesar 
de ser estudiantes extranjeros/as estos/as pue-
dan disfrutar de las mismas condiciones que a 
los/as dominicanos/as. No obstante, en 2013 
la Universidad Autónoma de Santo Domingo 
(UASD) seguía cobrando en dólares a los/as 
estudiantes haitianos/as al igual que al resto 
de los/as estudiantes extranjeros/as tanto la 
matriculación y los créditos como los distin-
tos servicios ofrecidos. Por ejemplo, ésta cobra 
aproximadamente US$900.00 dólares por se-
mestre de matrícula, también US$25 dólares 
el crédito (frente a RD$6 pesos a los/as domi-
nicanos/as), US$150 dólares para la constan-
cia de estudios requerida para obtener la visa 
(frente a RD$150 para estudiantes nacionales), 
entre otros (Coalición de Estudiantes Univer-
sitarios Haitianos 2014). Según Jean Kabe 
Chery, con la excepción de UTESA, la mayo-
ría de las universidades privadas sí ofrecen a 

69  Entrevista a Jean Kabe Chery, coordinador de la Coalición de 
Estudiantes Universitarios Haitianos en RD, 21 de junio 2013.

estudiantes haitianos/as las mismas tarifas que 
a los nacionales.

4.5  Situación de los habitantes 
fronterizos tras la aprobación 
del Reglamento de la Ley de 
Migración

Tanto la Ley General de Migración 
285-04 como su Reglamento se refieren 
a los “habitantes fronterizos”, como 
una sub-categoría de extranjeros no re-
sidentes en RD (art. 36.6 Ley 285-04). 
Esta sub-categoría aplica a nacionales de Hai-
tí que residen en comunidades limítrofes al te-
rritorio dominicano y que realizan actividades 
“no laborales, dedicados a faenas de pequeño 
comercio” en RD y que regresan cada día a su 
comunidad de residencia (ibíd). Según el Regla-
mento 631-11, estos deben obtener un carnet 
por validez de un año que les permita ingresar 
diariamente a RD entre los horarios de aper-
tura y cierre de los puestos fronterizos (art. 78). 

Este carnet podría ser solicitado por habi-
tantes de alrededor de 16 comunidades en los 
388 kilómetros de frontera entre RD y Haití 
(Paraison 2013). Pero a pesar de la puesta en 
marcha del Reglamento desde 2012, todavía 
en 2013 estos carnets no habían empezado 
a ser emitidos. En agosto de 2013, en un en-
cuentro celebrado en Dajabón, el director de 
la DGM José Ricardo Taveras, declaró que se 
le entregarían carnets a nacionales de Haití 
que demostrasen residir en comunidades hai-
tianas fronterizas y que entren regularmente a 
RD como trabajadores temporeros o estudian-
tes, según lo estipulado en la legislación migra-
toria. En el encuentro distintas organizaciones 
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de Dajabón le entregaron al Sr. Taveras un 
documento en el que le solicitaban “facilitar 
un carnet a los nacionales haitianos que le per-
mita cruzar hacia cualquier institución educa-
tiva” en RD (Jiménez y Estévez 2013). 

En el mismo mes, no obstante, la Red Fron-
teriza Jano Siksé (RFJS) denunció la actuación 
arbitraria de las autoridades migratorias al no 
dejar cruzar de Dajabón a Ouanaminthe a de-
cenas de haitianos que trabajaban en Dajabón y 
en otras comunidades fronterizas (7días 2013a). 

Finalmente, para solucionar parcialmente 
esta problemática la DGM aprobó la Resolu-
ción DGM-2-2013, regulación especial admi-
nistrativa que establece el “permiso de estu-
diante para habitantes de la Zona Fronteriza 
(E3)”. Dicho permiso vincula dos categorías 
contenidas en el Reglamento 613-11, la de 
Estudiante (E) y la de “Habitante Fronterizo” 
(HF). Este permiso aplica a personas de na-
cionalidad haitiana no radicadas en RD y que 
ingresan al país para acceder a programas de 
educación “no formal, transitoria o complementaria, 

de breve término, tales como cursos de computadora, 
idiomas, repostería, manualidades, formación técnica”. 
Estos programas deben realizarse en “estableci-
mientos reconocidos oficialmente”. El permiso tiene 
un costo de RD$3,000 pesos y su duración es 
por el tiempo de duración del entrenamiento 
o formación aprobado. Resulta positivo que 
la obtención de dicho permiso no requiera 
la posesión de un pasaporte. No obstante, tal 
como detalla el Recuadro 4.2, algunos requisi-
tos para su obtención pueden resultar costosos 
tales como el acta de nacimiento legalizada, la 
prueba de solvencia económica (la resolución 
no específica los medios de prueba para este 
requisito) o la obligación de sacar un seguro 
de salud.

Desafortunadamente la DGM tampoco 
ofreció información sobre la puesta en marcha 
de la Resolución No. 2-2013 para el presente 
informe. Aun así, en noviembre de 2013 un 
artículo publicado en El Caribe explicó que di-
cha institución había emitido una disposición 
que le prohibía la entrada en los centros edu-

Recuadro 4.2  
Requisitos para la obtención de un “Permiso de estudiante  

para habitantes de la zona fronteriza (E3)”

•	 Ser nacional de Haití

•	 Acta de nacimiento, debidamente apostillada (requisito ordinario para estudiantes extranjeros).

•	 Prueba de residencia en una comunidad fronteriza de Haití (debidamente apostillada)

•	 Demostrar admisión a un “Centro de estudio oficialmente autorizado con la finalidad de realizar planes 
de educación no formal, transitoria o complementaria, de breve término”

•	 Otros requisitos ordinarios para visa de estudiantes (Formulario de solicitud; Certificado de no anteceden-
tes penales; cuatro (4) fotografías recientes; seguro médico aprobado por la DGM, carta de identidad na-
cional o copia de pasaporte de Haití con al menos 18 meses de vigencia y prueba de solvencia económica 
suficiente para cubrir estudios y gastos en RD.

Fuente: DGM (2013a) Resolución No. 2-2013.
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cativos en Dajabón a estudiantes haitianos por 
no estar “debidamente documentados”. Estu-
diantes y trabajadores haitianos protestaron 
contra tal disposición y por el impedimento de 
entrada a niños y niñas que estudian del lado 
dominicano. Se quejaron de que la DGM no 
estaba dejando entrar ningún extranjero que 
no contara con el carnet fronterizo o visado 
correspondiente (Cruz 2013).

El Sr. Alejandro Robles, abogado de Soli-
daridad Fronteriza, explicó a OBMICA que 
ese tipo de cierre de puestos fronterizos siem-
pre se da de manera coyuntural cuando las 
autoridades dicen “aquí no se va a cruzar”70, 
impidiendo temporalmente el flujo de cien-
tos de agricultores, estudiantes, trabajadoras 
domésticas y comerciantes que van y vienen 
diariamente, que deben esperar el restableci-
miento del movimiento transfronterizo. Esto 
se debe a que el flujo transfronterizo que ha 
predominado todas estas décadas ha sido de 
carácter informal y ha dependido sea de la 
reciprocidad entre autoridades migratorias 
y aduaneras locales o del peaje cobrado por 
militares haitianos y dominicanos (Paraison 
2013). Esta informalidad, que fomenta el trá-
fico ilícito, aún se mantiene.

4.6  Controversia sobre la 
renovación de residencia a 
inmigrantes haitianos

El informe Estado de Arte correspondiente 
al año calendario 2012 (Riveros 2013) plasmó 
las denuncias sobre el tiempo de duración de 
los trámites para la obtención de residencias. 

70  Entrevista a Alejandro Robles, Solidaridad Fronteriza (Daja-
bón), 28 de mayo 2014.

El informe explicaba que solicitudes introdu-
cidas en 2011 no recibieron respuesta durante 
el 2012, por lo que reinaba una situación de 
incertidumbre luego de que la DGM actuali-
zar los requisitos de renovación de residencias 
según el Reglamento de la Ley Migración.

La Ley de Migración 285-04, establece 
que los Residentes Permanentes tienen de-
recho a “residir indefinidamente” en RD, 
mientras que los Residentes Temporales 
tienen derecho a residir en RD por un pe-
ríodo de un año, que puede ser renovado 
anualmente “mientras dure el desarrollo 
de las actividades que dieron origen a la 
admisión” (art. 39).

Según informaciones ofrecidas por el 
Centro Bonó en 2013 siguieron sin res-
puesta las solicitudes de Residencias 
Temporales realizadas por primera vez 
entre 2011 y 2013, tanto en el caso de in-
migrantes haitianos como de otras na-
cionalidades. De hecho, a todas las personas 
que hicieron su solicitud se les dijo que regresa-
ran en cinco meses y a finales de 2013 aún no 
habían recibido respuesta. La DGM sí tramitó 
y otorgó las renovaciones de residencias Tempo-
rales y Permanentes, según lo dispuesto en el ar-
tículo 45 de la Ley 285-04. No obstante, a todas 
las personas que entre 2011 y 2012 habían soli-
citado una residencia permanente la DGM les 
otorgó una residencia temporal, fundamentán-
dose en el Reglamento de Migración, que exige 
al peticionario solicitar la Residencia Permanen-
te 45 días antes “de haber cumplido cinco (5) 
años de Residencia Temporal, renovada cada 
año” (art. 50 Reg. 631-11). Es decir que sólo se 
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otorgaron permisos de Residencia Permanente 
a quienes ya estaban en posesión de estas71. 

Efectivamente, según un artículo publicado 
en Diario Libre, a lo largo de 2013 la DGM re-
clasificó como residencias temporales 900 apli-
caciones de residencias permanentes. Además, 
rechazó 240 solicitudes de residencia de ciuda-
danos de 29 naciones. El 28% de las solicitudes 
rechazadas eran de ciudadanos haitianos, el 12% 
de nacionalidad china, el 9% estadounidense, el 
6% italiana y el 5% colombiana. Según el Di-
rector de Migración, los números evidenciaban 
que la DGM aplicó la legislación migratoria sin 
distinción de nacionalidad (Scharboy 2014). 

Pero organizaciones de acompañamiento a 
inmigrantes como el Centro Bonó, considera-
ron que al negar la Residencia Permanente a 
inmigrantes que ya tenían 5 años renovando 
sus Residencias Temporales, la DGM hace 
una aplicación retroactiva del Reglamento 
de la Ley de Migración ya que desconoce los 
cinco años en los que estos inmigrantes ya te-
nían residencia previo a la implementación 
del Reglamento. De hecho, Bárbara Suárez, 
abogada del Centro Bonó insistió en que una 
Residencia Temporal implica también un cos-
to mucho mayor porque cada año tienen que 
pagar impuestos y obtener requisitos que sig-
nifican un gasto en legalizaciones, firmas de 
notario, exámenes médicos, que muchas ve-
ces las personas inmigrantes no pueden hacer. 
Pero además, el no poder obtener una Resi-
dencia Permanente a pesar de haber tenido 
cinco años con Residencia Temporal limita el 
acceso a los derechos de seguridad social, ya 
que a menudo cuando estas expiran durante 

71  Entrevista a Bárbara Suárez, abogada del Centro Bonó, 15 
de julio 2014.

el tiempo de tramitación la persona no puede 
disfrutar de los mismos ya que es dada de baja 
en el sistema de seguridad social72.

Tal como afirmó Riveros (2013), la 
mayoría de estas trabas afectan prin-
cipalmente a inmigrantes haitianos/
as, que son los que se enfrentan mayor 
vulnerabilidad y que muchas veces re-
ciben un trato discriminatorio (salvo en 
la no emisión de residencias provisio-
nales a personas que ya se encuentran 
en RD, que no están siendo emitidas a 
inmigrantes de ninguna nacionalidad). 
Otro problema que afecta especialmente a in-
migrantes haitianos/as es el requisito exigido 
actualmente por la DGM de realizar exámenes 
médicos para la renovación de la Residencia 
Permanente, tal como si se estuviera sacando la 
residencia por primera vez. El Centro Bonó re-
cibió varios casos de personas ya residentes que 
por tener una enfermedad infecto-contagiosa 
les estaban negando la residencia (aún cuando 
la Ley se refiere al padecimiento de dichas en-
fermedades para rechazar la admisión a RD, no 
para negar la renovación de residencias). Ante 
esta situación el Centro Bonó dirigió una ins-
tancia a la DGM con dos casos que habían reci-
bido a finales de 2013 y se encontraba esperan-
do respuesta por parte de dicha institución73.

4.7 Diálogo y cooperación binacional

Pese a los avances alcanzados en 
2012 en materia de diálogo y coopera-
ción entre Haití y RD, 2013 presentó va-

72  Ibíd.
73  Ibíd.
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rios retos. En la primera mitad del año 
se generaron conflictos en el ámbito co-
mercial, especialmente por la prohibi-
ción de las exportaciones de productos 
avícolas desde RD hacia Haití. 

En junio de 2013 los Cancilleres y diversos 
representantes de ambos países se reunieron 
a través de la Comisión Mixta Bilateral Do-
mínico-Haitiana (CMBDH) para intentar so-
lucionar este conflicto (Pérez Reyes 2013). No 
obstante, en julio el Director Ejecutivo de la 
Comisión, Roberto Martínez Villanueva, de-
mandó a las autoridades haitianas reconocer 
a dicha Comisión como espacio de diálogo 
“dado el cumplimiento de la parte dominicana 
de los acuerdos pactados” en marzo de 2012 
para formalizar y transparentar las relaciones 
entre ambos países (Diario Libre 2013b). Un 
mes más tarde, el gobierno de Haití anunció 
la prohibición de importación de plásticos fa-
bricados en RD por razones ambientales. Las 
autoridades haitianas explicaron que para ex-
portar plásticos hacia Haití desde RD, estos 
deberán ser biodegradables (Castro, A. 2013).

En este contexto de crisis de las relaciones 
binacionales, la CMBDH se mantuvo como 
un espacio de diálogo e intercambio, en gran 
medida gracias a un proyecto de apoyo a la 
Comisión y a su Secretaría Ejecutiva finan-
ciado por el PNUD y la Unión Europea. En 
este sentido, en 2013 se realizaron reuniones 
regulares de las distintas sub-comisiones de la 
CMDBD y capacitaciones a funcionarios pú-
blicos, periodistas y miembros de la sociedad 
civil74. 

74 Ver: http://www.do.undp.org/content/dominican_republic/
es/home/operations/projects/democratic_governance/apoyo-
a-la-comision-mixta-bilateral-dominico-haitiana-y-a-su-sec/

Según Marisol Difó, coordinadora técnica 
de la CMBDH, la crisis sobre la exportación 
de plásticos fue mejor manejada que la crisis 
en torno a los productos avícolas. En la segun-
da mitad de 2013 la CMBDH trabajó para in-
formar a los productores de plástico en RD so-
bre la medida para que estos puedan fabricar 
y exportar a Haití plásticos biodegradables, ya 
que el objetivo de la misma es combatir la cri-
sis ecológica y de salubridad en Haití a raíz 
de la altísima cantidad de desechos no biode-
gradables acumulados. En cuanto a la crisis de 
exportación de productos avícolas, la señora 
Difó explicó que la CMBDH logró acuerdos 
técnicos entre ambos países para establecer 
granjas avícolas certificadas. No obstante, a fi-
nales de 2013 aún se encontraban en discusio-
nes técnicas para la resolución de este tema75.

Es importante destacar también que 
en septiembre de 2013, la ya menciona-
da Sentencia 168-13 del Tribunal Cons-
titucional dominicano profundizó la 
crisis en las relaciones binacionales (la 
sección 5.6 aborda en detalle el conte-
nido y consecuencias de la Sentencia). 
Con esta sentencia se suspendieron los distintos 
esfuerzos que se venían haciendo para resolver 
los choques existentes en el plano comercial, 
político y económico ya que Haití se cerró al 
diálogo. Tal como afirma la señora Difó, para 
dicho país cualquier avance en otro tema tiene 
como condicionante el tema migratorio76. Aun 
así, la crisis permitió posteriormente un acer-
camiento al más alto nivel. Un primer acuer-

75  Entrevista a Marisol Difó, Coordinadora Técnica Comisión 
Mixta Bilateral Domínico-Haitiana, Ministerio de Relaciones 
Exteriores, 11 de junio 2014.
76  Ibíd.
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do para buscar una solución para las personas 
afectadas por la Sentencia a través del diálogo 
fue firmado el 19 de noviembre pero fue sus-
pendido una semana después por RD (el 27 
de noviembre), luego de que representantes 
de CARICOM congelaran la entrada de RD 
a dicho organismo. Pero gracias al trabajo de 
mediación del presidente venezolano Nicolás 
Maduro, en el marco de la II Cumbre Extraor-
dinaria ALBA-TCP-Petrocaribe celebrada en 
Caracas, el 17 de diciembre de 2013 Da-
nilo Medina y Michel Martelly acorda-
ron establecer una Comisión Bilateral 
de Alto Nivel para elaborar una agen-
da común que busque una solución a 
los principales problemas entre ambos 
países (Diario Libre 2013c, Martínez y 
Ponce 2013). La Comisión quedó conforma-
da por 10 representantes de cada gobierno y 
presidida en RD por el Ministro de la Presi-
dencia Sr. Gustavo Montalvo y en Haití por 
el Primer Ministro haitiano Laurent Lamothe. 
Se acordó que la Comisión empezaría a reu-
nirse a principios de 201477.

4.7.1.  Diálogo y cooperación sobre 
documentación de inmigrantes 
haitianos/as en RD

En materia de documentación de los/as na-
cionales haitianos/as en RD, en abril de 2013 
Danilo Medina le propuso a su homólogo, Mi-
chel Martelly, suministrar las instalaciones para 
que el gobierno de Haití facilitase a sus nacio-
nales la obtención de documentos de identidad 
en territorio dominicano. El gobierno domi-
nicano también propuso aceptar la Tarjeta de 

77  Ibíd.

Identificación nacional haitiana (equivalente a 
la Cédula de Identidad y Electoral dominicana) 
para la regularización de nacionales haitianos 
en RD (Diario Libre 2014). A finales de 2013 
se encontraba pendiente la firma de un acuer-
do con la Organización de Estados America-
nos (OEA) para la realización de un diagnós-
tico sobre cedulación de inmigrantes haitianos 
en RD a solicitud del gobierno dominicano78. 
Dicho diagnóstico permitiría, entre otros, eva-
luar las funciones de las distintas instituciones 
que intervienen en el proceso de documenta-
ción, así como el tiempo aproximado necesario 
para la documentación de haitianos en RD, de 
cara a la ejecución del Plan Nacional de Regu-
larización (Íbid). 

En noviembre de 2013, mientras el 
gobierno dominicano adoptaba el Plan 
Nacional de Regularización, el gobier-
no haitiano estaba en proceso de iden-
tificar vías para garantizar una mayor 
documentación en la población hai-
tiana en RD. En declaraciones ofrecidas al 
periódico El Caribe por el embajador haitia-
no en RD, Fritz Cinéas, desde julio de 2013 
se conformó una Comisión para establecer 
los mecanismos para dotar de documentos de 
identidad a las personas haitianas residentes 
en RD, integrada por los Ministerios de Rela-
ciones Exteriores, Interior, Justicia, el Centro 
Nacional de Identidad, la Dirección Gene-
ral de Pasaportes y la Embajada Haitiana en 
RD. También se hacían esfuerzos para dotar 

78  Entre 2005 y 2012 la Secretaría General de la OEA ofreció 
apoyo técnico a la Oficina Nacional de Identificación de Haití 
(ONI) para la emisión de documentos de identidad a más de 5 
millones de haitianos adultos y apoyó al Archivo Nacional de 
Haití en la elaboración de una base de datos del registro civil 
(Diario Libre 2014).
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de pasaportes a aquellos haitianos con actas 
de nacimiento que lo solicitan en Barahona, 
Dajabón, Higuey y Santiago. El embajador 
estimó que en los últimos 3 o 4 años se había 
entregado documentación a alrededor de 50 
mil haitianos (Morel 2013). 

Es importante señalar que a pesar de 
estos esfuerzos, en agosto de 2013 nacio-
nales haitianos/as en la ciudad de Santia-
go organizaron una protesta por las trabas 
que recibían de su propio consulado para 
obtener documentos de identidad en RD 
(EFE 2013c). 

4.8  Migración, cooperación y medio 
ambiente

En las últimas décadas, el deterioro am-
biental y la deforestación han alertado a los 
gobiernos y la sociedad civil tanto en RD 
como en Haití. Por otro lado, en el ámbito 
académico cada vez más se habla de la impor-
tancia de conocer y analizar los vínculos entre 
dicho deterioro y los flujos migratorios, por 
ejemplo cómo la degradación del suelo y del 
agua puede empujar a la población rural hacia 
zonas urbanas (Wooding y Morales 2014a:15). 
El tema migratorio, entonces, debe ser 
abordado también en el ámbito de los 
problemas ambientales, lo cual en el 
caso de Haití y RD requiere de siner-
gias interinstitucionales, especialmen-
te a nivel de la franja fronteriza (Flores 
2013).

En este sentido, en los últimos años se han 
desarrollado distintas iniciativas conjuntas, es-
pecialmente en el plano ambiental, tal como 

“El Corredor Biológico del Caribe”, que abarca 
a la República Dominicana, Haití y Cuba y 
que busca proteger la biodiversidad de estos 
tres países por medio de su “conectividad eco sis-
témica”. República Dominicana también de-
sarrolla otros programas como el Programa 
Frontera Verde, en el marco del Plan Nacional 
Quisqueya Verde, que busca el aumento de 
la cobertura boscosa de la isla (ibíd). Más re-
cientemente, en febrero de 2013 los gobiernos 
de RD y Haití iniciaron conversaciones con el 
fin de procurar fondos de la UE para proteger 
el medio ambiente y reducir la pobreza en la 
franja fronteriza (Consejo Dominicano de Re-
laciones Internacionales 2013). Asimismo, en 
junio de 2013 los presidentes de RD y Haití 
lanzaron en Ouanaminthe un proyecto bina-
cional de reforestación, en el marco del Día 
Internacional del Medio Ambiente, para recu-
perar la cobertura vegetal de la isla y proteger 
a ambos países contra la deforestación y las ca-
tástrofes naturales (Alterpresse 2013d). 

En el ámbito de la sociedad civil, un ejem-
plo importante de esfuerzos colectivos para 
promover la sostenibilidad ambiental a nivel 
binacional fue el proyecto piloto “Estudios e 
iniciativas para promover la sostenibi-
lidad ambiental en la República Domi-
nicana y Haití” desarrollado entre 2011 y 
2013 por el OBMICA junto a organizaciones 
locales e internacionales. El proyecto buscaba, 
entre otros objetivos, mejorar la capacidad de 
gestión de los recursos naturales de las comuni-
dades aledañas dos parques nacionales que se 
encuentran en la frontera domínico-haitiana, 
el Parque Nacional Nalga de Maco en RD y 
el Pic Macaya en Haití, para que dicha gestión 
pueda ser una fuente de ingresos en las comu-
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nidades79. Ambos parques son una importante 
fuente de agua y biodiversidad; el primero al-
berga una red de ríos y arroyos de las cuencas 
de los ríos Artibonito y Yaque del Norte y el 
segundo ha sido denominado Reserva de la 
Biosfera por la UNESCO al poseer uno de los 
mayores niveles de biodiversidad a nivel mun-
dial (De la Cruz Matos 2013).

Entre los objetivos del proyecto se encontra-
ba también estudiar la relación entre la degra-
dación ambiental y las tendencias migratorias, 
así como el monitoreo de estas tendencias en 
relación con los “patrones de movilidad trans-
fronteriza en el área del Parque Nacional Nal-
ga de Maco”80. En una publicación que hace 
un balance sobre los resultados del proyecto 
titulada “Migración y Medio ambiente. Una 
reflexión pertinente” Bridget Wooding y 
Marcos Morales (2014) afirman que la 
principal necesidad en la zona es hacer 
compatibles la preservación del medio 
ambiente con la mejoría en la calidad 
de vida de las comunidades circundan-
tes al parque, a través de políticas am-
bientales que contribuyan a la sosteni-
bilidad ambiental. El informe explica que 
estas comunidades se originaron a través de 
distintos procesos migratorios marcados por 
“la ampliación de la frontera agrícola domini-
cana” y por el “fortalecimiento de la presencia 
dominicana en la frontera domínico-haitiana” 
(Ibíd:10). 

A la vez, los autores detallan cómo la eco-

79  Ver: http://www.obmica.org/index.php/actualidad/26-mi-
gracion-y-medio-ambiente/49-estudios-e-inicitivas-piloto-para-
promover-la-sostenibilidad-ambiental-en-republica-dominica-
na-y-en-haiti
80 Ver: http://www.pilotinitiativesquisqueya.org/actividades_
dominicana.html

nomía en dichas comunidades se sustenta en 
agricultura comercial y de subsistencia, prin-
cipalmente en cultivos de ciclo corto, que han 
ocasionado una reducción de la cobertura 
forestal, disminuyendo la biodiversidad en la 
zona y contaminando el suelo y las aguas por 
el uso de agroquímicos. En este contexto de 
degradación ambiental, las migraciones en las 
comunidades circundantes del Parque Nal-
ga de Maco constituyen estrategias de sobre-
vivencia tanto a nivel individual como fami-
liar, pero a la vez responden a la necesidad de 
mano de obra para el desarrollo agrícola en la 
zona. Actualmente la principal causa de emi-
gración en la zona es la ausencia de oportuni-
dades económicas en ambos lados de la fronte-
ra, pero a la vez, el establecimiento del parque 
nacional como área protegida para muchos es 
parte del problema porque limita la principal 
fuente de trabajo: la actividad agrícola. De ahí 
la necesidad de una interacción entre las polí-
ticas ambientales y las prácticas agrícolas que 
no perpetúen la degradación ambiental pro-
gresiva (Ibíd.).

Algunas de las propuestas y recomendacio-
nes para un desarrollo con protección del me-
dio ambiente en la zona incluidas en Wooding 
y Morales (2014:11) son:

■  Proyectos de investigación
Resulta importante desarrollar de proyectos 

de investigación desde universidades y centros 
de estudios. Estas investigaciones deberían in-
cidir en el desarrollo de planes de manejo en la 
zona y podrían incluir temas como:

• Los tipos de prácticas y conocimiento lo-
cal que permiten una producción agro-
pecuaria sin degradación ambiental.
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• La incidencia de la regularización de mi-
grantes en la zona, ya que los esquemas 
diseñados no toman en cuenta a migran-
tes que prestan servicio a pequeños pro-
ductores agrícolas.

■  Actividades productivas 
• Se requiere una diversificación de las 

actividades productivas que reduzca la 
dependencia de cultivos de ciclo corto, 
al ser los más dañinos para la biodiversi-
dad.

• Identificar y vigilar que las parcelas agrí-
colas se encuentren en las zonas que per-
miten actividad productiva.

■  Actividades de vigilancia y conservación
• Existe la necesidad de programas educa-

tivos no solo a la población dominicana 
sino también a los comunitarios haitia-
nos. Esto podría incluir actividades de 
conservación ambiental en las zonas de 
origen de la población migrante (para 
permitir un conocimiento previo de las 
reglamentaciones).

• Hacer responsables en el trabajo de vigi-
lancia y conservación a los propietarios 
de terrenos en el Parque Nalga de Maco.

• Promover una articulación territorial 
junto a la “habilitación de corredores 
para el desplazamiento, para facilitar la 
vigilancia de las áreas protegidas”.

• Integrar a las comunidades en las labores 
de vigilancia y conservación, tomando 
en cuenta de manera especial las necesi-
dades de las mujeres y personas jóvenes.

4.8.1  Contradicciones en el manejo 
y la sostenibilidad de la 
franja fronteriza y las áreas 
protegidas: El caso del Parque 
Nacional Sierra de Bahoruco 

A pesar de los distintos esfuerzos formales 
en para combatir la degradación ambiental, 
las reflexiones del acápite anterior reflejan que 
en la práctica la problemática ambiental en la 
franja fronteriza y las zonas aledañas sigue de-
jando mucho que desear. Un caso preocu-
pante que ha pasado desapercibido en 
la opinión pública es el de la dramática 
deforestación del Parque Nacional Sie-
rra de Bahoruco.

Este parque fue creado en 1983 y abarca 
varias de las provincias fronterizas (incluyen-

Fuente imagen: Diario Libre 2013d
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do a Pedernales, Independencia, Bahoruco y 
Barahona) y alberga la Reserva de la Biosfera 
Jaragua-Bahoruco-Enriquillo, protegida como 
patrimonio natural por la UNESCO. En di-
ciembre de 2013 el Grupo Jaragua publicó el 
informe Monitoreo y mapeo del bosque húmedo de 
montaña en la vertiente sur de la Sierra de Bahoru-
co, República Dominicana (León et. al. 2013)81 en 
el que denuncia esta problemática y sus alar-
mantes consecuencias no solo a nivel ambien-
tal, sino también migratorio, social y de dere-
chos humanos.

Gran parte de la Sierra de Bahoruco es 
área protegida, ya que ésta alberga una cuen-
ca binacional esencial para las comunidades 
rurales tanto en Haití como República Domi-
nicana: la del Río Pedernales. Aun así, desde 
2008 la vertiente sur del Parque (en la provin-
cia de Pedernales) ha sido ocupada a través de 
una expansión agresiva de la agricultura que 
está exterminando a los singulares bosques de 
la Sierra y toda su biodiversidad82. La Dra. 
Yolanda León, miembro del Grupo Jaragua y 
profesora de INTEC explica que a pesar de 
ser área protegida, decenas de dominicanos 
han ocupado terrenos y establecido sistemas 
de producción (particularmente en el sector 
de los Arroyos y cerca del poblado de Las 
Mercedes)83. Los ocupantes emplean a jorna-
leros haitianos para que trabajen la agricultu-
ra y vivan en las tierras ocupadas mientras se 

81  Ver: http://www.grupojaragua.org.do/Bahoruco.html
82 Ver video Diario Libre (2013d) en: http://www.diariolibre.
com/destacada/2013/06/10/i387682_medio-ambiente-anun-
cia-desalojo-ocupantes-del-parque-nacional-sierra-bahoruco.
html
83  Entrevista Dra. Yolanda León, Phd en biología, profesora de 
Intec y miembro del Grupo Jaragua, 22 de mayo de 2014.

encargan del mantenimiento de los cultivos y 
la cosecha.

Tal como explica el mencionado informe, 
en el parque coexisten tres tipos de sistemas 
productivos: el primero y más generalizado es 
un sistema de agricultura de subsistencia de ci-
clo corto (en estos casos los dominicanos que se 
apropian del terreno lo “arrendan” a agricul-
tores haitianos, quienes deben pagarles con el 
20% de la cosecha obtenida); el segundo, es un 
sistema de agricultura agro-industrial en gran-
des extensiones de terreno para la exportación 
de cultivos como el aguacate (en éste intervie-
nen personas con más poder político y econó-
mico que utilizan como mano de obra a jorna-
leros haitianos que en algunos son menores de 
edad-); el tercero es un sistema de producción 
de café en el que el “propietario” dominicano 
permite que el inquilino (usualmente un agri-
cultor haitiano) se quede con la mitad de la co-
secha a cambio del mantenimiento de la finca 
y el procesamiento de los granos (este sistema 
no ha sido muy rentable por la baja producti-
vidad y las plagas que han afectado la produc-
ción nacional de café). Además del proble-
ma evidente de la apropiación ilícita de 
terrenos del Parque, las consecuencias 
de esta expansión agrícola se acentúan 
por la ausencia de demarcación de los 
límites del parque nacional, por el uso 
intensivo de agroquímicos (incluso al-
gunos que han sido prohibidos en RD) 
y por el empleo irregular y en condicio-
nes de explotación de inmigrantes hai-
tianos con estatus migratorio irregular 
(León et. al. 2013:3) 

La Dra. León estima que entre 600 y 800 
agricultores y trabajadores de nacionalidad 
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haitiana (incluyendo menores de edad) po-
drían estar residiendo en la zona en una si-
tuación de extrema vulnerabilidad ya que son 
doblemente víctimas, de la explotación laboral 
y las condiciones de vida indignas a las que 
son sometidos y luego ante las autoridades que 
los desalojan y los deportan. Esta situación 
debe ser investigada y perseguida con 
mayor ahínco por parte de las autori-
dades del Ministerio de Medio Ambien-
te y el Ministerio de Interior y Policía84. 

En cuanto al accionar de las autoridades 
mencionadas ante esta situación, en junio de 
2013 el Ministerio de Medio Ambiente anun-
ció el desalojo del 60% de ocupantes ilegales 
en la vertiente Sur, debido a las actividades 
agrícolas y ganaderas “no sostenibles” que se 
desarrollan allí “desde hace años”. Aclaró que 
no se trataba solo de pequeños productores 
“sino también los denominados peces gordos” 
involucrados en la obtención y comercializa-
ción de carbón. El Ministerio también insistió 
haber aumentado los esfuerzos de monitoreo 
y vigilancia, logrando recuperar algunas áreas 
con apoyo del Ministerio de Defensa y la Pro-
curaduría adjunta para la Protección del Me-
dio Ambiente y alertó el sometimiento ante la 
justicia de quienes no abandonen el Parque 
(Diario Libre 2013d). 

Si bien el propio Ministerio de Medio Am-
biente reconoce el involucramiento de perso-
nas de poder en la explotación agrícola y de 
carbón del parque, según confirma la Dra. Y. 
León, la respuesta institucional a través de des-
alojos forzosos, no resuelve el problema. En la 
práctica, las autoridades obvian la situación de 

84  Entrevista Dra. Yolanda León, Phd en biología, profesora de 
Intec y miembro del Grupo Jaragua, 22 de mayo de 2014.

los inmigrantes haitianos que trabajan como 
jornaleros, que resultan víctimas de estos pro-
cesos de desalojo al ser violentados, despojados 
de sus pertenencias y deportados en condicio-
nes violatorias de sus derechos. Mientras tan-
to, los dominicanos responsables de la ocupa-
ción retornan a sus tierras ocupadas y buscan 
nuevos jornaleros dispuestos a trabajar para 
estos en condiciones de extrema vulnerabili-
dad y precariedad, y el ciclo empieza otra vez. 
Es por esta razón que el Grupo Jaragua 
entiende que la solución está en que las 
instituciones gubernamentales reali-
cen diálogos formales con los patronos 
responsables de esta situación, que ya 
han sido ampliamente identificados 
para que se les exija respetar la protec-
ción del parque y para que se acuerde 
un plan de retiro85. No obstante, en di-
ciembre de 2013 la situación continua-
ba igual y la agresiva deforestación del 
Parque continuaba su avance (León et. 
al. 2013).

4.8.2  Desastres naturales y fenómeno 
migratorio en RD: Una 
problemática inadvertida 

Los desastres naturales también están vin-
culados al fenómeno migratorio tanto a nivel 
interno como internacional. En el último siglo 
las pérdidas humanas y económicas causadas 
por desastres naturales se han incrementado 
en el Caribe insular, como consecuencia del 
crecimiento demográfico, la urbanización no 
planificada, la sobreexplotación de los recur-
sos naturales y los efectos del cambio climáti-

85  Ibíd.
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co. A nivel mundial, terremotos, inundaciones 
y tormentas causaron US$34 mil millones en 
pérdidas económicas en 2000–2009, en com-
paración con las pérdidas de US$729 millo-
nes en la década de 1940, según un informe 
del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
publicado en 2010 (Patnella y Estevez 2013). 

En el caso de República Dominicana, 
la relación entre desastres naturales y 
migración no ha sido investigada con 
detenimiento. No obstante, un fenó-
meno natural que ha tenido impacto y 
probablemente continuará en los flujos 
migratorios, especialmente a nivel in-
terno, es el crecimiento del Lago Enri-
quillo. En los últimos 10 años dicho Lago, el 
mayor del Caribe insular, se ha elevado 11.5 
metros, arrasando con una gran parte de las 
tierras cultivables (7días 2013b). Según resul-
tados del Estudio realizado por CUNY e IN-
TEC sobre los cambios en el balance hidroló-
gico del Lago Enriquillo (presentados en enero 
de 2013), las inundaciones de más de 18,000 
hectáreas han afectado a 16 comunidades y a 
alrededor de 10,000 agricultores (Comaraza-
my et. al. 2013). Esta situación ha empeorado 
la situación de pobreza extrema ya existente 
en las provincias adyacentes al lago, donde se-
gún el PNUD el 70.2% de la población vive en 
situación de pobreza.

Con dicho fenómeno, han surgido distintos 
mecanismos de adaptación y la emigración ha 
sido uno de ellos (otros han sido el incremento 
de la pesca y sobre todo de la producción y co-
mercialización de carbón vegetal). En marzo 
de 2013 la Dra. Yolanda de León, de INTEC, 
realizó entrevistas cualitativas en comunidades 
afectadas para indagar sobre sus percepciones 

y mecanismos de adaptación. Distintas perso-
nas entrevistadas se refirieron a la emigración 
hacia la Capital o a Bávaro como una alterna-
tiva utilizada por algunos/as. Igualmente, en 
la Descubierta se registraron casos (al menos 
varias decenas) que habían emigrado a Chile 
al trabajo de la construcción luego de la creci-
da del Lago. Pero el alto costo del pasaje y del 
papeleo, de alrededor de RD$100,000 pesos 
(US$2,500 dólares) dificultaba la posibilidad 
de costear esta alternativa86. También se habló 
de la tradicional emigración hacia España que 
ha existido en la Descubierta y en el uso de 
remesas para subsistir ante la ausencia total de 
medios de vida dignos. No obstante, la Docto-
ra León destaca que no se trata de un éxodo 
masivo de personas y que es difícil determinar 
qué tanto estas migraciones son producto de 
las consecuencias negativas del crecimiento 
del Lago Enriquillo87. Este también es un tema 
que debe ser analizado con más profundidad.

A nivel institucional, ha habido intentos de 
reubicar a comunidades afectadas junto a algu-
nas iniciativas tenues de búsqueda de solución 
al problema. Por ejemplo, en 2012 el Ministe-
rio de Medio Ambiente identificó 53 mil tareas 
para reubicar a productores (Funglode 2012). 
Más recientemente, en Julio de 2013, Danilo 
Medina ordenó “la reubicación inmediata de 
las familias afectadas por la crecida del Lago 
Enriquillo”, empezando con la comunidad 
Boca de Cachón (con 537 familias). A la vez el 
mandatario demandó la búsqueda de solucio-
nes para restablecer el sistema agrícola en las 
provincias afectadas. En 2013 también se cele-

86  Entrevista Dra. Yolanda León, doctora en biología, profesora 
de INTEC y miembro del Grupo Jaragua, 22 de mayo de 2014
87  Ibíd.
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bró la “Feria de soluciones y proyectos para las 
comunidades del Lago Enriquillo”, que buscó 
soluciones para disminuir los riesgos para las 
más de 5,000 familias vulnerables ante el cre-
cimiento del Lago (Batista 2013). 

4.9  Respuesta institucional al 
tráfico de migrantes y la trata de 
personas

El tráfico ilícito de migrantes y la trata de 
personas siguen siendo fenómenos preocu-
pantes en RD, al ser éste un país de origen, 
tránsito y también de destino de movimientos 
irregulares. En el país, la Ley No. 137-03 sobre 
tráfico ilícito de migrantes y trata de personas 
define, tipifica y sanciona estos dos delitos, tal 
como resume el recuadro 4.3. Para perseguir 
y sancionar estos delitos, es imprescindible re-
conocer e identificar sus características. Sin 
embargo, frecuentemente las autoridades en-

frentan el problema de que se trata de delitos 
difíciles de detectar o débilmente tipificados, 
lo cual sirve para justificar las pocas conde-
nas penales vinculadas a los mismos (Riveros 
2013:86). 

La prevención, investigación y sanción a la 
trata de personas y tráfico ilícito de migran-
tes requiere de esfuerzos interinstituciona-
les y de altos niveles de coordinación no solo 
a nivel nacional sino internacional. Según 
el Comandante general del Ejército de RD, 
Rubén Darío Paulino, en 2013 se mejoraron 
las capacidades del Ejército para combatir el 
tráfico ilícito de personas, por lo que tanto la 
Dirección de Inteligencia (G-2), como briga-
das de infantería tienen miembros desplegados 
en destacamentos y puestos de chequeo para 
controlar el “trasiego de personas de todas las 
nacionalidades” (Diario Libre 2013 y Ejército 
de la RD 2014)”. Según datos del Ejército Na-
cional, en 2013 fueron sometidas a la justicia 
más de 200 personas de nacionalidad haitiana 

Recuadro 4.3 
Principales características y diferencias entre los delitos  

de Trata de Personas y Tráfico ilícito de Migrantes

TRATA DE PERSONAS TRÁFICO ILÍCITO DE MIGRANTES

Violación de derechos humanos Atentado contra el Estado

Traslado dentro del Estado o internacional Traslado Internacional (requiere cruce fronterizo en-
tre dos o más estados)

Consentimiento obtenido mediante coerción, engaño 
o amenazas) Consentimiento presente (generalmente)

La persona es mantenida en situación de explotación 
luego de traslado

Con traslado termina vínculo entre delincuente y mi-
grante

Sanción: 15-20 años de reclusión y multa de 175 sala-
rios mínimos (puede incrementarse cuando la víctima 
se encuentra en una situación especial de vulnerabili-

dad).

Sanción: 10-15 años de reclusión y multa de entre 150 
y 250 salarios mínimos

Fuente: Elaboración propia a partir de la Ley 137-03.
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y dominicana por dedicarse al tráfico ilícito de 
nacionales de Haití (incluyendo menores de 
edad) (Ejército de la RD 2014).

La Procuraduría General de la Repú-
blica es otra de las instituciones claves 
para la investigación y persecución de 
estos delitos. En 2012 dicha institución 
creó la Unidad contra el Tráfico Ilícito 
de Migrantes y la Trata de Personas. El 
4 de febrero de 2013, dicha unidad fue 
elevada a Procuraduría especializada, 
a través de una resolución del Consejo 
Superior del Ministerio Público. Esta 
Unidad tiene jurisdicción en todo el país y su 
objetivo principal es “implementar una políti-
ca criminal nacional de combate al crimen or-
ganizado”, incluyendo una política específica 
de persecución al tráfico ilícito de migrantes y 
la trata de personas a nivel nacional (Procura-
duría General de la RD 2014).

Entre las acciones interinstitucionales lleva-
das a cabo en 2013 para combatir la trata de 
personas, el 16 de mayo el Ministerio Público, 
la Policía Nacional y la DGM desmantelaron 
una red de trata de personas que explotaba a 
menores de edad de nacionalidad haitiana en 
el Municipio de Los Alcarrizos, en Santo Do-
mingo (Diario Libre 2013e). Durante el ope-
rativo, se realizaron 22 allanamientos simul-
táneos que permitieron rescatar a 55 niñas, 
niños y adolescentes de nacionalidad haitiana. 
El Procurador de la República, Francisco Do-
mínguez Brito afirmó que se realizarían ope-
rativos simultáneos como ese a nivel nacional 
(Noticias SIN 2013a). Para dicha acción, las 
autoridades recibieron el apoyo de la OIM en 
la identificación y asistencia a los niños y ni-
ñas rescatados/as, incluyendo la búsqueda de 

familiares para una posible reunificación fami-
liar, gracias a fondos otorgados por el Departa-
mento de Estado de los Estados Unidos (OIM 
2013b). Según la OIM, esta operación fue la 
de mayor escala registrada en RD de este tipo, 
requirió de muchos meses de esfuerzos inter-
institucionales y en total fueron identificados 
109 inmigrantes irregulares de los cuales 54 
eran menores de edad (incluyendo a 16 meno-
res de 3 años)88. 

Por otro lado, según el mencionado 
Informe de la Procuraduría General de 
la RD (2014), desde 2011 ha habido un 
incremento de las acciones y procesa-
mientos judiciales sobre trata y críme-
nes relacionados a ésta. El registro llevado 
por la Procuraduría especializada difiere del 
dato ofrecido por el Ejército nacional (men-
cionado anteriormente), ya que afirma que en 
2013 fueron judicializados 33 casos de tráfico 
ilícito de personas principalmente en Higuey, 
Samaná, María Trinidad Sánchez, San Pedro 
de Macorís, Puerto Plata, Santo Domingo y 
el Seibo. Las principales medidas de coerción 
dictadas contra los traficantes en estos casos 
fueron prisión preventiva de tres meses, im-
pedimentos de salida, garantías económicas y 
visitas periódicas ante el tribunal de lugar. Asi-
mismo, fueron judicializados 13 casos de trata 
de personas, especialmente para fines de men-
dicidad y en segundo lugar para fines de ex-
plotación sexual en Santiago, Santo Domingo, 
Puerto Plata e Higuey. La mayoría de las per-
sonas imputadas recibieron un año de prisión 
preventiva (en 8 de los 13 casos), al resto se 

88  En los últimos tres años, la OIM también había identificado 
las familias de 20 niños y niñas a quiénes había ayudado a regre-
sar a Haití (ibíd.).
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les exigió garantía una económica y presenta-
ción periódica ante el tribunal correspondien-
te. Otro aspecto a destacar es que las víctimas 
eran menores de edad en casi la mitad de los 
casos (6) (esto incluye a once víctimas de entre 
1 y 12 años rescatadas en el citado operativo 
realizado en Los Alcarrizos). 

La prensa dominicana reportó algunos de 
estos casos, por ejemplo la prisión preventiva 
para dos dominicanos y una dominicana acu-
sados de ser cabecillas de una red de trata que 
trasladaba a mujeres dominicanas hacia Trini-
dad y Tobago (Noticias SIN 2013b). También 
el caso de una pareja de estadounidenses y un 
dominicano condenados por igual a un año 
de prisión en noviembre de 2013, tras haber 
sido arrestados en un operativo en Puerto Pla-
ta por presuntamente ofrecer servicios sexua-
les virtuales con víctimas reclutadas en barrios 
marginalizados de RD. Según la noticia las 
víctimas eran obligadas a firmar un contrato 
que les daba un 15% de comisión y que las 
multaba si se negaban a trabajar (Dominican 
Today 2013a). 

En cuanto a las sentencias condenatorias 
emitidas por los tribunales penales competen-
tes en 2013, se emitieron tres sentencias con-
denatorias por trata de personas, con penas 
de 2, 10 y 15 años de reclusión mayor y dos 
sentencias de condenas definitivas por tráfico 
ilícito, con penas de 5 y 10 años de reclusión 
(Procuraduría General de la RD 2014).

El informe también destacó que la Pro-
curaduría especializada cuenta con una 
línea gratuita (809-200-7393) que recibe 
denuncias y que en 2013 recibió un to-
tal de 45 llamadas de denuncia de casos 

de tráfico ilícito y trata de personas y 693 
llamadas solicitando información sobre la 
línea de atención y las funciones de la Pro-
curaduría.

También afirma que en 2013 se entre-
gó por primera vez en RD una Residencia 
Temporal a una víctima de trata. La ciu-
dadana china H.L.W recibió la residencia 
para que se le garantizaran sus derechos y 
poder permanecer de manera regular en 
el país (Procuraduría General de la RD 
2014).

La Procuraduría especializada recibe apoyo 
de organismos internacionales como la OIM 
en atención a víctimas, apoyo económico, ta-
lleres de formación etc. También colabora con 
distintas organizaciones sin fines lucro tales 
como COIN, Asociación Tú Mujer y el Ser-
vicio Jesuita a Refugiados y Migrantes, entre 
otras y colaboran con hogares que acogen a 
víctimas de trata en distintas partes del país, 
tales como el Hogar San Jerónimo Emiliani 
en Dajabón, el Hogar para Niñas Huérfanas 
del Ministerio Jesucristo Fuente de Vida Eter-
na y el Hogar de las Hermanas Oblatas. En 
2013, la Procuraduría estaba trabajando para 
la creación de un Hogar Provisional de Víc-
timas de Trata, inexistente en el país hasta el 
momento (Ibíd). 

Las autoridades nacionales también colabo-
ran con otros países en la investigación y per-
secución de responsables de trata de personas. 
En 2013 colaboraron con Suiza, Costa Rica 
y Chile. En el caso de Suiza, la Procuraduría 
especializada trabajó en la ubicación de vícti-
mas de una red que reclutaba mujeres jóvenes 
dominicanas de bajos recursos como bailari-
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4.9.1  Capítulo dominicano del 
Observatorio Latinoamericano 
sobre Trata y Tráfico de 
Personas

Un evento importante vinculado a la lucha 
contra la trata y tráfico de personas desde el 
ámbito de la sociedad civil fue el lanzamiento 
oficial del Capítulo dominicano del Observa-
torio Latinoamericano sobre Trata y Tráfico 
de Personas, en mayo de 2013. El Observato-
rio será coordinado por el OBMICA durante 
sus primeros años de funcionamiento y servirá 
como una “plataforma de investigación e in-
tercambio de experiencias para comprender 
mejor el fenómeno de la trata y tráfico en el 
país y contribuir a la construcción de mejores 
políticas públicas para abordarlo” (Riveros 
2013: 88). El lanzamiento se realizó durante 
un conversatorio coauspiciado por el Centro 
de Estudios de Género de INTEC y el OB-
MICA sobre la trata de personas en y desde 
el Caribe. 

En el evento, el Sr. Jonathan Baró, procu-
rador fiscal titular de la Procuraduría Especia-
lizada contra el Tráfico Ilícito de Migrantes y 
Trata de Personas, hizo énfasis en la necesidad 
de más y mejor información para poder mejo-
rar la persecución de estos fenómenos: “Es vital 
la comunicación de todos los estudios e información que 
tenga la sociedad civil. El punto de partida para la 
creación de la política de persecución para la trata (en 
proceso de formularse) es el conocimiento de la realidad: 
grupos de tratantes, localidades de preferencia” (OB-
MICA 2013a).

nas que luego eran obligadas a prostituirse en 
Suiza. En el caso de Chile, el Ministerio Pú-
blico chileno solicitó apoyo a la Procuraduría 
especializada en el allanamiento y arresto de 
dos propietarios de una agencia de viajes que 
cobraba US$2,000 por trasladar ilegalmente 
a dominicanos y dominicanas (Ibíd). Por otro 
lado, la prensa nacional también reportó la 
captura en Italia de un dominicano prófugo 
por tráfico ilícito y por la organización de un 
viaje ilegal en el que murieron tres personas 
en 2011, por gestión de la Oficina Central de 
Interpol en República Dominicana (El Nuevo 
Diario 2013c). 

Finalmente, se debe señalar que a pesar 
de los esfuerzos descritos, el Informe de la 
Trata de Personas 2013 del Departamen-
to de Estado de los Estados Unidos man-
tuvo a RD en la categoría 2, otorgada a 
los países que realizan esfuerzos por com-
batir la trata de personas pero que aún no 
cumplen con los estándares mínimos para 
prevenir y perseguir a los responsables de 
dicho delito. Por ejemplo a pesar de los es-
fuerzos en la persecución de tratantes, no 
hubo una cantidad significativa de investi-
gaciones y condenas por trata de personas 
y denunció la complicidad de autorida-
des en redes de trata. El informe también 
mostró preocupación por los pocos avan-
ces en lo concerniente a la complicidad de 
las autoridades, así como a la protección 
de víctimas, incluyendo la ausencia de 
procedimientos formales para actores cla-
ves como la policía, trabajadores de salud, 
inspectores laborales entre otros (United 
States Department of  State 2013).
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La situación de derechos humanos de las y 
los inmigrantes en RD, especialmente aquellos 
de nacionalidad haitiana y sus descendientes 
sigue planteando muchos desafíos y preocu-
paciones. Esta sección destaca los principales 
hechos acontecidos en 2013 destacados por 
informes de organismos y organizaciones de 
derechos humanos y por la prensa nacional e 
internacional.

5.1.  Detención y deportación de 
migrantes

El artículo 27 de la Ley de Migración 285-
04 afirma que las deportaciones de personas 
extranjeras deben realizarse garantizando sus 
derechos humanos. Aun así, la práctica re-
currente de detenciones y deportacio-
nes masivas de inmigrantes se mantu-
vo en 2013 como uno de los principales 

temas de denuncia de las organizacio-
nes defensoras de derechos humanos.

En la sección 3.5 se ofrecieron detalles de los 
casos de deportaciones colectivas publicadas por 
organizaciones de derechos humanos y por los 
medios de comunicación a lo largo de 2013. Tal 
como destacó el “Informe de los Derechos Humanos 
2013” sobre RD publicado por el Departamento 
de Estado de los Estados Unidos (2013), con fre-
cuencia las autoridades incumplen el Protocolo 
Bilateral de Repatriaciones de 1999, así como la 
Ley de Migración 284-04, su Reglamento 631-
11 y las normas internacionales sobre deporta-
ciones. Generalmente se incumple, por ejemplo, 
el artículo 137 de la Ley General de Migración 
285-04 que exige a la DGM observar el debido 
proceso, incluyendo una motivación de las ra-
zones de la deportación así como la obligación 
de informar a los/as extranjeros/as los recursos 
legales con los que cuenta. 

SITUACIÓN DE DERECHOS DE  
LAS PERSONAS INMIGRANTES Y SUS DESCENDIENTES

V
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En 2012 en la sentencia sobre el caso Na-
dege Dorzema y otros vs. República Dominicana, la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(Corte IDH) dictaminó que las deportaciones 
colectivas vulneran el derecho a las garantías 
judiciales y al debido proceso de las perso-
nas deportadas, así como los artículos 8.1 y 
22.9 de la Convención Americana de Dere-
chos Humanos, que prohíben las expulsiones 
colectivas de migrantes (Ibíd.: 92). La Corte 
también consideró que las deportaciones ma-
sivas sin debido proceso constituían una dis-
criminación indirecta, ya que éstas afectan de 
manera particular a inmigrantes haitianos/as 
y a dominicanos/as afro-descendientes (Pelle-
tier 2014a). No obstante, a finales de 2013 el 
gobierno dominicano no había cumplido con 
el dictamen unánime de la Corte IDH en el 
referido caso, que incluía reconocer pública-
mente su responsabilidad internacional; ofre-
cer tratamiento psicológico e indemnización a 
las víctimas, capacitar en derechos humanos a 
las autoridades responsables de control fron-
terizo e inmigración y realizar una campaña 
en medios de comunicación sobre los derechos 
de los migrantes irregulares en territorio domi-

nicano. (Departamento de Estado de EE.UU. 
2013). 

EL 8 de octubre de 2013 la Corte IDH ce-
lebró en México la audiencia final del caso Be-
nito Tidé y otros, sometido a la misma en julio 
de 2012 por deportaciones masivas realizadas 
por el Estado Dominicano en 1999 y 2000 
que involucraron a 10 adultos y 17 menores 
(Riveros 2013:93). En dicha audiencia la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) insistió en que el Estado no garanti-
zó “los procedimientos de repatriación vigen-
tes en ese momento y que las personas fueron 
sometidas a la expulsión de facto sin ningún 
respaldo legal ni revisión administrativa o ju-
dicial posterior [individualizada]”. La CIDH 
también enfatizó en la existencia de un “pa-
trón de discriminación” que se evidencia en 
que “las características fonéticas y un color de 
piel más oscuro fueron factores decisivos cuan-
do se seleccionó a individuos para la detención 
y la posterior expulsión” (Departamento de 
Estado de EE.UU. 2013). 

En 2013, el tema de las deportaciones co-
lectivas también fue dilucidado por el Comité 
para la Eliminación de la Discriminación Ra-

Detención y deportación según el Reglamento de la Ley de Migración 

La deportación es un “acto administrativo de expulsión por una violación de la ley”, (art. 129) es 
decir, no constituye una sanción por un delito penal. 

La detención “se refiere a la privación de libertad y a la custodia del Extranjero por parte de la au-
toridad migratoria. Se inicia con la expedición de una orden de detención por parte del Director General de 
Migración, o bien como un paso posterior a la verificación de la condición migratoria ilegal de una persona” 
(art. 134). Es decir, la detención requiere que sea a priori verificada la condición migratoria 
irregular de la persona.

El Párrafo del art. 134 agrega que “la detención será el último recurso, de modo que la autoridad 
migratoria sólo la utilizará en caso que se estimen insuficientes los demás recursos descritos de este Reglamen-
to” (Párrafo art. 134). 
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cial (CERD) de Naciones Unidas, que en su 
informe de observaciones finales al país expre-
só preocupación por las “deportaciones masi-
vas indiscriminadas y arbitrarias que afectan 
a personas de origen haitiano” en las que no 
hay garantías del debido proceso establecido 
en la Ley de Migración y el Protocolo de 1999. 
También recordó al Estado la necesidad de 
la no discriminación entre los no ciudadanos 
“por motivos de “raza”, color u origen étnico 
o nacional” (CERD 2013). 

El informe Estado del Arte del año anterior 
(Riveros 2013) destacó algunas de las viola-
ciones al mencionado debido proceso en que 
incurre el Estado dominicano en las depor-
taciones masivas, como utilización de puntos 
fronterizos y horarios no autorizados, la ausen-
cia de un registro individual, la no solicitud de 
documentos que demuestren la permanencia 
legal en RD o sus vínculos familiares en RD, la 
no entrega de la copia de la orden individual 
de deportación. El Observatorio de Derechos 

Humanos del Centro Bonó (2013) también 
destaca que en estas deportaciones no se hace 
una carta de ruta ni se notifica un conduce mi-
gratorio al consulado haitiano (en los casos en 
que esta notificación sí era realizada, muchas 
veces era recibida semanas después por dicha 
institución haitiana). 

Asimismo, a pesar de que el artículo 134 del 
Reglamento 631-11 prohíbe la deportación de 
niños, niñas o mujeres embarazadas o lactan-
tes, en distintas deportaciones colectivas se 
verificó la violación de este artículo (ver tabla 
3.10, Capítulo III). Por ejemplo, en septiembre 
de 2013 la Red Janó Siksé denunció la depor-
tación de menores y mujeres embarazadas y 
la violación de derechos en la repatriación de 
86 personas realizadas por Comendador (NO-
DAL 2014). 

Ante esta situación, el Observatorio de 
Derechos Humanos (2013:12) ha insistido en 
que urge que el país cuente “con un protocolo 
que ordene los procedimientos de detención 

Casos emblemáticos de deportaciones en 2013

■ Polidor, de más de 80 años fue deportado el 13 de julio de 2013 por Comendador/
Belladère luego de 50 años viviendo en RD. Es padre de 8 hijos y fue interceptado por 
agentes de la DGM mientras realizaba sus tareas cotidianas. Declaró a GARR que no le 
permitieron recuperar sus bienes personales en su hogar (NODAL 2014).

■ Wilber Cuevas Betances, dominicano, fue deportado por Malpasse el 10 de noviembre 
de 2013. Explicó a representantes de GARR que aunque presentó su cédula de identi-
dad a los agentes de Migración, le informaron que a raíz de la Sentencia del 23 de sep-
tiembre el gobierno dominicano no lo reconocía como dominicano (NODAL 2014).

■ El Diario Dominicano (2013) describió dos de los casos de mujeres embarazadas o con 
niños/as recién nacidos/as: 
• Yina Pie, de 21 años, detenida con su hija recién nacida al salir del Hospital Marceli-

no Vélez Santana de Herrera, luego de 15 días de dar a luz.
• Diana Delvie, de 17 años, embarazada de más de seis meses, estuvo dos días deteni-

da en el Centro de Detención de Haina.
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y repatriación de extranjeros, acorde con las 
normas internacionales establecidas para re-
patriar personas respetando los derechos hu-
manos”. Este constituye un desafío para evitar 
el manejo discrecional de los procedimientos 
de repatriación por parte de la DGM.

5.1.1  Redadas y allanamientos: 
Modus Operandi

A pesar de que la detención debe ser un 
último recurso, según el Observatorio de De-
rechos Humanos del Centro Bonó (2013:9), 
la DGM “ejerce esta facultad de forma indis-
criminada a través de sus redadas”. En este 
sentido, las deportaciones colectivas 
generalmente son precedidas por reda-
das operadas por la DGM con autori-
dades militares y policiales tanto en las 
principales ciudades del país, como en 
los polos turísticos y zonas de construc-
ción donde trabajan una gran cantidad 
de inmigrantes haitianos/as. Muchas 
veces las redadas son realizadas en horas de 
la madrugada (entre 4 y 6 de la mañana) sin 

aviso previo ni justificación, en violación del 
debido proceso (Ibíd:5). 

Según la ubicación de las redadas las autori-
dades utilizan distintos puntos fronterizos para 
las deportaciones. Las redadas realizadas en 
Santo Domingo y la región Este suelen utilizar al 
puerto fronterizo de Comendador mientras que 
las de la región Norte (especialmente en Santia-
go y Puerto Plata) utilizan el puerto de Dajabón.

De acuerdo con el Observatorio de Dere-
chos Humanos (ODH 2013) en las ciudades, 
las redadas son realizadas en terminales de 
transporte, en mercados y plazas comercia-
les. Tal como afirmó la CIDH, el criterio de 
detención suele ser discriminatorio, ya que las 
autoridades apresan quienes consideran han 
de ser personas de nacionalidad haitiana, de 
acuerdo con fenotipos raciales y sin evaluar su 
estatus migratorio o nacionalidad y agredién-
doles física y verbalmente. También es común 
que los inmigrantes sean detenidos camino a 
sus lugares de trabajo, lo cual impide que pue-
dan cobrar por cualquier trabajo remunerado 
o recoger sus pertenencias y/o documentos. 

El Homicidio de Jean Robert Lors por golpes durante redada

Jean Robert Lors murió el 23 de mayo de 2013 a causa de un trauma vertebro-medular 
completo y fractura luxación en las vértebras de L6-L7, según el informe médico del Hos-
pital Darío Contreras. Su lesión fue producida por agentes de la DGM y policiales durante 
una redada en El Tanque de Juan Dolio realizada el 16 de mayo. Su caso evidencia la vio-
lencia utilizada y el incumplimiento total de las directrices administrativas adoptadas por la 
DGM. Entrevistado por el Observatorio de Derechos Humanos, Jean Robert narró: “Nunca 
me pidieron nada, ni documentos de identidad, ni pasaporte, ni visados, aunque yo sí tengo mi pasaporte 
con visa… Al golpearme, fue tanta la brutalidad de esos agentes, que aun cuando vieron que ya había sido 
fuertemente afectado... me volvieron a golpear la cabeza en el suelo. Cuando vieron que realmente yo no podía 
aguantar más golpes, me llevaron al hospital Darío Contreras dejándome ahí desde ese día hasta ahora”. 

Fuente: Observatorio de Derechos Humanos (2013)
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La Coalición de Organizaciones de Inmi-
grantes Haitianos en RD fue otra de las or-
ganizaciones que rechazó el uso sistemático 
y generalizado de redadas, al margen de la 
Constitución y las Leyes. Pero a pesar de las 
denuncias de ésta y otras organizaciones sobre 
el uso de violencia y extorsión en las redadas, 
el director de Migración José Ricardo Taveras, 
no dio respuesta en 2013 ante las mismas por-
que no las consideraba “denuncias serias” (El 
Desahogo Humano 2013 y Mármol 2013a). 

Lamentablemente en 2013 se registraron al 
menos dos casos de homicidios en manos de las 
autoridades vinculados a las deportaciones colec-
tivas, uno en el Centro de Detención de Haina 
(ver punto 5.1.2) y el segundo durante una redada 
llevada a cabo en Juan Dolio en el mes de mayo:

En julio, la CIDH condenó la muerte de 
Jean Robert Lors y llamó al gobierno a investi-
gar si “el uso excesivo de fuerza por los agentes 
de la DGM y la policía había ocasionado [su] 
muerte” (Departamento de Estado de EE.UU. 
2013). A finales de 2013, ninguna autoridad 
dominicana había iniciado una investigación 
o realizado declaraciones públicas respecto a 
este deplorable hecho.

5.1.2  Centro de Detención de Haina

El Centro de Detención y Deportación de 
Haina, ubicado en la zona industrial de Hai-
na, no ha recibido gran atención por parte de 
la prensa nacional y su existencia es descono-
cida por la mayoría de la población. El centro 
fue construido en 1977 como el “Vaca-
cional de Haina”, pero actualmente es 
operado por la DGM y la Policía Nacio-
nal en una de las deterioradas estructu-
ras del antiguo vacacional. Desde 2012 el 

Centro Bonó ha denunciado que la DGM no 
está facultada para privar de libertad a ningu-
na persona, debido a que la legislación migra-
toria no contiene disposiciones sobre centros 
de detención y exige que se revisen las condi-
ciones de dicho centro y se supervise al perso-
nal que trabaja en el mismo (Hoy 2012). 

En el Boletín del Observatorio de Derechos 
Humanos del Centro Bonó (2013), titulado 
“¿Qué es el Centro de Detención de Haina?”, 
se denuncian las condiciones de extorsión y 
agresión prevalentes en el centro y se estima 
que alrededor de 250 inmigrantes son 
recluidos en el Centro semanalmente, 
después de ser detenidos en redadas en 
Santo Domingo o la región Este del país. 

La publicación explica cómo en el centro se 
incumplen los estándares mínimos de repatria-
ciones (Ibíd: 6):

• Se realizan detenciones sin órdenes ju-
diciales (a menudo prolongadas más allá 
del plazo constitucional de 48 horas – las 
personas migrantes pueden permanecer 
entre uno y nueve días en el Centro).

• No se le permite entrada a los abogados 
ni los familiares.

• No se llevan registros que identifiquen a 
las personas detenidas.

• No se llevan registros de las personas ex-
pulsadas y llevadas a la frontera.

Otras violaciones incluyen:
• Falta de un personal profesional.
• Condiciones infrahumanas (hacina-

miento –hasta 200 personas en un espa-
cio estrecho, no diseñado para ese fin), 
ausencia total de instalaciones sanitarias, 
de atención médica o iluminación y co-
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Casos denunciados en el Centro de Detención de Haina en 2013

■ El 3 abril del 2013 fueron retenidos en el centro por más de 48 horas dos dominicanos de 
origen haitiano, a pesar de tener sus actas de nacimiento dominicana.

■ El 14 de mayo, luego de una redada, Marlene Antoine, haitiana con pasaporte y visa 
Vigente y casada con dominicano, fue llevada al Centro junto a su hijo de 7 años luego 
de ser robada por los agentes en su propia casa: 
“Yo estoy legal y mi esposo es dominicano, les dije. Él tiene cédula y yo pasaporte porque soy haitiana. 
Ellos me respondieron que hacía 4 meses se había vencido el plazo para pagar un impuesto, a pesar de 
que yo tengo mi visa hasta diciembre de 2013. Yo le contesté que si ese era el problema, que me llevaran a 
Migración y yo iba a pagar lo que debía. Dijeron que sí, pero no me dieron tiempo de cerrar mi colmado 
ni de asegurar mi casa. Me llevaron con mi hijo al Centro de Detención de Haina. Allá mi hijo resbaló 
y se partió la cabeza mientras los guardias nos amenazaban… Solo hasta el día siguiente me llevaron 
al hospital donde cosieron a mi hijo y le recetaron antibióticos. Como no tenía dinero –todo se lo habían 
llevado los guardias- les pedí a ellos mismos que me compraran la receta, pero no lo hicieron. Me llevaron 
de regreso al Centro de Detención de Haina y luego a Migración, donde tuve que pagar mil pesos de im-
puesto, y después me dejaron libre“.

■ El 16 de julio, Milanda Bernand, una madre lactante fue aprehendida en una redada 
por la DGM al dirigirse a la farmacia a comprar medicina para su hijo de 7 meses. 
Luego de pasar dos días detenida fue puesta en libertad cuando el padre de su hijo pagó 
RD$2,500.00 a un buscón del Centro de Detención para que la liberara: 
“Los agentes no se identificaron, los aprehendidos no eran notificados de hacia dónde se dirigían, solo les 
decían “se van pa’ su país” […]“Uno puede durar días [en el Centro] porque dique si el camión no se 
llena, nadie se va. Los que se quedan pasan hambre. Y para dormir es un lio. No te dan nada. Solamente 
un colchón y eso está lleno de gente. Yo me dormí en el piso el martes en la noche”. 

■ El 14 de agosto, un inmigrante no identificado fue golpeado y ahogado luego de inciden-
te en el Centro de Detención. Testigos confirmaron haber visto a agentes agrediendo con 
golpes a unos migrantes y haber escuchado gritos de auxilio la noche anterior. El 16 de 
agosto fue encontrado un cadáver en la Playa de Nigua. Dada la ausencia de registros de 
detención y debido a que el difunto no tenía documentos de identificación, no se ha podi-
do indagar sobre su identidad. Este hecho no ha sido investigado por la Policía Nacional 
ni por la DGM.

■ Por último, también en agosto de 2013 se produjeron enfrentamientos entre el CES-
FRONT y repatriados haitianos por la ausencia de seguridad, higiene y hacinamiento en 
las cuales fueron llevadas al Centro de Detención de Haina.

Fuente: Observatorio de Derechos Humanos (2013) y La Gran Época (2013)
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mida de baja calidad –para migrantes 
entrevistados, no apta para el consumo 
humano-).

• Detención de mujeres embarazadas y 
personas apátridas (sin documentos de 
identificación ni nacionalidad)

El Boletín también explica que en las afue-
ras del Centro de Detención de Haina opera 
un mercado de buscones para negociar la li-
bertad de los migrantes detenidos, por montos 
que oscilan entre RD$1,000 y RD$5,000 pe-
sos. Algunos son liberados en el mismo centro 
y otros durante el trayecto de deportación (al 
ser entregados a motoristas buscones) (p. 7). 
Quienes no tienen recursos o familiares para 
pagar por su liberación, son transportados en 
autobuses hacinados y con poca seguridad 
hasta la frontera domínico-haitiana donde son 
expulsados. Una vez allí, para muchos “co-
mienza la pesadilla de un viaje de regreso al 
país” (p. 7). Según el Boletín, esta es otra prue-
ba más de que el proceso de deportación está 
muy lejos de resolver el problema migratorio, 
sino más bien alimenta la irregularidad en la 
movilidad de los migrantes haitianos (Ibíd:7).

5.2.  Derechos de los/as 
trabajadores/as migrantes/as

El Código de Trabajo de RD otorga los 
mismos derechos a trabajadoras y trabajado-
res nacionales y extranjeros89. Siguiendo este 
mandato, el Ministerio de Trabajo (MT) ha 
mantenido la política de otorgar servicios de 
asistencia judicial, mediación, etc. a todo/a 

89  El Principio IV del Código de Trabajo establece que las le-
yes laborales “rigen sin distinción a dominicanos y a extranjeros, 
salvo las derogaciones admitidas en convenios internacionales.”

trabajador/a migrante que así lo requiera, 
sin importar su estatus migratorio (Rodríguez 
2009). No obstante, la ausencia de un estatus 
migratorio regular sigue siendo el principal 
problema que enfrentan las y los trabajado-
res migrantes en RD, especialmente aquellos 
provenientes de Haití, para que sus derechos 
laborales sean garantizados. La irregularidad 
migratoria y ausencia de documentación in-
crementa su vulnerabilidad ante situaciones 
de explotación laboral y su mayor concentra-
ción en el sector informal. Al mismo tiempo, 
el desconocimiento de sus derechos laborales y 
la ausencia de contratos escritos dificultan que 
estos trabajadores puedan exigir sus derechos 
laborales y disminuye significativamente su 
poder de negociación (Riveros 2013).

A pesar de lo anterior, muchos trabajado-
res acuden al Ministerio de Trabajo en busca 
de orientación y apoyo legal. Además, se han 
registrados algunos casos emblemáticos en que 
trabajadores migrantes acuden a la justicia, 
como el caso de 300 trabajadores haitianos que 
demandaron al Consorcio Azucarero de Em-
presas Industriales (CAEI) en 2006 (fallado en 
última instancia en 2011) y el caso que se pre-
senta en la próxima sección de los más de 100 
trabajadores haitianos que exigieron sus presta-
ciones laborales a una empresa coquera que se 
había declarado en quiebre en 2012. También 
en 2012, 18 trabajadores haitianos del Ingenio 
Cristóbal Colón, que fueron despedidos por ha-
ber realizado un paro colectivo, demandaron a 
dicha empresa en abril de dicho año. Aunque 
15 de los 18 retiraron la demanda a final de 
2012, en septiembre de 2013, tres de estos aún 
esperaban la decisión sobre su caso por parte 
del Tribunal laboral (USDOL 2013:14).
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5.2.1  Desenlace concentración de 
trabajadores haitianos/as 
frente al Ministerio de Trabajo

Tal como expuso Riveros (2013), el 14 de 
diciembre de 2012 112 trabajadores haitianos 
empleados por la empresa “Coquera Real” (en 
San Cristóbal) iniciaron una vigilia frente al 
Ministerio de Trabajo exigiendo sus prestacio-
nes laborales luego del quiebre de la empresa. 
Los trabajadores habían laborado entre 10 y 
13 años para dicha empresa, pero ésta se de-
claró en quiebra y no le pagaba sus prestacio-
nes laborales. La concentración duró un mes y 
12 días, recibió atención mediática y obtuvo el 
apoyo de la Confederación Nacional de Uni-
dad Sindical (CNUS) (Peña 2013). 

El 4 de enero de 2013, luego de 23 días de 
vigilia, la prensa informó que el abogado de los 
trabajadores, Carlos Sánchez Díaz, sometería 
al dueño de la empresa (Rafael Alonzo Luna) 
por trata de personas con fines de explotación 
laboral. El abogado también denunció que al-
gunos de los trabajadores habían sido traídos 
entre los 10 y 14 años de edad a trabajar en 
la empresa (es decir, que pudieron haber sido 
víctimas de trata de personas) (Ibíd). 

Más de dos semanas después, el 22 de ene-
ro, los trabajadores decidieron abandonar el 
lugar por miedo a ser agredidos, luego de que 
la OIM les ofreciera que se acogieran al Pro-
grama de Retornos Voluntarios (ver sección 
3.5.1), según un artículo publicado en el perió-
dico El Nacional (Bonilla 2013). Posteriormen-
te, estos fueron alojados en un local privado 
obtenido a través de Edwin Paraison, presi-
dente de la Fundación Zile, para esperar des-
de allí la decisión del tribunal que conocía su 
caso (Peguero 2013). En abril de 2013 la Corte 

de Apelación de San Pedro de Macorís, en un 
fallo histórico, condenó a la empresa a pagar 
30 millones de pesos en prestaciones laborales 
a 97 de los 112 trabajadores demandantes (Al-
terpresse 2013e). 

5.2.2  Trabajadores del sector 
azucarero: Informe del 
Departamento de Trabajo de los 
Estados Unidos

La situación de derechos laborales de los 
trabajadores haitianos en la industria azuca-
rera dominicana ha sido objeto de estudio y 
de denuncias a nivel nacional e internacional 
desde los años setenta, cuando dicho sector 
jugaba un papel protagónico en la economía 
nacional. Si bien estas denuncias mermaron 
en los años noventa, luego de la caída de la 
industria, en el siglo XXI las condiciones de 
trabajo y de vida de los braceros azucareros 
han vuelto a tomar relevancia, a raíz de nue-
vas denuncias de explotación laboral y trabajo 
forzoso (Verité 2012).

Tal como explicó Riveros (2013), en diciem-
bre de 2011 el sacerdote Christopher Hartley 
depositó una solicitud de investigación de las 
condiciones de trabajo en el sector azucarero 
dominicano, ante la Oficina de Comercio y 
Asuntos Laborales (OTLA) del Departamento 
de Trabajo de los Estados Unidos (USDOL), 
que monitorea el cumplimiento de los térmi-
nos de los tratados de libre comercio. La soli-
citud consideraba que RD estaba violando los 
derechos de los trabajadores del sector y por 
tanto violentando el artículo 16.2.1 del Trata-
do de Libre Comercio entre Estados Unidos, 
Centroamérica y la República Dominicana 
(DR CAFTA), que obliga a los Estados parte a 
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no fallar en la implementación efectiva de sus 
leyes laborales, a través de acciones o inaccio-
nes que afecten el intercambio comercial entre 
los propios Estados. Durante su investigación, 
representantes de la OTLA visitaron al país en 
dos ocasiones en 2012 y revisaron decenas de 
documentos proporcionados por el gobierno 
y por el Sr. Hartley. Posteriormente la OTLA 
declaró una prórroga de 180 días para la publi-
cación de su informe final (Riveros 2013:98). 

En septiembre de 2013, el Departa-
mento de Trabajo finalmente divulgó 
el “Informe Público del Examen de la 
Comunicación Pública ante los EEUU 
2011-2013 (República Dominicana)” 
(USDOL 2013), con los hallazgos de la 
investigación. En el mismo, se encontró evi-
dencia de violaciones aparentes y potenciales 
a las leyes laborales en lo relativo a: “(1) condi-
ciones aceptables de trabajo respecto a salarios mínimos, 
horas de trabajo y seguridad y salud ocupacional; (2) 
una edad mínima para el empleo de niños, y la prohi-
bición y eliminación de las peores formas de trabajo 
infantil; y (3) la prohibición del uso de cualquier forma 
de trabajo forzoso u obligatorio. También se observó que 
había preocupaciones en el sector azucarero con respecto 
a la legislación laboral dominicana sobre libertad sin-
dical y negociaciones colectivas” (USDOL 2013:iv). 

El Departamento de Trabajo también mos-
tró preocupación por el proceso de inspección 
en la industria azucarera a cargo del Ministerio 
de Trabajo (tanto en términos de procedimien-
to como de metodología). Según la publicación, 
en los 14 informes sobre inspecciones preven-
tivas entregados por el Ministerio de Trabajo 
a la OTLA (realizadas entre 2007 y 2012), los 
inspectores no hablaban creole, solo entrevista-
ban una cantidad pequeña de trabajadores que 

se encontraban frente a sus supervisores y solo 
se refirieron al cumplimiento de las normas la-
borales en el 17% de los lugares inspecciona-
dos (Ibíd: iv). Otra preocupación con las ins-
pecciones era que solo se hacía una inspección 
de seguimiento para verificar si las violaciones 
identificadas estaban siendo remediadas y que 
en ningún caso en el período de 5 años evalua-
do alguna empresa azucarera fue multada por 
incumplimiento de las normativas laborales.

El informe incluyó también distintas reco-
mendaciones a ser incorporadas por el gobier-
no dominicano con el apoyo y monitoreo de la 
OTLA a lo largo de un año, para asegurar la 
protección de los derechos de los trabajadores 
en el sector azucarero. A continuación se des-
tacan las recomendaciones de la OTLA.

Finalmente, se debe destacar que el 20 de 
diciembre de 2013 representantes de los in-
genios azucareros publicaron una respuesta 
al Departamento de Trabajo de los Estados 
Unidos en que consideraron, que el informe 
del Departamento contenía distorsiones en su 
análisis y conclusiones en lo relativo a salarios, 
libertad de asociación, trabajo infantil y forzo-
so, seguridad y salud en el trabajo. También se 
insistió en que no se había publicado las res-
puestas detalladas de los 71 trabajadores en-
trevistados (Rosario 2013).

5.2.3  Acceso a la seguridad social

La Ley 87-01 que instituyó en 2001 el Sis-
tema Dominicano de Seguridad Social exclu-
ye de dicho sistema a las y los trabajadores 
en situación migratoria irregular, ya que solo 
considera “beneficiarios del sistema” a “todos 
los ciudadanos dominicanos y los residentes 
legales en el territorio nacional” (art. 5). Esta 
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Recuadro 5.1
Recomendaciones de la OTLA al Ministerio de Trabajo RD

■ Asegurar el cumplimiento con las directrices del Protocolo General de Inspección (2008) y el Protocolo de 
Inspección para el sector Agrícola (2011), incluyendo:
• Entrevistar un número significativo de trabajadores y que estos sean elegidos por los propios inspecto-

res; 
• Asegurar que las entrevistas no sean realizadas en presencia de los gerentes o supervisores; 
• Incluir siempre en las entrevistas con trabajadores los aspectos vinculados al cumplimiento de la legis-

lación laboral;
• Realizar inspecciones de seguimiento para verificar la remediación a las violaciones detectadas;
• Asegurar la confidencialidad y anonimato de los trabajadores involucrados en inspecciones sin perjui-

cio de su estatus migratorio.
■ Asegurar que las inspecciones puedan hacerse en Creole a través de traductores o inspectores que domi-

nen dicho idioma. 
■ Entrenar a los inspectores de trabajo en los métodos y prácticas para la identificación de trabajo forzoso, 

trabajo infantil y condiciones mínimas de trabajo (salario mínimo, horas de trabajo, salud y seguridad 
ocupacional).

■ Realizar campañas informativas en el sector azucarero para informar a los trabajadores sobre sus dere-
chos laborales, incluyendo la existencia de mecanismos para realizar quejas anónimas ante el Ministerio.

■ Asegurar que el salario mínimo sea publicado visiblemente en el lugar de trabajo (en cumplimiento con 
la Resolución de Salario Mínimo de 2012).

■ Asegurar el cumplimiento con las disposiciones del Código de Trabajo relacionadas a la jornada laboral 
(que no exceda el máximo de 10 horas), el salario mínimo, el descanso semanal de 36 horas y vacaciones 
pagadas.

■ Asegurar que los trabajadores que contribuyan a la seguridad social tengan acceso a sus beneficios y que 
los empleadores no hagan retenciones por este concepto a quienes no puedan tener acceso a la misma. 

■ Garantizar el cumplimiento del Reglamento 522-06 sobre Seguridad y Salud Ocupacional en lo relacio-
nado al equipo personal de seguridad y el acceso a agua potable.

■ Asegurar el cumplimiento de la Resolución 52/2004 que establece en 14 años la edad mínima de empleo 
y prohíbe trabajos peligrosos en niños menores de 18 años, a través de un sistema que permita verificar 
las edades de los trabajadores que no tienen documentación legal.

■ Fortalecer el cumplimiento del artículo 62.2 del Código de Trabajo que prohíbe el trabajo forzoso a tra-
vés de la formulación e implementación de un plan que incorpore indicadores de trabajo forzoso como 
prácticas de reclutamiento engañoso, jornada laboral extendida, amenaza de despido o deportación por 
renunciar al trabajo, sistema de bonificación que presiona a los trabajadores a trabajar cada temporada o 
a permanecer en los bateyes todo el año y mayor endeudamiento en los colmados privados en los bateyes.

Fuente: USDOL 2013 (traducción propia).
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exclusión constituye una discriminación con-
tra miles de trabajadores haitianos que llevan 
años empleados en RD y a 12 años de apro-
bación de dicha ley, esta situación no ha sido 
enmendada (Verité 2012).

Previo a la Ley 87-01, durante décadas los 
trabajadores haitianos en el sector azucarero 
cotizaron ante el antiguo Instituto Dominica-
no de Seguridad Social, de acuerdo con la an-
tigua Ley de Seguridad Social (No. 1896) de 
1948. Tal como destaca Riveros (2013) estos 
trabajadores, organizados a través de la Unión 
de Trabajadores Cañeros (UTC) han luchado 
en los últimos años para conseguir las pensio-
nes a las que tienen derecho luego de años de 
cotizaciones. En 2012, se logró por primera 
vez que más de 2,000 de estos trabajadores 
tuvieran acceso a una pensión gracias a un 
decreto presidencial (aunque más de 400 ha-
bían fallecido sin lograr recibir su pensión). A 
finales de dicho año 3,352 de estos antiguos 
trabajadores cañeros estaban en la nómina de 
pensiones (Ibíd: 102). 

A inicios de 2013 el total de antiguos traba-
jadores cañeros que habían logrado acceso a 
pensiones ascendía a 4,380, incluyendo 1,300 
que fueron integrados en enero de dicho año. 
Pero a pesar de que en 2012 se estimaba en 
11,000 los trabajadores aún pendientes de 
recibir sus pensiones, según datos de 2013 la 
cifra era de más de 22,000 (Batista, S. 2013 y 
UTC 2013).

Entre los obstáculos que han impedido a 
estos trabajadores acceder a sus pensiones se 
encuentran la ausencia de la documentación 
exigida, el no traspaso de las cotizaciones del 
Consejo Estatal de Azúcar al IDSS, así como 
la ausencia de documentación que pruebe el 

tiempo y salario trabajado (Riveros 2013). Sin 
embargo, la UTC logró que solo les exigieran 
sus fichas de identificación y que se utilizara 
la base de datos que la propia UTC lleva para 
estimar el tiempo trabajado y el salario deven-
gado.

Por otro lado, algunas empresas azucareras 
y de la construcción han seguido descontando 
el seguro de salud a trabajadores extranjeros 
con estatus migratorio irregular mediante el 
antiguo sistema de seguridad social, como una 
manera de que tengan una cobertura de salud 
(Verité 2012). Pero el informe del Departamen-
to de Trabajo de los Estados Unidos (USDOL 
2013) criticó esta práctica ya que muchos tra-
bajadores afirmaron que no podían disfrutar 
de los beneficios que esta alternativa supone 
y debido a estas deducciones pueden implicar 
que los trabajadores reciban salarios inferiores 
a lo establecido legalmente (USDOL 2013).

5.2.4  Trabajadores temporeros y 
restricción de derechos

El informe Estado del arte de las migraciones 
de 2012 (Riveros 2013) notó la preocupación 
plasmada en distintos informes sobre la res-
tricción a la libertad de movimiento que pue-
de generar la sub-categoría de Trabajadores 
Temporeros. Esta restricción sería ocasionada 
debido a que los Trabajadores Temporeros 
solo pueden realizar actividades laborales den-
tro de una “zona autorizada” (art. 56 Ley 285-
04) y se encuentran atados contractualmente 
a un empleador (especialmente en los casos de 
contratación de contingentes). Sin embargo, 
ni la Ley de Migración (285-04) ni su Regla-
mento establecen mecanismos para que estos 
trabajadores puedan cambiar de empleador, 
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cuando sus derechos sean vulnerados o estén 
insatisfechos con las condiciones de trabajo. 

Otro importante problema con la sub-cate-
goría de “Trabajador Temporero” (brevemen-
te mencionado en la sección 4.3) es que en los 
últimos años ésta le ha sido otorgada a muchos 
inmigrantes que residen de manera permanen-
te en RD y que trabajan para empresas agríco-
las. Pero la Ley de Migración exige la repatria-
ción de los Trabajadores Temporeros al expirar 
el plazo de permanencia de un año (arts. 40 y 
58)90, a menos que se solicite una prórroga de 
un año al vencimiento del plazo de permanen-
cia91. De permanecer en RD el trabajador se 
convierte una vez más en un inmigrante con 
estatus irregular. Muchos de estos trabajadores, 
entonces, deberían más bien tener acceso a la 
categoría de “residente permanente” que esta-
blece la Ley de Migración 285-04. Pero para 
optar por una residencia dominicana, estos 
trabajadores deben regresar a su país y desde 
allí aplicar a una visa de residencia en uno de 
los consulados dominicanos (art. 62 Reglamen-
to 631-11). Para esto tienen que presentar una 
serie de requisitos que para estos trabajadores 
son prácticamente imposibles de obtener. No 
obstante, con la puesta en marcha del Plan de 
Regularización, muchas de estas personas po-
drán aplicar al mismo como inmigrantes que 
residen permanentemente en RD. El problema 

90  Al art. 58 de la Ley General de Migración 285-04 exige que 
los trabajadores temporeros sean repatriados “dentro de los ocho 
(8) días de la expiración del período por el cual han sido contra-
tados”.
91  Se debe destacar que el párrafo III.4 del artículo 83 del Regla-
mento 631-11 establece las condiciones para la prórroga del pla-
zo de permanencia de los trabajadores temporeros por parte de 
la DGM. No obstante, dicha extensión requiere prácticamente 
los mismos requisitos que para la primera admisión y solo puede 
ser de hasta un año. 

está, como se mencionó en la sección 4.1.1 en 
que el Plan no garantiza que luego de aplicar 
y de someter los documentos de lugar a los y 
las inmigrantes se les otorgue la categoría de 
Residente (temporal o permanente).

5.2.5  Ratificación convenio OIT sobre 
trabajadoras y trabajadores 
domésticos (núm. 189)

En julio de 2013 la República Do-
minicana ratificó el Convenio sobre el 
trabajo decente para las trabajadoras 
y los trabajadores domésticos (núm. 
189), adoptado por la Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT) en 2011 
y ratificado hasta el momento por 14 
países. El Convenio, estipula que el Estado 
tiene el deber de asegurar su aplicación efec-
tiva a trabajadores domésticos migrantes (art. 
8.3) y de garantizar “que los trabajadores do-
mésticos disfruten de condiciones no menos 
favorables que las condiciones aplicables a los 
trabajadores en general” (art. 14.1). De ser 
implementado efectivamente se beneficiarían 
muchas trabajadoras y especialmente mujeres 
inmigrantes ya que las migrantes haitianas tie-
nen una participación importante en este sec-
tor (Wooding y Sangro 2011).

El proceso de ratificación se materializó 
con la promulgación del Convenio como la 
Ley No. 104-13, publicada en la Gaceta Ofi-
cial del 2 de agosto de 2013. El único paso aún 
pendiente a finales de 2013 era el registro del 
mismo ante la OIT por parte del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

El Comité Intersindical de la Mujer Traba-
jadora (CIMTRA) celebró esta ratificación, ya 
que la consideró como un paso de avance en la 
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protección de derechos de un sector en el que 
el 95% de la fuerza laboral son mujeres y en la 
construcción del Estado Social y Democrático 
de Derecho que manda la Constitución. El CI-
MTRA también reconoció que la ratificación 
fue posible gracias al apoyo del Ministerio de 
Trabajo, de la Mujer, el Congreso Nacional, 
organizaciones de mujeres y el movimiento 
sindical nacional e internacional (CIMTRA 
2013). A finales de 2013 el sector sindical se 
encontraba promoviendo la puesta en marcha 
de las reformas legales necesarias para ade-
cuar la legislación nacional al Convenio. Para 
esto se ha servido del estudio “La legislación do-
minicana a la luz del Convenio sobre las trabajadoras 
y trabajadores domésticos (núm. 189)” realizado en 
2011 por la OIT.

5.3. Debilidades en la protección 
de los derechos de las personas 
refugiadas y solicitantes de asilo 

La población refugiada y solicitante de asi-
lo que se encuentre en un país dado, tiene un 
estatus diferente a la población inmigrante y 
debe recibir una protección especial en virtud 
del derecho internacional. De hecho, desde 
1951 la Convención sobre el Estatuto de los Refugia-
dos (Convención de Ginebra) y su Protocolo de 
1967 protegen los derechos de las personas re-
fugiadas. Estos instrumentos fueron ratificados 
por República Dominicana en 1978. 

La Convención define a la persona refugia-
da como aquella que busca protección inter-
nacional fuera del país de su nacionalidad (o 
de residencia si carece de nacionalidad) debi-
do a que teme “ser perseguida por motivos de raza, 

Recuadro 5.2 
Convenio Núm. 189: Algunas disposiciones relevantes

Preámbulo “Considerando que el trabajo doméstico sigue siendo infravalorado e invis-
ible y que lo realizan principalmente las mujeres y las niñas, muchas de las cuales son mi-
grantes o forman parte de comunidades desfavorecidas, y son particularmente vulnerables 
a la discriminación con respecto a las condiciones de empleo y de trabajo, así como a otros 
abusos de los derechos humanos”

Define trabajo doméstico como el “el trabajo realizado en un hogar u hogares o para los 
mismos” (art. 1)

Define trabajador doméstico como “toda persona, de género femenino o género masculino, 
que realiza un trabajo doméstico en el marco de una relación de trabajo” (art. 1)

Todo Estado miembro “deberá adoptar medidas para asegurar la promoción y la protec-
ción efectivas de los derechos humanos de todos los trabajadores domésticos” (art. 3).

Entre los derechos reconocidos se incluye: Derecho a igual trato en lo relativo a horas de 
trabajo, compensación de horas extraordinarias, descansos diarios y semanales, vacaciones 
pagadas (art. 10), Derecho a un régimen de salario mínimo (art. 11), a un salario remu-
nerado en efectivo, como mínimo una vez al mes (art. 12), a un entorno de trabajo seguro 
y saludable (art. 13), etc.



Estado del arte de las migraciones que atañen
a la República Dominicana 2013118

religión, nacionalidad, pertenencia a un determinado 
grupo social u opiniones políticas […]” en caso de 
regresar a dicho país (art. 1(A)2) Convención 
1951). Las y los solicitantes de asilo son jus-
tamente aquellas personas que han solicitado 
ante un Estado adquirir dicho estatuto y están 
en espera del proceso de determinación.

Los Estados Parte de la Convención (145 
en 201192) tienen la obligación de proteger a 
las y los refugiados en su territorio. Dado que 
la Convención no establece un procedimiento 
específico para identificar a las personas re-
fugiadas que se encuentran en un Estado, los 
Estados parte suelen establecer un proceso de 
determinación del estatuto de refugiado, que 
conlleva una evaluación por parte de las au-
toridades nacionales competentes. En algunos 
casos esta evaluación puede recaer sobre el 
Alto Comisionado de Naciones Unidas para 
los Refugiados (ACNUR), la agencia de Na-
ciones Unidas con la responsabilidad de super-

92  Ver: http://www.acnur.org/t3/fileadmin/scripts/doc.php?file 
=biblioteca/pdf/0506

visar la aplicación de la Convención de 1951, 
cuando los Estados parte de la Convención 
sobre el Estatuto de los Refugiados no han es-
tablecido un procedimiento de determinación 
de dicho estatuto o cuando el proceso estable-
cido es inadecuado “o se basa en interpreta-
ciones erróneas de la Convención” (ACNUR 
2005:20). 

Tal como se explicó en el subcapítulo 3.6, 
en RD la Comisión Nacional para Refugiados 
(CONARE) está facultada desde 1984 para 
llevar a cabo los procesos de determinación 
del estatuto de refugiado. Sin embargo, hasta 
2002 la CONARE no contaba con un proce-
dimiento de evaluación de solicitudes de asilo 
por lo que era el ACNUR el que evaluaba y 
reconocía refugiados bajo su mandato. 

En 2012 se destacó como un hecho posi-
tivo la reactivación de dicha Comisión, que 
llevaba años sin operar. No obstante, persisten 
preocupaciones en torno al rol del Estado en 
la protección de los derechos de las personas 
refugiadas y solicitantes de asilo expresadas 

Recuadro 5.3
Derechos de las personas refugiadas

Según la Convención de 1951 entre los derechos de las personas refugiadas se en-
cuentran:

• Prohibición de toda forma de discriminación (art. 3);
• Protección contra la expulsión o la devolución a un país en donde su vida o libertad 

sean amenazados (art. 33);
• Derecho a obtener un documento de viaje (art. 28);
• Derecho a recibir igual trato que las personas nacionales en cuanto a libertad de culto 

(art. 4) y educación básica (art. 22) y asistencia pública (art. 23);
• Derecho a recibir “el trato más favorable” concedido a las personas extranjeras en 

materia de trabajo (art. 17), libertad de asociación (art. 15), vivienda (art. 21), educa-
ción (art. 22), derecho a un documento de identidad (art. 27), a una asimilación local 
y un acceso facilitado a la naturalización (art. 34), entre otros. 
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por organizaciones de la sociedad civil en 
RD93, por organismos internacionales como el 
ACNUR y el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial (CERD)94 y por el De-
partamento de Estado de los Estados Unidos95. 

La República Dominicana no es un país 
que recibe una gran cantidad de solicitudes 
de asilo, entre otras razones por su ubicación 
geográfica y su condición insular. Sin embar-
go, existe preocupación en torno al tiempo de 
espera, los requisitos cada vez más restrictivos 
y la alta tasa de rechazo a las solicitudes eva-
luadas por la CONARE. De hecho, en 2013 la 
CONARE rechazó 290 de las 294 solicitudes 
de asilo evaluadas, al considerar que las mis-
mas “no eran creíbles, no satisfacían uno de los 
seis criterios establecidos en la Convención de 
1951 de la ONU sobre el Estatuto de los Refu-
giados o carecían de pruebas suficientes” (De-
partamento de Estado de los EE.UU. 2013). 
Sin embargo, el ACNUR insistió en que la alta 
tasa de rechazo responde también a los crite-
rios cada vez más restrictivos aplicados por la 
CONARE (ACNUR 2012). Asimismo, distin-

93  En diciembre de 2013, el Informe General sobre la situación 
de los derechos humanos en República Dominicana, presentado 
ante la CIDH por organizaciones de la sociedad civil dominica-
na, incluyó un capítulo sobre la situación de derechos humanos 
de las personas refugiadas en RD. Entre las organizaciones re-
dactoras del informe se encuentran: el OBMICA, la Unión de 
Trabajadores Cañeros (UTC), el Centro de Formación Social y 
Agraria (CEFASA), el Servicio Jesuita a Migrantes (SJRM Jima-
ní), la Fundación “Lazos de Dignidad”, la Pastoral Haitiana en 
RD, entre otros.
94  Ver: Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 
(CERD) (2013). Observaciones finales sobre los informes periódicos 13º y 
14º de la República Dominicana. CERD/C/DOM/CO/ 13-14, 82º 
período de sesiones, 1ero de marzo.
95  Departamento de Estado de los Estados Unidos (2013). “Re-
pública Dominicana: Informe de los Derechos Humanos 2013”. 
Informes de países sobre prácticas de derechos humanos para 2013. Dis-
ponible en: http://spanish.santodomingo.usembassy.gov/infor-
me_ddhh-rd2013.html

tas organizaciones afirmaron que este rechazo 
constituye una forma de discriminación social 
y un incumplimiento de las normas jurídicas 
vigentes en la materia (Organizaciones de la 
sociedad civil dominicana 2013).

Llama la atención las trabas específicas en 
el procedimiento y los criterios que establece 
la propia CONARE, de acuerdo con el Regla-
mento de la CONARE (Decreto No. 2330 de 
1984). En este sentido, muchos de los requisi-
tos y plazos establecidos en dicho Reglamento 
limitan el acceso estatuto de refugiado y la pro-
tección internacional que este conlleva. Por 
ejemplo, el plazo para realizar la solicitud de 
asilo una vez en RD es de tan solo 15 días (art. 
7)96. Este plazo es una limitación significativa 
si se toma en cuenta la vulnerabilidad y desin-
formación en la que a menudo se encuentran 
estas personas. Otra limitación es que no se 
respeta el debido proceso, ya que cuando la 
CONARE rechaza una solicitud de asilo, no 
le entrega a la persona solicitante una copia de 
la instancia con las motivaciones del rechazo 
sino hasta luego de que ésta haya depositado 
un recurso de revisión. Pero sin conocer dichas 
motivaciones es muy difícil que ésta pueda 
mejorar o completar su aplicación y hasta el 
momento la CONARE nunca ha aceptado un 
recurso de revisión. 

Otro de los principales problemas que en-
frentan los y las solicitantes de asilo es el largo 
tiempo de espera para la evaluación de los ca-
sos. Si bien el Decreto que creó la CONARE 
dispone un plazo de 30 días para pronunciarse 

96  Esta disposición fue ratificada en 2013 por el inciso 8.ii del art. 
2 de la Resolución No. 008/13 (CONARE) que declara “la caducidad de 
toda solicitud de refugio cuando fuere presentada en un plazo superior a los 
quince (15) días desde la fecha de ingreso al país, en aplicación del artículo 7 
del Reglamento de la Comisión Nacional para los Refugiados (CONARE)”.
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sobre cada solicitud (art. 10), muchas personas 
llevan más de diez años esperando que su caso 
sea evaluado. Durante este proceso las y los so-
licitantes solo reciben una constancia que de-
ben renovar cada dos meses. Este documento 
le permite permanecer en territorio dominica-
no mientras su solicitud es evaluada, pero no 
les da acceso a otros servicios como salud, tra-
bajo etc. que requieren otro tipo de documen-
tación. La preocupación sobre el largo tiem-
po de espera para los solicitantes de asilo fue 
expresada de manera explícita por el CERD 
en sus recomendaciones a RD de 2013 para el 
cumplimiento de la Convención para la Elimi-
nación de toda forma de Discriminación Ra-
cial. En este sentido, el CERD instó a RD “a 
resolver las solicitudes de asilo pendientes, en 
cumplimiento con la instrucción presidencial 
de octubre de 2012” (CERD:2013, párr. 25). 

Por otro lado, la Oficina Nacional para Re-
fugiados (dependencia de la DGM que recibe 
las solicitudes) no cuenta con recursos ni per-
sonal suficiente para que los solicitantes reali-
cen los trámites y reciban los servicios necesa-
rios. Esto dificulta significativamente el acceso 
a dicha oficina a los solicitantes, especialmente 
quienes residen en el interior del país.

Se debe señalar que las personas ya recono-
cidas como refugiadas en RD también enfren-
tan problemas en virtud de la reglamentación 
y las condiciones vigentes, que a menudo no 
corresponden con el espíritu de la Convención 
de 1951:

• La Convención otorga a las personas 
refugiadas un estatus distinto que el de 
los inmigrantes, sin embargo la Ley de 
Migración 285-04 trata a los refugiados 
como inmigrantes al otorgarles la cate-

goría de Residentes Temporales (art. 35). 
Esto hace que cada año su caso deba ser 
reevaluado anualmente, lo cual va en 
contra del art. 34 de la convención que 
les garantiza la asimilación al territorio 
nacional y un acceso facilitado a un pro-
ceso de naturalización. Estas personas, 
entonces, no tienen acceso a una resi-
dencia permanente ni a un proceso de 
naturalización que facilitaría los medios 
para que puedan permanecer en la RD 
sin tener que incurrir en los altos costos 
anuales de renovación de residencia. 

• En el caso de los refugiados reconocidos 
bajo el mandato del ACNUR, el Estado 
aún no los reconoce como refugiados y 
refugiadas y muchos de ellos ni siquiera 
cuentan con una residencia temporal vá-
lida. El ACNUR se encuentra trabajan-
do para recomendar la mejor solución 
posible para estos casos, que pudiera 
conllevar a que estos tengan que acoger-
se al Plan de Regularización a ser imple-
mentado a mediados de 2014.

• En 2013, el Comité CERD también 
alertó que a algunos refugiados no se les 
renovaba su documentación, lo cual los 
colocaba en riesgo de deportación e ins-
tó al gobierno a entregarles permisos de 
residencia a todos/as los/as refugiados/
as (CERD 2013: párr.25).

• Por otro lado el Estado dominicano no 
ha logrado garantizar a los refugiados y 
refugiadas en RD el Derecho a un docu-
mento de viaje que les permita salir del 
país cuando lo deseen (según lo deman-
da el artículo 28 de la Convención y el 
propio Decreto que crea la CONARE). 
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• Finalmente, a partir de una Resolución 
emitida por la CONARE en 2013 (No. 
009-13), los estándares para la reunifi-
cación familiar han sido estrictamente 
limitados, al posponer la solicitud de 
reunificación a dos años luego de haber 
recibido el estatuto de refugiado. Ade-
más, las condiciones para solicitar la re-
unificación familiar según la Resolución 
son significativamente limitantes. Por 
ejemplo, se exige poseer un empleo con 
salario superior a la canasta básica, ser 
propietario de una vivienda o alquilar 
durante un año previo a la solicitud una 
vivienda que pueda albergar a la familia, 
etc., entre otros.

Un aspecto positivo en 2013 sobre los 
derechos de las personas refugiadas y so-
licitantes de asilo fue la creación de una 
Asociación de Refugiados reconocidos 
por la CONARE, Lazos de Dignidad, que 
reúne a varias decenas de personas refu-
giadas y solicitantes de asilo para solicitar 
que el Estado dominicano les garantice 
sus derechos humanos y brindar acompa-
ñamiento en los trámites burocráticos.

5.4.  Violencia y discriminación 
contra la población inmigrante 
haitiana y de ascendencia 
haitiana

En 2013 una vez más organismos interna-
cionales de derechos humanos alertaron sobre 
la existencia de prácticas generalizadas de dis-
criminación racial y de origen étnico en RD 
y la negación de las mismas por parte del go-

bierno. Tal como explicó Riveros (2013:105) 
ya en 2012, la Corte IDH declaró que el Esta-
do dominicano “era responsable de un patrón 
de discriminación contra personas migrantes 
en el país”, en la sentencia del caso Nadege Dor-
zema y otros vs. República Dominicana. 

En 2013 el CERD y el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación con-
tra la Mujer (CEDAW) emitieron sus ob-
servaciones finales sobre los informes 
periódicos del Estado dominicano en 
marzo y julio de 2013 respectivamente. 
Ambos mostraron su preocupación por 
la discriminación contra la población 
dominicana de ascendencia haitiana 
y la negativa por parte del Estado a re-
conocerles la nacionalidad. De manera 
específica el CERD declaró su preocu-
pación ante la “firme negación del Esta-
do parte […] de la existencia de discri-
minación racial, especialmente contra 
la población afro-descendiente de color 
oscuro, lo que constituye un obstáculo 
en el compromiso del Estado parte por 
la lucha contra el racismo y la discrimi-
nación racial”. Asimismo, exigió en sus re-
comendaciones que el Estado apruebe una ley 
contra la discriminación racial que sea compa-
tible con la Convención y que establezca polí-
ticas públicas concretas para impedir la discri-
minación por motivos de “raza, color u origen 
nacional”, incluyendo un “Plan Nacional de 
Acción contra el Racismo” y un “Plan Nacional 
de Derechos Humanos (CERD 2013:4). 

El Comité CEDAW, por su parte, mostró 
preocupación por la discriminación que en-
frentan de manera especial las mujeres de as-
cendencia haitiana, que limita el ejercicio de 
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“sus derechos a la nacionalidad, la educación, 
el empleo y la salud” y llamó al Estado domi-
nicano a establecer “buenas prácticas” para 
erradicar dichas formas de discriminación 
(CEDAW 2013, párr.41). 

Se debe añadir que distintas organizaciones 
de la sociedad civil presentaron informes alter-
nativos a los informes del Estado ante los dos 
órganos de Naciones Unidas en el que reitera-
ron las formas de discriminación que enfrenta 
la población haitiana y de ascendencia haitia-
na en el país97.

Por otro lado, también en 2013 OBMICA 
y MUDHA publicaron un estudio sobre la 
discriminación racial y étnica existente en el 
acceso a servicios públicos. El estudio, titulado 
“Caminando sobre mis pies” fue realizado por 
la Lic. Cristian Martínez (becaria Fulbright) y 
demostró que estas formas de discriminación 
impactan el acceso a servicios de salud para 
mujeres haitianas y domínico-haitianas resi-
dentes en bateyes. El estudio se enfocó en mu-
jeres dado que por razones biológicas y socia-
les estas demandan más del sistema de salud 
y encontró que la discriminación que las mis-
mas enfrentan se materializa de tres formas: la 
discriminación institucionalizada, la discrimi-
nación mediada personalmente y la discrimi-
nación internalizada. La primera responde a 
factores estructurales “como el aislamiento geográ-
fico, falta de transporte, discriminación de género y falta 
de recursos”, la segunda abarca prácticas utili-
zadas por el personal de los centros de salud 
como interrogaciones sobre su nacionalidad, 

97  Los informes tanto del Estado dominicano como de la sociedad 
civil ante los distintos comités se pueden encontrar en la página web 
de OHCHR: http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/TreatyBo-
dyExternal/Countries.aspx?CountryCode=DOM&Lang=EN

ofrecerle un trato desigual a las dominicanas 
como ignorarlas, atenderlas en último lugar 
o insultarlas, etc. El tercer tipo de discrimina-
ción ocurre cuando la persona discriminada 
internaliza el valor negativo asignado al grupo 
del cual forma parte (OBMICA 2013b:2).

5.3.1.  Actos de violencia contra la 
población inmigrante haitiana 

La discriminación hacia los inmigrantes hai-
tianos también se refleja en actos de violencia 
que en ocasiones son incitados por discursos 
xenofóbicos por parte de personalidades públi-
cas o medios de comunicación (El Desahogo 
Humano 2013). En 2013, la tensión en las rela-
ciones comerciales y diplomáticas entre Haití y 
República Dominicana, pudiera haber tenido 
incidencia en los actos y episodios de discrimi-
nación y violencia contra dicha población tanto 
por parte de civiles, como de las propias autori-
dades dominicanas. En este sentido, como 
consecuencia de la veda de productos 
dominicanos en Haití la Coalición de 
Organizaciones de Inmigrantes Haitia-
nos en RD denunció acciones represivas 
contra inmigrantes haitianos por parte 
de autoridades dominicanas. La Coali-
ción también mostró preocupación por 
el llamado de distintos sectores de la 
sociedad dominicana de realizar “de-
portaciones masivas” de inmigrantes 
(Nuevo Diario 2013a). 

Otras organizaciones insistieron en que se 
dejara de vincular el tema migratorio al tema 
comercial, ya que esta vinculación repercute 
negativamente sobre las personas inmigrantes. 
Tanto GARR como la Red Jano Siksé por ejem-
plo, mostraron su preocupación por las relacio-
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nes entre Haití y la RD y como las tensiones 
binacionales desembocaban en paralizaciones 
de los mercados fronterizos, violencia y expul-
siones de migrantes haitianos (La Información 
2013, GARR 2013). De hecho, según un artí-
culo publicado en 7días (Mármol 2013b) “des-
de el inicio de los conflictos comerciales entre la 
República Dominicana y Haití, los inmigrantes 
haitianos perciben un aumento de las redadas y 
de la violencia y la agresión contra ellos” (ver la 
sección 5.1 para más información).

En cuanto a las amenazas y actos de violen-
cia colectiva contra inmigrantes haitianos, fre-
cuentemente estos se dan como una respuesta 
a crímenes supuestamente cometidos a manos 
de inmigrantes haitianos/as. En marzo de 2013, 
por ejemplo, distintas organizaciones en Daja-
bón amenazaron con tomar la justicia en sus 
manos “contra los haitianos que habitan en la 
zona” al responsabilizarles de al menos tres crí-
menes cometidos en meses anteriores (Dajabón-
24horas 2013). Otro episodio relevante ocurrió 
en noviembre de 2013, luego del asesinato de 
una pareja de dominicanos José Méndez Díaz 
y Luja Encarnación Díaz (ambos de 70 años), el 
21 de dicho mes, supuestamente a manos de un 
hombre haitiano. El hecho ocurrió en un pue-
blo cerca de Neiba y como retaliación un grupo 
de personas lincharon al menos a un haitiano 
supuestamente vinculado al asesinato (Jamaica 
Observer 2013f, Alterpresse 2013b). Desde en-
tonces, las autoridades dominicanas fortalecie-
ron las restricciones en la frontera y la prensa y 
organizaciones como GARR denunciaron que 
en varios días habían sido repatriados al menos 
347 nacionales de Haití, incluyendo 107 meno-
res de edad entre Jimaní y Malpasse (Agencia Fi-
des 2013, Ensegundos.net 2013). La DGM negó 

públicamente que se hubieran producido repa-
triaciones masivas, y alegó que 172 haitianos 
habían solicitado “de manera voluntaria” apoyo 
para regresar a su país “ante la difícil situación 
de confrontación social que cobró la vida de dos 
ancianos y un haitiano” (Hoy 2013d).

En ocasiones, las autoridades públicamente 
responsabilizan a la población migrante de co-
meter hechos delictivos, con mensajes que pue-
den incitar el tipo de acciones violentas colectivas 
descritas anteriormente. Por ejemplo, según un 
artículo publicado en el Listín Diario, en noviem-
bre de 2013 el jefe de la policía acusó a grupos 
violentos en la región Este del país “del más alto 
índice de criminalidad, asaltos y robos registrado 
en el territorio nacional” (Pérez 2013). 

Este tipo de declaraciones generales 
por parte de autoridades, personalidades 
públicas y de la prensa son preocupantes 
ya que incitan al odio y la xenofobia. Pero 
además de ser repudiables, las acusacio-
nes de que los inmigrantes haitianos son 
los principales responsables de delitos y 
crímenes son infundadas. Según el 2do. 
Censo Penitenciario publicado por la Ofi-
cina Nacional de Defensa Pública (2012), 
los extranjeros y extranjeras representan 
solo un 6.1% del total de una población 
carcelaria de 20,007 personas distribuidas 
en 35 recintos penitenciarios del modelo 
tradicional (22) y del nuevo modelo peni-
tenciario (13)98. Los nacionales haitianos 

98  El total de internos según el modelo es de: 16,270 internos/as 
en el Modelo Tradicional (81.5%) y de 3,452 en el nuevo modelo 
penitenciario (17.2%). En cuanto a la distribución según sexo, 
19,336 internos (96.6%) son hombres y solo 671 (3.4%) son mu-
jeres (Oficina Nacional de Defensa Pública 2012 y Telenoticias 
2013).



Estado del arte de las migraciones que atañen
a la República Dominicana 2013124

representan solo el 4.2% de esta pobla-
ción, con 843 internos (Oficina Nacional 
de Defensa Pública 2012)99. 

Por último en 2013 también se denuncia-
ron episodios recurrentes de violencia que su-
fren las mujeres haitianas que comercian en el 
mercado binacional, como atropellos, extor-
siones, violencia sexual y robo de mercancías 
por parte de los agentes de aduana, migración 
y de las fuerzas armadas los días de mercado 
binacional (Espacioinsular.org 2013 y Diario 
Libre 2013f), evidenciando así la continui-
dad de aquellas prácticas identificadas en un 
estudio realizado por OBMICA en 2011 (Pe-
trozziello y Wooding 2011). Esta denuncia fue 
realizada por la Red Fronteriza Jano Siksé en 
el marco del día internacional de la mujer; la 
Red exigió al Estado garantizar la protección 
y respeto de los derechos de estas mujeres y 
definir una “política comercial binacional que 
fortalezca el sentido de subsistencia y el traba-
jo de las mujeres que viven en ambos lados de 
la línea divisoria de la isla” (Ibíd).

5.5  Derechos de descendientes de 
inmigrantes haitianos/as

Tal como se explicó en el capítulo II, la En-
cuesta Nacional de Inmigrantes (ENI) realiza-
da por la ONE con el apoyo del UNFPA en 
el 2012, estimó a la población nacida en RD 

99  La Procuraduría General de la República ofreció a OBMICA 
datos de 2013 a través de la OAI sobre el modelo tradicional 
únicamente sobre el modelo tradicional: 16,270 internos dis-
tribuidos en 19 recintos carcelarios solo 919 internos del total 
mencionado eran extranjeros, de estos 797 eran de nacionalidad 
haitiana (es decir, el 4.9% de la población carcelaria del sistema 
tradicional).

de padre o madre extranjeros/a en 244,151 
personas, de los cuales 209,912 son de origen 
haitiano. Según dicha fuente, alrededor de la 
mitad de estas personas contaban con acta de 
nacimiento dominicana. 

No obstante, tal como afirmó Open Socie-
ty, para estas personas el disfrute del derecho a 
la nacionalidad dominicana ha sido significa-
tivamente obstaculizado a raíz de la “discrimi-
nación estructural” existente en RD (Organi-
zaciones de la sociedad civil 2013). De hecho, 
desde hace décadas el Estado dominicano fue 
“posicionando la idea de limitar el derecho 
a la nacionalidad” de las personas de origen 
haitiano (Gónzalez Díaz 2014). Pero fue en los 
últimos diez años que se empezó a articular de 
manera más coherente y definida una política 
de desnacionalización de ciudadanos y ciuda-
danas dominicanas de ascendencia haitiana100, 
especialmente a partir de la aprobación de la 
Ley General de Migración 285-04 y más espe-
cíficamente de la Circular 17 y la Resolución 
12-07 emitidas por la Junta Central Electoral 
(JCE) en 2007 (Perdomo 2013)101. 

100  Hasta 2004 existía una discriminación ad hoc contra los do-
minicanos de ascendencia haitiana, expresada por ejemplo en 
los distintos requisitos y trabas impuestas por las oficinas de re-
gistro civil para impedir que estas personas fueran debidamente 
registrados/as como dominicanos/as. Esto hizo que para 1999 
la CIDH destacara en un informe sobre RD: “La situación de 
ilegalidad se transmite a los hijos aun cuando éstos hayan nacido 
en la República Dominicana. Los hijos no tienen documentos 
porque tampoco los tienen los padres. Es prácticamente imposi-
ble obtenerlos, ya sea porque los funcionarios de los hospitales o 
de las oficinas del registro civil se niegan a extender un certifica-
do de nacimiento o porque las autoridades pertinentes se niegan 
a inscribirlos en el registro civil” (Organizaciones de la sociedad 
civil 2013).
101  Por medio de la Resolución 12-07 del 10 de diciembre del 
año 2007, la JCE ordenó la suspensión provisional de las actas 
de nacimiento con irregularidades o vicios graves (en la prácti-
ca, dicha resolución afectó principalmente a personas nacidas 
en territorio nacional de padres y madres con estatus migratorio 
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A partir de esta última medida administrati-
va, la JCE le ha negado la emisión de copias de 
actas de nacimiento y la emisión o renovación 
de sus cédulas de identidad y electoral a miles 
de dominicanos de ascendencia haitiana inscri-
tos en el Registro Civil dominicano. Es decir, 
la identidad de estas personas es “suspendida” 
y junto con ella su acceso a derechos funda-
mentales como el derecho a un nombre y una 
nacionalidad, a la educación, la salud, el traba-
jo, el libre desarrollo de la personalidad, entre 
otros. La JCE fundamentó dicha resolución en 
una interpretación retroactiva de la Ley Gene-
ral de Migración 285-04 que considera como 
extranjeros “en tránsito” a los y las inmigrantes 
con estatus migratorio irregular (art. 36) y por 
ende niega el derecho a la nacionalidad domi-
nicana por Ius soli a los hijos e hijas de estas 
personas (según el art. 11 de la Constitución 
dominicana de 1966). Esta interpretación de 
la Constitución Dominicana ha sido amplia-
mente denunciada tanto a nivel nacional como 
internacional y fue rechazada por la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos en 2005, 
como se explica en la siguiente sección.

A inicios de 2013, el titular de la Co-
misión de Derechos Humanos de la JCE 
estimó en alrededor de 22,000 los domi-
nicanos de ascendencia haitiana previa-
mente inscritos en el registro civil, ahora 
“sin acceso a la nacionalidad” (Mármol 
2013c). A esta cifra habría que agregar 
los y las dependientes de estas personas, 
ya que sin documentos, estos no pueden 
declarar a sus hijos e hijas (Ibíd). 

irregular (es decir a dominicanos/as de ascendencia haitiana), ya 
que sus actas eran consideradas irregulares por los Oficiales del 
Estado Civil). 

En un intento de seguir reforzando la políti-
ca de desnacionalización hacia dominicanos de 
ascendencia haitiana, el 21 de febrero el pleno 
de la JCE aprobó una resolución que remitía 
a la DGM 22,673 expedientes de registros de 
nacimiento de personas nacidas de madres hai-
tianas (es decir de personas afectadas por la Re-
solución 12-07) para ser registrados en el Libro 
de Extranjeros (Paniagua 2013). Esta resolución 
contó con el voto disidente de los magistrados 
José Ángel Aquino y Eddy Olivares. Este último 
consideró que con dicho instrumento la JCE es-
taba delegando atribuciones constitucionales, 
ya que los registros de nacimiento no son “asun-
tos migratorios”. De igual manera, afirmó que 
la resolución vulneraba el art. 31 de la Ley 659 
sobre Actos del Estado Civil “que declara feha-
cientes toda acta de nacimiento mientras no sea 
declarada su falsedad” (Rosario 2013a).

“Jornada de diálogo sobre el 
derecho a la nacionalidad y el 

Estado de Derecho en República 
Dominicana: Retos y perspectivas”

En este contexto y ante la reiterada la 
necesidad de diálogo entre el Estado y la 
Sociedad Civil en este importante tema, 
en febrero de 2013 fue realizada la “Jorna-
da de diálogo sobre el derecho a la nacionalidad y 
el Estado de Derecho en República Dominicana: 
Retos y perspectivas” en la que participaron 
académicos, juristas, congresistas, organi-
zaciones de la sociedad civil y otras perso-
nalidades de RD, Estados Unidos y Amé-
rica Latina. El evento fue organizado por 
OBMICA en colaboración con el Centro 
Bonó, la Mesa Nacional para Migrantes y 
Refugiados y la Red de Encuentro Domí-
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de nacionalidad (art. 18 de la Constitución) “no 
responda plenamente a los estándares interna-
cionales” (Ibíd). 

En julio de 2013, el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación con-
tra la Mujer (CEDAW) también mostró 
preocupación por que la excepción al 
principio de ius soli relativa a los ex-
tranjeros y extranjeras que se encuen-
tren en RD en “tránsito” se estuviera 
aplicando “sistemáticamente de forma 
excesivamente generalizada incluso a 
las mujeres que han pasado muchos 
años, si no la vida entera, en la Repú-
blica Dominicana y a las mujeres mi-
grantes sin prueba de una condición 
regular, y que, por tanto, sus niños no 
pueden recibir la nacionalidad domini-
cana al nacer” (CEDAW 2013 párr. 31). 
En este sentido, dicho Comité recomendó al 
Estado dominicano eliminar todos los obstá-
culos “para que las mujeres de origen haitiano y las 
mujeres con una condición incierta obtengan certificados 
de nacimiento para sus hijos, que les garanticen el acce-
so a todos los derechos” (Ibíd).

Resulta oportuno destacar que el informe 
alternativo presentado ante el Comité CE-
DAW por OBMICA y la Iniciativa Pro-Justi-
cia de la Sociedad Abierta (2013:7) destacó la 
violación al artículo 9 de la Convención para 
la Eliminación de la Discriminación Contra 
la Mujer sobre la “igualdad de los derechos de las 
mujeres con los hombres, respecto a la nacionalidad 
de los hijos”. Esto debido a que aunque la Ley 
General de Migración 285-04 permite que los 
padres reconozcan el nacimiento de sus hijos/
as en el registro civil correspondiente, en la 
práctica sin los documentos de la madre, los 

nico Haitiana Jacques Viau, en colabora-
ción con el Movimiento por un Registro 
Civil Libre de Discriminación102. La Jor-
nada incluyó la celebración de distintos 
encuentros con 157 personas afectadas en 
Bayaguana, Yamasá, Sabana Grande de 
Boyá y San Pedro de Macorís para que 
dieron testimonio de las “crudeza de la 
realidad que implica la carencia de do-
cumentos” (OBMICA 2013). También 
abarcó un conversatorio con miembros de 
la Cámara de Diputados, donde se hizo 
énfasis en la importancia del principio 
de irretroactividad de las leyes. Una de 
las consecuencias positivas de la jornada 
fue que en marzo de 2013, la Comisión 
de Derechos Humanos de la Cámara de 
Diputados citó al presidente de la JCE, 
Roberto Rosario, para que explicara “por 
qué no se les entregan actas de nacimien-
to y cédulas de identidad a dominicanos 
de ascendencia haitiana en cumplimiento 
con la Constitución” (Abreu 2013). 

A nivel internacional, también en 
marzo de 2013, el Comité para la Eli-
minación de la Discriminación Racial 
(CERD) le solicitó al Estado restituir 
las actas de nacimiento, cédulas y pasa-
portes suspendidos desde 2007 a domi-
nicanos y dominicanas de ascendencia 
haitiana (CERD 2013:6 y Peña 2013a). 
Además, el Comité lamentó que la normativa 
sobre nacionalidad se aplique retroactivamente 
y que el marco constitucional vigente en materia 

102  Con el apoyo de Christian Aid, American Jewish World Ser-
vice, Norwegian Church Aid y Open Society Justice Initiative 
(OBMICA 2013).
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padres no pueden hacer este reconocimiento. 
Este requisito ata exclusivamente al estatus de 
documentación de la madre no solo el registro 
de nacimiento del niño o niña sino el derecho 
a la nacionalidad (OBMICA e Iniciativa Pro-
Justicia de la Sociedad Abierta 2013:7). 

5.5.1  Acciones llevadas a cabo 
por dominicanos/as de 
ascendencia haitiana y 
audiencia temática de la CIDH 

Desde 2007 muchas de las personas afec-
tadas por la Resolución 12-07 han realizado 
denuncias y han recibido apoyo de distintas 
organizaciones de derechos humanos como 
el Centro Bonó, MUDHA, MOSCTHA, 
CCDH, entre otros. En 2011 se lanzó la cam-
paña “Reconoci.do” auspiciada por el Centro 
Bonó (anteriormente Servicio Jesuita a Refu-
giados y Migrantes), y apoyada por Christian 
Aid y la Unión Europea, para denunciar el 
carácter discriminatorio de la referida resolu-
ción. Desde 2012, Reconoci.do se transformó 
en un movimiento conformado por núcleos te-
rritoriales de personas afectadas103 y ha venido 
realizando distintas estrategias de incidencia 
para restablecer la nacionalidad de los domi-
nicanos de ascendencia haitiana.

El 12 de febrero de 2013 integrantes 
del movimiento Reconoci.do marcha-
ron ante la JCE para exigir que se les 
restituya el derecho a la nacionalidad. 
El movimiento demandó a la JCE cumplir con 
las sentencias de dos recursos de amparo co-
lectivo (en el Seybo y San Pedro de Macorís) 

103  Los núcleos se han confirmado en 6 zonas: Distrito Nacional 
y Santo Domingo, San Pedro de Macorís, Monte Plata, el Seybo, 
la Romana y la región Sur (provincias de Bahoruco y Barahona).

que ordenaron a la JCE “devolver los docu-
mentos de identidad a 130 dominicanos de 
ascendencia haitiana”, ya que la JCE solo los 
había acatado parcialmente al entregarle actas 
de nacimiento a 25 de estos (Mármol 2013c).

Un mes después, el 12 de marzo, la 
Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) celebró en Washing-
ton D.C la cuarta audiencia temática 
sobre la “el derecho a la nacionalidad 
de los dominicanos de origen haitiano 
en República Dominicana”. Esta audien-
cia fue solicitada por 22 organizaciones de de-
rechos humanos para denunciar la persistente 
violación de este derecho por parte del Estado 
dominicano104. El representante del Estado 
dominicano ante la OEA, Roberto Saladín, 
argumentó que el Estado tiene el derecho de 
determinar quiénes adquieren su nacionali-
dad y le solicitó a la CIDH no convocar más 
audiencias sobre esta temática (El Día 2013). 
Dos de los comisionados, Felipe González y 
Rosa María Ortíz, respondieron a esta peti-
ción afirmando que “la desnacionalización de 
dominicanos de ascendencia haitiana ha em-
peorado”, a la vez que denunciaron “el hosti-
gamiento a los grupos que reclaman sus dere-
chos” (Díaz 2013b) 

Para coincidir con la audiencia temática 
ante la CIDH, del 11 al 13 de marzo, integran-
tes del movimiento Reconoci.do y otras perso-
nas solidarias realizaron una vigilia frente a la 

104  Por parte de la sociedad civil participaron decenas de orga-
nizaciones tales como “la Red de Encuentro Domínico Haitia-
no: Jacques Viau, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 
MUDHA, la Colectiva Mujer y Salud, Open Society Justice Ini-
tiative, el Centro Bonó, Global Rights, Robert F. Kennedy Cen-
ter for Justice & Human Rights y Refugees International”. Por 
parte del Estado, Rosario Graciano representó a la Junta Central 
Electoral (JCE).
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sede de la JCE para exigirle la restitución de 
sus derechos y la entrega de sus documentos 
de identidad (El Nuevo Diario 2013d). El 13 de 
marzo agentes de la policía apresaron ilegal-
mente al grupo de personas que protestaban 
pacíficamente, incluyendo al entonces director 
del Centro Bonó, el Padre Mario Serrano. La 
policía no les informó la causa del arresto ni a 
dónde estaban siendo llevados. Después de va-
rias horas fueron liberados/as (Pelletier 2013, 
Noticias SIN 2013c).

También en abril integrantes del movi-
miento Reconoci.do marcharon durante dos 
días en un viacrucis pacífico de San Pedro de 
Macorís hasta el Palacio Nacional en el Distri-
to Nacional para una vez más denunciar que 
la JCE se niegue a entregarles sus documen-
tos de identidad personal, en violación de la 
Constitución y las leyes. 

5.6.  La Sentencia 168-13 y sus 
principales repercusiones

Uno de los episodios más impactantes del 
año 2013, vinculado a los derechos de las per-
sonas descendientes de extranjeros en situa-
ción irregular fue la Sentencia TC/0168/13 
(o 168-13) emitida por el Tribunal Constitu-
cional de la República Dominicana (TC) el 23 
de septiembre de 2013. Por su impacto y ca-
rácter controversial, se le ha dedicado un sub-
capítulo independiente 

Se trata de un fallo que dio respuesta a 
un recurso de revisión constitucional de una 
acción de amparo105 sometida ante dicho tri-

105  La Constitución dominicana establece el derecho a una “Ac-
ción de Amparo” ante los tribunales nacionales , cuando una 
persona requiera “la protección inmediata de sus derechos fun-

bunal por Juliana Deguis Pierre106. La señora 
Deguis Pierre nació en República Dominicana 
en 1984 de padres haitianos y fue registrada 
como dominicana ante las autoridades corres-
pondientes por sus padres107. Su reclamo solici-
taba que le fuera restablecida su nacionalidad 
dominicana, de la cual había sido despojada a 
raíz de la mencionada Resolución 12-07.

En el dictamen 168-13, el TC rechazó el 
recurso de revisión de la acción de amparo de 
Juliana Deguis al entender que no cumplía con 
los requisitos para ser registrada como domini-
cana. El TC entendió que a Deguis no le correspondía 
la nacionalidad dominicana por ser hija de “ciudada-
nos extranjeros en tránsito”, según lo establecido en el 
artículo 11.1 de la Constitución dominicana de 1966, 
vigente hasta 2010 y debido a que la Sra. Pierre no ha-
bía podido probar “que por lo menos uno de sus padres 
tuviera residencia legal en la República Dominicana al 
momento del nacimiento de su hija” (TC 2013:67-8 y 
87)108. El TC también aplicó la tesis del “mar-

damentales, no protegidos por el hábeas corpus, cuando resulten 
vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de toda 
autoridad pública o de particulares […]”art. 72.
106  Deguis Pierre sometió la acción de amparo el 22 de mayo de 
2012 ante el Tribunal de Primera instancia del Distrito Munici-
pal de Monte Plata. La misma fue rechazada por dicho tribunal 
el 10 de julio de 2012 (TC 2013:17).
107  Su padre era un inmigrante haitiano trabajador en la in-
dustria azucarera dominicana, con lo cual, registró el nacimien-
to de Juliana Deguis con la ficha que le entregaba el Ingenio 
(Dominican@s por Derecho 2013).
108  Según el TC la jurisprudencia nacional ha establecido que 
extranjeros en tránsito son aquellos “que no tienen domicilio le-
gal en la República (personas jurídicas) o a los que carecen de 
permiso legal de residencia (personas físicas)” (TC 2013:62). El 
TC enfatizó que a los extranjeros en tránsito les correspondía a 
la categoría de “extranjeros no inmigrantes”, establecida en la 
Ley 95 de 1939 y que por tanto “los hijos nacidos en el país de proge-
nitores que provengan de estos cuatro grupos de personas quedan excluidos, 
como excepción, de la norma constitucional precitada para la adquisición de 
la nacionalidad dominicana por aplicación del criterio de ius soli” (Ibíd:65). 
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gen de apreciación”109 para afirmar que en ma-
teria de nacionalidad los Estados deben contar 
“con un nivel de discrecionalidad importante”, 
que en el caso dominicano le permitía deter-
minar “el alcance de la noción de extranjeros 
en tránsito”(Ibíd: 72). Además, entendió que al 
ser considerada una extranjera en RD, a la Sra. 
Deguis no se le estaban negando sus derechos 
fundamentales dado que el acta de nacimien-
to que ésta poseía había sido emitida de forma 
irregular. Igualmente, el TC consideró que con 
el fallo Deguis no se convertía en apátrida, de-
bido a que ésta tenía derecho a la nacionalidad 
de sus padres, en virtud de la Constitución hai-
tiana (TC 2013:87 y Atienza 2013). 

El dispositivo de la sentencia ordenó a la 
JCE a entregarle a la demandante su acta de 
nacimiento en un plazo de 10 días y luego 
someter dicha acta a un tribunal a que deter-
mine si la misma es válida o nula. A la vez, 
requirió a la DGM entregarle a la accionante 
un “permiso especial de estadía temporal en 
el país” (TC 2013:99), hasta que el Plan de 
Regularización (pendiente de aprobación en 
ese entonces) determinara “las condiciones de 
regularización de este género de casos” (Ibíd). 

La Sentencia no se limitó al caso es-
pecífico de la Sra. Deguis, sino que le 
solicitó a la JCE proceder “de la mis-
ma manera respecto a todos los casos 
similares al de la especie” (Ibíd: 99). A 
la vez, el fallo exigió a la JCE una auditoría 

109  La tesis del “margen de apreciación” fue establecida por el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos que determinó que en 
“materias sensibles y delicadas” era conveniente darle “un alto 
margen de apreciación a las autoridades nacionales, en la medi-
da en que estas últimas se encontraban en mejores condiciones 
para decidirlas de la manera más adecuada, por encontrarse en 
contacto con las fuerzas vitales del país” (TC 2013:74).

de todos los registros de nacimiento desde el 
21 de junio de 1929 hasta septiembre de 2013 
para detectar aquellos registros de “extranje-
ros irregularmente inscritos en el registro civil 
(Ibíd)110. El TC estableció como punto de par-
tida el año 1929, argumentando que a partir 
de dicho año la Constitución dominicana ha 
excluido de la nacionalidad dominicana a los 
hijos e hijas de extranjeros/as en tránsito (Ibíd: 
60). Asimismo, el TC exigió al Ministerio de 
Interior y Policía elaborar e implementar el 
Plan Nacional de Regularización de extranje-
ros establecido en la Ley 285-04 en un plazo 
de 90 días. (Ver resumen del dispositivo de la 
Sentencia 168-13 en: Dominican@s por De-
recho 2013).

Por último, es importante destacar 
que en los tres meses siguientes al fallo en 
2013, el TC dictaminó dos casos más en 
los que ratificó este criterio establecido en 
la Sentencia 168-13. A pesar del revuelo 
causado por la referida sentencia, en estos 
dos nuevos fallos no se celebró ninguna 
audiencia pública y el TC nunca escuchó 
a los afectados (tal como sucedió con el 
caso de Deguis). Las juezas Isabel Bonilla 
y Katia Jimenéz mantuvieron su voto disi-
dente (Pelletier 2014).

110  De manera más específica, el TC ordenó a la JCE a “iden-
tificar e integrar en una lista documental y/o digital a todos los 
extranjeros inscritos en los libros-registros de nacimiento”  para 
luego inscribir “en una segunda lista” a los extranjeros que se en-
cuentren irregularmente inscritos en el Registro Civil, “carecer 
de las condiciones requeridas por la Constitución de la Repúbli-
ca”. Las personas en esta segunda lista deberán ser transferidas 
administrativamente “a los nuevos libros-registros de nacimien-
tos de extranjeros”. Finalmente, el TC ordena a la JCE a remitir 
la Lista de extranjeros irregularmente inscritos en el Registro Ci-
vil al Ministerio de Interior y Policía para incorporarlos al Plan 
de Regularización (TC 2013:99-100).
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5.6.1  Respuestas y reacciones a nivel 
nacional

Desde el momento de su publica-
ción, la Sentencia 168-13 se convirtió 
en el tema más controversial y deba-
tido no sólo de 2013 sino de las últi-
mas décadas, generando reacciones 
encontradas en la sociedad dominica-
na, incluyendo el propio gobierno, los 
medios de comunicación y las iglesias 
(Diaz 2014). La Sentencia recibió duras 
críticas tanto a nivel nacional como interna-
cional al entenderse que ésta vulnera los de-
rechos fundamentales, no solo de Juliana De-
guis, sino de todas las personas dominicanas 
de ascendencia haitiana. 

De manera general, las críticas considera-
ron que la sentencia del TC vulnera disposi-
ciones constitucionales, así como obligaciones 
internacionales del Estado dominicano en 
materia de derechos humanos. Pero además, 
destacaron el componente político e ideológi-
co de la misma y en cómo ésta responde a la 
permanencia de un nacionalismo racista y un 
anti-haitianismo que fue afianzado durante la 
dictadura Trujillista y que se ha perpetuado 
hasta el presente (Pérez, C 2013).

El carácter controversial de la Sen-
tencia 168-13 se evidenció en la amplí-
sima cobertura mediática recibida tan-

to a nivel nacional como internacional. 
De hecho, en los dos meses siguientes 
al anuncio del fallo (entre el 25 de sep-
tiembre y el 25 de noviembre) una re-
copilación de informaciones sobre la 
Sentencia levantó 421 publicaciones, 77 
editoriales y 295 artículos de opinión 
en los principales medios nacionales 
impresos y algunos medios internacio-
nales111. A nivel nacional desde el momento 
mismo del fallo, este fue el tema que más sus-
citó artículos de opinión y noticias en 2013 en 
todos los medios de circulación nacional. En-
tre los principales periodistas que criticaron la 
Sentencia, especialmente cómo ésta pretendía 
solucionar el tema de la migración haitiana, 
vulnerando los derechos de las personas de as-
cendencia haitiana se encuentran Juan Bolívar 
Díaz112, Margarita Cordero113, Gustavo Olivo 

111  Ver: Gabinete de Comunicación de la Diputación Nacional 
de Guadalupe Valdez (2013). Recopilación informaciones so-
bre sentencia Tribunal Constitucional, Santo Domingo. http://
www.guadalupevaldez.com/wp-content/uploads/2013/11/
RECOPILACI%C3%93N-INFORMACIONES-SOBRE-
SENTENCIA-TRIBUNAL-CONSTITUCIONAL.pdf  
112  Ver: Díaz, J. B. (2013b). “El Constitucional ignora la Corte 
Interamericana”. Hoy, 28 de septiembre 2013. http://hoy.com.
do/el-constitucional-ignora-la-corte-interamericana/
113  Cordero, M. (2013). “El fallo del Tribunal chorrea sangre”. 
7días, 26 de septiembre 2013. http://www.7dias.com.do/index.
php/noticias/148804/El_fallo_del_Tribunal_Constitucional_
chorrea_sangre#.UkWpG-IYOM1

Declaración de Juliana Deguis Pierre

Entrevistada por el periódico El Caribe luego de la Sentencia, Deguis Pierre declaró: “Tengo 
28 años y nunca he ido a Haití, ni una sola vez yo he ido, no sé cómo es ni de qué color es, porque nunca he 
ido, porque yo nací aquí… cuando estoy en la calle a mí me da miedo que Migración me agarre, porque te 
piden la cédula y si tú no tienes tu cédula te van a llevar, y si me mandan para Haití, no sé para dónde es que 
yo voy, porque nunca he ido […]”(Espinal, Y. 2013). 
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Peña114, Felipe Ciprián115 y Huchi Lora 116. Es-
tos también insistieron en la irresponsabilidad 
del Estado dominicano de haber traído duran-
te décadas a miles de inmigrantes haitianos a 
trabajar en la industria azucarera para luego 
negar el derecho a la nacionalidad a sus hijos e 
hijas117. También abogados como Jorge Prats, 
Luis Gómez, Cristóbal Rodríguez, Olivo Ro-
dríguez, Nassef  Perdomo, Luis Schecker118, 
entre otros criticaron detalladamente los argu-
mentos jurídicos utilizados por el TC y cuestio-
naron su apego a la propia Constitución (Díaz 
2013b). De igual forma, distintos académicos 
publicaron artículos repudiando la sentencia, 
tales como Silvio Torres-Saillant119, David Ál-
varez, Tahira Vargas, Miguel Ceara Hatton, 
Wilfredo Lozano, Haroldo Dilla, Rosario Espi-

114  Olivo Peña, G. (2013). “Los que trajeron a los haitianos (una 
respuesta a la hipocresía “nacionalista”)”. Acento, 24 de noviem-
bre 2013. http://acento.com.do/2013/actualidad/1139606-
los-que-trajeron-a-los-haitianos-una-respuesta-a-la-hipocresia-
nacionalista/ 
115  Ver: Ciprián, F. (2013). “Dos patadas al Estado de Derecho”. 
Acento, 3 de octubre de 2013. http://acento.com.do/2013/
opinion/211091-dos-patadas-al-estado-de-derecho/ 
116  Ver: Lora, H. (2013). “Los que trajeron a los haitianos”. Hoy, 
24 de noviembre 2013. http://hoy.com.do/los-que-trajeron-los-
haitianos/autor/hoy 
117  Sobre la posición de los medios de comunicación y perio-
distas ver: Pierre, J. H. (2013b). “Lo que hay que saber del de-
bate en torno a la sentencia del Tribunal Constitucional (3 de 
4). Acento, 4 de noviembre 2013. http://acento.com.do/2013/
opinion/1411507-lo-que-hay-que-saber-del-debate-en-torno-a-
la-sentencia-del-tribunal-constitucional-3-de-4/ 
118  Scheker Ortíz, L. (2013). “De lo transitorio a la xenofobia 
radical antihaitiana”. Hoy, 1ero de octubre 2013. http://hoy.
com.do/opiniones/2013/10/1/500729/De-lo-transitorio-a-la-
xenofobia-radical-anti-haitiana 
119 Ver: Olivo Peña, G. (2014) “Torres-Saillant desmonta el dis-
curso de los falsos patriotas y nacionalistas”. Acento, 28 de enero 
2014. http://acento.com.do/2014/actualidad/1159453-torres-
saillant-desmonta-el-discurso-de-los-falsos-patriotas-y-naciona-
listas/.

nal, entre otros120. Otras de las figuras públicas 
que rechazaron la sentencia fueron el ex-presi-
dente de la JCE, Manuel Ramón Morel Cerda 
que la calificó de “inicua y racista” (Reynoso 
2013), el ex Presidente de la República Hi-
pólito Mejía121, quien llamó la atención sobre 
las implicaciones de la sentencia y la diputada 
Minou Tavárez Mirabal, quien rechazó que se 
quiera presentar la situación como un “asunto 
de patriotismo” por sectores que buscan con-
vertir la Sentencia en un “asunto de política 
interna que contiene una especia de venganza 
histórica” (Olivo Peña 2013b). 

En cuanto a los grupos que respaldaron a 
la Sentencia, se encuentran distintos organis-
mos y funcionarios públicos (incluyendo al ex 
presidente Leonel Fernández) y especialmen-
te grupos o figuras tradicionalmente conser-
vadoras como la Fuerza Nacional Progresista 
y actores de peso como miembros de la Jun-
ta Central Electoral o el Cardenal Nicolás 
López Rodríguez (Martínez y Ponce 2013). 
También periodistas, articulistas, locutores, 
abogados como Julio Cury o José Miguel 
Castillo Pantaleón122 apoyaron la Sentencia. 

120  Ver: Pierre, J. H. (2013b). “Lo que hay que saber del de-
bate en torno a la sentencia del Tribunal Constitucional (3 de 
4). Acento, 4 de noviembre 2013. http://acento.com.do/2013/
opinion/1411507-lo-que-hay-que-saber-del-debate-en-torno-
a-la-sentencia-del-tribunal-constitucional-3-de-4/ y Pierre, J. 
H. (2013c). ). “Lo que hay que saber del debate en torno a la 
sentencia del Tribunal Constitucional (4 de 5). Acento, 25 de no-
viembre 2013. http://acento.com.do/2013/opinion/1411749-
lo-que-hay-que-saber-del-debate-en-torno-a-la-sentencia-del-
tribunal-constitucional-4-de-5/ 
121  Batista, Carolina (2013b). “Hipólito advierte implicaciones 
legales, políticas y sociales del fallo del TC”. Acento, 1 octubre 
2013. http://acento.com.do/2013/politica/124745-hipolito-
advierte-implicaciones-legales-politicas-y-sociales-del-fallo-del-
tc/ 
122  Ver, por ejemplo: Aybar Rivas (2013). “Julio Cury apoya 
sentencia del TC sobre la nacionalidad dominicana”. Acen-
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Los embajadores dominicanos en España e 
Inglaterra César Medida y Federico Cuello 
insistieron en la existencia de una “campa-
ña internacional contra RD” y en que la 
Sentencia busca “normalizar una irregulari-
dad” que data de hace casi un siglo”123. En 
este mismo sentido se pronunció también el 
embajador dominicano en Estados Unidos, 
Aníbal de Castro, quien consideró que “la 
República Dominicana no debe ser presio-
nada por agentes externos y otros países para 
que aplique medidas contrarias a su propia 
Constitución” (Rosario 2013e).

En los meses siguientes al fallo, distintos 
grupos y personalidades organizaron ma-
nifestaciones y concentraciones en apoyo 
al Tribunal Constitucional y a la Sentencia 
168-13. El 4 de noviembre se realizó la ma-
nifestación “Cita con la Patria” en el Parque 
Independencia con personas de distintas or-
ganizaciones y puntos del país que conside-
raron la sentencia como un “acto patriótico 
y reafirmador de la soberanía nacional”. En 
el acto se reconoció a los jueces del TC y se 
condenó a las juezas que ofrecieron votos di-
sidentes, así como a personalidades y orga-
nizaciones que criticaron la Sentencia, con-

to, 28 de septiembre 2013. http://acento.com.do/2013/
actualidad/123640-julio-cury-apoya-sentencia-del-tc-sobre-
la-nacionalidad-dominicana/; Listín Diario (2013). “Jurista 
considera positivo fallo del Constitucional”. Listín Diario, 10 
de octubre 2013. http://www.listindiario.com/la-republi-
ca/2013/10/9/295236/Jurista-considera-positivo-fallo-del-
Constitucional 
123  Ver: Listín Diario (2013a). “Embajador RD en España visita dia-
rio para denunciar campaña”. Listín Diario, 2 de noviembre 2013. 
http://www.listin.com.do/la-republica/2013/11/1/298010/
Embajador-RD-en-Espana-visita-diario-para-denunciar-campana 
y Listín Diario (2013b). “Iglesias pide no alarmarse si fallo garan-
tiza los derechos humanos”. Listín Diario, 7 de noviembre 2013. 
http://www.listin.com.do/la-republica/2013/11/7/298649/Igle-
sias-pide-no-alarmarse-si-fallo-garantiza-los-derechos-humanos 

tra quienes se coreó “muerte a los traidores” 
(Marrero Peralta 2013).

En respuesta a estas proclamas, la sociólo-
ga Rosario Espinal publicó un artículo en el 
que consideró que si existía un “traidor de la 
patria” era el propio Estado dominicano que 
con el fallo “crea constitucionalmente una cas-
ta de segunda clase”124 y que es el responsable 
de permitir “por un siglo la migración indocu-
mentada haitiana para ganancia empresarial 
en un sistema de sobre-explotación de la mano 
de obra”125. También la periodista María Sol-
devila (2013) insistió que si bien “sectores del 
nacionalismo” celebraban la Sentencia del TC 
“como una victoria”, ésta tiene serias conse-
cuencias para el país, no solo a nivel del costo 
y la inviabilidad del proceso burocrático que la 
Sentencia exige sino a nivel de las obligaciones 
internacionales de derechos humanos “que el 
país ha asumido”.

En lo concerniente a la percepción de la 
ciudadanía sobre la Sentencia 168-13, el 18 de 
noviembre de 2013 el Barómetro de las Amé-
ricas publicó los resultados de una encuesta 
realizada con una muestra nacional represen-
tativa de 1,512 dominicanos y dominicanas 
en la que se preguntó ¿Hasta qué punto está 
de acuerdo con que los hijos de inmigrantes 
haitianos nacidos en la República Dominicana 
sean ciudadanos dominicanos?. La encuesta 
reflejó la división de la sociedad dominicana ya 
que el 31.2% de la población afirmó estar muy 
de acuerdo con que estos reciban la ciudada-

124  Ver: Espinal, R. (2014). “Sentencia 168-13: ¿acatarla o mo-
dificarla?”. Hoy, 7 mayo 2014. http://hoy.com.do/sentencia-
168-13-acatarla-o-modificarla/ 
125  Ver: Espinal, R. (2013). “El gran traidor de la patria”. Hoy, 
6 de noviembre 2013. http://hoy.com.do/el-gran-traidor-de-la-
patria/ 
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nía dominicana, mientras que el 25% afirmó 
estar muy en desacuerdo con la misma. Pero al 
menos el 53.1% de los dominicanos y domini-
canas estaban de acuerdo con que las personas 
de ascendencia haitiana puedan tener acceso 
a la ciudadanía, es decir, que indirectamente 
estaban en desacuerdo con la sentencia del TC 
(Orcés 2013).

5.6.2.  Respuestas y reacciones a nivel 
internacional

A nivel internacional la Sentencia 
generó pronunciamientos de rechazo 
por parte de organismos internacio-
nales, como distintas agencias de la 
ONU, incluyendo el Alto Comisionado 
de Derechos Humanos de Naciones 
Unidas que condenó la sentencia por-
que “privará a decenas de miles de 
personas de una nacionalidad” (EFE 
2013e); UNICEF, que reclamó que el fallo 
viola distintos tratados ratificados por RD 
y el ACNUR, que instó a RD a tomar me-
didas para “restituir la nacionalidad” de las 
generaciones de dominicanos y dominicanas 
de ascendencia haitiana afectados/as por el 
fallo126. 

Por otro lado, la CIDH también expresó su 
preocupación por la Sentencia, y el Secretario 
General de la OEA afirmó ante el Consejo Per-
manente de dicha institución que la misma re-

126  Ver: UNICEF (2013). “Statement attributable to UNICEF on 
the Constitutional Court decision on Dominican-born persons 
of  Haitian descent”. Nota de prensa del 9 de octubre de 2013. 
http://www.unicef.org/media/media_70619.html y ACNUR 
(2013b) “ANCUR insta a la República Dominicana a restituir la 
nacionalidad”. Nota de prensa del 5 de diciembre 2013. http://
acnur.es/noticias/notas-de-prensa/1539-acnur-insta-a-la-repu-
blica-dominicana-a-restituir-la-nacionalidad 

presentaba un problema de derechos humanos 
e insistió en la necesidad de buscar una solución 
concertada al mismo127. Asimismo, el 26 de no-
viembre CARICOM condenó el “aberrante 
y discriminatorio fallo” y suspendió el proceso 
de ingreso de la República Dominicana a dicha 
organización (Richards 2013 y CARICOM 
2013)128. También gobiernos de distintos países 
criticaron o mostraron su preocupación por el 
fallo del TC, como los gobiernos de Haití129, de 
Guyana130, Trinidad y Tobago131, San Vicente 
y las Granadinas132 y el gobierno de los Estados 

127  Ver: OEA (2013). “Consejo Permanente de la OEA reflexio-
na sobre decisión de la Corte Constitucional de la República Do-
minicana y elevó presupuesto a la Asamblea General”. Comuni-
cado de prensa del 29 de octubre 2013. http://www.oas.org/es/
centro_noticias/comunicado_prensa.asp?sCodigo=C-406/13 
y OEA (2013b). “CIDH expresa profunda preocupación ante 
sentencia del Tribunal Constitucional de la República Domini-
cana”. Comunicado de prensa del 8 de octubre 2013. http://
www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2013/073.asp 
128 Ver: CARICOM (2013). “CARICOM statement on develop-
ments in the aftermath of  the ruling of  the Constitutional Court 
of  the Dominican Republic on Nationality”. Bureau of  the Confe-
rence of  Heads of  Government of  the Caribbean Community (CARICOM), 
Puerto de España, 26 de noviembre 2013. http://www.caricom.
org/jsp/pressreleases/press_releases_2013/pres265_13.jsp y 
Braveboy, M. (2013). “CARICOM suspends Dominican Re-
public Membership application”. Caribbean News Now, 27 de 
noviembre 2013. http://www.caribbeannewsnow.com/headli-
ne-CARICOM-suspends-Dominican-Republic-membership-
application-18819.html 
129  Ver: Valdivia, J. (2013). “A la Cancillería haitiana le preocu-
pa sentencia del TC”. Listín Diario, 2 de octubre 2013. http://
www.listindiario.com/la-republica/2013/10/2/294243/A-la-
Cancilleria-haitiana-le-preocupa-sentencia-del-TC 
130  EFE (2013f). “Guyana pide a R. Dominicana no retire ciuda-
danía a descendientes de haitianos”. 7dias, 18 de octubre 2013. 
http://www.7dias.com.do/el-pais/2013/10/18/i150154_guya-
na-pide-dominicana-retire-ciudadania-descendientes-haitianos.
html#.U-EQIvldWWB 
131  Alterpresse (2013f). “Haïti-RD : La souveraineté ne saurait 
être invoquée pour justifier des violations de droits humains, 
selon Trinidad et Tobago“. Alterpresse, 26 de diciembre 2013. 
http://www.alterpresse.org/spip.php?article15724#.U-EkL_ld-
WWA  
132  Olivo Peña (2013). (2013a). “Ralph Gonsalves cree fallo TC 
es “inaceptable” para un país civilizado”. Acento, 23 de octubre 



Estado del arte de las migraciones que atañen
a la República Dominicana 2013134

Unidos, que afirmó en diciembre su “profunda 
preocupación” ante el fallo133.

En cuanto a las críticas a la Sentencia publi-
cadas en la prensa y medios internacionales de 
comunicación, destacan los editoriales, artículos 
y reportajes en el Washington Post134, El País135, el 
NY Times136, Le Monde137, The Economist138, CNN139, 

2013. http://acento.com.do/2013/politica/1129823-ralph-
gonsalves-cree-fallo-tc-es-inaceptable-para-un-pais-civilizado/
133  Ver: Jamaica Observer (2013g). “US expresses concern about 
Dom Rep Constitutional Court ruling”. Jamaica Observer, 23 
de diciembre 2013. http://www.jamaicaobserver.com/news/
US-expresses-concern-about-Dom-Rep-Constitutional-Court-
ruling_15683413 
134  Ver: Washington Post (2013). “Washington Post the Domini-
can Republic´s discrimination against Haitians”. Washington Post 
Editorial Board, 7 de noviembre de 2013 http://www.washing-
tonpost.com/opinions/the-dominican-republics-discrimination-
against-haitians/2013/11/07/9066d436-4236-11e3-a751-
f032898f2dbc_story.html
135  Ver: González, J.C. (2013). “Medio millón de apátridas 
por una sentencia del Supremo dominicano”. El País, 20 de 
octubre 2013. http://internacional.elpais.com/internacio-
nal/2013/10/20/actualidad/1382303313_233551.html y 
Santelises, E. (2013). “Miles de dominicanos de origen haitiano 
pierden sus derechos políticos”. El País, 11 de noviembre 2013. 
http://internacional.elpais.com/internacional/2013/11/11/
actualidad/1384142862_840717.html 
136  Ver: Archibold, R.C (2013). “Dominicans of  Haitian descent 
cast into legal limbo by Court”. New York Times, 24 de octubre 
2013. http://www.nytimes.com/2013/10/24/world/americas/
dominicans-of-haitian-descent-cast-into-legal-limbo-by-court.
html?pagewanted=all&_r=0
137  Ver: Caroit, J.M (2013). “La République Dominicaine veut 
« dénacionaliser » les fils de migrants”. Le Monde, 13 de noviembre 
2013. http://www.lemonde.fr/ameriques/article/2013/11/13/
la-republique-dominicaine-veut-denationaliser-les-fils-de-mi-
grants_3512904_3222.html 
138  Ver: The Economist (2013). “Haiti and the Dominican Re-
public, A storm in Hispaniola”. The Economist, 7 de diciembre 
2013. http://www.economist.com/news/americas/21591203-
and-no-agreement-how-many-have-been-cut-citizenship-storm-
hispaniola 
139 Ver: Castillo, M. (2013) “Some Dominicans suddenly outsiders 
in their own country”. CNN, 24 de octubre 2013. http://edition.
cnn.com/2013/10/24/world/americas/dominican-republic-
citizenship-ruling/. Ver también reportaje audiovisual: http://
edition.cnn.com/video/data/2.0/video/spanish/2013/10/24/
cnnee-concl-rep-dominicana-apartheid.cnn.html

BBC Mundo140, el Miami Herald141, el Boston 
Globe142, El Diario (España)143, el Jamaica Obser-
ver144, el Christian Science Observer145, la Associated 
Press (AP), cuya noticia “La Corte Dominicana 
despoja de su ciudadanía de miles de descen-
dientes de migrantes haitianos”, fue publicada 
en múltiples medios de comunicación inter-
nacionales (AP 2013c), entre otros. Además se 
identificó al menos un medio de comunicación 
internacional (Al Jazeera) que publicó artículos 
de opinión tanto apoyando como repudiando 
la sentencia146. 

140  Ver: Arroyo, L. (2013). “R. Dominicana: La sentencia que abre 
la puerta a miles de apátridas”. BBC Mundo, 4 de octubre 2013. 
http://www.bbc.co.uk/mundo/noticias/2013/10/131002_re-
publica_dominicana_haitianos_apatridas_polemica_lav.shtml
141   Roman, E. y Julien, F. (2013). “Haitian descendants in Domi-
nican Republic face human tragedy” Miami Herald, 22 de octubre 
de 2013 http://www.miamiherald.com/2013/10/22/3705305/
haitian-descendants-in-dominican.html
142 Ver: Boston Globe (2013). “Dominican court´s misguided 
ruling on citizenship”. Boston Globe, 14 de octubre 2013. http://
www.bostonglobe.com/opinion/editorials/2013/10/14/do-
minican-court-misguided-ruling-citizenship/mORro1nM1x-
0qOXfwJfvPrN/story.html 
143  Ver: Rodríguez, O. (2013). “Lo siento, pero ya no eres domini-
cano”. El Diario.es, 9 de diciembre de 2013. http://www.eldiario.
es/desalambre/inmigracion/siento-dominicano_0_205430073.
html 
144  AP (2013c) “Dom Rep court ruling strips thousands of  citi-
zenship” Jamaica Observer September 27 http://www.jamaicaob-
server.com/news/Dom-Rep-court-ruling-strips-thousands-of-
citizenship_15145546.
145  Ver: Fieser, E. (2013). Thought you were a citizen? Domi-
nican Republic changes the rules 1ero de octubre 2013 Chris-
tian Science Monitor http://www.csmonitor.com/World/
Americas/2013/1001/Thought-you-were-a-citizen-Domini-
can-Republic-changes-the-rules 
146  Ver: Flegel, P. (2013). “Dominican Republic justifying the 
unjustifiable”. Aljazeera, diciembre 2013. http://www.aljazeera.
com/indepth/opinion/2013/12/dominican-republic-justi-
fying-unjustifiable-2013122983639790672.html (que repudia 
la sentencia) y Rodríguez, V (2013). “Erroneous objections to 
the Dominican constitutional ruling on citizenship” Aljazeera, 
14 de diciembre 2013. http://www.aljazeera.com/indepth/opi-
nion/2013/12/erroneous-objections-dominican-constitutional-
ruling-citizenship-2013121010421638902.html 
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Por otro lado, también denunciaron el ca-
rácter discriminatorio del fallo organizaciones 
y redes internacionales de derechos humanos 
tales como Amnistía Internacional147, Open 
Society148, el Centro Kennedy149, la Red Lati-
noamericana y Caribeña por la Defensa de los 
Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes 
(REDLAMYC)150 y organizaciones sindicales 
nacionales e internacionales tales como el Con-
sejo Ejecutivo de la Confederación Sindical de 
Trabajadores de las Américas151, el Grupo de 
Trabajadores de la OIT152 o la Confederación 

147  Ver: Amnistía Internacional (2013). “República Dominicana 
debe anular la sentencia que podría convertir a miles de personas 
en apátridas”. Nota de prensa del 18 de octubre de 2013. http://
amnesty.org/es/for-media/press-releases/republica-dominica-
na-sentencia-convertir-miles-personas-apatridas-2013-10-18 
148  Ver: Open Society Foundations (2013). “Dominican Republic 
Court Ruling Raises Mass Statelessness Threat”. Nota de prensa 
del 2 de octubre de 2013. http://www.opensocietyfoundations.
org/press-releases/dominican-republic-court-ruling-raises-
mass-statelessness-threat 
149  Ver: Olivo Peña, G. (2013d). “Centro Kennedy advier-
te fallo del TC crearía crisis de derechos humanos en RD”. 
Acento, 29 de septiembre 2013. http://acento.com.do/2013/
actualidad/124085-centro-kennedy-advierte-fallo-tc-crearia-
crisis-de-derechos-humanos-en-rd/ 
150 Ver: Telenoticias (2013a). “Declaración de REDLAMYC 
sobre la desnacionalización en República Dominicana”. Telenoti-
cias, 29 de noviembre 2013. http://telenoticias.com.do/declara-
cion-de-la-redlamyc-sobre-la-desnacionalizacion-en-republica-
dominicana/ 
151  En noviembre de 2013, el Consejo Ejecutivo de la Confe-
deración Sindical de Trabajadores/as de las Américas condenó 
“de forma enérgica y contundente” la sentencia por el despojo 
a la nacionalidad y el atentado contra el derecho a la igualdad 
ante la ley “de miles de dominicanas y dominicanos hijas/os de 
haitianos migrantes (…)”. A la vez expresó la solidaridad del mo-
vimiento sindical continental “con las trabajadoras y trabajado-
res dominicanos de ascendencia haitiana y sus organizaciones 
sindicales y sociales” (CSTA 2013).
152  Que manifestó que la misma declarará extranjeros a perso-
nas nacidas en el país que puedan tener hasta ocho décadas de 
vida en el mismo con raíces sociales y humanas insustituibles”. 
Ver: Grupo de Trabajadores de la OIT (2013). Declaración de So-
lidaridad del Grupo de Trabajadores con los trabajadores descendientes de 
migrantes en República Dominicana. En: http://www.ilo.org/wcm-
sp5/groups/public/---ed_dialogue/---actrav/documents/state-

Nacional del Trabajo de Colombia153. Asimis-
mo, personalidades públicas como el escritor 
Mario Vargas Llosa y escritores dominicanos y 
haitianos que residen en el exterior como Julia 
Álvarez, Junot Díaz, Edwidge Danticat y Rita 
Indiana también criticaron el dictamen del 
TC154 . Pero de estos el que más revuelo causó 
fue el escritor peruano Vargas Llosa, quién pu-
blicó en el diario español El País un contundente 
y controversial artículo “Los Parias del Caribe”, 
que consideró a la Sentencia una “aberración 
jurídica” (Vargas Llosa 2013). El artículo desató 
declaraciones de rechazo contra el escritor pe-
ruano por comparar la misma con las leyes hitle-
rianas que privaban de la nacionalidad alemana 
a judíos que llevaban siglos en dicho país. El as-
pecto más controversial del artículo fue la ima-
gen que lo acompañaba, un dibujo del mapa de 
la Isla de Santo Domingo con una bandera nazi 
con una esvástica detrás de la RD, que conlle-
vó a los embajadores dominicanos en España y 
Reino Unido a exigir un desagravio al diario El 
País en nombre de la RD (El Universal 2013). 
La publicación también suscitó reacciones tan 
drásticas como la quema de un ejemplar del li-
bro “La Fiesta del Chivo” y la declaración del 
Sr. Vargas Llosa como persona no grata en RD 
por parte de organizaciones comunitarias en la 
ciudad de Santiago en la RD (Santana 2013).

ment/wcms_228562.pdf
153  El 31 de octubre se pronunció la Confederación Nacional del 
Trabajo de Colombia, secundando lo establecido por los órganos 
de la OIT (CGT Colombia 2013). 
154  Ver: Rita Indiana (2013). “Magia Negra”. El País, 9 de 
octubre 2013. http://internacional.elpais.com/internacio-
nal/2013/10/09/actualidad/1381345925_372245.html; Do-
minican Today (2013). “Ruling on citizenship “appalling”: Pro-
minent Dominican writers abroad. 7 de noviembre 2013. http://
www.dominicantoday.com/dr/local/2013/11/7/49555/
Ruling-on-citizenship-appalling-Prominent-Dominican-writers-
abroad
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5.6.3  El accionar del Poder Ejecutivo 
a raíz de la Sentencia 168-13

Luego de la convulsión causada por 
la Sentencia del TC 168-13, el Poder 
Ejecutivo se comprometió a consultar 
sectores para buscar una solución via-
ble para los dominicanos y dominica-
nas de ascendencia haitiana (Rosario Y. 
2013). De manera específica, a principios de 
octubre el Presidente Danilo Medina afirmó 
que la sentencia desataba un “drama huma-
no” al reunirse con representantes de las per-
sonas afectadas (Pierre 2013)155, pero recalcó 
la necesidad de respetar la independencia de 
los poderes del Estado (Lozano 2013). A la vez, 
el Presidente afirmó desconocer si el fallo co-
metía una injusticia legal o si tenía o no un 
carácter retroactivo (Martínez D. 2013). 

A finales de octubre el gobierno afir-
mó oficialmente que acataba la Sen-
tencia y que el Consejo Nacional de 
Migración aprobaría el Plan Nacional 
de Regularización de Extranjeros en 60 
días156. Asimismo, el Presidente y otros fun-
cionarios se reunieron con delegaciones diplo-
máticas para conversar sobre la misma y sobre 

155  Ver también: Martínez, D. (2013). “Danilo: “Hay un proble-
ma humano que resolver”. El Caribe, 9 de octubre 2013. http://
www.elcaribe.com.do/2013/10/09/medina-desconoce-senten-
cia-del-retroactiva, donde aparecen declaraciones textuales del 
Presidente Medina: “Ayer (el lunes) tuve la oportunidad de escuchar, a 
viva voz, el drama de esos muchachos que nacieron en la República Domini-
cana, que son hijos o nietos de haitianos. Escuché el drama que están viviendo 
tan pronto perdieron la posibilidad de conseguir una cédula de identidad en 
el país y la verdad que había que escuchar el drama por el que están pasando 
esos muchachos para entender lo que están viviendo”.
156 Ver: Presidencia RD (2013c). “Gobierno reitera respeto a 
la Constitución; acata sentencia 169-13 del TC”, 23 de octu-
bre 2013. http://presidencia.gob.do/comunicados/gobier-
no-reitera-respeto-la-constituci%C3%B3n-acata-sentencia-
168-13-del-tc 

las decisiones tomadas por el Consejo Nacional 
de Migración a raíz de ésta, haciendo énfasis 
en que el gobierno era “respetuoso de la Cons-
titución y la independencia de poderes y de la 
institucionalidad” (Presidencia RD 2013b). El 
29 de octubre representantes del Poder Eje-
cutivo participaron en una sesión informativa 
ante el Consejo Permanente de la OEA. En la 
misma, César Pina Toribio, consultor jurídico 
de la Presidencia, insistió en el carácter “irre-
vocable y definitivo” de los fallos del TC y en 
que estos constituyen “precedentes vinculantes 
para los poderes públicos y todos los órganos 
del Estado” (OEA 2013).  

A inicios de noviembre la Cancillería defen-
dió la Sentencia en la Vigésimo Primera Reu-
nión del Consejo de Ministros del CARIFO-
RO en la que el Viceministro César Dargam, 
en representación del Canciller, leyó un texto 
con la “postura oficial” del gobierno domini-
cano, afirmando que “el gobierno de la Repúbli-
ca Dominicana ha decidido hacer de esta sentencia la 
oportunidad perfecta para actuar con decisión y rapidez 
sobre un asunto que durante años ha sido relegado” 
(Listín Diario 2013 y MIREX 2013). 

Por otro lado, también en noviembre, el 
Consejo Nacional de Migración (CNM) apro-
bó el “Plan Nacional de Regularización de 
Extranjeros en Situación Migratoria Irregu-
lar” en cumplimiento con la Sentencia, tal 
como se destacó en el Capítulo IV. La DGM, 
por su parte, fue más allá y en “cumplimiento 
con la sentencia” realizó un acto de entrega 
de un carnet de residencia provisional a varias 
personas nacidas en RD de madres y padres 
haitianos (El Nuevo Diario 2013e). Asimismo, 
el director de la DGM, calificó la sentencia 
como “histórica” y “sabia” y que consideró 
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que la Dirección estaba “en la obligación de 
dar cumplimiento” al mandado de la misma 
(Diario Libre 2013e).

En las primeras semanas de noviembre la 
JCE realizó en un plazo sorprendentemente 
corto la auditoría de alrededor de 60 mil libros 
de 1929 a 2007, tal como requirió la Senten-
cia 168-13 (JCE 2013 y 7días 2013c). Los re-
sultados de la auditoría calcularon en 53,847 
los registros de nacimiento de hijos e hijas de 
personas extranjeras en RD, de los cuales un 
55% (es decir 29,455) eran hijos e hijas de ex-
tranjeros con estatus regular157. Según la JCE, 
un total de 24,392 personas fueron inscritas 
de manera irregular, ya que sus padres eran 
extranjeros “no residentes” en RD (el 56% de 
estas personas, es decir 13,672, eran hijos e hi-
jas de padres haitianos). También de acuerdo 
con la auditoría, las personas nacidas en RD 
de padres extranjeros inscritos desde 2007 en 

157  De estos 22,689 eran extranjeros de nacionalidad haitiana -es 
decir el 77%- (JCE 2013).

el Libro de Extranjería alcanzan los 21,449 
inscritos. El informe afirmó que si el número 
de registros de nacionales haitianos no resi-
dentes no se correspondía con el volumen de 
esta población inmigrante en RD era debido 
a la “ausencia de una cultura registral en la 
hermana república”. Por último el informe in-
sistió en que si las personas que aparecen en 
el inventario como registradas irregularmente 
demuestran haber nacido en RD, su arraigo a 
dicho país y no haber violado las leyes nacio-
nales “sus documentos serán regularizados” 
(JCE 2013). 

Finalmente, el impacto del fallo TC 168-13 
en las relaciones entre Haití y RD fue abor-
dado en el subcapítulo 4.7 que explicó cómo 
Haití se cerró al diálogo con RD luego del mis-
mo y que precisó cómo a finales de 2013 se 
acordó constituir una Comisión de Alto Nivel 
que reiniciaría el diálogo entre ambos países 
en 2014. 

Es importante destacar que los datos de la auditoría de la JCE son muy inferiores a las 
estimaciones de la ENI (ONE 2013) que estiman la población de ascendencia haitiana en 
RD en 209,912 personas y que afirman que el 49.92% de estos poseía acta de nacimiento 
(porcentaje que alcanza el 50.5% en la población femenina). Es decir que al menos 104 mil 
de estas personas tendrían acta de nacimiento según la ENI. Pero si las cifras son exactas y 
de más de 200,000 descendientes de inmigrantes solo 24,000 cuentan con documentos emi-
tidos de forma legítima, entonces la gran mayoría de las personas afectadas por la Sentencia 
no han sido registradas. En este sentido, luego de la presentación del informe de auditoría 
de la JCE el director del Centro Bonó, Roque Feliz, afirmó que los datos de la JCE confun-
dían a la opinión pública “para reducir el peso de la crítica nacional e internacional” tras 
la Sentencia. Esto así ya que en realidad la JCE no tienen cómo medir el número de hijos 
e hijas afectados/as ya que muchos no han podido ser inscritos por la propio política de la 
JCE (Mármol 2013d). 
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5.6.4  Principales críticas a la 
Sentencia 168-13 desde el 
derecho constitucional y el 
derecho internacional de los 
derechos humanos

Las primeras objeciones a la Sen-
tencia provinieron de dos de las magis-
tradas del propio Tribunal Constitu-
cional, Ana Isabel Bonilla Hernández 
y Katia Miguelina Jiménez Martínez 
que plasmaron sus votos disidentes 
(TC 2013: 101 y ss.). Estas explicaron de-
talladamente, entre otras cosas, que el crite-
rio mayoritario obvia el principio de digni-
dad humana como fundamento del Estado 
dominicano, así como la obligación de ga-
rantizar “el ejercicio de los derechos funda-
mentales de los que habitan en su territorio 
sean nacionales o extranjeros, en un plano 
de igualdad” (Ibíd: 102). También conside-
raron que el fallo desconoce el “carácter de 
vinculatoriedad de las sentencias de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos”, es-
pecíficamente del caso Yean y Bosico vs. RD 
(Ibíd:132). La magistrada Jiménez también 
estimó que la Sentencia promueve la “con-
dición de apátrida” de Juliana Deguis “por 
cuanto ésta tendría que someterse a un procedimiento 
cuya duración la dejaría desprovista de personalidad 
jurídica y vulnerable, situación que se agrava pues la 
recurrente no tiene ningún vínculo con Haití, y está 
siendo no solo desnacionalizada, sino forzada a ser 
haitiana” (Ibíd:140).

Al margen del propio TC, la mayoría 
de las críticas consideraron que el fa-
llo 168-13 del TC vulnera diversas dis-
posiciones de la propia Constitución 

de la República de 2010 y obligaciones 
contraídas por el Estado dominicano 
en materia del derecho internacional 
de los derechos humanos158. Estas fue-
ron publicadas por abogados constituciona-
listas como Eduardo Jorge Prats159, Cristóbal 
Rodríguez160, Nassef  Perdomo161, entre otros. 
También el abogado constitucionalista espa-
ñol Manuel Atienza, reconocido por el propio 
TC por su trayectoria como jurista, publicó 
una crítica contundente contra cada uno de 
los principales argumentos jurídicos que sus-
tentan la Sentencia162. Para Atienza (2013), la 
principal debilidad de la Sentencia es su inter-
pretación del artículo 11 de la Constitución de 
1966. Según dicho autor, al considerar como 
personas en “tránsito” a todos los extranjeros 
y extranjeras con estatus migratorio irregular, 
el tribunal “sin darse cuenta, al parecer” dis-
crimina y atenta contra la dignidad humana 
de personas de un mismo grupo de origen 
étnico o nacional (dominicanos/as de origen 
haitiano). Entre otros puntos de análisis, el au-
tor cuestionó que se responsabilice a los indivi-

158  Ver: Mármol, N. (2013e). “Sentencia sobre nacionalidad 
viola al menos cuatro artículos de la Constitución”. 7días, 26 de 
septiembre 2013. http://www.7dias.com.do/index.php/noti-
cias/148801/Sentencia_sobre_nacionalidad_viola_al_menos_
cuatro_articulos_de_la_Constitucion#.U-jhgvldWWC 
159  Ver: Jorge Prats, E. (2013). “Alquimia interpretativa y autis-
mo constitucional”. Hoy, 4 octubre 2013. http://hoy.com.do/
alquimia-interpretativa-y-autismo-constitucional/ 
160  Ver: Mármol, N. (2013e). “Sentencia sobre nacionalidad 
viola al menos cuatro artículos de la Constitución”. 7días, 26 de 
septiembre 2013.
161  Ibíd y Perdomo, N. (2013). “Análisis de la Sentencia 
TC/0168/13”. Acento, 13 de diciembre 2013. http://acento.
com.do/2013/opinion/1411983-analisis-de-la-sentencia-
tc/0168/13-*/
162  Ver: Atienza, M. (2013). “Una oportunidad perdida”. Al revés 
y al derecho, 9 de noviembre 2013. http://alrevesyalderecho.info-
libre.es/?p=2034 
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Recuadro 5.4  
Disposiciones Constitucionales vulneradas  

por el fallo del TC 168-13 (Constitución 2010)

Disposición o prin-
cipio vulnerado Arts. Descripción/Detalles

Dignidad humana 
como fundamento 
de la Constitución 
y el Estado Domi-

nicano

5, 7 y 8

El art. 5 de la Constitución afirma que ésta se fundamenta “en el respeto a la digni-
dad humana”; el art. 7 establece que como “Estado Social y Democrático de Dere-
cho” el Estado dominicano está fundado, entre otros, “en el respeto de la dignidad 
humana” y en “los derechos fundamentales y el art. 8 define como “función esencial 
del Estado la “protección efectiva de los derechos de la persona”.
El fallo 168-13 atenta contra la dignidad humana de dominicanos y dominicanas de 
ascendencia haitiana, al considerar a todos los extranjeros residiendo irregularmen-
te en RD como extranjeros “en tránsito” (Atienza 2013)

Derecho a la nacio-
nalidad 18.2

Establece por primera vez en la historia constitucional dominicana que son domi-
nicanos/as “Quienes gocen de la nacionalidad dominicana antes de la entrada en vigencia de esta 
Constitución” (es decir antes de enero de 2010)
El fallo 168-13 vulnera este mandato al considerar extranjeros a todos los nacidos 
de padres y madres en situación migratoria irregular desde 1929 en adelante (aun 
cuando la Constitución de 1929 no excluía a estas personas del derecho a la nacio-
nalidad, como sí lo hace la Constitución de 2013 en el art. 18.3) (Perdomo 2013)

Excepciones al 
derecho a la nacio-

nalidad

18.3/11 
Const. 
1966

Excluye del derecho a la nacionalidad a los hijos e hijas de diplomáticos/as y de 
personas extranjeras “en tránsito” o que “residan ilegalmente” en RD.
Previo a la Constitución de 2010, esta disposición aparecía en el artículo 11 de la 
Constitución de 1966 que excluía del derecho a la nacionalidad a los hijos de diplo-
máticos e hijos de personas extranjeras “en tránsito”. A pesar de que el Reglamento 
de Migración de 1937 limitaba la condición de tránsito a un plazo diez días, el 
tribunal consideró que este plazo se refiere a “transeúntes” y no personas “en trán-
sito”, quiénes para el TC son todas las personas que “carecen de permiso legal de 
residencia” (TC 2013:63, Mármol 2013e)

duos por las irregularidades cometidas por las 
autoridades y concluye que en un Estado cons-
titucional y un Estado de derecho como RD, 
cualquier norma o cualquier interpretación de 
una norma que conlleve a un trato discrimina-
torio o indigno “no puede considerarse como 
Derecho válido” (Ibíd).

Según E. Jorge Prats (2013) el TC tam-
bién “aplica erróneamente la doctrina del 
‘estado de cosas inconstitucional’ elaborada 
por la Corte Constitucional colombiana para 
extender los beneficios de una sentencia de 
amparo a casos similares”, ya que lo utiliza 

no para beneficiar sino para perjudicar a un 
amplio número de personas que no eran par-
te de la demanda y cuyo disfrute del derecho 
a la nacionalidad queda restringido gracias a 
la sentencia.

A continuación se presenta un resumen 
de las principales disposiciones constitucio-
nales vulneradas por el fallo 168-13 a partir 
de publicaciones de los citados autores, así 
como de distintas organizaciones de derechos 
humanos que analizaron las principales dis-
posiciones constitucionales que la Sentencia 
transgrede:



Estado del arte de las migraciones que atañen
a la República Dominicana 2013140

Al obviar muchas de las disposiciones in-
cluidas en el recuadro anterior, el TC hizo 
caso omiso al Bloque de constitucionalidad 
que integra a la Constitución normas y prin-
cipios internacionales que no están expresa-
mente en ésta, a la vez que infringió la segu-
ridad jurídica de miles de personas (Perdomo 
2013)163. Según la gran mayoría de las críti-
cas, al hacer esto el TC incumple con la Sen-
tencia de la Corte IDH en el caso de las ni-

163  En la Constitución de 1966, el Bloque quedaba integrado 
por los arts. 3 y 10 y en la Const. de 2010 través del art. 26, 
que establece que RD reconoce y aplica las normas de derecho 
internacional y el art. 74 que afirma entre otras cosas que los 
instrumentos internacionales de derechos humanos “tienen je-
rarquía constitucional”.

ñas Yean y Bosico vs. RD que condenó a RD 
precisamente en materia del derecho a la na-
cionalidad de dominicanos y dominicanas de 
ascendencia haitiana (Perdomo 2013, Díaz 
2013b, Open Society Foundations 2013). La 
RD es Estado parte de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos (CADH) desde 
1978 y reconoció la competencia de la Corte 
IDH en 1999, por lo que sus Sentencias son 
vinculantes u obligatorias164. El citado caso 
fue el primero en que la Corte IDH condenó 
a RD por violentarle a las niñas el derecho a 
la nacionalidad como un derecho fundamen-

164  Ver: http://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_
Americana_sobre_Derechos_Humanos_firmas.htm

Tutela judicial 
efectiva y debido 

proceso
69

Incluye el derecho a una justicia accesible, a un juicio público, oral y contradictorio 
en plena igualdad, etc. No obstante, tal como explica Nassef  Perdomo, estos dere-
chos se vulneran cuando el TC ordena de manera “administrativa y masiva lo que 
la ley y la Constitución ordenan que se haga a través de un juez, caso por caso” 
(Mármol 2013e)

Jerarquía constitu-
cional de los instru-
mentos internacio-
nales de derechos 

humanos

74.3

Los instrumentos internacionales de derechos humanos “tienen jerarquía constitu-
cional y son de aplicación directa e inmediata por los tribunales”
No obstante, El fallo 168-13 hace caso omiso a la Convención Americana de De-
rechos Humanos y la Convención para Reducir los Casos de Apatridia y las inter-
pretaciones realizadas en base a estas por la Corte IDH en el caso Yean y Bosico vs. 
La RD

Principio de inter-
pretación de la nor-
ma más favorable

74.4

Exige a los poderes públicos interpretar y aplicar las normas sobre derechos fun-
damentales y sus garantías “en el sentido más favorable a la persona titular de los 
mismos”.
Para Atienza (2013) más que la retroactividad, en el ámbito de derechos humanos 
lo crucial y lo que el TC obvió, es la aplicación del Derecho “más favorable para la 
protección y tutela del derecho de que se trate”.

Principio de irre-
troactividad de la 
ley y seguridad ju-

rídica

110

 Afirma que “La ley solo dispone y se aplica para lo porvenir” y que “En ningún 
caso los poderes públicos o la ley podrán afectar la seguridad jurídica derivada de 
situaciones establecidas conforme a una legislación anterior”.
El fallo 168-13 aplica retroactivamente “el concepto de tránsito instaurado por el 
constituyente en 2010” (Jorge Prats 2013). Su carácter retroactivo llega hasta 1929, 
al exigir a la JCE a extraer del Registro Civil a todos los extranjeros “inscritos irre-
gularmente” desde 1929 hasta 2007 (Dominican@s por Derecho 2013)

Funciones del 
Tribunal Constitu-

cional
184 Además de garantizar la “supremacía de la constitución”, uno de los objetivos del 

TC según este artículo es garantizar “la protección de los derechos fundamentales”

Fuente: Constitución RD 2013, TC 2013, Atienza 2013, Perdomo 2013, Jorge Prats 2013, Mármol 2013e, Dominican@s por Derecho 2013
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tal “inderogable” y junto a éste el derecho a 
la educación, al libre desarrollo de la perso-
nalidad y el derecho a la igualdad y no dis-
criminación165, contemplados en la CADH y 
otros instrumentos internacionales suscritos 
por RD. En dicho caso la Corte IDH (2005) 
consideró que:

• Las autoridades dominicanas hacían 
una “interpretación restrictiva” de la 
excepción al ius soli a hijos e hijas de 
“extranjeros en tránsito”. En este senti-
do la Corte IDH aclaró que si bien es 
una competencia interna de los Estados 
determinar quiénes son sus nacionales, 
el Derecho internacional ha ido restrin-
giendo tal “discrecionalidad” tanto por 
la obligación de otorgar una protección 
igualitaria, como por el deber de reducir 
y prevenir la apatridia (párr 40). 

• El estatus migratorio de una persona no 
puede ser condición para otorgar la na-
cionalidad y que dicho estatus no pue-
de ser transmitido de padres a hijos/as 
(párr. 156). 

•  “La condición del nacimiento en el te-
rritorio” es la única circunstancia a ser 
demostrada para la adquisición de la na-
cionalidad (párr. 157).

• Finalmente enfatizó en que para esta-
blecer la categoría de extranjero/a en 
tránsito el Estado debe necesariamente 
“respetar un límite temporal razonable” 
(párr. 157).

El TC hizo caso omiso a esta interpretación 
de la Corte, vulnerando no solo el citado artí-
culo 74.3 de la Constitución dominicana sino 

165 Específicamente en el procedimiento de inscripción tardía 
ante el Registro Civil.

también el artículo 7.7 de la Ley Orgánica del 
propio Tribunal Constitucional (art. 7) que 
afirma que las decisiones de la Corte IDH son 
vinculantes para todos los poderes públicos.

Por último, pero no menos importante, mu-
chas críticas enfatizaron algunas de las con-
secuencias más preocupantes de la Sentencia 
en términos del debilitamiento del Estado de 
Derecho en RD a raíz de la misma:

• El fallo 168-13 confunde la noción de so-
beranía nacional con el incumplimiento 
de estándares internacionales de dere-
chos humanos, obviando que RD “tie-
ne compromisos de respeto a esquemas 
jurídicos universales y acogerse a ellos 
no disminuye necesariamente nuestros 
derechos soberanos” (Hoy 2013c).

• La Sentencia perpetúa la confusión en-
tre la potestad del Estado de definir y 
establecer su política migratoria con el 
derecho a la nacionalidad de personas 
nacidas en territorio dominicano, espe-
cíficamente al exigir la inscripción de los 
dominicanos/as de ascendencia haitia-
na en el Libro de Extranjería y afirmar 
que estas personas deberán someterse 
al Plan Nacional de Regularización de 
extranjeros en situación migratoria (TC 
2013:99). 

• La Sentencia valida las distintas medi-
das administrativas de la JCE y le otorga 
poder para seguir suspendiendo de ma-
nera unilateral y discrecional la entrega 
de actas de nacimiento a dominicanos 
y dominicanas de ascendencia haitiana 
(Dominican@s por Derecho 2013).
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5.6.5  Acciones por parte de 
las personas afectadas y 
organizaciones de derechos 
humanos 

“Ya no soy dominicana. Entonces, ¿qué soy? Me 
pregunto” (Deisy Toussaint 2014). 

Múltiples organizaciones de la socie-
dad civil mostraron su preocupación y 
se manifestaron públicamente por las 
implicaciones de la Sentencia en mate-
ria de derechos humanos (Abiu López 
y Departamento de Estado de EE. UU. 
2013). El primero de octubre distin-
tas organizaciones de derechos huma-
nos, junto al movimiento Reconoci.do 
anunciaron que apelarían a la ONU y 
la CIDH ya que “desnacionaliza a mi-
les de dominicanos de ascendencia hai-
tiana” y le otorga poder a la JCE para 
“consagrar la apatridia y la discrimi-
nación, al tiempo que viola convenios 
internacionales suscritos por el país” 
(Reynoso 2013a). 

El tres de octubre decenas de personas acu-
dieron al “Plantón contra el genocidio civil” 
frente al TC, convocado por distintas orga-
nizaciones para manifestar su oposición a la 
Sentencia (Mármol 2013f). Al día siguien-
te dominicanos/as de ascendencia haitiana 
acompañados/as por organizaciones de dere-
chos humanos solicitaron medidas provisiona-
les a la Corte IDH contra el fallo del TC, a la 
vez, solicitaron una audiencia temática sobre 
el tema y una visita “in loco” de la CIDH para 
que verifique directamente la situación de 
derechos de los dominicanos y dominicanas 
de origen haitiano (CDN 2013a). El Centro 
Bonó, una de las principales organizaciones 

que acompañan a las personas afectadas, res-
paldó el llamado de Amnistía Internacional de 
que se suspenda la aplicación de la Sentencia 
168/13 al menos hasta la visita y las recomen-
daciones de la CIDH (2013).

También desde principios de octubre or-
ganizaciones dominicanas y haitianas envia-
ron comunicaciones al Presidente Medina166 
y se organizaron eventos y manifestaciones 
en Puerto Rico167, Estados Unidos (Nueva 
York)168, Haití169, Argentina170, Francia, Espa-
ña, Centroamérica, entre otros. En Estados 

166  Ver: Rosario, F. (2013d). “Desde Argentina piden al presiden-
te Danilo Medina revertir sentencia TC”. Acento, 27 de octubre 
2013. http://acento.com.do/2013/actualidad/1131790-desde-
argentina-piden-al-presidente-danilo-medina-revertir-sentencia-
tc/
167  Ver: El Nuevo Diario (2013f). “Protestan en P. Rico contra 
fallo tribunal dominicano sobre nacionalidad”. El Nuevo Diario, 
1ero octubre 2013. http://www.elnuevodiario.com.do/app/ar-
ticle.aspx?id=346249 
168  El jueves 17 de octubre varias docenas de dominicanos y do-
minicanas protestaron en Times Square contra el fallo 168-13. 
Ver: Semple, K. (2013) “Dominican Court´s Ruling on Citizens-
hip Stirs Emotions in New York”. New York Times, 17 de octubre 
2013. http://www.nytimes.com/2013/10/18/nyregion/domi-
nican-courts-ruling-on-citizenship-stirs-emotions-in-new-york.
html?_r=3&adxnnl=1&adxnnlx=1382072130-eO9xia9V+/
PXd2cIeLiruA&. Otra de las actividades llevadas a cabo fue el 
conversatorio “Citizenship and Human Rights in the Dominican 
Republic” (Ciudadanía y Derechos Humanos en República Do-
minicana”) llevado a cabo en la Universidad de Columbia en el 
que participaron el académico Silvio Torres- Saillant, el profesor 
de CUNY Edward Paulino, entre otros.
169  El 3 de octubre se realizó una manifestación frente a la em-
bajada Dominicana de RD en Puerto Príncipe encabezada por 
GARR y otras organizaciones. Ver: El Nuevo Diario (2013g). 
“Se multiplican protestas contra sentencia TC; manifestaciones 
en Haití, RD y otros lugares”. El Nuevo Diario, 4 de octubre 2013. 
http://www.elnuevodiario.com.do/app/article.aspx?id=346569 
170  Además de la manifestación, distintas organizaciones envia-
ron una carta al Presidente Medina en la que expresaron su “más 
firme rechazo” a la Sentencia 168-13. Ver: Rosario, F. (2013d). 
“Desde Argentina piden al presidente Danilo Medina revertir 
sentencia TC”. Acento, 27 de octubre 2013. http://acento.com.
do/2013/actualidad/1131790-desde-argentina-piden-al-presi-
dente-danilo-medina-revertir-sentencia-tc/ 
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Unidos surgió la campaña “Eso no se hace” (a 
partir de un video colocado en Youtube) que sus-
citó apoyo entre estadounidenses, dominicanos 
en EE.UU. y personalidades o agrupaciones 
públicas como Calle 13, cuyo vocalista expre-
só su “solidaridad con los/as dominicanos/as 
de ascendencia haitiana” (7días 2013d). Igual-
mente, surgieron grupos de rechazo a la Sen-
tencia como Dominicanos por Derecho NYC 
y “We are all Dominicans” (Todos/as somos 
dominicanos/as) que se mantuvieron activos a 
lo largo de 2013.

El 15 de octubre, después de varias sema-
nas de debate, se llevó a cabo una manifesta-
ción pública de rechazo a la sentencia que re-
sultó controversial. En la inauguración de la 
XII Conferencia Regional sobre la Mujer de 
América Latina y el Caribe, celebrada en Santo 
Domingo, un grupo de mujeres feministas lati-
noamericanas interrumpió el discurso del pre-
sidente Medina, para protestar por el fallo del 
Tribunal Constitucional utilizando la consigna 
“Todas somos Haití”. La acción provocó un re-
chazo entre algunas de las dominicanas presen-
tes y encandeció el debate en torno a la Senten-
cia en los medios de comunicación171 (Martínez 
D. 2013a, Urbáez 2013a). A pesar de estar bien 
intencionado, para muchos la acción ayudó a 
perpetuar la confusión entre nacionalidad y mi-
gración que hace la propia Sentencia, como se 
mencionó anteriormente (Pierre 2013a).

El 17 de octubre, Dominican@s por Derecho, un 
espacio de articulación de activistas y organiza-

171  Ver: Gabinete de Comunicación de la Diputación Nacio-
nal de Guadalupe Valdez (2013) Recopilación informaciones sobre 
sentencia Tribunal Constitucional. Santo Domingo. P. 10. http://
www.guadalupevaldez.com/wp-content/uploads/2013/11/
RECOPILACI%C3%93N-INFORMACIONES-SOBRE-
SENTENCIA-TRIBUNAL-CONSTITUCIONAL.pdf

ciones de la sociedad civil “creado para reivin-
dicar los derechos de los dominicanos y domini-
canas de ascendencia extranjera afectados por 
la Sentencia 168-13”, aseguró que accionarían 
“en los escenarios locales e internacionales hasta que 
cada uno de los hombres, mujeres, niños, niñas y jóvenes  
afectados por el Tribunal Constitucional (TC) disfruten 
plenamente de la condición de nacionalidad que les co-
rresponde por derecho” (Acevedo 2013). Este espa-
cio, junto al proyecto Ciudadanía Activa de las 
Mujeres de la Colectiva Mujer y Salud, lanzó 
en las redes sociales videos con testimonios de 
personas solidarias y de personas afectadas para 
crear conciencia sobre los derechos vulnerados 
por la Sentencia 168-13172.

Otra iniciativa ciudadana de reclamo y soli-
daridad con las personas afectadas por el fallo 
fue el Comité de solidaridad con las personas 
desnacionalizadas, creado el 5 de noviembre 
por más de 270 personas de distintos ámbitos 
sociales173. El Comité denunció que la Sen-
tencia “declararía extranjeros a personas que 
podrían tener hasta ocho décadas de nacidas 
en el país, con raíces sociales y humanas insus-
tituibles” (Comité de solidaridad con las perso-
nas desnacionalizadas 2013). 

Estos grupos realizaron distintas iniciativas, 
como el evento “Abrazo Solidario” que se llevó 
a cabo el 5 de diciembre en el Aula Magna de 
la UASD, para apoyar a las personas desnacio-
nalizadas por la sentencia en su búsqueda de 
justicia (OBMICA 2013b) y en el que partici-

172  Ver: Canal de Youtube de Ciudadanía activa RD. https://
www.youtube.com/channel/UCy4aHSFC5MAYemDcu-QS-
dpQ
173  Ver: Olivo Peña (2013c). “Crean Comité de solidaridad con 
los desnacionalizados con la TC-168”. Acento, 5 de noviembre 
2013. http://acento.com.do/2013/actualidad/1133868-crean-
comite-de-solidaridad-con-los-desnacionalizados-con-la-tc-168/
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paron alrededor de 2,000 personas. También 
en diciembre la Asociación Nacional de Abo-
gados de Estados Unidos canceló una con-
ferencia anual que se realizaría en marzo de 
2014. En un comunicado firmado por la Presi-
denta de dicha entidad, la Asociación condenó 
“enérgicamente” la Sentencia del TC “porque 
discrimina y oprime a un grupo sobre la base 
de su origen nacional y raza, violando de ese 
modo las normas internacionales de los dere-
chos humanos” (Rosario F. 2013c). 

Finalmente se debe destacar que a pesar de 
que en RD la libertad de expresión está consa-
grada como un derecho fundamental, distintas 
personas que se pronunciaron públicamente 
contra la Sentencia fueron amenazados por sus 
críticas, como los periodistas Juan Bolívar Díaz 
y Huchi Lora. También recibieron amenazas 
abogados/as, legisladores/as y defensores/as 
de derechos humanos que fueron considerados 
“traidores a la Patria” por grupos ultraconser-
vadores (OBMICA 2013c). Como se mencionó 
anteriormente, esta consigna fue utilizada de 
manera repetitiva en la manifestación del 4 de 
noviembre en apoyo a la Sentencia en la que se 
incitó a la violencia contra quienes demuestren 
su rechazo a la TC 168-13 (Ramírez 2013).

5.6.6  Posibles soluciones planteadas

Ante la lluvia de críticas, tanto desde el go-
bierno como desde la sociedad civil se empe-
zó a hablar de alternativas para solucionar el 
“drama” creado por la Sentencia. A principios 
de octubre distintos expertos constitucionalis-
tas plantearon elevar el caso a la Corte IDH, 
para que ésta determinara su adecuación con 
las obligaciones internacionales de derechos 
humanos suscritas por RD. También sugirie-

ron someter al Congreso Nacional un “pro-
yecto de Ley de Amnistía” en beneficio de las 
personas desnacionalizadas. El abogado Cons-
titucionalista Nassef  Perdomo consideró que 
lo ideal sería que el propio TC enmendase su 
Sentencia, pero ante la imposibilidad de esta 
alternativa, la solución más viable sería una 
Ley de Amnistía para quienes nacieron en RD 
antes de 2010. Otro de los expertos, el ex juez 
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional 
Manuel Bonnelly Vega consideró que era más 
conveniente esperar un dictamen de la Corte 
IDH (Campos 2013a).

Las autoridades gubernamentales demos-
traron distintas posturas, por un lado como se 
mencionó el Presidente Medina planteó buscar 
una solución al “drama” humano pero la postu-
ra oficial del gobierno fue que había que acatar 
la Sentencia174. Por su parte, en octubre el Di-
rector General de Migración rechazó la posibi-
lidad de otorgar una amnistía para hijos e hijas 
de personas indocumentadas (El Caribe 2013).

En noviembre, para “evitar ataques al país” 
el entonces diputado Pelegrín Castillo propuso 
la aprobación de una Ley de Naturalización 
que establezca un procedimiento “expedito 
y de bajo costo” para la obtención de la na-
cionalidad (Ramírez 2013a). También en no-
viembre el Presidente del TC defendió la Sen-
tencia y exhortó a las autoridades a aplicarla al 
refutar las críticas a la misma. A la vez exhortó 
la aplicación del Plan de Regularización “con 
absoluto respeto de las prerrogativas del ser 
humano” (Peña, L. 2013).

174  Ver: Presidencia RD (2013c). “Gobierno reitera respeto a la 
Constitución; acata sentencia 169-13 del TC”, 23 de octubre 
2013. http://presidencia.gob.do/comunicados/gobierno-reite-
ra-respeto-la-constituci%C3%B3n-acata-sentencia-168-13-del-tc
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Por otro lado, el Comité de Solidaridad con 
las personas desnacionalizadas realizó una rueda 
de prensa el 29 de noviembre ante la inminente 
llegada al país de la CIDH. En la misma exigió 
una “solución dominicana al conflicto” insistien-
do en que la Constitución dominicana vigente 
desde 2010 es muy clara al reconocer como do-
minicanos y dominicanas “a quienes gocen de 
la nacionalidad dominicana antes de la entrada 
en vigencia de esta Constitución” y al afirmar la 
irretroactividad de las leyes (art. 2010)175. 

El primero de diciembre el periodista Juan 
Bolívar Díaz (2013c) publicó algunas de las 
posibles soluciones ante la Sentencia que ha-
bían circulado en las últimas semanas desde 
distintos ámbitos: 

• Que el propio gobierno solicite una opi-
nión consultiva a la Corte IDH como 
“última instancia en materia de dere-
chos humanos”, en virtud del artículo 64 
de la Convención Americana, tal como 
propusieron distintos abogados.

• Que se apruebe una Ley “que  interprete 
el mandato del artículo 18.2 de la nueva 
Constitución que reconoce la ciudada-
nía a todos los que la tenían al momento 
de su promulgación”.

• Que se lleve a cabo “una reforma cons-
titucional ad hoc del artículo 18 para re-
conocer que la condición de transeúnte 
tiene un límite de tiempo, como estable-
cían leyes desconocidas por el TC” (Díaz 
2013c).

175  Ver: Comité de Solidaridad con las Personas Desnacionaliza-
das (2013a). “Por una solución dominicana al conflicto de la na-
cionalidad”. Comunicado de prensa del Comité de Solidaridad 
con las Personas Desnacionalizadas del 29 de noviembre 2013. 
http://dominicanosxderecho.wordpress.com/2013/11/29/
por-una-solucion-dominicana-al-conflicto-de-la-nacionalidad/ 

Según Bolívar Díaz (Ibíd) representantes 
del Sistema de Naciones Unidas en Santo Do-
mingo también plantearon las siguientes posi-
bles soluciones:

• Que el Poder Ejecutivo otorgue la con-
dición de residente a los padres de la 
Señora Deguis y a todas las personas en 
situación similar.

• Que el Poder Ejecutivo emita un decreto 
que reafirme la nacionalidad de las per-
sonas dominicanas de ascendencia hai-
tiana afectadas por la Sentencia.

• Establecer a través de una Ley o Decreto 
la naturalización automática de todas las 
personas afectadas por la Sentencia.

5.6.7  Visita in loco de la Comisión 
Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH)

La CIDH realizó la solicitada visita in loco 
al país del 2 al 5 de diciembre de 2013, para 
verificar los efectos de la Sentencia 168-13176. 
Como parte de su visita, se reunió con repre-
sentantes de los poderes del Estado y de la so-
ciedad civil (OBMICA 2013c). A la vez, reci-
bió 3,994 casos de denuncias de violación de 
derechos humanos177. Muchas de las personas 
que acudieron llevaban a sus hijos e hijas “que 
no han podido declarar ante el registro civil 
dominicano por falta de documentos de iden-
tidad personal” (Mejía 2013).

176 Ver: http://www.oas.org/es/cidh/actividades/visitas/visi-
ta_repdom2013.asp
177  Se registraron durante la recepción de quejas algunas denun-
cias de intentos por parte de la policía de evitar que los denun-
ciantes llegaran hasta la CIDH, incluyendo trabajadores cañeros 
de distintos ingenios azucareros que no pudieron entrar al recin-
to (Club profesores UASD) porque un contingente policial les 
impedía avanzar por la G. Washington (Mejía 2013a). 
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En sus observaciones preliminares 
sobre la visita a RD publicadas el 6 de 
diciembre (CIDH 2013), la CIDH consi-
deró que a raíz de la Sentencia miles de 
personas “han sido privadas arbitra-
riamente de su nacionalidad”. Además 
afirmó que el derecho a la personali-
dad jurídica de estas personas había 
sido vulnerado, lo que las posiciona en 
una condición de “extrema vulnerabili-
dad” (OBMICA 2013c y Apolinar 2013).

La CIDH (2013) también aseveró que re-
presentantes del Poder Ejecutivo y Legislativo 
“reconocieron la existencia de un problema 
respecto al ejercicio del derecho a la nacio-
nalidad por parte de personas de ascendencia 
haitiana” y afirmaron estar conscientes de la 
necesidad de buscar una solución ante dicho 
problema. La CIDH consideró que cualquier 
solución debería contemplar un espacio de 
consulta con la sociedad civil “y representan-
tes de las poblaciones afectadas por la senten-
cia”. También consideró que cualquier solu-
ción deberá:

1) “Garantizar el derecho a la nacionalidad 
de las personas que ya tenían este derecho bajo 
el régimen interno vigente entre 1929 y 2010”.

2) No exigir “que las personas con derecho 
a la nacionalidad, como aquéllas desnaciona-

lizadas bajo la Sentencia 168-13, se registren 
como extranjeros como requisito para el reco-
nocimiento de sus derechos”. Es decir, que la 
solución no se realice a través de un proceso de 
naturalización.

3) Contemplar medidas generales y auto-
máticas a través de mecanismos justos, senci-
llos y claros “para garantizar el derecho a la 
nacionalidad de las personas perjudicadas por 
la Sentencia 168-13”. Es decir que estos meca-
nismos “no pueden ser discrecionales o imple-
mentados en forma discriminatoria”.

4) Asegurar que los mecanismos sean “acce-
sibles en términos económicos” (CIDH 2013).

El 10 de diciembre, en el marco del Día In-
ternacional de los Derechos Humanos, el mo-
vimiento Reconoci.do solicitó al Estado aco-
ger las recomendaciones de la CIDH y reiteró 
al igual que ésta que la naturalización “no es 
la vía jurídica aplicable conforme a estándares 
internacionales de Derechos Humanos” (7días 
2013e). Por otro lado, la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos declaró haber some-
tido ante la CIDH 96 casos de los cuales 80 
habían obtenido medidas cautelares ante di-
cho organismo internacional contra el despojo 
arbitrario de la nacionalidad dominicana (Da-
jabón 24 horas 2013a). 
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El Estado del arte de las migraciones que atañen a 
la República Dominicana 2013 refleja ante todo la 
complejidad del tema migratorio y los múlti-
ples ámbitos y problemáticas que éste abarca, 
no solo en RD sino en la región del Caribe 
insular y en los países de destino. También 
evidencia la importancia que tienen las leyes 
y políticas migratorias en la realidad que vi-
ven las personas migrantes, así como la nece-
sidad de que éstas sean abordadas partiendo 
del principio de dignidad humana y por ende 
desde una perspectiva de derechos humanos. 

El informe hace un esfuerzo por arrojar 
luz sobre datos e informaciones vinculadas al 
tema de migración que se encuentran disper-
sas y a menudo no disponibles en el ámbito 
del Caribe insular, y más específicamente de 
República Dominicana. La identificación y 
sistematización de estas informaciones podrán 
ser de utilidad para investigadores/as, orga-

nizaciones de la sociedad civil y hacedores/
as de políticas públicas. Desafortunadamente, 
en algunas temáticas claves, como por ejemplo 
las deportaciones de migrantes en situación 
irregular, sigue siendo un reto obtener infor-
mación pública precisa y actualizada por parte 
de instituciones como la Dirección General de 
Migración y el Ministerio de Interior y Policía, 
actores claves en el tema migratorio (a pesar 
de la Ley de Acceso a la Información Pública).

Una preocupación que surge del informe es 
que si bien en los últimos años el Estado domi-
nicano ha dado pasos en el proceso de defini-
ción de una política migratoria coherente, ésta 
no se perfila aún como una política pensada 
para garantizar los derechos fundamentales 
de las personas inmigrantes. Hace falta insistir 
también en la importancia de entender que la 
RD es ante todo un país de emigrantes, para 
repensar el diseño y definición de las políticas 

CONCLUSIÓN
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migratorias. En este sentido, coincidimos con 
Louidor (2013) cuando afirma que el norte 
debe ser la lucha por “políticas y leyes migra-
torias y de refugio menos injustas y más huma-
nas y hospitalarias”.

Finalmente, en el ámbito específico de la 
inmigración haitiana en RD y de su impacto 
en las relaciones domínico-haitianas, tal como 

afirman Kristensen y Wooding (2013) hace 
falta una búsqueda conjunta de soluciones a 
largo plazo que involucren a todos los actores 
afectados. Afortunadamente, a pesar de los 
momentos de tensión que marcaron el 2013, 
las últimas semanas del año permitieron un 
acercamiento y un diálogo entre Haití y RD 
que dan señales de esperanza.
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ANEXO I 
Inmigración Intrarregional Caribe insular

Stock inmigrantes 
Inmigrantes como 

% población
Stock Inmigrantes 

Caribe insular
Tasa Inmigración 
Intrarregional (%)

Anguila 6,520 45.6 3,355 51.5
Antigua y Barbu-

da
28,733 31.9 15,686 54.6

Aruba 35,950 34.9 7,000 19.5

Bahamas 61,343 16.3 47,600 77.6
Barbados 32,280 11.3 14,326 44.4

Cuba 16,177 0.1 1697 10.5
Curazao 36,865 23.2 14,774 40.1

Dominica 6,419 8.9 3,362 52.4
Granada 11,367 10.7 5,883 51.8

Guadalupe 97,081 20.8 30,023 30.9
Haití 38,061 0.4 10,280 27.0

Islas Caimán 33,671 57.6 15365 45.6

ANEXOS
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Islas Vírgenes Bri-
tánicas

9,144 32.3 5,624 61.5

Islas Vírgenes 
EEUU

63,271 59.3 45,419 71.8

Jamaica 34,907 1.3 9,685 27.7
Martinica 60,653 15.0 9,652 15.9
Monserrat 1,321 25.9 682 51.6

Países Bajos In-
sulares (Bonaire, 

Saba y San Eusta-
quio)

12,613 65.9 7,386 58.6

Puerto Rico 319,393 8.7 87,358 27.4
República Domi-

nicana
402,506 3.9 283,794 70.5

San Cristóbal y 
Nieves

5,673 10.5 2,734 48.2

Santa Lucía 12,180 6.7 3,309 27.2

Sint Maarten 27,021 59.7 19,588 72.5

San Vincente y las 
Granadinas

10,260 9.4 4,811 46.9

Trinidad y Tobago 32,488 2.4 12,737 39.2

Turcos y Caicos 11,356 34.3 7,821 68.9
Total 1,407,253  669,951  

Fuente: Elaboración propia a partir de UNDESA (2013). En: http://esa.un.org/unmigration/wallchart2013.htm; 
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ANEXO II  
Acciones contra la Trata de Personas tomadas por países Caribe insular  

2013

País Catego-
ría

Población Vulne-
rable Acciones tomadas

Antigua y 
Barbuda 2

Migrantes legales 
e indocumenta-
dos ( Jamaica y 
RD)

Protección: Proactividad por parte del Departamento 
de Asuntos de Género (incluyendo vínculo con ONGs y 
sensibilización sobre el tema). Se identificaron dos poten-
ciales víctimas.

Persecución: Realizó una investigación nueva de trata 
pero no hubo condenas o sanciones.

Prevención: Creación de una Coalición contra la Trata 
que se reunió regularmente e incluyó representantes de 
los principales ministerios. 

Bahamas 2

Hombres, Mu-
jeres y Niños/as 
sujetos a Trata 
con fines de ex-
plotación sexual 
(Haití, Jamaica)

Protección: Adopción de protocolo para la identificación 
y orientación de víctimas de trata 

Persecución: 10 nuevas investigaciones judiciales so-
bre trata de personas (en comparación con sólo una en 
2012).

Prevención: Reuniones permanentes del Comité intermi-
nisterial para coordinar la política contra la trata.

Barbados 2 Watch 
List

Hombres, mu-
jeres y niños/as 
(Jamaica, RD y 
Guyana)

Protección: Si bien se identificaron 2 posibles víctimas, 
el gobierno no estableció un procedimiento sistemático y 
formal para orientar a las autoridades competentes en la 
identificación y atención a víctimas.

Persecución: Realizó 2 investigaciones pero no abordó las 
debilidades de su marco legal contra la trata de personas

Prevención: Reunión mensual de la fuerza interminis-
terial contra la trata de personas y campaña difusión de 
mensajes cortos contra la trata en los medios de comuni-
cación

Trinidad y 
Tobago

2 Watch 
List

Mujeres y niñas 
de América del 
Sur y RD tratas 
con fines de ex-
plotación sexual

Protección: No se tomaron pasos para identificar víc-
timas, esto probablemente condujo al arresto y depor-
tación de posibles víctimas (por ej. 75 mujeres fueron 
arrestadas y acusadas de prostitución en una redada en 
un burdel en marzo de 2013, sin que estas pudieran ser 
identificadas como víctimas).

Persecución: Ley contra la Trata de Personas proclamada 
en 2013 no fue puesta en ejecución 

Prevención: Entrenamientos de personal en lucha contra 
trata de personas y creación de una unidad

Fuente: Elaboración propia en base a United States Department of  State (2013)
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ANEXO III  
Entrevistas realizadas en orden cronológico

Nombre Institución Fecha entre-
vista

Rachel Montes de 
Luna

Directora Unidad de Migración Laboral, Ministerio 
de Trabajo, 15 de mayo

Pedro Cano Centro Bonó (Jimaní) 28 de mayo
Alejandro Robles Abogado Solidaridad Fronteriza (Dajabón) 28 de mayo

Yolanda León Profesora Intec e integrante Grupo Jaragua 22 de mayo

Marisol Difó Coordinadora Técnica Comisión Mixta Bilateral Do-
mínico-Haitiana, Ministerio de Relaciones Exteriores 11 de junio

Jean Kabe Chery Coordinador de la Coalición de Estudiantes Universi-
tarios Haitianos en RD 21 de junio

Andrés Valentín Director de Trabajo, Ministerio de Trabajo 07 de julio

Anny V. Saldaña Encargada de la División de Registro y Control de 
Acciones Laborales, Ministerio de Trabajo 07 de julio

Bárbara Suárez Abogada, Centro Bonó 15 de julio
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Las migraciones internacionales son fenómenos complejos, que tocan a todos los países del 
mundo, incluyendo a la República Dominicana. El anuario Estado del arte de las migraciones que atañen a 
la República Dominicana 2013, que OBMICA pone en manos de sus lectores, busca por tercera vez 
consecutiva hacer una revisión general de los principales acontecimientos y tendencias de las migra-
ciones internacionales que impactaron al país el pasado año. 

De la autoría de Altair Rodríguez Grullόn, por primera vez el informe toca acontecimientos vincu-
lados a la migración y el medio ambiente, tema que por el creciente impacto del cambio climático 
a nivel mundial ha ido adquiriendo relevancia en los últimos años. Asimismo, se hace un énfasis 
especial en la situación de las personas refugiadas y solicitantes de asilo, tema que no toca a un gran 
número de personas extranjeras en el territorio dominicano, pero que es de extrema importancia 
desde una perspectiva de derechos humanos, ya que suele afectar a una población extranjera 
altamente vulnerable y porque es un tema prácticamente desconocido por la opinión pública nacio-
nal. Por último, un episodio de suma trascendencia en 2013 fue la Sentencia 168-13 del Tribunal 
Constitucional dominicano. Si bien es una sentencia que afecta los derechos de dominicanos y 
dominicanas de ascendencia haitiana, ha tenido impacto en la política migratoria, especialmente al 
haber exigido la aprobación e implementación del Plan Nacional de Regularización dictado por la 
Ley General de Migración No. 285-04. El informe hace un esfuerzo por resumir las principales 
reacciones a raíz de la Sentencia y las medidas tomadas por las autoridades gubernamentales luego 
de la misma en los últimos meses del año 2013.

Estado del arte de las migraciones que atañen a la República Dominicana 2013 re�eja ante todo la complejidad 
del tema migratorio y los múltiples ámbitos  y problemáticas que éste abarca, no solo en la isla sino 
en la región del Caribe insular y en los países de destino. También evidencia la convicción de 
OBMICA de la importancia que tienen las leyes y políticas migratorias en la realidad que viven las 
personas migrantes, así como la necesidad de que éstas sean abordadas partiendo del principio de 
dignidad humana y por ende desde una perspectiva de derechos humanos. 
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